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Revisiones 
 

Enero de 2020 

Esta versión de enero de 2020 toma como base el documento estándar de obras menores actualizado a 

octubre de 2017 para elaborar el documento de Solicitud de Ofertas Obras – proceso de Licitación 

Nacional de un solo sobre, el cual incorpora los acuerdos alcanzados para documentos nacionales en 

marzo de 2013, como son la utilización de las pólizas emitidas por aseguradoras para amparo de 

seriedad de oferta y cumplimiento. 

 

Octubre de 2017 

Esta versión revisada de octubre de 2017 incorpora nuevas disposiciones en materia de propiedad 

efectiva y pago directo. Las disposiciones en materia medio ambiental, social, y de seguridad y salud 

en el trabajo han sido mejoradas para agregar estipulaciones en materia de explotación y abuso sexuales 

(EAS) y violencia de género (VBG). 

 

Enero de 2017 

Esta versión revisada de enero de 2017 incorpora cambios para mejorar las disposiciones  
en materia medio ambiental, social, y de seguridad y salud en el trabajo. Además, se agrega un modelo 

de notificación de la intención de adjudicar y otros cambios en la redacción  
del documento. 

 

Julio de 2016 

Esta versión revisada de julio de 2016 incorpora varios cambios que surgen de las Regulaciones de 

Adquisiciones para Prestatarios, de julio de 2016 del Banco Mundial. 

 

Abril de 2015 

Esta versión revisada de abril de 2015 amplía lo dispuesto en el párrafo j) de la sección IV, Carta de 

Oferta, sobre la elegibilidad de los licitantes. 

 

Diciembre de 2012 

Esta versión revisada de diciembre de 2012 incorpora varios cambios que surgen de la experiencia del 

Banco con la utilización de las versiones anteriores de este documento (la última versión actualizada 

era de noviembre de 2010), corrige incongruencias entre cláusulas documentales e incorpora los 

cambios originados en las Normas: Adquisición de bienes, obras y servicios distintos de los de 

consultoría, publicadas en enero de 2011.  

 

Noviembre de 2010  

Esta versión revisada modifica las cláusulas sobre elegibilidad, y fraude y corrupción, para alinear su 

texto con la corrección de las Normas para Adquisiciones publicada en mayo de 2010, y refleja las 

modificaciones relacionadas con fraude y corrupción introducidas a raíz del acuerdo para el 

cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación celebrado entre los bancos multilaterales de 

desarrollo, del que el Grupo Banco Mundial es signatario. El presente Documento de Adquisiciones es 

aplicable a la contratación de obras en proyectos financiados por el BIRF o la AIF, cuyo convenio legal 

hace referencia a los siguientes instrumentos: a) las Normas para Adquisiciones con Préstamos del 

BIRF y Créditos de la AIF, de mayo de 2004, revisadas en octubre de 2006, o b) las Normas para 

Adquisiciones con Préstamos del BIRF y Créditos de la AIF, de mayo de 2004, revisadas en octubre de 

2006 y mayo de 2010. 
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Prefacio 
 

Este Documento de Adquisiciones (DA) aplicable a la contratación de obras ha sido preparado para ser 

utilizado en contratos financiados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) y 

la Asociación Internacional de Fomento (AIF)1. 

 

Este Documento de Adquisiciones para la construcción de obras mediante convocatoria pública 

nacional se debe utilizar con el método de Solicitud de Ofertas (SDO), proceso de un solo sobre, en 

proyectos de inversión financiados total o parcialmente por el Banco Mundial.  

Este DA se debe emplear en los contratos basados en la medición de ejecución de obras (tarifa o precio 

unitarios) o en los contratos de suma global, adjudicados mediante convocatoria pública nacional 

empleando el método de la solicitud de ofertas (SDO), proceso de un solo sobre, en proyectos de 

inversión financiados total o parcialmente por el Banco Mundial.  

 

Este documento incluye un contrato basado en la medición de ejecución de obras y con notas al pie de 

página para adaptarlo a un contrato de suma global. Los contratos de suma global se usan sobre todo 

en la construcción de edificios y otros tipos de obras bien definidas que tengan pocas probabilidades de 

experimentar cambios en las cantidades o en las especificaciones, o en las que sea improbable encontrar 

condiciones difíciles o imprevistas en el Sitio de las Obras (por ejemplo, problemas ocultos de 

cimientos). Los contratos de suma global deben utilizarse para obras cuyas características físicas y de 

calidad puedan definirse en su totalidad antes de solicitar ofertas o para aquellas obras cuyos diseños 

se espera que sufran variaciones mínimas. En los contratos de suma global se ha introducido el concepto 

de “calendarios de actividades” con estipulación de precios, para permitir que se efectúen pagos por los 

porcentajes completados de cada actividad. 

 

Para obtener más información acerca de las adquisiciones en proyectos con asistencia del Banco 

Mundial o para formular preguntas sobre el uso del presente DA, sírvase dirigirse a: 

 

Jefe de Adquisiciones  

Departamento de Normas, Adquisiciones y Gestión Financiera 

Banco Mundial 

1818 H Street, NW 

Washington, D.C. 20433 U.S.A. 

http://www.worldbank.org 

 

 
1 El BIRF y la AIF se conocen generalmente como el Banco Mundial. Puesto que ambas instituciones exigen los 

mismos requisitos en materia de adquisiciones, en este DA la expresión "Banco Mundial" se refiere al BIRF y a 

la AIF, y la palabra "préstamo" alude a un préstamo del BIRF o a un crédito de la AIF.  
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Documento de Adquisiciones 

Resumen  
Anuncio Específico de Adquisiciones  

Anuncio Específico de Adquisiciones. Solicitud de Ofertas (SDO) 

 

Documento de Licitación Nacional: Solicitud de Ofertas – Obras (Proceso de licitación de un solo 

sobre) 

 

PRIMERA PARTE. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 

Sección I. Instrucciones a los Licitantes (IAL) 

Esta Sección proporciona información para asistir a los Licitantes en la preparación de 

sus ofertas. Se basa en un proceso de licitación de un solo sobre. También ofrece 

información sobre la presentación, apertura y evaluación de las ofertas y la 

adjudicación de los contratos. Las disposiciones de la Sección I deben utilizarse sin 

ninguna modificación. 

Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

Esta Sección contiene disposiciones que son específicas para cada adquisición y 

complementan la Sección I, Instrucciones a los Licitantes.  

Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 

En esta Sección se detallan los criterios que se emplean para determinar cuál es la Oferta 

más Conveniente. Esta es la oferta que haya sido presentada por un licitante que reúna los 

Criterios de Calificación y respecto de la cual se haya determinado que: 

(a) la oferta se ajusta sustancialmente al Documento de Solicitud de Ofertas, y  

(b) tiene el costo evaluado más bajo. 

Sección IV. Formularios de Licitación 

Esta Sección contiene los formularios necesarios para la presentación de la Oferta, la 

Lista de Cantidades o el Calendario de Actividades que el Licitante debe completar y 

presentar como parte de su Oferta. 

Sección V. Países Elegibles 

Esta Sección presenta información acerca de los países elegibles. 

Sección VI. Fraude y Corrupción 

Esta Sección comprende las disposiciones relativas a fraude y corrupción aplicables a 

este proceso licitatorio.  

 

SEGUNDA PARTE. REQUISITOS DE LAS OBRAS 

Sección VII. Requisitos de las Obras 

Esta Sección contiene las especificaciones, los planos y la información suplementaria 

que describen las Obras que se han de contratar. Esta Sección también debe contener 

los requisitos ambientales, sociales (incluyendo explotación y abuso sexuales -EAS- y 

violencia de género - VBG-) y de seguridad y salud en el trabajo que el Contratista 

debe cumplir al ejecutar las Obras. 

 

TERCERA PARTE. CONDICIONES CONTRACTUALES Y FORMULARIOS DE 

CONTRATO 

Sección VIII. Condiciones Generales (CGC) 

Esta Sección contiene las cláusulas generales que han de aplicarse en todos los 

contratos. El texto de las cláusulas de esta Sección no podrá modificarse. 

Sección IX. Condiciones Especiales (CEC) 
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Esta Sección consta de los Datos del Contrato y las Disposiciones Específicas que 

contienen cláusulas propias para cada contrato. El contenido de esta Sección modifica 

o complementa, aunque no sustituye, las Condiciones Generales y deberá ser preparado 

por el Contratante. 

Sección X. Formularios de Contrato 

Esta Sección contiene formularios la Carta de Aceptación, el Convenio del Contrato y 

otros formularios pertinentes. 
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Anuncio Específico de Adquisiciones 

Modelo 

 

Solicitud de Ofertas 

Obras  
(Proceso de licitación nacional de un solo sobre) 

 

Proyecto: Vivienda Resiliente e Incluyente en Colombia 

 

Título del Contrato: estudios, diseños, y construcción de las obras priorizadas, incluido el 

acompañamiento social necesario del proyecto de mejoramiento integral de barrios en el municipio 

de Soledad, Atlántico. 

 

 

Nota: El licitante deberá presentar y cumplir con los requisitos técnicos, financieros y jurídicos 

requeridos en esta Solicitud de Oferta – SDO. 

 

País: COLOMBIA 

Préstamo No. BIRF 9246-CO 

SDO No.: CO-AI-030-CW-RFB 

Publicada el: 17 de octubre de 2025 

 

 

Con el objetivo de mejorar la calidad de las viviendas y del entorno para miles de hogares vulnerables, 

el Gobierno Nacional adelantó los trámites para la celebración de una operación de crédito (contrato de 

préstamo BIRF 9246-CO) y donación con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, en 

adelante, Banco Mundial, para la financiación del “Proyecto de Vivienda Resiliente e Incluyente”, el 

cual es liderado por el MVCT. El objetivo del Proyecto es el de mejorar la calidad de la vivienda y 

espacio público para hogares vulnerables, incluyendo migrantes venezolanos, en los municipios 

seleccionados. 

 

En virtud del Decreto Ley 3571 de 2011, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio (en adelante 

MVCT) tiene como objetivo principal formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, 

planes y proyectos en materia de desarrollo territorial y urbano planificado del país, la consolidación 

del sistema de ciudades con patrones de uso eficiente y sostenible del suelo, teniendo en cuenta las 

condiciones de acceso y financiación de vivienda y de prestación de los servicios públicos de agua 

potable y saneamiento básico. 

 

Dentro de las funciones del MVCT, establecidas en el artículo 2º del Decreto 3571 de 2011 modificado 

por el artículo 1 del Decreto 1604 de 2020, entre otras, se encuentran las siguientes: “(…) 2. Formular 

las políticas sobre renovación urbana, mejoramiento integral de barrios, calidad de vivienda urbana 

y rural, urbanismo y construcción de vivienda sostenible, espacio público y equipamiento. (…) 4. 

Determinar los mecanismos e instrumentos necesarios para orientar los procesos de desarrollo urbano 

y territorial en el orden nacional, regional y local, aplicando los principios rectores del ordenamiento 

territorial. (…) 18. Prestar asistencia técnica a las entidades territoriales, a las autoridades 

ambientales y a los prestadores de servicios públicos domiciliarios, en el marco de las competencias 

del sector”. 
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Así mismo, el artículo 298 de la Ley 2294 del 19 de mayo de 2023 mediante la cual se expidió el Plan 

Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia potencia mundial de la vida", establece que el MVCT y 

Fonvivienda, en el marco del programa "Barrios de Paz", "(…) podrán gestionar y/o financiar 

intervenciones de mejoramiento en áreas de origen informal legalizadas o susceptibles de ser 

mejoradas. Lo anterior, en articulación con las entidades territoriales, los distintos sectores y las 

organizaciones sociales y comunitarias (…).” 

 

El CONPES 3604 del 24 de agosto de 2009 “Lineamientos para la consolidación de la Política de 

Mejoramiento Integral de Barrios – MIB”, establece las directrices para fortalecer a los entes territoriales 

en la gestión urbana y la aplicación de Programas de Mejoramiento Integral de Barrios – PMIB, con el 

propósito de mejorar las condiciones de hábitat de los hogares ubicados en asentamientos precarios, como 

respuesta al proceso de crecimiento urbano no planificado en las principales ciudades del país, 

estableciendo estrategias y un plan de acción para la implementación de los PMIB, vinculando a diferentes 

niveles de gobierno, al sector privado y a la comunidad. 

 

Dado que la política de Mejoramiento integral de Barrios – MIB  tiene como propósito fundamental 

fortalecer a las entidades territoriales para adelantar programas y proyectos de MIB, y que éstas a su vez 

deben contar con la participación efectiva de las comunidades involucradas, se establece como unidad 

básica de intervención de los lineamientos de política para el MIB el barrio, entendido como “el 

agrupamiento de viviendas y zonas residenciales usualmente reconocidos por sus habitantes como 

referentes de su localización en la ciudad y que definen su pertenencia inmediata a un ámbito local o 

vecinal”, lo anterior en concordancia con lo establecido por la Ley 388 de 1997, en su artículo 22, acerca 

de la participación ciudadana en el ordenamiento del territorio. No obstante, la intervención de 

mejoramiento integral podrá agrupar varias unidades básicas o barrios, en el marco de los instrumentos 

de gestión y planificación que cada entidad territorial determine, en concordancia con su autonomía, 

características y condiciones locales. 

 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio en el marco del Mejoramiento Integral de Barrios 

busca mejorar las condiciones de vida de la población pobre y de extrema pobreza, mediante la renovación 

de su entorno habitacional de manera conjunta entre la Nación, el municipio y la comunidad. Este 

programa contribuye a lograr el cumplimiento de las metas del progreso social, desarrollo sostenible y 

disminución de la pobreza, es decir mayor prosperidad para toda la población, mediante el ordenamiento 

urbano del barrio, la legalización y regularización de éste, y la ejecución de obras de infraestructura básica 

y equipamiento.  

 

En consonancia con lo anterior, el Programa “Barrios de paz”, buscará proveer a las comunidades 

asentadas en barrios de origen informal, servicios públicos e intervenciones de mejoramiento de entornos, 

de la mano de organizaciones sociales y comunitarias lideradas por mujeres y población víctima del 

conflicto armado y demás grupos sociales de especial protección constitucional. A partir de dichas 

intervenciones, se generarán espacios para que las comunidades construyan memorias colectivas que 

favorezcan la restauración de la paz y la convivencia, desde un enfoque diferencial, incorporándose a la 

ciudad formal, reconociendo los esfuerzos de autoconstrucción. 

 

La Financiera de Desarrollo Territorial S.A. - FINDETER, tiene por objeto social, de conformidad con 

el artículo 1 de la Ley 57 de 1989, la promoción del desarrollo regional y urbano, mediante la 

financiación y la asesoría en lo referente a diseño, ejecución y administración de proyectos o programas 

de inversión relacionados, entre otros, con la actividad de asistencia técnica. 
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Así mismo, FINDETER tiene como misión ser el socio estratégico del Gobierno Nacional y las 

entidades territoriales para la planificación, estructuración, financiación y ejecución de proyectos 

sostenibles que transforman territorios. 

 

Así las cosas, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y FINDETER suscribieron el Contrato de 

Servicios de Consultoría No. 1350 de 2023 cuyo objetivo es: “Servicios como Operador/Agente 

Implementador para la asistencia técnica y administración de recursos para la ejecución de proyectos 

de Mejoramiento Integral de Barrios (MIB) y de espacio público (EP), en los municipios priorizados 

en el marco del “Proyecto de Vivienda Resiliente e Incluyente en Colombia”, financiado por el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF).” 

 

En virtud de lo anterior, FINDETER suscribió con la Sociedad Fiduciaria Central, el contrato de Fiducia 

Mercantil No. 3-1-116948, que tiene por objeto “Constituir un patrimonio autónomo con los recursos 

que transferirá el MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO por cuenta del 

FIDEICOMITENTE (FINDETER), en virtud del Contrato No. 1350 de 2023, para que el 

FIDEICOMISO administre, pague, y celebre los contratos que se derivan del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO y que el FIDEICOMITENTE instruya con cargo a los recursos fideicomitidos”. 

 

En desarrollo de este contrato de fiducia mercantil, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB 

Y EP BANCA MULTILATERAL, representado legalmente por la SOCIEDAD FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A., en su calidad de entidad fiduciaria, vocera y administradora del patrimonio autónomo 

identificado con NIT. 830.053.036-3 y FINDETER como Operador/Agente Implementador invita a los 

Licitantes elegibles a presentar ofertas cerradas para la Ejecución de estudios, diseños, y construcción 

de las obras priorizadas, incluido el acompañamiento social necesario del proyecto de mejoramiento 

integral de barrios en el municipio de Soledad, Atlántico. 

 

A continuación, se relaciona el presupuesto estimado para el proyecto a ofertar. 

 

Soledad - Atlántico 

Etapa 1 Estudios y Diseños $ 691.814.900,00 

Etapa 2 Obra $ 6.329.602.414,83 

Implementación componente social – Plan de 

gestión Ruta de la sostenibilidad social (Etapa 

1 y Etapa 2) 

Hasta $ 135.138.538,47 

Total $ 7.156.555.853,30 

 

El contrato se desarrollará conforme al alcance, plazo y lugar indicados en la Sección VII. Requisitos de 

las Obras de este documento, y en las etapas y fases que se resumen a continuación: 

 

ETAPA DESCRIPCIÓN ALCANCE 

Etapa 1 

Fase 1 – Diagnóstico: Esta fase comprende el levantamiento de información territorial y 

poblacional, incluyendo aspectos físicos – espaciales, socioeconómicos y comunitarios. Se 

acompaña de un proceso social participativo, que asegura la vinculación activa de la 

comunidad en la identificación de necesidades, problemáticas y potencialidades de su 

territorio. 

 

En particular el CONTRATISTA deberá entregar: 

 

1. Identificación de indicadores físico-espaciales. 

2. Análisis y verificación del perfil técnico y sus anexos. 
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3. Lectura territorial (diagnóstico participativo) que incluye caracterización 

territorial y poblacional. Incluye georreferenciación individual de la población 

caracterizada. 

4. Plan de Gestión Ambiental y Social del contratista (C-PGAS) y Plan de Gestión 

Laboral del Contratista (C-PGL) en su versión preliminar. 

 

En particular el CONTRATISTA deberá entregar: 

 

5. Identificación de indicadores físico-espaciales. 

6. Análisis y verificación del perfil técnico y sus anexos. 

7. Lectura territorial (diagnóstico participativo) que incluye caracterización 

territorial y poblacional. Incluye georreferenciación individual de la población 

caracterizada. 

8. Plan de Gestión Ambiental y Social del contratista (C-PGAS) y Plan de Gestión 

Laboral del Contratista (C-PGL) en su versión preliminar. 

 

Así mismo, deberá considerar el desarrollo de los componentes de gestión social 

relacionados con: 

 

• Consultas significativas: relacionamiento, participación y apropiación 

comunitaria. 

• Plan de Participación de las Partes Interesadas, el cual debe incluir: i) Mecanismos 

de participación, ii) Mecanismo de divulgación de la información; y iii) 

Mecanismo de atención a quejas y reclamos 

• Planeación de la ruta de la sostenibilidad social para la comunidad beneficiaria 

• Seguimiento y evaluación de la ejecución 

 

El Plan de Gestión Ambiental y Social del contratista (C-PGAS) y Plan de Gestión Laboral 

del Contratista (C-PGL), deberán ser desarrollados con base en los lineamientos 

establecidos en el Marco de Gestión Ambiental y Social del Proyecto (MGAS) con sus 

respectivos anexos y lo descrito en el presente documento. 

 

Los diagnósticos, estudios y diseños se realizarán conforme a lo establecido en la Sección 

VII Requisitos de Obras del presente documento. 
Fase 2 – Estudios y diseños: Esta fase comprende la elaboración de los estudios y diseños 

a detalle de cada uno de los espacios y/o áreas priorizadas por el comité de selección de 

alternativas, incluyendo el componente social orientado a integrar la visión comunitaria en 

el proceso de diseño, fortaleciendo la identidad colectiva y el tejido social entorno a las 

propuestas formuladas. 

 

En particular el contratista de obra deberá entregar: 

 

1. Estudio de suelos, levantamiento topográfico, prospección arqueológica y plan de 

manejo arqueológico (cuando aplique) e inventario de redes de servicios públicos. 

2. Elaborar los esquemas básicos que incluyen la presentación de tres (3) alternativas 

basadas en el perfil técnico, teniendo en cuenta los talleres de diseño participativo 

y propuesta de priorización de los espacios y/o áreas a diseñar y presupuesto 

preliminar según los recursos disponibles para la ejecución de las obras, que serán 

parte de los criterios de elegibilidad de las alternativas. 

3. Presentar la memoria descriptiva de cada una de las alternativas y la propuesta de 

priorización de las áreas a diseñar de conformidad con el presupuesto disponible. 

4. Informe de priorización en el cual se consolida los elementos técnicos, 

arquitectónicos, urbanísticos, ambientales, sociales que explican las razones por 

la cuales se eligieron los espacios y/o áreas priorizadas por el comité de selección 

de alternativas.  
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5. Proyecto urbanístico, paisajístico y arquitectónico, con su respectiva cartografía, 

memoria descriptiva y presupuesto. 

6. Diseño geométrico de vías y ciclorrutas. 

7. Diseño estructural (elementos estructurales y no estructurales). 

8. Diseño de redes de servicios públicos, voz y datos (acueducto, alcantarillado, 

energía eléctrica y alumbrado público, gas, voz y datos – telecomunicaciones). 

9. Propuesta de tecnología de sostenibilidad para ahorro y aprovechamiento de 

energía, agua, y manejo de aguas residuales y residuos sólidos. 

10. Presupuesto de obra, especificaciones técnicas, análisis de precios unitarios, 

memorias de cantidades de obra y programación de obra. 

11. Informe de taller participativo. 

12. Trámites, permisos y licencias a los que haya lugar, requeridos para la ejecución 

de obra. 

13. Plan de Gestión Ambiental y Social del contratista versión final (C-PGAS). 

14. Plan de Gestión Laboral (C-PGL) versión final.  

 

Respecto a la gestión social, para elaborar la versión definitiva del C-PGAS y C-PGL, el 

contratista debe desarrollar las actividades previstas en los siguientes componentes: 

 

15. Consultas significativas: relacionamiento, participación y apropiación 

comunitaria 

16. Plan de Participación de las Partes Interesadas 

17. Inicio de la implementación de la ruta de sostenibilidad social para la comunidad 

beneficiaria 

18. Seguimiento y evaluación de la ejecución 

 

Los productos y entregables de la Etapa I – Fase 2 se encuentran detallados en la Sección 

VII – Requisitos de las obras. 

Etapa 2 

Ejecución de las obras priorizadas: Ejecución de las obras priorizadas incluyendo el 

acompañamiento social necesario para lograr la apropiación y uso adecuado por parte de la 

comunidad beneficiaria, así como la finalización de la ruta de sostenibilidad social 

mediante procesos de capacitación y formación conforme a los lineamientos establecidos 

en el presente documento. Implementación del Plan de Gestión Ambiental y Social del 

Contratista (C-PGAS) y Plan de Gestión Laboral del Contratista. (C-PGL). Esta etapa 

incluye la entrega de las obras a satisfacción y entrega a la entidad territorial. 

 
Para el inicio de esta etapa los estudios y diseños deben estar debidamente aprobados (en 

su totalidad o por componentes) por las entidades que intervengan con el desarrollo del 

proyecto según corresponda (empresas de servicios públicos, entidades del orden territorial, 

autoridades ambientales, etc.) y contar con las licencias y permisos necesarios para la 

ejecución de las obras priorizadas. 

 

Así mismo, se deberá contar con el C-PGAS y C-PGL aprobado por la Interventoría, la 

supervisión y el MVCT. 

 

Las obras que se ejecutarán en la Etapa II deberán ser completamente funcionales e 

integrales, por lo cual el contratista, desde la etapa de estudios y diseños, deberá contemplar 

la totalidad de las obras de ingeniería para su puesta en funcionamiento. 

 

Para la presentación de la oferta se debe considerar el transporte en cualquiera de la 

modalidades con los requerimientos que implique como centro de acopio, cargue y 

descargue, valla, campamento, tótem, cerramiento, pruebas de laboratorios, certificaciones 

de funcionabilidad y operación de equipos y/o sistemas por parte de las entidades 

competentes, costos de la implementación de vigilancia, señalización, y de las medidas de 

prevención y control de peligros y riesgos en seguridad y salud en el trabajo definidas en 

el C-PGL, entre otros. 
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Para esta etapa, el contratista deberá ejecutar todas las actividades necesarias y suministrar, 

transportar e instalar todos los insumos, materiales y demás elementos requeridos para 

garantizar el correcto y adecuado funcionamiento de cada una de las obras y espacios 

contemplados en el proyecto. 

 

De conformidad con lo anterior, en esta etapa se deberán realizar las siguientes actividades: 

1. Recibo de los predios para ejecución de las obras 

2. Demoliciones requeridas para la ejecución de las obras, incluyendo inventario de 

elementos a demoler, registro fotográfico y acta de autorización para la 

demolición 

3. Ejecución de las obras 

4. Entrega y recibo a satisfacción de las obras 

5. Implementación del C-PGAS y del C-PGL. 

 

Los productos y entregables de la Etapa II se encuentran detallados en la Sección VII – 

Requisitos de las obras. 

 

La contratación se realizará mediante convocatoria pública nacional utilizando la Solicitud de Ofertas 

(SDO), conforme a lo previsto en las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios de Financiamiento 

para Proyectos de Inversión del Banco Mundial de Julio 2016, revisadas en noviembre de 2017 y agosto 

de 2018 (“Regulaciones de Adquisiciones”), y se encuentra abierta a todos los Licitantes elegibles, según 

se define en las Regulaciones de Adquisiciones. 

 

Los Licitantes elegibles interesados podrán solicitar más información al correo electrónico 

adquisicionesbm@findeter.gov.co o en el sitio web indicado al final del presente anuncio. 

 

Las Ofertas se deben enviar a la dirección que se indica más abajo. No está permitida la presentación 

electrónica de la Oferta. No se aceptarán ofertas tardías. Se abrirán públicamente, en presencia de los 

representantes designados por los Licitantes y de cualquier persona que decida asistir, en el domicilio 

consignado más abajo, el 18 de noviembre de 2025, a la 1:00 p.m. 

 

La Oferta debe ir acompañada de una “Póliza de Seriedad de la Oferta”.  

 

Se llama la atención sobre las Regulaciones de Adquisiciones que requieren que el Prestatario divulgue 

información sobre la propiedad efectiva del adjudicatario, como parte de la Notificación de Adjudicación 

de Contrato, utilizando el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva incluido en el Documento 

de Licitación.  

 

El domicilio mencionado más arriba es:  

 

Sociedad Fiduciaria Central S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo FINDETER MIB y EP Banca 

Multilateral identificada con NIT. 830.053.036-3  

Dirección: Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3 

Bogotá – Colombia   

Atención: María Consuelo Meza Escobar  

Teléfono: (+601) 4124707 

Correo electrónico: adquisicionesbm@findeter.gov.co

mailto:adquisicionesbm@findeter.gov.co
mailto:adquisicionesbm@findeter.gov.co




  

   

 

 

Solicitud de Ofertas 

Obras  
(Proceso de licitación de un solo sobre) 

 

 

 

 

 
Contratación de: 

Estudios, diseños, y construcción de las obras priorizadas, incluido el 

acompañamiento social necesario del proyecto de mejoramiento integral de 

barrios en el municipio de Soledad, Atlántico.  

 

 

 

 

Solicitud de Oferta No.: CO-AI-030-CW-RFB 

Proyecto: Vivienda Resiliente e incluyente en Colombia 

Contratante: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETERMIB Y EP BANCA 

MULTILATERAL, identificado con NIT. 830.053.036-3 cuya vocera es la 

SOCIEDAD FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

País: Colombia 

Publicado el: 17 de octubre de 2025 
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Sección I. Instrucciones a los Licitantes 

 
A. Disposiciones generales 

 
1. Alcance de la 

Licitación 

1.1 En relación con el Anuncio Específico de Adquisiciones, Solicitud de 

Ofertas (SDO), contenido en los Datos de la Licitación (DDL), el 

Contratante, según se especifica en los DDL, publica el presente 

Documento de Licitación para la contratación de Obras, como se enuncia 

en la Sección VII, Requisitos de las Obras. El nombre, la identificación y 

el número de lotes (contratos) de esta SDO están consignados en los 

DDL. 

 1.2 Para todos los efectos de este Documento de Licitación: 

(a) la expresión “por escrito” significa comunicado en forma escrita 

(por ejemplo, por correo postal, correo electrónico, fax, o, si así 

está indicado en los DDL, distribuido o recibido mediante el 

sistema electrónico de adquisiciones utilizado por el 

Contratante) con acuse de recibo; 

(b) si el contexto así lo requiere, los vocablos en “singular” abarcan 

el “plural” y viceversa;  

(a) “día” significa día calendario, salvo indicación de que se trata de un 

“día hábil”. Son días hábiles todos los días laborables del Prestatario. 

Se excluyen los feriados oficiales del Prestatario; y 

(c) "ASSS" significa medidas ambientales, sociales (incluyendo 

explotación y abusos sexuales -EAS- y violencia de género -

VBG-), seguridad y salud en el trabajo. 

 

2. Fuente de 

Financiamiento 

2.1 El Prestatario o Receptor (en lo sucesivo, el “Prestatario”) especificado en 

los DDL ha recibido o ha solicitado financiamiento (en adelante, los 

“fondos”) del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento o la 

Asociación Internacional de Fomento (en adelante, "el Banco Mundial" o 

“el Banco”), por un monto especificado en los DDL, para sufragar el 

proyecto mencionado en los DDL. El Prestatario tiene la intención de 

destinar una porción de dichos fondos para efectuar pagos elegibles en 

virtud del contrato para el cual se publica este Documento de Licitación.  

 2.2 El Banco efectuará el pago únicamente a solicitud del Prestatario y 

después de haberlo aprobado; el pago se ajustará, en todos sus aspectos, 

a los términos y condiciones del Convenio de Préstamo (u otro tipo de 

financiamiento). El Convenio de Préstamo (u otro tipo de financiamiento) 

prohíbe el retiro de fondos de la cuenta del préstamo para efectuar 

cualquier pago a personas o entidades y para financiar cualquier 

importación de bienes, equipos, planta o materiales, si dichos pagos o 

importaciones están prohibidos por una decisión del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de 

la Carta de esa institución. Ninguna parte fuera del Prestatario derivará 

derecho alguno del Convenio de Préstamo (u otro tipo de financiamiento) 

ni tendrá derecho alguno a los fondos del Préstamo (u otro tipo de 

financiamiento). 
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3. Fraude y 

Corrupción 

3.1 El Banco exige el cumplimiento de sus Directrices Contra la Corrupción 

y de las políticas y procedimientos de sanciones vigentes tal y como se 

establecen en el Marco de Sanciones del Grupo del Banco Mundial 

enunciada en la Sección VI. 

3.2 En virtud de esta política, los Licitantes deberán permitir al Banco —y 

requerir que lo permitan sus agentes (declarados o no), subcontratistas, 

subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, y personal—

inspeccionar todas las cuentas, registros y otros documentos relativos a 

cualquier proceso de selección inicial o precalificación, las 

presentaciones de ofertas o propuestas y la ejecución de contratos (en el 

caso de la adjudicación), y disponer que sean auditados por auditores 

designados por el Banco. 

4. Licitantes 

Elegibles 

 

 

4.1 Puede ser Licitante una entidad privada o una empresa o institución 

propiedad del Estado, con sujeción a lo dispuesto en la cláusula IAL 4.6, 

o cualquier combinación de las mismas en forma de una Asociación en 

Participación, Consorcio o Asociación ("APCA") a través de un convenio 

existente o con la intención de celebrar un convenio de esta índole 

expresada en una carta de intención. En el caso de una APCA, todos los 

miembros deberán responder de manera conjunta y solidaria por la 

ejecución de la totalidad del Contrato de conformidad con los términos 

de este. La APCA designará un Representante que estará facultado para 

llevar adelante todas las actividades en nombre y representación de todos 

y cada uno de los miembros de la APCA durante el proceso licitatorio y, 

en caso de que el Contrato sea adjudicado a la APCA, durante su 

ejecución. Salvo que en los DDL se especifique otra cosa, el número de 

miembros de una APCA no está limitado.  

 4.2 Un Licitante no deberá tener conflicto de intereses. Todos los Licitantes 

que lo presenten serán descalificados. Se considerará que un Licitante 

presenta conflicto de intereses a los fines de este proceso licitatorio, si el 

Licitante:  

(a) directa o indirectamente controla a otro Licitante, está controlado por 

otro o está bajo control conjunto de  

otro Licitante; o 

(b) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto de  

otro Licitante; o 

(c) tiene el mismo representante legal que otro Licitante; o 

(d) tiene una relación con otro Licitante, directamente o a través de 

terceros en común, que le permite influir en la oferta de otro Licitante 

o influenciar las decisiones del Contratante relativas a este proceso 

licitatorio; o 

(e) cualquiera de sus afiliados ha participado como consultor en la 

preparación del diseño o las especificaciones técnicas de las obras 

que son objeto de la Licitación; o 

(f) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se ha propuesto su 

contratación) por el Contratante o el Prestatario como Interventor 

para la ejecución del Contrato; o 

(g) proveerá bienes, obras o servicios distintos de consultoría derivados 

de servicios de consultoría o directamente relacionados con ellos 

vinculados a la preparación o la ejecución del proyecto especificado 

en la IAL 2.1 de los DDL que el Licitante hubiera prestado o que 
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hubieran sido prestados por cualquier afiliado que directa o 

indirectamente controle a esa empresa, esté controlado por ella o esté 

bajo control conjunto de ella; o 

(a) posee una estrecha relación comercial o familiar con personal 

profesional del Prestatario (o del organismo de ejecución del 

proyecto o de un beneficiario de alguna parte del préstamo) que: (i) 

intervenga directa o indirectamente en la preparación del Documento 

de Licitación o las especificaciones del contrato y/o el proceso de 

evaluación de las ofertas del contrato; o (ii) intervendría en la 

ejecución o la supervisión de dicho contrato, a menos que el conflicto 

surgido de esa relación se hubiera resuelto de manera aceptable para 

el Banco en lo que respecta a todo el proceso de adquisición y la 

ejecución del Contrato. 

 4.3 Una empresa que sea Licitante (ya sea a título individual o como miembro 

de una APCA) no participará en más de una Oferta, salvo que se trate de 

Ofertas alternativas permitidas. Esta disposición abarca la participación 

como subcontratista en otras Ofertas. Una participación de esta índole 

redundará en la descalificación de todas las Ofertas en la que la empresa 

haya intervenido. Una empresa que no sea Licitante ni miembro de una 

APCA puede actuar como subcontratista en más de una Oferta. 

4.4 Un Licitante puede tener la nacionalidad de cualquier país, con sujeción 

a las restricciones señaladas en la IAL 4.8. Se considerará que un Licitante 

tiene la nacionalidad de un país si está constituido, incorporado o 

registrado en él y opera de conformidad con las disposiciones legales de 

este, como lo prueban su escritura de constitución (o los documentos 

equivalentes de constitución o asociación) y sus documentos de 

inscripción, según corresponda. Este criterio también se aplicará para 

determinar la nacionalidad de los subcontratistas o subconsultores 

propuestos para la ejecución de cualquier parte del Contrato, incluidos los 

servicios conexos. 

 4.5 Un Licitante que haya sido sancionado por el Banco de acuerdo con lo 

establecido en las Directrices Contra la Corrupción del Banco, y de 

conformidad con las políticas y los procedimientos sobre sanciones 

vigentes que se estipulan en el Marco de Sanciones del Grupo del Banco 

Mundial conforme a lo descrito en la Sección IV, párrafo 2.2 (d), estará 

inhabilitado para la precalificación, selección inicial, presentación de 

Ofertas o Propuestas o adjudicación de contratos financiados por el 

Banco, o para recibir cualquier beneficio de un contrato financiado por el 

Banco, financiero o de otra índole, durante el período que el Banco haya 

determinado. La lista de firmas y personas inhabilitadas se encuentra 

disponible en la dirección electrónica que se detalla en los DDL.  

 4.6 Los Licitantes que sean empresas o instituciones estatales del país del 

Contratante pueden ser elegibles para competir y ser adjudicatarios de un 

Contrato únicamente si pueden demostrar, a satisfacción del Banco, que 

(i) tienen autonomía legal y financiera, (ii) operan conforme a las leyes 

comerciales y (iii) no se hallan bajo la supervisión del Contratante. 

 4.7 El Licitante no deberá estar suspendido por el Contratante como resultado 

de la ejecución de lo enunciado en una la Declaración de Mantenimiento 

de la Oferta o de Propuesta. 
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 4.8  Las empresas y las personas pueden ser declaradas inelegibles si así está 

indicado en la Sección V y  

(a) si las leyes o reglamentaciones oficiales del país del Prestatario 

prohíben las relaciones comerciales con aquel país, siempre y cuando 

se demuestre satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no 

impedirá la competencia efectiva con respecto al suministro de los 

bienes o la contratación de las obras o los servicios requeridos; o  

(b) si, en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de 

esta institución, el país del Prestatario prohíbe toda importación de 

bienes o contratación de obras o servicios de aquel país, o todo pago 

a países, personas o entidades en aquel país. Cuando las Obras 

atraviesan límites jurisdiccionales (y más de un país es Prestatario e 

interviene en la contratación), la exclusión de una empresa o una 

persona en virtud de la IAL 4.8 (a) antedicha por cualquier país puede 

aplicarse a esa contratación en otros países, si el Banco y los 

Prestatarios involucrados en la contratación están de acuerdo en ello. 

4.9  Los Licitantes proporcionarán al Contratante pruebas documentales de su 

elegibilidad, a satisfacción del Contratante, cuando este razonablemente 

lo solicite. 

4.10 Una empresa que esté sancionada por el Prestatario para la adjudicación 

de contratos, será elegible de participar en este proceso, a menos que el 

Banco, a solicitud del Prestatario, verifique que la inhabilitación:  

(a) está relacionada con actos de fraude o corrupción, y  

4.11 se llevó a cabo en cumplimiento de un procedimiento judicial o 

administrativo en virtud del cual la firma estuvo sujeta al debido proceso. 

5. Elegibilidad de 

Materiales, 

Equipos y 

Servicios 

5.1 Los materiales, equipos y servicios que se suministrarán en virtud del 

Contrato y serán financiados por el Banco pueden tener origen en 

cualquier país, con sujeción a las restricciones establecidas en la Sección 

V, Países Elegibles, y ninguno de los gastos previstos en el Contrato 

contravendrán dichas restricciones. A solicitud del Contratante, se podrá 

pedir a los Licitantes que presenten pruebas del origen de los materiales, 

equipos y servicios. 

 

B. Contenido del Documento de Licitación 
6. Secciones del 

Documento de 

Licitación 

6.1 El Documento de Licitación consta de las partes primera, segunda y 

tercera, que comprenden las secciones indicadas a continuación, y debe 

leerse junto con cualquier adición que se formule de conformidad con la 

IAL 8. 

 

PRIMERA PARTE  Procedimientos de Licitación 

• Sección I. Instrucciones para los Licitantes (IAL) 

• Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

• Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación  

• Sección IV. Formularios de Licitación  

• Sección V. Países Elegibles  

• Sección VI. Fraude y Corrupción 

SEGUNDA PARTE Requisitos de las Obras 

• Sección VII. Requisitos de las Obras 
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TERCERA PARTE Condiciones contractuales y formularios de 

Contrato 

• Sección VIII. Condiciones Generales (CGC) 

• Sección IX. Condiciones Especiales (CEC) 

• Sección X. Formularios de Contrato  

 6.2 El Anuncio Específico de Adquisiciones, Solicitud de Ofertas (SDO), 

publicado por el Contratante no forma parte del presente Documento de 

Licitación. 

 6.3 Salvo que los documentos sean obtenidos directamente del Contratante, 

este no es responsable del grado de integridad del Documento de 

Licitación, las respuestas a los pedidos de aclaración, las actas de la 

reunión previa a la licitación (si la hubiera) o las enmiendas al Documento 

de Licitación, con arreglo a lo dispuesto en la IAL 8. En caso de 

contradicción, prevalecerán los documentos obtenidos directamente del 

Contratante. 

 6.4 El Licitante deberá examinar todas las instrucciones, los formularios, las 

condiciones y las especificaciones que figuren en el Documento de 

Licitación, y suministrar, junto con la Oferta, toda la información y la 

documentación requeridas en el Documento de Licitación. 

7. Aclaración acerca 

del Documento de 

Licitación, la 

Visita al Sitio de 

Sitio de las Obras 

y la Reunión 

Previa a la 

Licitación 

7.1 El Licitante que necesite alguna aclaración respecto del Documento de 

Licitación deberá comunicarse por escrito con el Contratante en la 

dirección del Contratante especificada en los DDL, o plantear sus dudas 

durante la reunión previa a la Licitación, si se dispusiera su celebración 

de acuerdo con la IAL 7.4. El Contratante responderá por escrito a toda 

solicitud de aclaración, siempre y cuando la reciba antes de la fecha límite 

para la presentación de las Ofertas y dentro del periodo establecido en los 

DDL. El Contratante enviará una copia de su respuesta (con una 

descripción de la consulta, pero sin identificar su procedencia) a todos los 

Licitantes que hayan adquirido el Documento de Licitación según lo 

dispuesto en la IAL 6.3. Si así se especifica en los DDL, el Contratante 

también publicará sin demora su respuesta en la página web mencionada 

en los DDL. En caso de que la aclaración llevara aparejados cambios en 

los elementos esenciales del Documento de Licitación, el Contratante lo 

modificará siguiendo el procedimiento que se describe en las IAL 8 y 

22.2. 

 7.2 Se recomienda al Licitante que visite e inspeccione el Sitio de de las 

Obras y sus alrededores y obtenga por sí mismo, bajo su propia 

responsabilidad, toda la información que pueda necesitar para preparar la 

Oferta y celebrar un contrato para la construcción de las Obras. El costo 

de la visita correrá por cuenta del Licitante 

 7.3 El Contratante autorizará el ingreso del Licitante y cualquier miembro de 

su personal o agente a sus recintos y terrenos para los fines de dicha 

inspección, pero solo con la condición expresa de que el Licitante, su 

personal y sus agentes liberarán y eximirán al Contratante y a su personal 

y sus agentes de toda responsabilidad a ese respecto, y se harán 

responsables de toda circunstancia que resulte en muerte o lesiones 

personales, pérdida o daños a la propiedad y cualquier otro daño, pérdida, 

costo y gasto resultantes de la inspección 

 7.4 Si así se especifica en los DDL, se invitará al representante designado 

por el Licitante a asistir a una reunión previa a la Licitación y/o a una 
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visita al Sitio de Sitio de las Obras. La reunión tendrá por finalidad 

ofrecer aclaraciones y responder preguntas sobre cualquier asunto que 

pudiera plantearse en esa etapa. 

 7.5 Se pide al Licitante que haga llegar sus preguntas por escrito al 

Contratante a más tardar una semana antes de la reunión 

 7.6 Las actas de la reunión, si procede, incluido el texto de las preguntas 

formuladas por los Licitantes (sin identificar la fuente) y sus respectivas 

respuestas, además de las eventuales respuestas preparadas después de la 

reunión, se harán llegar sin demora a todos los Licitantes que hayan 

adquirido el Documento de Licitación según se dispone en la IAL6.3. En 

caso de que fuera preciso introducir alguna modificación en el 

Documento de Licitación como consecuencia de la reunión previa a la 

Licitación, el Contratante no efectuará la enmienda pertinente por medio 

de las actas de la reunión, sino exclusivamente mediante la publicación 

de una adición, con arreglo a la IAL 8. La inasistencia a la reunión previa 

a la Licitación no será causa de descalificación de un Licitante. 

8. Modificación del 

Documento de 

Licitación 

8.1 El Contratante podrá, en cualquier momento antes de que venza el plazo 

de presentación de ofertas, modificar el Documento de Licitación 

mediante la publicación de enmiendas.  

 8.2 Todas las enmiendas publicadas formarán parte del Documento de 

Licitación y se comunicarán por escrito a todos los interesados que hayan 

obtenido el Documento de Licitación del Contratante de acuerdo con lo 

dispuesto en la IAL 6. Asimismo, el Contratante publicará sin demora la 

enmienda en su página web, con arreglo a la IAL 7.1. 

 8.3 A fin de dar a los posibles Licitantes un plazo razonable para que puedan 

tomar en cuenta la enmienda para la preparación de sus ofertas, el 

Contratante podrá, a su discreción, prorrogar el plazo de presentación de 

ofertas con arreglo a la IAL 22.2. 

 

C. Preparación de las Ofertas 
9. Costo de la Oferta 9.1 El Licitante asumirá todos los costos asociados a la preparación y la 

presentación de su Oferta, y el Contratante no tendrá responsabilidad ni 

obligación alguna respecto de tales costos, independientemente del 

desarrollo o el resultado del proceso licitatorio. 

10. Idioma de la 

Oferta 

10.1 La Oferta y toda la correspondencia y los documentos relativos a ella que 

intercambien el Licitante y el Contratante deberán redactarse en el idioma 

que se indica en los DDL. Los documentos de soporte y el material 

impreso que formen parte de la Oferta podrán estar escritos en otro 

idioma, siempre que vayan acompañados de una traducción fidedigna de 

las secciones pertinentes al idioma que se especifica en los DDL, en cuyo 

caso la traducción prevalecerá en lo que respecta a la interpretación de la 

oferta 

11. Documentos que 

componen la 

Oferta 

11.1 La Oferta estará compuesta por los siguientes documentos: 

(a) Carta de Oferta preparada de conformidad con la IAL 12; 

(b) Lista de Cantidades o Calendario de Actividades, 

completados de acuerdo con las IAL 12 y 14, como se especifica 

en los DDL; 

(c) Garantía de Mantenimiento de la Oferta o Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, o Póliza de Seriedad de Oferta, 

conforme a lo dispuesto en la IAL 19.1; 
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(d) Oferta Alternativa, si se permite, de conformidad con lo 

dispuesto en la IAL 13; 

(e) Autorización: confirmación escrita por la que se autoriza al 

firmante de la Oferta a comprometer al Licitante, de acuerdo con 

lo establecido en la IAL 20.3; 

(f) Elegibilidad del Licitante: prueba documental, de conformidad 

con la IAL 17.1, donde se establezca que el Licitante reúne las 

condiciones para presentar una Oferta; 

(g) Calificaciones: prueba documental, de acuerdo con la IAL 17.2, 

donde se consignen las Calificaciones del Licitante para ejecutar 

el contrato, si se acepta la Oferta; 

(h) Conformidad: propuesta técnica, conforme a lo dispuesto en la 

IAL 16,  

(i) cualquier otro documento exigido en los DDL. 

11.2 Además de los requisitos previstos en la IAL 11.1, las Ofertas 

presentadas por una APCA incluirán una copia del Acuerdo de APCA 

suscrito por todos sus miembros. Como alternativa, todos los miembros 

firmarán y presentarán, junto con la Oferta, una carta de intención donde 

conste que suscribirán un Acuerdo de APCA si la Oferta es aceptada y 

una copia del acuerdo propuesto. 

11.3 El Licitante proporcionará, en la Carta de Oferta, información sobre las 

comisiones y las gratificaciones, si las hubiera, pagadas o pagaderas a los 

agentes o a cualquier otra parte relacionada con esta Oferta. 

12. Carta de Oferta y 

formularios  

12.1 La Carta de Oferta y los formularios se prepararán utilizando los modelos 

pertinentes suministrados en la Sección IV, Formularios de Licitación. 

Los formularios se deben rellenar sin alterar el texto, y no se admitirá que 

sean reemplazados por otros, salvo lo dispuesto en la IAL 20.3. Todos 

los espacios en blanco se completarán con la información requerida. 

13. Ofertas 

Alternativas 

13.1 Salvo que en los DDL se especifique otra cosa, no se aceptarán Ofertas 

alternativas.  

 13.2 Cuando se permitan expresamente plazos alternativos para la 

terminación de las Obras, se incluirá en los DDL un enunciado en este 

sentido, y la metodología de evaluación de los distintos plazos se 

describirá en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

 13.3 Con excepción de lo dispuesto en la IAL 13.4 que figura a continuación, 

los Licitantes que deseen presentar alternativas técnicas a los requisitos 

del Documento de Licitación deberán cotizar primero el diseño propuesto 

por el Contratante, descrito en el Documento de Licitación. Deberán 

presentar además toda la información necesaria para que el Contratante 

pueda efectuar una evaluación completa de la alternativa, incluidos 

planos, cálculos del diseño, especificaciones técnicas, desgloses de 

precios y la metodología de construcción propuesta, así como cualquier 

otro detalle pertinente. El Contratante solo considerará las alternativas 

técnicas, de haberlas, del Licitante que haya presentado la Oferta más 

Conveniente que se ajuste a los requisitos técnicos básicos. 

 13.4 Cuando esté especificado en los DDL, se permitirá a los Licitantes 

presentar soluciones técnicas alternativas para determinadas partes de las 

Obras. Tales partes se identificarán en los DDL y se describirán en la 

Sección VII, Requisitos de las Obras. El método para su evaluación se 

establecerá en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 
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14. Precios de la 

Oferta y 

Descuentos 

14.1 Los precios y los descuentos (incluida cualquier reducción de precios) 

cotizados por el Licitante en la Carta de Oferta y en el Calendario de 

Actividades o la Lista de Cantidades se ajustarán a los requisitos 

especificados más abajo. 

 14.2 El Licitante presentará una Oferta por la totalidad de las Obras descritas 

en la IAL 1.1; para ello deberá consignar los precios de todos los rubros 

de las Obras, como se establece en la Sección IV, Formularios de 

Licitación. En el caso de contratos basados en la medición de ejecución de 

obra, el Licitante deberá incluir las tarifas y los precios de todos los rubros 

de las Obras descritos en la Lista de Cantidades. Cuando se ejecuten, el 

Contratante no pagará los rubros en los cuales el Licitante no haya 

consignado tarifas ni precios, ya que se considerarán incluidos en las 

tarifas de otros rubros y en los precios de la lista de cantidades. 

 14.3 El precio cotizado en la Carta de Oferta, según lo dispuesto en la IAL 

12.1, será el precio total de la Oferta, excluidos los descuentos que se 

ofrezcan.  

 14.4 El Licitante cotizará cualquier descuento e indicará la metodología para 

su aplicación en la Carta de Oferta según lo establecido en la IAL 12.1. 

 14.5 A menos que se establezca otra cosa en los DDL y en las Condiciones 

contractuales, los precios cotizados por el Licitante serán fijos. Si los 

precios están sujetos a ajustes durante la ejecución del Contrato, conforme 

a lo dispuesto en las Condiciones contractuales, el Licitante consignará los 

índices y los coeficientes de ponderación de las fórmulas de ajuste de 

precios en el Cuadro de Datos de Ajuste de la Sección IV, "Formularios de 

Licitación", y el Contratante puede pedir al Licitante que justifique los 

índices y coeficientes de ponderación propuestos. 

14.6 Si así se especifica en la IAL 1.1, las Ofertas se realizarán por lotes 

individuales (contratos) o por cualquier combinación de lotes (paquetes). 

Los Licitantes que deseen ofrecer descuentos por la adjudicación de más de 

un lote deberán indicar en su Oferta las reducciones de precio aplicables a 

cada paquete o, como alternativa, a cada contrato dentro del paquete. Los 

descuentos se presentarán de acuerdo con lo dispuesto en la IAL 14.4, 

siempre que las Ofertas por todos los lotes (contratos) se abran 

simultáneamente. 

 14.7 Todos los derechos, los impuestos y demás gravámenes que deba pagar 

el Contratista en virtud de este Contrato, o por cualquier otra razón, hasta 

veintiocho (28) días antes de la fecha del plazo para la presentación de 

las Ofertas, se incluirán en las tarifas y los precios1 y en el precio total de 

la Oferta presentada por el Licitante. 

15. Monedas de la 

Oferta y de los 

Pagos 

15.1 La moneda o las monedas de la Oferta serán las mismas que las de los 

pagos y estarán especificadas en los DDL. 

 15.2 El Contratante podrá requerir a los Licitantes que justifiquen, a 

satisfacción del Contratante, sus necesidades de pago en moneda 

nacional y extranjera, y demuestren que las cantidades incluidas en las 

tarifas y los precios unitarios que se indican en el Cuadro de Datos de 

 
1 En los contratos de suma global, elimine “en las tarifas y los precios y”. 
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Ajuste son razonables2, en cuyo caso los Licitantes presentarán un 

desglose detallado de las necesidades de moneda extranjera. 

16. Documentos que 

componen la 

Propuesta Técnica 

16.1 El Licitante entregará una propuesta técnica con una descripción de los 

métodos de trabajo, los equipos, el personal y el calendario de las obras, así 

como cualquier otra información estipulada en la Sección IV, "Formularios 

de Licitación", con detalles suficientes para demostrar que la propuesta del 

Licitante cumple adecuadamente con los requisitos de las obras y el plazo 

para completarla.  

17. Documentos que 

establecen la 

Elegibilidad y las 

Calificaciones del 

Licitante 

17.1 Para establecer la Elegibilidad del Licitante conforme a lo dispuesto en 

la IAL 4, los Licitantes completarán la Carta de Oferta incluida en la 

Sección IV, "Formularios de Licitación."  

17.2 De acuerdo con lo enunciado en la Sección III, Criterios de Evaluación y 

Calificación, a fin de establecer sus Calificaciones para la ejecución del 

Contrato, el Licitante suministrará la información solicitada en los 

correspondientes formularios de información incluidos en la Sección IV, 

Formularios de Licitación. 

 17.3 Si corresponde aplicar un margen de preferencia según lo establecido en 

la IAL 33.1, los Licitantes nacionales que, ya sea a título individual o 

como parte de asociaciones temporales, soliciten se los considere 

elegibles para beneficiarse de la preferencia nacional, suministrarán toda 

la información requerida para cumplir los criterios de elegibilidad 

especificados de conformidad con la IAL 33.1.  

18. Período de Validez 

de las Ofertas 

18.1 Las Ofertas serán válidas durante el Período de Validez establecido en 

los DDL. El Período de Validez de las Ofertas se inicia en la fecha límite 

para la presentación de las Ofertas (fijada por el Contratante de acuerdo 

con la IAL 22.1). Toda Oferta con un plazo menor será rechazada por el 

Contratante por incumplir los requisitos pertinentes. 

 18.2 En circunstancias excepcionales, antes del vencimiento del Período de 

Validez de la Oferta, el Contratante puede solicitar a los Licitantes que 

extiendan dicho período. Tanto la solicitud como las respuestas se 

formularán por escrito. Si se ha solicitado una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la IAL 19, esta también 

se prorrogará por veintiocho (28) días a partir de la fecha límite del 

Período de Validez extendido. Los Licitantes podrán rechazar la solicitud 

sin que la Garantía de Mantenimiento de su oferta se ejecute. A los 

Licitantes que acepten la solicitud no se les pedirá ni permitirá que 

modifiquen su Oferta, excepto según lo dispuesto en la IAL 18.3. 

 18.3 Si la adjudicación se demora más de cincuenta y seis (56) días a partir 

del vencimiento del Período de Validez inicial de la Oferta, el precio del 

Contrato se determinará de la manera siguiente: 

 
2 En los contratos de suma global, elimine “las tarifas y los precios unitarios que se indican en el Formulario 

de Datos de Ajuste son razonables” y reemplace por “la suma global”. 
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 (a) En el caso de los contratos de precio fijo, el precio contractual será el de 

la Oferta, ajustado por un factor especificado en los DDL,  

(b) En el caso de los contratos de precio ajustable, no se efectuarán ajustes, 

o 

(c) En todos los casos, la evaluación de la Oferta se basará en el precio de la 

Oferta sin tener en cuenta la corrección aplicable en los casos indicados 

más arriba. 

19. Garantía de 

Mantenimiento de 

la Oferta 

19.1 El Licitante proporcionará, como parte de su Oferta, una Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, o una Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta, o una Póliza de Seriedad de la Oferta, según lo especificado en 

los DDL, en un formulario original y, en el caso de una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta, o de una Póliza de Seriedad de la Oferta, 

por el monto y en la moneda establecidos en los DDL. 

 19.2 Para la Declaración de Mantenimiento de la Oferta se utilizará el 

formulario pertinente incluido en la Sección IV, Formularios de 

Licitación. 

 19.3 Si, según lo especificado en la IAL 19.1, se debe presentar una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta, esta debe ser una garantía pagadera a 

primer requerimiento que tendrá cualquiera de las formas siguientes, a 

opción del Licitante, y será emitida por una institución de prestigio de un 

país elegible: 

(a) una garantía incondicional emitida por un banco o una institución 

financiera no bancaria (como una compañía de seguros, fianzas o 

avales);  

(b) una carta de crédito irrevocable;  

(c) un cheque de caja o cheque certificado, o 

(d) otra garantía definida en los DDL, 

emitida por una institución de prestigio de un país elegible. Si una 

garantía incondicional es emitida por una institución financiera no 

bancaria localizada fuera del País del Contratante, la institución 

financiera no bancaria deberá tener una institución financiera 

corresponsal ubicada en el País del Contratante para hacerla efectiva, 

salvo que el Contratante haya acordado por escrito, antes de la 

presentación de la Oferta, que la existencia de dicha institución financiera 

corresponsal no es obligatoria. Si se trata de una garantía bancaria, la 

Garantía de Mantenimiento de Oferta se presentará utilizando el 

formulario de Garantía de Mantenimiento de Oferta que se incluye en la 

Sección IV, Formularios de Licitación, o bien otro formato 

sustancialmente similar aprobado por el Contratante con anterioridad a la 

presentación de la Oferta. La Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

tendrá una validez de veintiocho (28) días a partir de la fecha límite de 

validez de la Oferta o de cualquier período de prórroga, si esta se hubiera 

solicitado de conformidad con la IAL 18.2. 

 19.4 La Póliza de Seriedad de la Oferta: 

(a) deberá presentarse en un formulario debidamente aprobado por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, emitido por una 

aseguradora legalmente establecida o reconocida en el País. Los 

Licitantes extranjeros, podrán presentar documentos equivalentes 

emitidos en el exterior.  
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(b)  La presentación del original de la Póliza de Seriedad de la Oferta, 

debidamente firmada por las partes es un requisito indispensable 

para la presentación de la oferta, y su falta de entrega con la oferta 

es causal de rechazo de la oferta. Serán subsanables los defectos 

de la Póliza de Seriedad de la Oferta presentada oportunamente.  

 (c)  deberá ser presentada en original; no se aceptarán copias; 

(d)  tendrá una validez de veintiocho (28) días a partir de la fecha límite 

de validez de la Oferta o de cualquier período de prórroga, si esta 

se hubiera solicitado de conformidad con la IAL 18.2. 

19.5 Si en la IAL 19.1 se especifica que se debe presentar una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta, o una Póliza de Seriedad de la Oferta, toda Oferta que no vaya 

acompañada de una Garantía de Mantenimiento de la Oferta o una 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta, o una Póliza de Seriedad de 

la Oferta, que se ajusten sustancialmente a los requisitos pertinentes será 

rechazada por el Contratante por incumplimiento.  

 19.6 Si en la IAL 19.1 se especifica que se debe presentar una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta 

de los Licitantes no seleccionados se devolverá a estos tan pronto como 

sea posible, después de que el Licitante seleccionado suscriba el Contrato 

y proporcione la Garantía de Cumplimiento, y si especificado en los 

DDL, la Garantía de Cumplimiento de las obligaciones en materia 

ambiental, social, y de seguridad y salud en el trabajo, de conformidad 

con la IAL 48. 

 19.7 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta del Licitante seleccionado se 

devolverá al Licitante seleccionado tan pronto como sea posible después 

de que este haya suscrito el Contrato y haya proporcionado la Garantía 

de Cumplimiento, y si especificado en los DDL, la Garantía de 

Cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental, social, y de 

seguridad y salud en el trabajo exigidas. 

 19.8 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá hacer efectiva o la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta, o una Póliza de Seriedad de 

la Oferta, se podrá ejecutar: 

(a) si un Licitante retira la Oferta durante el Período de Validez de la 

Oferta especificado por el Licitante en la Carta de Oferta o durante 

cualquier prórroga de ese período dispuesta por  

el Licitante; o 

(b) si el Licitante seleccionado:  

(i) no subscribe el Contrato con arreglo a lo dispuesto en la IAL 

47; o 

(ii) no suministra una Garantía de Cumplimiento, y si establecido 

en los DDL, la Garantía de Cumplimiento de las obligaciones 

en materia ambiental, social, y de seguridad y salud en el 

trabajo, conforme a lo establecido en la IAL 48. 

 19.9 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, o una Póliza de Seriedad de la Oferta, de 

una APCA se emitirán en nombre de la asociación que presenta la Oferta. 

Si APCA no se hubiera constituido formalmente como entidad jurídica 

al momento de presentar la Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la 

Oferta o la Declaración de Mantenimiento de la Oferta, o una Póliza de 
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Seriedad de la Oferta, se emitirán en nombre de todos los futuros 

miembros que figuren en la carta de intención mencionada en las IAL 

4.1 y 11.2.  

 19.10 Si en los DDL, de conformidad con la IAL 19.1, no se exige una Garantía 

de Mantenimiento de la Oferta, o Póliza de Seriedad de la Oferta, y 

(a) si un Licitante retira su Oferta durante el Período de Validez de la 

Oferta especificado por el Licitante en la Carta de Oferta, o 

(a) si el Licitante seleccionado no subscribe el Contrato con arreglo a lo 

dispuesto en la IAL 47 o no suministra una Garantía de 

Cumplimiento, y si especificado en los DDL, la Garantía de 

Cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental, social, y de 

seguridad y salud en el trabajo, conforme a lo establecido en la IAL 

48, 

el Prestatario puede, cuando así se disponga en los DDL, declarar al 

Licitante no elegible para ser adjudicatario de un contrato por parte del 

Contratante durante el período que se establezca en  

los DDL. 

20. Formato y Firma 

de la Oferta 

20.1 El Licitante preparará un juego original de los documentos que 

componen la Oferta según se describe en la IAL 11 y lo marcará 

claramente como “ORIGINAL”. Las Ofertas alternativas, si se permiten 

en virtud de la IAL 13, se marcarán claramente como “ALTERNATIVAS”. 

Además, el Licitante deberá presentar el número de copias de la Oferta 

que se indica en los DDL y marcar claramente cada ejemplar como 

“COPIA”. En caso de discrepancia entre el original y las copias, 

prevalecerá el texto del original.  

 20.2 Los Licitantes marcarán como “CONFIDENCIAL” la información relativa 

a sus actividades comerciales consignada en sus Ofertas que tenga ese 

carácter, como, por ejemplo, la información amparada por patentes, los 

secretos de fabricación o la información delicada de índole comercial o 

financiera. 

 20.3 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser mecanografiadas o 

escritas con tinta indeleble y deberán estar firmadas por la persona 

debidamente autorizada para firmar en nombre del Licitante. Esta 

autorización consistirá en una confirmación escrita, según se especifica 

en los DDL, la cual deberá adjuntarse a la Oferta. El nombre y el cargo 

de cada persona que firme la autorización deberán escribirse en letra de 

imprenta o imprimirse bajo su firma. Todas las páginas de la Oferta que 

contengan anotaciones o enmiendas deberán estar firmadas o inicialadas 

por la persona que suscriba la Oferta. 

 20.4 Cuando el Licitante sea una APCA, la Oferta debe estar firmada por un 

representante autorizado de la APCA en nombre de esta, de manera que 

sea jurídicamente vinculante para todos los miembros, como lo 

demuestre un poder suscrito por sus representantes legalmente 

autorizados. 

20.5 Las interlineaciones, las raspaduras o las enmiendas solo serán válidas si 

están firmadas o inicialadas por la persona que suscriba la Oferta. 
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D. Presentación y Apertura de las Ofertas 
21. Cierre e 

Identificación de 

las Ofertas 

21.1 El Licitante entregará la Oferta en un único sobre, que estará cerrado 

(proceso de licitación de un solo sobre). Dentro del único sobre, colocará 

los siguientes sobres cerrados: 

(a) un sobre identificado como “ORIGINAL”, que contendrá todos los 

documentos que componen la Oferta, como se describe en la IAL 

11; y  

(b) un sobre identificado como “Copias”, que contendrá las copias de la 

Oferta que se hubieran solicitado; y,  

(a) si se permiten Ofertas alternativas según lo dispuesto en la IAL 13 y 

si corresponde: 

i) un sobre identificado como “ORIGINAL. OFERTA 

ALTERNATIVA”, donde se colocará la Oferta alternativa, y 

ii) un sobre identificado como “COPIAS. OFERTA 

ALTERNATIVA”, donde se colocarán todas las copias de la 

Oferta alternativa que se hubieran solicitado. 

 21.2 Los sobres interiores y el sobre exterior: 

(a) llevarán el nombre y la dirección del Licitante; 

(b) estarán dirigidos al Contratante, como lo dispone la IAL 22.1; 

(c) llevarán la identificación específica de este proceso licitatorio según 

se indica en la IAL 1.1 de los DDL, y 

(d) llevarán la advertencia de no abrir antes de la fecha y hora de apertura 

de las ofertas. 

 21.3 Si los sobres no están cerrados e identificados según lo requerido, el 

Contratante no se responsabilizará en caso de que la Oferta se extravíe o 

sea abierta prematuramente. 

22. Plazo para la 

Presentación de 

las Ofertas 

22.1 El Contratante debe recibir las Ofertas en la dirección y a más tardar en 

la fecha y hora que se indican en los DDL. Cuando ello se especifique 

en los DDL, los Licitantes tendrán la posibilidad de presentar sus Ofertas 

en forma electrónica. Los que opten por esta modalidad deberán ajustarse 

a los procedimientos de presentación electrónica de Ofertas establecidos 

en los DDL. 

 22.2 El Contratante puede, a su criterio, extender el plazo para la presentación 

de Ofertas modificando el Documento de Licitación, de acuerdo con la 

IAL 8, en cuyo caso todos los derechos y las obligaciones del Contratante 

y de los Licitantes sujetos a la fecha límite original para presentar las 

Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha límite. 

23. Ofertas Tardías 23.1 El Contratante no tendrá en cuenta ninguna Oferta que reciba después de 

la fecha límite para la presentación de las Ofertas especificada de 

conformidad con la IAL 22. Todas las Ofertas recibidas por el 

Contratante una vez vencido dicho plazo serán declaradas tardías, 

rechazadas y se devolverán sin abrir a los Licitante respectivos. 

24. Retiro, Sustitución 

y Modificación de 

las Ofertas 

24.1 Un Licitante puede retirar, sustituir o modificar la Oferta que ha 

presentado mediante el envío de una comunicación por escrito, 

debidamente firmada por un representante autorizado; deberá incluir una 

copia de la autorización, de acuerdo con lo estipulado en la IAL 20.3 (con 

excepción de la comunicación de retiro, que no requiere copias). La 

Oferta sustitutiva o la modificación deberán adjuntarse a la respectiva 

comunicación por escrito. Todas las comunicaciones deben: 
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(a) prepararse y presentarse de conformidad con las IAL 20 y 21 (con 

excepción de la comunicación de retiro, que no requiere copias) y, 

además, los respectivos sobres deberán llevar claramente indicado 

“RETIRO”, “SUSTITUCIÓN” o “MODIFICACIÓN”, y 

(b) ser recibidas por el Contratante antes de la fecha límite establecida para 

la presentación de las Ofertas, según lo dispuesto en la IAL 22. 

 24.2 Las ofertas cuyo retiro se haya solicitado de conformidad con la IAL 24.1 

se devolverán sin abrir a los Licitantes. 

 24.3 Ninguna Oferta podrá retirarse, sustituirse ni modificarse durante el 

intervalo comprendido entre la fecha límite para la presentación de 

Ofertas y el vencimiento del Período de Validez de la Oferta indicado 

por el Licitante en la Carta de Oferta o cualquier prórroga de ese período.  

25. Apertura de las 

Ofertas 

25.1 Salvo en los casos especificados en las s IAL 23 y 24.2, el Contratante 

abrirá y leerá públicamente, conforme a lo dispuesto en estas IAL, todas 

las Ofertas recibidas antes del vencimiento del plazo indicado, en la 

fecha, a la hora y en el lugar establecidos en los DDL, en presencia de 

los representantes designados por los Licitantes y de cualquier persona 

que desee asistir. Todos los Licitantes o sus representantes y cualquier 

parte interesada pueden asistir a la apertura de las ofertas en público. Los 

procedimientos específicos para la apertura de las Ofertas presentadas en 

forma electrónica, si estuvieran permitidas en virtud de la IAL 22.1, se 

detallarán en los DDL. 

 25.2 Primero se abrirán y leerán en voz alta los sobres marcados “RETIRO”; el 

sobre con la Oferta correspondiente se devolverá sin abrir al Licitante. 

No se permitirá el retiro de ninguna Oferta a menos que la respectiva 

comunicación de retiro contenga la autorización válida para solicitarlo y 

se lea en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas.  

25.3 Seguidamente se abrirán los sobres marcados como “SUSTITUCIÓN”, los 

cuales se leerán en voz alta y se intercambiarán con la Oferta 

correspondiente que se está reemplazando; la Oferta sustituida se 

devolverá sin abrir al Licitante. No se permitirá ninguna sustitución a 

menos que la respectiva comunicación de sustitución contenga una 

autorización válida para solicitar la sustitución y se lea en voz alta en el 

acto de apertura de las Ofertas. 

25.4 A continuación, se abrirán y leerán en voz alta los sobres marcados como 

“MODIFICACIÓN”, con la Oferta correspondiente. No se permitirá 

ninguna modificación de las Ofertas a menos que la comunicación de 

modificación pertinente contenga la autorización válida para solicitar la 

modificación y se lea en voz alta en el acto de apertura de las Ofertas. 

 25.5 Todos los demás sobres se abrirán de a uno, y se leerá en voz alta la 

siguiente información: el nombre del Licitante y si se ha presentado 

alguna modificación; el Precio total de la Oferta, por lote (contrato), si 

corresponde, incluidos los descuentos u Ofertas alternativas que hubiese; 

la existencia o la inexistencia de Garantía de Mantenimiento de Oferta o 

Declaración de Mantenimiento de Oferta, o Póliza de Seriedad de la 

Oferta, si se las hubiese solicitado, y todo otro detalle que el Contratante 

juzgue pertinente 

25.6 Tan solo se considerarán en la evaluación las Ofertas, las Ofertas 

Alternativas y los Descuentos que se hayan leído en voz alta en el acto 

de apertura de las Ofertas. La Carta de Oferta y los formularios de precios 
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serán inicialadas por los representantes del Contratante que asistan al 

acto de apertura, como se especifica en los DDL. 

25.7 El Contratante no comentará las características de las Ofertas ni 

rechazará ninguna (excepto las ofertas tardías, según lo dispuesto en la 

IAL 23.1). 

 25.8 El Contratante preparará un acta de la apertura de las Ofertas que incluirá 

como mínimo:  

(a) el nombre del Licitante y si ha habido retiro, sustitución o 

modificación;  

(b) el Precio de la Oferta, por lote (contrato) si corresponde, con 

inclusión de cualquier descuento; 

(c) la existencia o la inexistencia de Garantía de Mantenimiento de 

Oferta o la Declaración de Mantenimiento de Oferta, o la Póliza de 

Seriedad de la Oferta si alguna se hubiese solicitado, y 

(d) cualquier Oferta Alternativa.  

25.9 Se solicitará a los representantes de los Licitantes presentes que firmen 

el acta. La omisión de la firma de un Licitante en el acta de apertura no 

invalidará su contenido ni efecto. Se entregará una copia del acta a todos 

los Licitantes. 
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E. Evaluación y comparación de las Ofertas 
26. Confidencialidad 26.1 No se divulgará a los Licitantes ni a ninguna persona que no participe 

oficialmente en el proceso licitatorio información relacionada con la 

evaluación de las Ofertas o con la recomendación de adjudicación del 

contrato hasta que la información sobre la intención de adjudicar el 

Contrato se haya comunicado a todos los Licitantes, con arreglo a la IAL 

43. 

 26.2 Cualquier intento por parte de un Licitante de influenciar al Contratante 

en la evaluación de las Ofertas o en las decisiones vinculadas a la 

adjudicación del Contrato puede motivar el rechazo de su Oferta.  

 26.3 No obstante lo dispuesto en la IAL 26.2, si, durante el plazo transcurrido 

entre el acto de apertura de las Ofertas y la fecha de adjudicación del 

Contrato, un Licitante desea comunicarse con el Contratante sobre 

cualquier asunto relacionado con el proceso de Licitación deberá hacerlo 

por escrito. 

27. Aclaraciones sobre 

las Ofertas 

 

27.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la comparación de las Ofertas y 

las Calificaciones de los Licitantes, el Contratante puede, si lo estima 

necesario, solicitar a cualquier Licitante aclaraciones sobre su Oferta; si 

lo hace, debe dar a los Licitantes un plazo razonable para la respuesta. 

No se tendrá en cuenta ninguna aclaración presentada por un Licitante 

que no hubiera sido solicitada por el Contratante. La solicitud de 

aclaración del Contratante y la respuesta correspondiente deberán 

constar por escrito. No se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna 

modificación, incluidos aumentos o reducciones voluntarios, de los 

precios o de la sustancia de la Oferta, salvo las que sean necesarias para 

confirmar la corrección de errores aritméticos que el Contratante hubiera 

descubierto durante la evaluación de las Ofertas, de conformidad con lo 

dispuesto en la IAL 31.  

 27.2 En caso de que un Licitante no haya suministrado las aclaraciones sobre 

su Oferta en la fecha y a la hora establecidas en la solicitud de aclaración 

formulada por el Contratante, su Oferta puede ser rechazada. 

28. Desviaciones, 

Reservas y 

Omisiones 

28.1 Durante la evaluación de las Ofertas, se aplican las siguientes 

definiciones: 

(a) “desviación” es un apartamiento respecto de los requisitos 

especificados en el Documento de Licitación; 

(b) “reserva” es la imposición de condiciones limitativas o la negativa a 

aceptar plenamente los requisitos especificados en el Documento de 

Licitación, y 

(c) “omisión” es la falta de presentación de parte o de la totalidad de la 

información o de la documentación requeridas en el Documento de 

Licitación. 

29. Determinación de 

Cumplimiento de 

Ofertas 

29.1 Para determinar si la Oferta se ajusta sustancialmente a los Documentos 

de Licitación, el Contratante se basará en el contenido de la propia 

Oferta, según se define en la IAL 11. 

 29.2 Una Oferta que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación 

es aquella que satisface todos los requisitos establecidos en dicho 

documento, sin desviaciones, reservas u omisiones significativas. Una 

desviación, reserva u omisión significativa es aquella que, 

(a) en caso de ser aceptada, 
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(i) afectaría de modo sustancial el alcance, la calidad o la 

ejecución de las Obras especificadas en el Contrato, o  

(ii) limitaría de modo sustancial, contrario a los Documentos de 

Licitación, los derechos del Contratante o las obligaciones del 

Licitante en virtud del Contrato propuesto, o 

(b) en caso de ser rectificada, afectaría injustamente la posición 

competitiva de otros Licitantes que presenten Ofertas 

sustancialmente conformes a lo estipulado. 

 29.3 El Contratante examinará los aspectos técnicos de la Oferta en 

conformidad con la IAL 16 para confirmar que se hayan cumplido, sin 

desviaciones, reservas ni omisiones significativas, todos los requisitos 

establecidos en la Sección VII, Requisitos de las Obras. 

 29.4 Una Oferta que no se ajuste sustancialmente a los requisitos del 

Documento de Licitación será rechazada por el Contratante y no se la 

podrá modificar posteriormente mediante la corrección de las 

desviaciones, reservas u omisiones 

30. Discrepancias No 

Significativas  

30.1 Cuando una Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos de los 

Documentos de Licitación, el Contratante podrá dispensar cualquier 

inconformidad que no constituya una desviación, reserva u omisión 

significativa. que ella presente. 

 30.2 Siempre que una Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos de los 

Documentos de Licitación, el Contratante puede pedir al Licitante que 

presente, dentro de un plazo razonable, la información o la 

documentación necesarias para rectificar discrepancias no significativas 

en la Oferta relacionadas con los requisitos de documentación. La 

solicitud de información o documentación concerniente a dichas 

discrepancias no podrá vincularse en modo alguno con el precio de la 

Oferta. Si el Licitante no atiende a la solicitud, podrá rechazarse su 

Oferta. 

 30.3 Siempre que una Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos de los 

Documentos de Licitación, el Contratante rectificará las discrepancias 

cuantificables y no sustanciales relacionadas con el precio de la Oferta. 

A tal efecto, se ajustará el Precio de la Oferta, únicamente con fines de 

comparación, para reflejar el precio de un elemento o componente que 

falte o que presente faltas de conformidad. Dicho ajuste se efectuará de 

acuerdo con lo indicado en los DDL. 

31. Corrección de 

Errores 

Aritméticos 

31.1 Siempre que una Oferta se ajuste sustancialmente a los requisitos de los 

Documentos de Licitación, el Contratante corregirá los errores 

aritméticos de la siguiente forma: 

(a) solamente en el caso de los contratos basados en la medición de 

ejecución de obra, cuando haya una discrepancia entre el precio 

unitario y el total de un rubro que se haya obtenido multiplicando el 

precio unitario por la cantidad de unidades, prevalecerá el precio 

unitario cotizado, a menos que, a juicio del Contratante, hubiera un 

error evidente en la expresión del decimal en el precio unitario, en cuyo 

caso prevalecerá el precio total cotizado para ese rubro y se corregirá 

el precio unitario; 

(b) si hay un error en un total correspondiente a la adición o sustracción 

de subtotales, los subtotales prevalecerán sobre el total y este último 

deberá ajustarse, y 
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(c) si existe una discrepancia entre palabras y cifras, prevalecerá el 

monto expresado en palabras, a menos que este último corresponda 

a un error aritmético, en cuyo caso prevalecerán las cantidades en 

cifras, según lo dispuesto en los apartados (a) y (b) precedentes. 

 31.2 Se pedirá a los Licitantes que acepten la corrección de los errores 

aritméticos. Si no aceptan la corrección realizada con arreglo a lo 

dispuesto en la IAL 31.1, su Oferta será rechazada. 

32. Conversión a una 

Moneda Única 

32.1 A los fines de evaluación y comparación, la moneda o las monedas de 

las Ofertas se convertirán a la moneda única indicada en los DDL.  

33. Margen de 

Preferencia 

33.1 Salvo que se especifique otra cosa en los DDL, no se aplicará ningún 

margen de preferencia a los Licitantes nacionales3. 

34. Subcontratistas 34.1 Salvo que en los DDL se indique otra cosa, el Contratante no tiene la 

intención de ejecutar ningún elemento específico de las Obras con 

subcontratistas que él haya seleccionado con antelación. 

34.2 El Licitante no podrá utilizar las calificaciones del Subcontratista para 

calificar como posible adjudicatario de las Obras a menos que el 

Contratante hubiera indicado en los DDL que las partes especializadas de 

las Obras pueden ser ejecutadas por Subcontratistas, en adelante 

denominados “Subcontratistas Especializados”. En tal caso, las 

calificaciones de los Subcontratistas Especializados propuestos por el 

Licitante podrán añadirse a las de este último.  

34.3 Los Licitantes pueden proponer la subcontratación hasta el porcentaje del 

valor total de los contratos o el volumen de las obras especificados en los 

DDL. Los Subcontratistas propuestos por los Licitantes deberán estar 

plenamente calificados para ejecutar las partes de las Obras que les 

correspondan. 

35. Evaluación de las 

Ofertas 

35.1 El Contratante empleará los criterios y las metodologías enumerados en 

estas IAL y en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. No 

se aceptará ningún otro criterio ni metodología de evaluación. Mediante 

la aplicación de dichos criterios y metodologías, el Contratante 

determinará cuál es la Oferta más Conveniente, que será la Oferta 

presentada por un Licitante que reúna los Criterios de Calificación y 

respecto de la cual se haya determinado lo siguiente: 

(a) se ajusta sustancialmente a lo establecido en el Documento  

de Licitación, y 

(b) tiene el costo evaluado más bajo. 

 35.2 Para evaluar una Oferta, el Contratante considerará lo siguiente: 

(a) el precio de la Oferta, excluidas las sumas provisionales y la reserva 

para imprevistos, de haberla, que se indican en la Lista de 

Cantidades4 en los contratos por medición de ejecución de obras, 

 
3 Una empresa se considerará Licitante nacional a los fines del margen de preferencia si está inscrita en el país 

del Contratante, es de propiedad mayoritaria de ciudadanos de ese país y no subcontrata con contratistas 

extranjeros más del 10 % del precio del contrato, excluidas las sumas provisionales. Las Asociaciones 

Temporales se consideran Licitantes nacionales y elegibles para obtener un margen de preferencia 

únicamente si cada una de las empresas que las componen está inscrita en el país del Contratante o es de 

propiedad mayoritaria de ciudadanos de ese país, y la APCA está inscrita en el país del Prestatario. La APCA 

no subcontratará con empresas extranjeras más del 10 % del precio del contrato, excluidas las sumas 

provisionales. Las Asociaciones Temporales entre empresas extranjeras y nacionales no recibirán márgenes 

de preferencia nacionales. 
4 En los contratos de suma global, elimine “Lista de Cantidades” y reemplace por “Calendario de Actividades”. 
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pero incluidos los rubros correspondientes a Trabajos por Día5, 

cuyos precios por día se hubiesen obtenido competitivamente; 

(b) el ajuste de precios por corrección de errores aritméticos, conforme 

a la IAL 31.1; 

(c) el ajuste de precios por descuentos ofrecidos, de acuerdo con la IAL 

14.4; 

(d) la conversión a una moneda única del monto resultante de la 

aplicación de los apartados (a) a (c) precedentes, si procede, de 

conformidad con la IAL 32;  

(e) el ajuste de precios por discrepancias no significativas, según se 

establece en la IAL 30.3, y 

(f) los factores de evaluación adicionales especificados en la Sección 

III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

 35.3 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta el efecto estimado 

de las disposiciones sobre ajuste de precios que se hayan establecido en 

las Condiciones contractuales, aplicadas durante el período de ejecución 

de este Contrato. 

 35.4 Si el Documento de Licitación permite que los Licitantes coticen precios 

separados para diferentes lotes (contratos), la metodología para 

determinar el costo evaluado más bajo de las combinaciones de 

contratos, incluidos los descuentos ofrecidos en la Carta de Oferta, se 

especificará en la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

36. Comparación de 

las Ofertas 

36.1 El Contratante comparará, conforme a lo establecido en la IAL 35, los 

costos evaluados de todas las Ofertas que se ajusten sustancialmente a 

los Documentos de Licitación, para determinar cuál es la Oferta con el 

costo evaluado más bajo. 

37. Ofertas 

Excesivamente 

Bajas 

37.1 Una Oferta excesivamente baja es aquella cuyo precio, en combinación con 

otros elementos constitutivos de la Oferta, parece ser tan bajo que despierta 

serias dudas sobre la capacidad del Licitante para ejecutar el Contrato al 

precio cotizado. 

37.2 En caso de detectar lo que podría constituir una Oferta excesivamente baja, 

el Contratante pedirá al Licitante que brinde aclaraciones por escrito y, en 

especial, que presente análisis pormenorizados del Precio de la Oferta en 

relación con el objeto del Contrato, el alcance, la metodología propuesta, el 

cronograma, la distribución de riesgos y responsabilidades, y de cualquier 

otro requisito establecido en el Documento de Licitación. 

37.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina que el Licitante no ha 

demostrado su capacidad para ejecutar el Contrato al precio cotizado, el 

Contratante rechazará la Oferta.  

38. Ofertas 

Desequilibradas o 

con Pagos Iniciales 

Abultados 

38.1 Si la Oferta por un contrato basado en la medición de ejecución de obra con 

el costo evaluado más bajo está, a juicio del Contratante, seriamente 

desequilibrada o implica pagos iniciales abultados, el Contratante puede 

pedir al Licitante que presente aclaraciones por escrito que incluyan, por 

 
5 Los Trabajos por Día son los que se realizan conforme a instrucciones del Interventor y se pagan en función 

del tiempo que insumieron a los trabajadores y el uso de los materiales y los equipos del Contratista, según 

las tarifas cotizadas en la Oferta. Para que el trabajo por día pueda cotizarse competitivamente a los fines de 

la evaluación de las Ofertas, el Contratante debe preparar una lista tentativa de cantidades para rubros 

individuales que hayan de utilizarse para determinar costos de trabajo por día (por ejemplo, número de días 

de conductor de tractor o cantidad de toneladas de cemento Pórtland), que se vayan a multiplicar por las 

tarifas cotizadas por el Licitante para incluirlos en el precio total de la Oferta. 
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ejemplo, análisis pormenorizados de precios para demostrar la coherencia 

del precio de la Oferta con el alcance de las Obras, la metodología 

propuesta, el cronograma y cualquier otro requisito establecido en el 

Documento de Licitación. 

38.2 Después de evaluar la información y los análisis pormenorizados de 

precios presentados por el Licitante, el Contratante puede, según proceda: 

(a) aceptar la Oferta, o 

(b) solicitar que el monto de la Garantía de Cumplimiento se incremente 

a expensas del Licitante hasta un nivel que no supere el 20 % del 

Precio del Contrato, o 

(c) rechazar la Oferta.  

39. Calificación del 

Licitante  

39.1 El Contratante determinará, a su entera satisfacción, si el Licitante elegible 

seleccionado por haber presentado la Oferta que tiene el costo evaluado más 

bajo y que se ajusta sustancialmente a los Documentos de Licitación reúne los 

requisitos de Calificación especificados en la Sección III, "Criterios de 

Evaluación y Calificación." 

 39.2 La determinación se basará en el examen de los documentos presentados 

por el Licitante para demostrar que está debidamente calificado, de 

conformidad con la IAL 17. No tendrá en cuenta las calificaciones de 

otras empresas, como las subsidiarias, la casa matriz, las afiliadas o los 

subcontratistas (excepto los Subcontratistas Especializados permitidos 

por el Documento de Licitación) del Licitante, o cualquier otra empresa 

distinta de este. 

 39.3 Una determinación afirmativa será condición previa para la adjudicación 

del Contrato al Licitante. Una determinación negativa motivará la 

descalificación de la Oferta, en cuyo caso el Contratante procederá a 

determinar, en modo similar, si el Licitante que presentó la Oferta que 

tiene el costo evaluado más bajo siguiente y que se ajusta 

sustancialmente a los Documentos de Licitación está calificado para 

ejecutar el Contrato de manera satisfactoria. 

40. Oferta Más 

Conveniente 

40.1 Tras comparar los costos evaluados de las Ofertas, el Contratante 

determinará cuál es la Oferta más Conveniente, que será la que haya sido 

presentada por un Licitante que reúna los Criterios de Calificación y la 

que, según se haya determinado: 

(a) se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, y 

(b) tiene el costo evaluado más bajo. 

41. Derecho del 

Contratante a 

Aceptar Cualquier 

Oferta y Rechazar 

Alguna o Todas 

las Ofertas 

41.1 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o rechazar cualquier 

Oferta, de anular el proceso de Licitación y de rechazar todas las Ofertas 

en cualquier momento antes de la adjudicación del Contrato, sin que por 

ello adquiera responsabilidad alguna frente a los Licitantes. En caso de 

anularse el proceso, el Contratante devolverá prontamente a los 

Licitantes todas las Ofertas y, específicamente, las Garantías de Seriedad 

de la Oferta que hubiera recibido. 

42. Plazo Suspensivo 42.1 El Contrato no se adjudicará antes de la finalización del Plazo 

Suspensivo. El Período de Suspensión será de diez (10) días hábiles salvo 

que se extienda de conformidad con IAL 46. El Plazo Suspensivo 

comenzará el día posterior a la fecha en que el Contratante haya 

transmitido a cada Licitante la Notificación de Intención de Adjudicación 

del Contrato. Cuando solo se presente una Oferta, o si este contrato es en 
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respuesta a una situación de emergencia reconocida por el Banco, no se 

aplicará el Plazo Suspensivo. 

43. Notificación de 

Adjudicar el 

Contrato 

43.1 El Contratante transmitirá a cada Licitante, la Notificación de la 

Intención de Adjudicar el Contrato al Licitante seleccionado. La 

Notificación de la Intención de Adjudicar contendrá, como mínimo, la 

siguiente información: 

 (a) el nombre y la dirección del Licitante de la Oferta seleccionada;  

(b) el Precio del Contrato de la Oferta seleccionada;  

(c) los nombres de todos los Licitantes que presentaron Ofertas y los 

precios de sus Ofertas, tal como se leyeron en voz alta en la apertura 

de las Ofertas, así como los precios evaluados;  

(d) una declaración donde se expongan las razones por las cuales no fue 

seleccionada la Oferta del Licitante descalificado a quien se remite 

la notificación, a menos que la información sobre el precio incluida 

en el apartado (c) de este párrafo ya revele la razón;  

(e) la fecha de expiración del Plazo Suspensivo; y 

(f) las instrucciones de cómo requerir una reunión de aclaración y/o 

presentar una queja durante el Plazo Suspensivo. 

 

F. Adjudicación del Contrato 
44. Criterios de 

Adjudicación 

44.1 Con sujeción a lo dispuesto en la IAL 41, el Contratante adjudicará el 

Contrato al Licitante seleccionado. Este será el Licitante cuya Oferta 

haya resultado la Oferta Más Conveniente, de acuerdo con lo establecido 

en la IAL 40. 

45. Notificación de la 

Adjudicación 

45.1 Antes del vencimiento del Período de Validez de las Ofertas y una vez 

finalizado el Plazo Suspensivo, de acuerdo a lo establecido en la IAL 

42.1 o de cualquier prórroga otorgada, si la hubiera, o tras la resolución 

satisfactoria de una queja que se haya presentado en el curso del Plazo 

Suspensivo, el Contratante notificará al Licitante seleccionado, por 

escrito, que su Oferta ha sido aceptada.  En la notificación de 

adjudicación (en lo sucesivo, y en las Condiciones de los Contratos y 

Formularios de Contrato denominada "Carta de Aceptación") 

especificará el monto que el Contratante pagará al Contratista como 

contraprestación por la ejecución del Contrato (en lo sucesivo, y en las 

Condiciones de los Contratos y Formularios de Contrato denominado 

"Precio del Contrato"). 

(a) Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la fecha de 

transmisión de la Carta de Aceptación, el Contratante publicará la 

Notificación de la Adjudicación del Contrato, que contendrá, como 

mínimo, la siguiente información: 

(b) Nombre y dirección del Contratante; 

(c) Título y número de referencia del contrato adjudicado, y el método 

de selección utilizado; 

(d) Nombres de todos los Licitantes que hayan presentado Ofertas, y los 

Precios de las Ofertas como fueron leídos en voz alta en el acto de 

apertura de las Ofertas y como fueron evaluados; 

(e) Nombres de todos los licitantes cuyas Ofertas hubieran sido 

rechazadas por no responder a lo requerido o por no satisfacer los 
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criterios de calificación, o aquellas que no hubieran sido evaluadas, 

y las razones correspondientes;  

(f) Nombre del Licitante seleccionado, precio total y final del contrato, 

el plazo del mismo y un resume de su alcance; y 

(g) Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva del Licitante 

seleccionado, si se especifica en DDL IAL 47.1. 

45.2 La Notificación de la Adjudicación del Contrato se publicará en el sitio 

web de libre acceso del Contratante, de haberlo, o en al menos un diario 

de circulación nacional en el país del Contratante o en el boletín oficial. 

Asimismo, el Contratante publicará dicha notificación en el sitio web de 

la publicación de las Naciones Unidas Development Business.  

 45.3 Hasta que se prepare y ejecute un Contrato formal, la Carta de 

Aceptación constituirá un Contrato vinculante. 

46. Explicaciones del 

Contratante 

46.1 Al recibir la Notificación de Intención de Adjudicación de un Contrato 

referida en la IAL 43.1, un licitante no ganador tendrá tres (3) días hábiles 

para solicitar por escrito al Prestatario información acerca del proceso. El 

Contratante deberá proporcionar dicha información a los Licitantes no 

ganadores cuyas solicitudes se reciban dentro del plazo mencionado.  

46.2 En el caso de las solicitudes recibidas dentro del plazo, el Contratante 

deberá brindar las explicaciones correspondientes dentro de los cinco (5) 

días hábiles salvo que haya motivos justificables que lo obliguen a 

brindarlas fuera de este plazo. En ese caso el Plazo Suspensivo será 

automáticamente extendido hasta cinco (5) días hábiles después de que 

se proporcione la información solicitada. Si se produjeran demoras en las 

explicaciones dirigidas a más de un Licitante, el Plazo Suspensivo no 

podrá finalizar antes de los cinco (5) días hábiles contados desde la fecha 

en que se brinden las últimas explicaciones. El Contratante deberá 

informar sobre la prórroga del Plazo Suspensivo a todos los Licitantes de 

inmediato y a través del medio más  

rápido disponible. 

 46.3 Cuando el Contratante reciba una solicitud de explicaciones fuera del 

plazo de tres (3) días hábiles establecido, deberá brindar las explicaciones 

lo antes posible y, normalmente, a más tardar quince (15) días hábiles 

después de la publicación de la Notificación de la Adjudicación del 

Contrato. Las solicitudes de explicaciones recibidas fuera del plazo de 

tres (3) días hábiles no darán pie a la prórroga del Plazo Suspensivo. 

 46.4 El Contratante podrá brindar las explicaciones a los Licitantes no 

favorecidos por escrito o en forma verbal. Los gastos en que incurra el 

Licitante para asistir a la reunión en la que recibirá las explicaciones 

correrán por su cuenta. 

47. Firma del 

Contrato 

47.1 El Contratante enviará al Licitante seleccionado la Carta de Aceptación, 

incluido el Convenio, y, si se especifica en los DDL, una solicitud para 

presentar el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva que 

proporciona información adicional sobre su titularidad real. El 

Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva, si así se solicita, 

deberá enviarse dentro de los ocho (8) días hábiles posteriores a la 

recepción de esta solicitud. 

 47.2 Dentro de los catorce (14) días siguientes a la recepción del Convenio, el 

Licitante seleccionado deberá firmarlo, fecharlo y devolverlo al 

Contratante. 
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48. Garantía de 

Cumplimiento 

48.1 Dentro del plazo establecido en la Carta de Aceptación cursada por el 

Contratante, el Licitante seleccionado deberá presentar la Garantía de 

Cumplimiento de conformidad con las Condiciones Generales del 

Contrato, y si se ha especificado en los DDL, la Garantía de 

Cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental, social, de 

seguridad y salud en el trabajo, sujeto a la IAL 38.2 (b), utilizando para 

ello el formulario de Garantía de Cumplimiento y de Garantía de 

Cumplimiento de las obligaciones ambientales, sociales, de seguridad y 

salud en el trabajo (ASSS) incluidos en la Sección X, Formularios de 

Contrato, o cualquier otro formulario aceptable para el Contratante. Si el 

Licitante seleccionado suministra una fianza como Garantía de 

Cumplimiento, debe cerciorarse de que la fianza haya sido emitida por 

una compañía de fianzas o seguros que resulte aceptable para el 

Contratante. Toda institución extranjera que proporcione una fianza 

deberá tener una institución financiera corresponsal en el país del 

Contratante, a menos que el Contratante haya convenido por escrito que 

no se requiere una institución financiera corresponsal. 

 48.2 El incumplimiento, por parte del Licitante seleccionado, de su obligación 

de presentar la Garantía de Cumplimiento, y de Garantía de 

Cumplimiento de las obligaciones ambientales, sociales, de seguridad y 

salud en el trabajo (ASSS), antes mencionadas o de firmar el Convenio 

constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación y la 

pérdida de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En ese caso, el 

Contratante puede adjudicar el Contrato al Licitante que presentó la 

segunda Oferta más Conveniente. 

49. Mediador 49.1  El Contratante propone que se designe Mediador en virtud del Contrato a la 

persona nombrada en los DDL, a quien se le pagarán los honorarios por 

hora especificados en los DDL, más gastos reembolsables. Si el Licitante 

no estuviera de acuerdo con esta propuesta, deberá manifestarlo en su 

Oferta. Si, en la Carta de Aceptación, el Contratante manifiesta no estar de 

acuerdo con la designación del Mediador, el Contratante solicitará que el 

Mediador sea nombrado por la Autoridad Nominadora designada en las 

Condiciones Especiales del Contrato conforme a lo dispuesto en la cláusula 

23.1 de las Condiciones Generales del Contrato (CGC). 

50. Quejas 

Relacionadas con 

Adquisiciones 

50.1  Los procedimientos para presentar una queja relacionada con el proceso de 

adquisiciones se especifican en los DDL. 
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Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 
 

Los siguientes datos específicos de las Obras que se van a contratar complementarán, suplementarán o 

modificarán las disposiciones de las Instrucciones a los Licitantes (IAL). De surgir un conflicto, las 

disposiciones de la presente prevalecerán sobre las contenidas en las IAL. 

 
Referenci

a IAL 
A. Aspectos Generales 

IAL 1.1 

El número de referencia de la Solicitud de Ofertas (SDO) es: CO-AI-030-CW-RFB  

 

El Contratante es: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA 

MULTILATERAL, con NIT. 830.053.036-3-, cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A. 

 

El contratante actuará a través de la Fiduciaria Central S.A., como administradora y vocera del 

Fideicomiso, con el acompañamiento de Findeter en calidad de prestador del servicio de asistencia 

técnica en virtud del contrato de servicios de consultoría No. 1350 de 2023. 

 

El nombre de la SDO es: “estudios, diseños, y construcción de las obras priorizadas, incluido el 

acompañamiento social necesario del proyecto de mejoramiento integral de barrios en el 

municipio de Soledad, Atlántico”. 

 

Nota: El licitante deberá presentar y cumplir con los requisitos técnicos, financieros y jurídicos 

requeridos en esta Solicitud de Oferta – SDO. 

IAL 2.1 

El Prestatario es: Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, de la República de Colombia  

Monto del Convenio de Préstamo o Financiamiento: 100.000.000 USD 

El nombre del proyecto es: Vivienda Resiliente e Incluyente en Colombia 

IAL 4.1 

El número máximo de miembros de la APCA será: Hasta cuatro (4) miembros. 

 

APCA significa Asociación en Participación, Consorcio o Asociación en donde todos los 

miembros deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución de la totalidad 

del Contrato de conformidad con los términos de este. De esta forma, NO se aceptan uniones 

temporales. 

IAL 4.5 
La lista de empresas y personas inhabilitadas se puede consultar en el sitio web externo del Banco:  

https://www.worldbank.org/en/projects-operations/procurement/debarred-firms 

B. Contenido del Documento de Licitación 

IAL 7.1 

Para fines de aclaración de los propósitos de la Oferta únicamente,  

la dirección del Contratante es: 

 

Atención:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA MULTILATERAL, 

con NIT. 830.053.036-3-, cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Dirección: Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3 

Bogotá – Colombia   

Atención: Maria Consuelo Meza Escobar  

Teléfono: (+601) 4124707 

Correo electrónico: adquisicionesbm@findeter.gov.co 

   

Las solicitudes de aclaración deben ser recibidas por el contratante a más tardar catorce (14) días 

antes de la recepción de ofertas. Todas las preguntas y/o observaciones que requieran realizar 

deberán dirigirse sin excepción al correo adquisicionesbm@findeter.gov.co  

 

Las respuestas se publicarán en la página web: www.fiducentral.com. y www.findeter.gov.co 

https://www.worldbank.org/en/projects-operations/procurement/debarred-firms
mailto:adquisicionesbm@findeter.gov.co
mailto:adquisicionesbm@findeter.gov.co
http://www.fiducentral.com/
http://www.findeter.gov.co/


Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 30 

   

 

IAL 7.4 

Se realizarán las reuniones previas a la licitación, que se consideren necesarias, las cuales se 

efectuarán de forma virtual mediante el link de reunión que se publique en las páginas de la 

licitación y en el día y hora que se establezca.  

 

No se organizará una visita al sitio de las obras guiada por el contratante; no obstante, se 

recomienda al licitante que visite e inspeccione el sitio de las obras y sus alrededores y obtenga 

por sí mismo, bajo su propia responsabilidad, toda la información que pueda necesitar para 

preparar la oferta y celebrar un contrato para la construcción de las obras. 

 

El licitante será el responsable de conocer todas y cada una de las implicaciones del ofrecimiento 

que realice en el presente proceso, y realizar todas las valoraciones y estimaciones que sean 

necesarias para presentar su oferta sobre la base de las condiciones técnicas y características 

generales y específicas de la actividad a contratar.  

  

Conocimiento del sitio del proyecto: será responsabilidad del licitante conocer las condiciones 

del sitio de ejecución del proyecto y actividades a ejecutar. En consecuencia, correrá por cuenta 

y riesgo de los oferentes, inspeccionar y examinar los lugares donde se proyecta realizar los 

trabajos, actividades, obras, los sitios aledaños y su entorno e informarse acerca de la naturaleza 

del terreno, la forma, características y accesibilidad del sitio.  

 

Con la presentación de la oferta, el licitante declara que conoce de manera integral todas las 

condiciones del sitio de ejecución del proyecto, las actividades a ejecutar y las circunstancias 

legales, técnicas, ambientales, económicas y sociales para el desarrollo del proyecto, en especial 

aquellas que puedan afectar la ejecución de las actividades y/o del proyecto e influir en el cálculo 

del valor de la oferta. Por lo tanto, el desconocimiento de estos aspectos no servirá de excusa 

válida para posteriores reclamaciones.   

   

Con la sola presentación de la oferta se considera que el licitante ha realizado el examen completo 

de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de esta, de manera que con la 

presentación de la oferta se entiende inequívocamente que el licitante acepta integralmente las 

condiciones previstas en estos términos de referencia y sus anexos. 

C. Preparación de las Ofertas 

IAL 10.1 

El idioma de la Oferta es: ESPAÑOL  

Todo el intercambio de correspondencia se hará en el idioma ESPAÑOL  

El idioma utilizado para la traducción de los documentos justificativos y el material impreso es 

ESPAÑOL. 

IAL 11.1 

(b) 

Los siguientes formularios que se presentarán con la Oferta: 

 

Documento 1: Carta de Oferta, debidamente firmada, preparada de conformidad con la IAL 12. 

Documento 2: Listado de Cantidades, completado de acuerdo con las IAL 12 y 14. 

Documento 3: Póliza de Seriedad de Oferta, conforme a lo dispuesto en la IAL 19.1.   

Documento 4: Autorización: confirmación escrita por la que se autoriza al firmante de la Oferta 

a comprometer al Licitante, de acuerdo con lo establecido en la IAL 20.3;  

Documento 5: Calificaciones: prueba documental, de acuerdo con la IAL 17.2, donde se 

consignen las Calificaciones del Licitante para ejecutar el contrato, si se acepta la Oferta:   

• Formulario ELI - 1.1: Información sobre el Licitante   

• Formulario ELI - 1.2: Información sobre los Licitantes constituidos como APCA   

• Formulario CON - 2: Historial de incumplimiento de contratos, litigios pendientes y 

antecedentes de litigios   

• Formulario CON - 3: Declaración de Desempeño ASSS 

• Formulario CCC: Compromisos contractuales vigentes / Obras en ejecución   

• Formulario FIN - 3.1: Situación y desempeño en materia financiera   

• Formulario FIN - 3.2: Facturación media anual de obras de construcción   

• Formulario FIN - 3.3: Recursos financieros   

• Formulario EXP - 4.1: Experiencia general en construcciones   



Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 31 

   

 

• Formulario EXP - 4.2 a): Experiencia específica en construcción y gestión de contratos   

• Formulario EXP - 4.2b): Experiencia en actividades clave en contratos de construcción   

Documento 6: Conformidad: PROPUESTA TÉCNICA, conforme a lo dispuesto en la IAL 16:   

• Formularios para los Equipos 

 

IAL 11.1 

(i) 

El licitante presentará, con su oferta, los siguientes documentos adicionales: 

• Certificación que acredite que han implementado sistemas de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo en nivel aceptable según la normativa vigente aplicable. *Para licitantes extranjeros 

no será necesaria la presentación de este documento. 

• Certificación que acredite que no se encuentra incluido en el Registro Único de Infractores 

Ambientales (RUIA). *Para licitantes extranjeros no será necesaria la presentación de este 

documento. 

 

Los Licitantes deberán proporcionar declaraciones (suscritas por el Representante Legal) 

integrales pero concisas sobre cómo responderán exactamente para abordar: 

 

• Los riesgos de trabajo infantil tanto para su personal directo como el de sus subcontratistas y 

proveedores primarios, afluencia laboral, acoso sexual y violencia de género y el proceso para 

recopilar las quejas e inquietudes de los trabajadores y responder a ellas.  

 

Adicionalmente, con la oferta, los licitantes (individuales o en APCA) deberán aportar lo 

siguientes documentos:  

 

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal o documento equivalente 

del país de origen del licitante: No podrá ser mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha prevista 

para la presentación de Ofertas. En el evento en el que se modifique la fecha de cierre, se 

mantendrá para estos efectos, la prevista en el documento SDO y no el de las enmiendas que la 

modifiquen.  

 

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que 

guarden relación con el mismo.  

 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 

habilitarlo para la presentación de la oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente 

proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así como para 

comprometer a la sociedad.  

 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por 

la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar 

la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización 

mediante la cual el órgano competente lo faculta previamente para presentar la propuesta y 

celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del 

Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos. 

Los documentos requeridos deben haber sido otorgados previo al cierre del presente proceso de 

selección. 

 

Término de duración: Acreditar que el término de duración no sea inferior al plazo de ejecución 

del contrato y un año más. No obstante, lo anterior, en caso de ser adjudicatario deberá mantener 

el término de duración de la persona jurídica (en forma individual o como integrante del oferente 

plural), durante la ejecución del contrato y cinco (5) años más. 

 

Revisor Fiscal: Anexar el nombramiento del revisor fiscal, en caso de que proceda. La persona 

jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el 

documento equivalente en su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá 

presentado bajo la gravedad de juramento.  
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En el caso de APCA, cada uno de sus integrantes debe cumplir individualmente con estos 

requerimientos: 

 

• Cédula de ciudadanía o su equivalente. 

• Registro Único Tributario – RUT  

• Certificación de cumplimiento de obligaciones con los sistemas generales de seguridad social 

integral y aportes parafiscales.  

• El Licitante deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de 

selección, con el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus empleados 

de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.   

• En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad 

social, por no tener personal a cargo, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de 

juramento.   

• En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud, deberá 

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento y así mismo aportar la certificación 

de cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de 

Compensación generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la 

fecha de cierre.   

• Las anteriores circunstancias se acreditarán mediante certificación expedida y firmada por el 

revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté obligado a tenerlo o cuando por estatutos 

así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.  

 

Nota 1: En caso de que la certificación sea expedida por Revisor Fiscal, se deberá aportar copia 

de la Tarjeta Profesional, y certificado vigente de antecedentes disciplinarios expedidos por la 

Junta Central de Contadores.  

 

Nota 2: En caso de ser el Licitante persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en 

Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la oferta, no obstante, si resulta 

adjudicatario deberá acreditar el pago de los aportes parafiscales generados de la nómina de sus 

empleados durante la ejecución del contrato. 

 

• CERTIFICADO CONSULTA DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS -REDAM. 

De conformidad con lo establecido en la Ley 2097 de 2021, «POR MEDIO DE LA CUAL 

SE CREA EL REGISTRO DE DEUDORES. ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES», el representante legal de la persona jurídica o de 

APCA deberá aportar el certificado REDAM, emitida por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de Colombia, que se encuentre vigente. 

 

Nota 1: Cuando se trate de APCA, cada uno de los representantes legales de las personas jurídicas 

que la conforman, deberán aportar el certificado. 

 

Nota 2: En caso de ser el Licitante persona jurídica o APCA extranjera sin domicilio y/o sucursal 

en Colombia, no aplica este requisito para la presentación de la oferta. No obstante, si resulta 

adjudicatario, el representante legal de la persona jurídica o de APCA deberá aportar el certificado 

REDAM, emitida por el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de 

Colombia, que se encuentre vigente a la fecha del envío de intención de adjudicación. 

 

• Listas restrictivas Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. El Licitante, sus 

representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro 

de las listas nacionales con sentencias debidamente ejecutoriadas y/o internacionales que 

hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. 
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• En consecuencia, con la presentación de la oferta otorgan autorización expresa para que la 

Entidad en cualquier momento consulte listas restrictivas, sistemas de información y bases 

de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo. Así mismo, con la presentación de la oferta manifiesta que los recursos que 

componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, 

narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita y que, en 

caso de resultar favorecido con la adjudicación, los recursos recibidos en desarrollo del 

contrato de la convocatoria no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 

El Licitante manifiesta con la presentación de la oferta que: (i) ni él -como representante 

legal, ni la sociedad que representa, se encuentran incluidos dentro de las listas restrictivas 

que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, (ii) los recursos 

que componen su patrimonio no provienen de lavado de activos, financiación del terrorismo, 

narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier actividad ilícita, y (iii) que 

los recursos recibidos en desarrollo de éste contrato, no serán destinados a ninguna de las 

actividades antes descritas. El Licitante con la presentación de la oferta se sujeta a las normas 

vigentes y aplicables sobre prevención y control del Lavado de activos y Financiación del 

Terrorismo, y por lo tanto se compromete a cumplirlas y a implementar de ser necesario los 

mecanismos de prevención y control con el fin de detectar y reportar a tiempo operaciones 

inusuales y sospechosas. En caso de que el Licitante esté, o sea relacionado con operaciones 

inusuales y sospechosas en materia de Lavado de Activos o Financiación del terrorismo, 

deberá informar de inmediato y por escrito para que esta proceda a adelantar las acciones 

contractuales y/o legales correspondientes a fin de establecer el impacto del riesgo y efectuar 

los controles necesarios para su mitigación, mediante la aplicación de una debida diligencia 

ampliada. De acuerdo con lo anterior, el Licitante autoriza expresamente a la 

CONTRATANTE con la presentación de la Oferta para que en cualquier momento consulte 

listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a las que haya lugar, que hagan 

referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo.  

 

El comité evaluador realizará las consultas del certificado de Responsabilidad Fiscal de la 

Contraloría General de la República, el Certificado de antecedentes disciplinarios de la 

Procuraduría General de la Nación, Constancia de antecedentes judiciales de la Policía Nacional 

y reporte en el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas –RNMC de los Licitantes.    

IAL 13.1 No se permitirá presentar Ofertas alternativas. 

IAL 13.2 No se permitirán plazos alternativos para la terminación de las obras. 

IAL 13.4 No se permitirá soluciones técnicas alternativas. 

IAL 14.5 
Los precios cotizados por el Licitante no estarán sujetos a ajustes durante la ejecución del 

Contrato.  

IAL 15.1 El Licitante cotizará el precio en: pesos colombianos (COP). 

IAL 18.1 
El período de validez de la Oferta será de ciento ochenta (180) días, contados a partir del 

vencimiento del plazo de presentación de las Ofertas. 

IAL 18.3 

(a) 

El precio de la Oferta se ajustará por el (los) siguiente(s) factor(es): Índice de Costos de la 

Construcción de Obras Civiles – ICOCIV. 

IAL 19.1 

Para el presente proceso “Se exige” una Póliza de Seriedad de la Oferta. El monto y la moneda 

de tal póliza serán: En pesos colombianos por el 10% del valor del presupuesto estimado para el 

cual se está presentando oferta. 

 

La Póliza de Seriedad de la Oferta deberá permanecer válida por un período de veintiocho (28) 

días posteriores a la fecha límite de la validez de las ofertas, o del período prorrogado, si 

corresponde, de conformidad con la Cláusula 18.2 de las IAL. 

 

El Licitante deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza expedida por una 

compañía de seguros legalmente constituida en Colombia que ampare la seriedad de la oferta en 

FORMATO ENTRE PARTICULARES con las siguientes características: 
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1. EL LICITANTE se constituirá como TOMADOR Y AFIANZADO, y EL CONTRATANTE 

como ASEGURADO Y BENEFICIARIO. 

CONTRATANTE:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA 

MULTILATERAL PÚBLICA, con NIT No. 830.053.036-3 

2. Deberá contener expresamente el NÚMERO y el OBJETO del proceso contractual y 

tratándose de APCA, deberá indicar sus integrantes y porcentaje de participación. 

3. Deberá señalar expresamente que la aseguradora cubre a LA CONTRATANTE de los 

perjuicios imputables al oferente, en los siguientes eventos:  

a. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del oferente seleccionado. 

b. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en los términos de referencia o las reglas de participación se prorrogue, o cuando 

el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas 

prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

c. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 

Ofertas. 

d. La no presentación por parte del oferente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 

contrato. 

4. Amparos: La Póliza de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento 

del ofrecimiento, y tendrá un carácter indemnizatorio.  

5. Vigencia: Deberá tener una vigencia de doscientos ocho (208) días contados a partir de la 

fecha límite prevista para la presentación de las ofertas, y en caso de que se prorrogue la 

fecha de presentación de las ofertas, deberá constituirse a partir de la nueva fecha dispuesta 

para el mismo. 

 

Nota 1. Presentada oportunamente la póliza, y verificado que corresponde al proceso de 

adquisición, si no contiene los requerimientos exigidos en el presente documento, el Licitante 

deberá aclarar o subsanarlos, para luego remitir las modificaciones dentro del término perentorio 

otorgado, so pena del rechazo de la oferta. 

 

Nota 2. Cuando en el texto de la póliza aportada no se evidencie, sin lugar a duda, el pago de esta, 

el Licitante debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente en el cual se identifique 

el número de la póliza o la referencia de pago de la póliza allegada con la oferta. No se admitirá 

la certificación de No expiración por falta de pago. 

 

Nota 3. Con la presentación oportuna de la Oferta, se entiende que la misma es irrevocable y que 

el oferente mantiene vigentes todas las condiciones durante toda la vigencia de la póliza, incluidas 

las prórrogas de los plazos que llegaren a presentarse en las respectivas adendas a los Términos 

de Referencia o con ocasión de la suspensión del proceso de adquisición. 

 

IAL 19.3 

(d) 
Otros tipos de garantías aceptables: Ninguno. 

IAL 20.1 

Además del ejemplar original de la Oferta, el número de copias es: dos (2) 

En caso de discrepancias entre la oferta original y las copias, prevalecerá lo consignado en la 

oferta original.  

 

Adicionalmente se deberá presentar un medio magnético en formato PDF: legible e inmodificable 

y archivo en Microsoft Excel de la oferta económica. 

 

Se requiere que tanto la oferta original como las copias, estén debidamente foliadas en todas sus 

páginas. 

IAL 20.3 

La confirmación escrita de la autorización para firmar en nombre del Licitante consistirá en: Si el 

representante legal del licitante requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar 

oferta y para suscribir el contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, 

la cual deberá incluirse con la presentación de la oferta.  
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En caso de que el valor de la oferta supere el monto de autorización prevista en los estatutos para 

que el representante legal pueda presentar oferta o contratar, anexará con la oferta el respectivo 

documento donde se le faculte contratar. 

D. Presentación y Apertura de las Ofertas 

IAL 22.1 

Para fines de presentación de la Oferta únicamente: 

 

Atención:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EPBANCA MULTILATERAL, 

con NIT. 830.053.036-3-, cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Domicilio: Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3 

Ciudad: Bogotá  

País: Colombia 

La fecha límite para la presentación de las Ofertas es:  

Fecha: 18 de noviembre de 2025  

Hora: 12:00 mediodía 

 

Los Licitantes no tendrán la opción de presentar las Ofertas por vía electrónica. 

 

IAL 25.1 

Para fines de apertura de la Oferta únicamente: 

 

Atención:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA MULTILATERAL, 

con NIT. 830.053.036-3-, cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA CENTRAL S.A. 

Domicilio: Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3 

Ciudad: Bogotá  

País: Colombia 

Fecha: 18 de noviembre de 2025  

Hora de Apertura: 1:00 p.m. 

 

IAL 25.6 
La Carta de Oferta y los Formularios serán inicialados (suscritos) por un representante del 

Contratante que realice la apertura de Ofertas. 

E. Evaluación y Comparación de las Ofertas 

IAL 30.3 

El ajuste se basará en el precio más alto del rubro o del componente cotizado en otras Ofertas que 

se ajusten sustancialmente a los Documentos de la Licitación. 

 

Si el precio del rubro o el componente no se puede extraer del precio de otras Ofertas de esas 

características, el Contratante usará su mejor estimación. 

IAL 32.1 

La moneda que se utilizará a fin de evaluar y comparar las Ofertas para convertir en una sola 

moneda, al tipo de cambio vendedor, todos los precios de las Ofertas expresados en diversas 

monedas son: No Aplica  

La fuente del tipo de cambio será:  No Aplica 

La fecha del tipo de cambio será: No Aplica. 

IAL 33.1 No se aplicará un margen de preferencia nacional. 

IAL 34.1 
En este momento el Contratante no tiene la intención de ejecutar determinadas partes específicas 

de las Obras por subcontratistas seleccionados con antelación. 

IAL 34.2 
El Licitante no podrá utilizar las calificaciones del Subcontratista para calificar y soportar 

experiencia y cumplir con los requisitos técnicos requeridos. 

IAL 34.3 

Subcontratación propuesta por el Contratista: El porcentaje máximo de subcontratación permitido es: 

25% del monto total del contrato. 

 

Los Licitantes que tienen previsto subcontratar más del 10% del volumen total de las obras deberán 

especificar, en la Parte Técnica de la Oferta, la actividad o las actividades o las partes de las obras que 

se van a subcontratar, junto con información completa y detallada sobre los subcontratistas y sus 

calificaciones y experiencia. 
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F. Adjudicación del Contrato 

IAL 47.1 El Licitante seleccionado debe suministrar el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva.  

IAL 49 

El Mediador propuesto por el Contratante es Stella Acevedo Beltrán. Los honorarios profesionales 

son $255.000 por hora de trabajo requerida. En caso de requerirse se le reembolsarán los gastos 

por concepto de traslado y viáticos que se requieran para las gestiones, tomando como referencia la 

tabla de viáticos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT. El costo de la 

mediación, incluidos los traslados y viáticos, serán asumidos por partes iguales entre el contratista 

y el contratante. 

IAL 50.1 

Los procedimientos para presentar una queja relacionada con la adquisición se detallan en las 

“Regulaciones de Adquisiciones para los Prestatarios de Proyectos de Financiamiento de 

Inversiones (Anexo III)".  

Si un Licitante desea presentar una queja relacionada con la adquisición, el Licitante deberá 

presentar su reclamación por escrito (por los medios más rápidos disponibles, tales como correo 

electrónico o fax), a: 

 

Contratante:  PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA 

MULTILATERAL, con NIT. 830.053.036-3-, cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA 

CENTRAL S.A. 

Dirección: Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3,  

Bogotá – Colombia   

Atención: Maria Consuelo Meza Escobar  

Teléfono: (+601) 4124707 

Correo electrónico: adquisicionesbm@findeter.gov.co 

  

En resumen, una queja relacionada con la adquisición puede impugnar cualquiera de las 

siguientes partes del proceso: 

1. los términos de los Documentos de Licitación; 

2.  la decisión del Contratante de adjudicar el contrato. 

 

 

http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework
mailto:adquisicionesbm@findeter.gov.co
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Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 
 

Esta Sección contiene todos los criterios que el Contratante aplicará para evaluar las Ofertas y 

calificar a los Licitantes mediante un proceso de calificación posterior. No se emplearán factores, 

métodos ni criterios que no se encuentren especificados en el presente Documento de Licitación. El 

Licitante suministrará toda la información solicitada en los formularios incluidos en la Sección IV, 

Formularios de Licitación. 

 

Cuando se pida a un Licitante que indique una suma monetaria, debe hacerse en pesos colombianos, si se 

trata de un licitante extranjero, utilizará el tipo de cambio que se determinará como sigue: 

 

• Para las cifras de facturación de obras de construcción o los datos financieros solicitados para 

cada año: se estableció originalmente el tipo de cambio vigente el último día del respectivo año 

calendario (en el cual se deben convertir los montos correspondientes a ese año). 

• Valor del contrato único: tipo de cambio vigente en la fecha de firma del contrato. 

 

Los tipos de cambio se tomarán de las fuentes a disposición del público especificadas en la IAL 32.1. El 

Contratante puede corregir cualquier error en la determinación de los tipos de cambio de la Oferta. 
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1. Margen de Preferencia (No aplica) 
 

Si así se especifica en los DDL, el Contratante otorgará un margen de preferencia del 7,5 % (siete y 

medio por ciento) a los contratistas nacionales, de acuerdo con las siguientes disposiciones:
 

(a) Se pedirá a los licitantes que solicitan dicha preferencia que suministren, como parte de los datos 

para la calificación, la información, incluidos los detalles sobre la propiedad, que sea necesaria 

para determinar si, conforme a la clasificación establecida por el Prestatario y aceptada por el 

Banco, un determinado licitante o grupo de licitantes está calificado para recibir preferencia 

nacional. En el Documento de Licitación se indica claramente la preferencia y el método que se 

aplicará en la evaluación y la comparación de Ofertas para hacer efectiva tal preferencia. 

(b) Una vez que el Prestatario haya recibido y examinado las Ofertas, aquellas que se ajusten a los 

requisitos establecidos se clasificarán en los grupos siguientes: 

(i) Grupo A: Ofertas presentadas por contratistas nacionales elegibles para recibir preferencia. 

(ii) Grupo B: Ofertas presentadas por otros contratistas.
 

Como primer paso en la evaluación, se compararán todas las Ofertas evaluadas en cada grupo para 

determinar cuál tiene el costo más bajo; posteriormente, las Ofertas cuyo costo haya sido evaluado 

como el más bajo de cada grupo se compararán entre sí. Si de esta comparación surge que la Oferta del 

Grupo A es la más baja, se la seleccionará como la Oferta más Conveniente, siempre que el Licitante 

esté calificado. Si resulta que la Oferta más baja es la del Grupo B, como segundo paso en la evaluación 

todas las Ofertas del Grupo B se compararán entonces con la del Grupo A con el costo evaluado más 

bajo. A los fines de esta comparación únicamente, un monto igual al 7,5 % (siete y medio por ciento) 

del precio de la Oferta respectiva corregido para compensar errores aritméticos, incluidos los 

descuentos no condicionados, pero excluidas las sumas provisionales y el costo de los trabajos por día, 

si los hubiera, se sumará al costo evaluado de cada Oferta del Grupo B. Si la Oferta del Grupo A es la 

más baja, se la seleccionará para recibir la adjudicación. Si no lo es, se escogerá la Oferta del Grupo B 

con el costo evaluado más bajo, determinado en el primer paso de la evaluación. 

 

Para evaluar las Ofertas, el Contratante aplicará los criterios y las metodologías descritos en esta sección 

y, de esta forma, determinará cuál es la Oferta más Conveniente, que será aquella que: 

(a) se ajusta sustancialmente al Documento de Licitación, y 

(b) tiene el costo evaluado más bajo.  

 

2. Evaluación 
Además de los criterios enumerados en las IAL 35.2 (a) a (e), se aplicarán los siguientes criterios: 

 

2.1 Conformidad de la Propuesta Técnica con los requisitos pertinentes 

La evaluación de la Propuesta Técnica incluirá la evaluación de la capacidad técnica del Licitante 

para movilizar equipos y personal clave, de tal manera que la ejecución del contrato sea coherente 

con su propuesta en cuanto a métodos de trabajo, cronogramas y origen de los materiales, con 

suficiente detalle y plenamente de acuerdo con los requisitos establecidos en la Sección VII, 

Requisitos de las Obras. 

 

2.2 Contratos Múltiples (No aplica) 

Conforme a lo dispuesto en la IAL35.4 de las Instrucciones para los Licitantes, si las Obras se 

agrupan en contratos múltiples, la evaluación se realizará como sigue: 
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(a) Criterios de Adjudicación para contratos múltiples [IAL 35.4]: 

 

Lotes 

Los Licitantes tienen la opción de presentar Ofertas por cualquiera de los lotes o por más de uno. 

Las ofertas se evaluarán por lote, tomando en cuenta los descuentos que se hubieran ofrecido, 

después de considerar todas las combinaciones posibles de lotes. El (los) contrato(s) se 

adjudicará(n) al Licitante o a los Licitantes que coticen al Contratante el costo evaluado más 

bajo para los lotes combinados, siempre que el (los) Licitante(s) seleccionado(s) cumpla(n) los 

Criterios de Calificación requeridos para el lote o la combinación de lotes, según sea el caso. 

 

Paquetes 

Los Licitantes tienen la opción de presentar Ofertas por cualquiera de los paquetes o más de uno, 

y por cualquiera de los lotes (o más de uno) de un paquete. Las ofertas se evaluarán por paquete, 

tomando en cuenta los descuentos que se hubieran ofrecido por paquetes combinados y/o por 

lotes de un paquete. El (los) contrato(s) se adjudicará(n) al Licitante o a los Licitantes que coticen 

al Contratante el costo evaluado más bajo para los paquetes combinados, siempre que el (los) 

Licitante(s) seleccionado(s) cumpla(n) los Criterios de Calificación requeridos para la 

combinación de paquetes y/o lotes, según sea el caso. 

 

(b) Criterios de Calificación para contratos múltiples: 

En esta Sección III se describen los criterios de calificación para cada lote (contrato) o en el caso 

de lotes (contratos) múltiples. Tales criterios consisten en el conjunto de los requisitos mínimos 

para los lotes respectivos establecidos en las cláusulas 3.1, 3.2, 4.2 (a) y 4.2 (b). Sin embargo, 

con respecto a la experiencia específica requerida en la cláusula 4.2 (a) de la Sección III, el 

Contratante elegirá cualquiera de las opciones señaladas a continuación o más de una: 

 

N: es el número mínimo de contratos 

V: es el valor mínimo de un contrato 

 

a)  Para un contrato: 

Opción 1:  

i) N contratos, cada uno de un valor mínimo V; 

O bien  

Opción 2:  

i) N contratos, cada uno de un valor mínimo V; o 

ii) Menor o igual a N contratos, cada uno de un valor mínimo V, pero con un valor total de 

todos los contratos igual o mayor que N x V. 

 

b)  Para contratos múltiples 

Opción 1:  

i) Los requisitos mínimos para el (los) contrato(s) combinados consistirán en el total de 

requisitos para cada contrato por el cual el Licitante ha presentado ofertas, como sigue, y 

N1, N2, etc. serán contratos diferentes: 

Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2;  

----etc.  

O bien 

Opción 2:   

i) Los requisitos mínimos para el (los) contrato(s) combinados consistirán en el total de 

requisitos para cada contrato por el cual el Licitante ha presentado ofertas, como sigue, y 

N1, N2, etc. serán contratos diferentes: 
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Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2;  

----etc., o 

 

ii) Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; o número de contratos menor o 

igual a N1, cada uno de un valor mínimo V1, pero con un valor total de todos los contratos 

igual o mayor que N1 x V1. 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2; o número de contratos menor o igual 

a N2, cada uno de un valor mínimo V2, pero con un valor total de todos los contratos igual 

o mayor que N2 x V2. 

----etc. 

O bien 

Opción 3:   

i) Los requisitos mínimos para el (los) contrato(s) combinados consistirán en el total de 

requisitos para cada contrato por el cual el Licitante ha presentado ofertas, como sigue, y 

N1, N2, etc. serán contratos diferentes: 

Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2;  

----etc., o 

ii) Lote 1: N1 contratos, cada uno de un valor mínimo V1; o número de contratos menor o 

igual a N1, cada uno de un valor mínimo V1, pero con un valor total de todos los contratos 

igual o mayor que N1 x V1. 

Lote 2: N2 contratos, cada uno de un valor mínimo V2; o número de contratos menor o igual 

a N2, cada uno de un valor mínimo V2, pero con un valor total de todos los contratos igual 

o mayor que N2 x V2. 

----etc., o 

iii) Siempre que se cumpla lo enunciado en ii) respecto del valor mínimo de un solo contrato 

por cada lote, el número total de contratos es igual o menor que N1 + N2 +--, pero el valor 

total de todos esos contratos es igual o mayor que N1 x V1 + N2 x V2 + ---. 

 

2.3 Plazos alternativos para la terminación de las Obras (No aplica) 

Un plazo alternativo para la terminación de las Obras, si se permite en la IAL 13.2, se evaluará como 

sigue: No aplica. 

 

2.4 Adquisiciones Sostenibles (No aplica) 

 

2.5 Soluciones Técnicas Alternativas para determinadas partes de las Obras (No aplica) 

Se determinará como sigue si las soluciones técnicas alternativas para determinadas partes de las 

obras son aceptables, siempre que estén permitidas según lo dispuesto en la IAL 13.4: No aplica. 

 

2.6 Subcontratistas Especializados (No aplica) 

 



Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 42 

   

 

3. Calificación 
 

Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

1. Elegibilidad 

1.1 Nacionalidad 
Nacionalidad conforme a la 

IAL 4.4 

Debe 

cumplir el 

requisito 

Deben cumplir  

el requisito 

Debe cumplir  

el requisito 
N/A 

Formularios ELI 1.1 

y 1.2, con adjuntos 

1.2 
Conflicto de 

intereses 

No presentar conflicto de 

intereses conforme  

a la IAL 4.2 

Debe 

cumplir el 

requisito 

Deben cumplir  

el requisito 

Debe cumplir  

el requisito 
N/A Carta de Oferta 

1.3 
Elegibilidad  

para el Banco 

No haber sido declarado 

inelegible por el Banco, 

como se describe en  

las IAL 4.5 

Debe 

cumplir el 

requisito 

Deben cumplir  

el requisito 

Debe cumplir  

el requisito 
N/A Carta de Oferta 

1.4 

Empresa o 

institución 

estatal del país 

del Prestatario 

Reunir las condiciones de 

la IAL 4.6 

Debe 

cumplir el 

requisito 

Deben cumplir  

el requisito 

Debe cumplir  

el requisito 
N/A 

Formularios ELI 1.1 

y 1.2, con adjuntos 

1.5 

Resolución de 

las Naciones 

Unidas o ley  

del país del 

Prestatario 

No haber sido excluido 

como resultado de la 

prohibición, establecida en 

las leyes o las regulaciones 

oficiales del país del 

Prestatario, de mantener 

relaciones comerciales con 

el país del Licitante, o en 

cumplimiento de una 

resolución del Consejo de 

Seguridad de las Naciones 

Unidas, en ambos casos 

conforme  

a la IAL 4.8 y la 

Sección V. 

Debe 

cumplir el 

requisito 

Deben cumplir  

el requisito 

Debe cumplir  

el requisito 
N/A 

Formularios ELI 1.1 

y 1.2, con adjuntos 

2. Historial de incumplimiento de contratos 

2.1 Antecedentes No haber incurrido en Debe Deben cumplir  Debe cumplir  N/A Formulario CON-2 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

de 

incumplimiento 

de contratos 

incumplimiento de algún 

contrato1 atribuible al 

contratista desde el 1 de 

enero de 2020 

cumplir el 

requisito 1 y 

2 

los requisitos el requisito2 

2.2 

Suspensión 

basada en la 

ejecución de la 

Declaración de 

Mantenimiento 

de la Oferta/ 

Propuesta por 

el Contratante  

o el retiro de la 

Oferta dentro 

del período de 

validez de  

la Oferta. 

No haber sido suspendido 

por la ejecución de una 

Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta 

conforme a la IAL 4.7 o al 

retiro de la Oferta 

conforme a la IAL 19.10. 

Debe 

cumplir el 

requisito 

Deben cumplir  

el requisito 

Debe cumplir  

el requisito 
N/A Carta de Oferta 

 
1 El incumplimiento, decidido como tal por el Contratante, incluirá a) todos los contratos donde el incumplimiento no fue objetado por el Contratista, en 

especial mediante la derivación al mecanismo de resolución de controversias previsto en el respectivo contrato, y b) los contratos que fueron objetados y se 

resolvieron a favor del Contratista. El incumplimiento no incluirá a aquellos contratos respecto de los cuales la decisión de los Contratantes fue plenamente 

invalidada por ese mecanismo. Debe basarse en toda la información relativa a las controversias o los litigios plenamente resueltos, es decir, las controversias 

o los litigios que hayan sido resueltos conforme al mecanismo antedicho previsto en el respectivo contrato y en los que se hayan agotado todas las instancias 

de apelación a disposición del Licitante. 
2 Este requisito también se aplica a los contratos ejecutados por el Licitante en calidad de miembro de una APCA. 



Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 44 

   

 

Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

2.3 
Litigios 

pendientes 

La posición financiera  

y las perspectivas de 

rentabilidad a largo plazo 

del Licitante son 

satisfactorias según los 

criterios establecidos en la 

cláusula 3.1 que figura más 

abajo y suponiendo que 

todos los litigios 

pendientes  

se resolverán en contra del 

Licitante 

Debe 

cumplir el 

requisito 

N/A 
Debe cumplir  

el requisito 
N/A 

Formulario CON-2 

 

2.4 
Antecedentes  

de litigios 

No hay antecedentes 

sistemáticos de fallos 

judiciales o laudos 

arbitrales contra el 

Licitante3 desde el 1  

de enero de 2020. 

Debe 

cumplir el 

requisito 

Deben cumplir  

el requisito 

Debe cumplir  

el requisito 
N/A Formulario CON-2 

2.5 

Declaración 

Ambiental, 

Social, 

Seguridad y 

Salud en el 

trabajo (ASSS) 

Declarar los contratos de 

obra civil que hayan sido 

suspendidos o terminados y 

/ o garantía de 

cumplimiento cobradas por 

un Contratante por razones 

relacionadas con el 

incumplimiento de 

cualquier requisito o 

salvaguardia ambiental, 

social (incluyendo 

explotación y abusos 

sexuales (EAS) y violencia 

Debe 

presentar la 

Declaració

n. Cuando 

hay 

Subcontrati

stas 

Especializa

dos, estos 

también 

deben 

presentar la 

N/A 

Cada uno debe 

presentar la 

Declaración. 

Cuando hay 

Subcontratistas 

Especializado, 

estos deben 

también deben 

presentar la 

Declaración 

N/A 

Formulario  

CON-3: Declaración 

de ASSS 

 
3El Licitante proporcionará, en la Carta de Oferta, información exacta acerca de cualquier litigio o arbitraje resultante de contratos terminados o en curso que 

él se haya encargado de ejecutar en los últimos cinco años. La existencia de antecedentes sistemáticos de fallos judiciales o laudos arbitrales contra el Licitante 

o cualquier miembro de una APCA puede derivar en la descalificación del Licitante. 



Sección III. Criterios de Evaluación y Calificación 45 

   

 

Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

de género (VBG)) o de 

seguridad y salud en el 

trabajo en los últimos cinco 

años. 

Declaració

n 

2.6 

Compromisos 

contractuales 

Vigentes/ 

Obras en 

ejecución 

Los Licitantes y cada uno 

de los miembros de una 

APCA deben proporcionar 

información sobre sus 

compromisos vigentes 

respecto de todos los 

contratos que les hayan 

sido adjudicados, o para los 

cuales se haya recibido una 

carta de intención o de 

aceptación, o que estén por 

finalizar, pero para los 

cuales aún no se haya 

emitido un certificado de 

terminación final sin 

salvedades. 

Debe 

cumplir el 

requisito 

N/A 
Debe cumplir el 

requisito 
N/A Formulario CCC 

3. Situación y resultados financieros 

3.1 
Capacidad 

financiera 

i) Formulario FIN– 3.1 y 

3.3, con adjuntos: El 

Licitante demostrará que 

tiene acceso o dispone de 

activos líquidos (activo 

corriente del último año) 

más el mejor ingreso 

operacional de los últimos 

tres (3) años, sumado a los 

recursos financieros que 

soporte con: bienes 

inmuebles libres de 

gravámenes, líneas de 

crédito y otros medios 

Debe 

cumplir el 

requisito 

Deben cumplir  

el requisito 
N/A N/A 

Formulario FIN– 

3.3,  

con adjuntos 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

financieros (distintos de 

pagos por anticipos 

contractuales) de forma 

que, después de descontado 

el Valor del Formulario 

CCC: Compromisos 

contractuales vigentes 

/Obras en ejecución de 

trabajos por ejecutar (tener 

en cuenta que si se presenta 

en APCA el valor 

correspondiente a su % de 

participación dentro de la 

estructura plural) sean 

suficientes para atender las 

necesidades de Flujo de 

Fondos para Construcción 

(FFC), estimados en: 

 

• COP $1.303.563.727 

 

Fórmula de cálculo: 

𝐹𝐹𝐶≥(𝐴𝐶𝑖+𝐼𝑂𝑗+𝐹𝐹)−𝑆𝐶𝐶
𝐶 

Donde, 

FFC= Flujo de Fondos para 

Construcción  

𝑨𝑪𝒊=𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 

𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑖    
𝑰𝑶𝒋 =𝐼𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜𝑠 

𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 𝑗  
FF= Fuentes de 

financiación (Formulario 

FIN 3.3: Recursos 

financieros)  
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

𝑺𝑪𝑪𝑪 =𝑆𝑎𝑙𝑑𝑜 𝑑𝑒 

𝐶𝑜𝑚𝑝𝑟𝑜𝑚𝑖𝑠𝑜𝑠 

𝐶𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙𝑒𝑠 (Formato 

CCC) 

𝑖=Ú𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜 𝑎ñ𝑜  

𝑗=𝐴ñ𝑜 𝑐𝑜𝑛 𝑚𝑎𝑦𝑜𝑟 

𝑖𝑛𝑔𝑟𝑒𝑠𝑜 𝑑𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑢𝑙𝑡𝑖𝑚𝑜𝑠 3 

𝑎ñ𝑜𝑠 

 

  

ii) El Licitante también 

demostrará, a satisfacción 

del Contratante, que cuenta 

con fuentes de 

financiamiento suficientes 

para atender las 

necesidades de flujo de 

fondos para las obras en 

curso y los compromisos 

futuros en virtud del 

Contrato. 

Debe 

cumplir el 

requisito 

Deben cumplir 

con el 

requerimiento 

N/A N/A Formulario FIN– 3.3 

  

iii) Se presentará el balance 

general auditado o bien, si 

este no fuera obligatorio en 

el país del Licitante, otros 

estados financieros 

aceptables para el 

Contratante, 

correspondientes a los 

últimos tres (3) años, donde 

se demuestre la solidez de 

la situación financiera del 

Licitante y su rentabilidad 

prevista a largo plazo. 

 

El capital de trabajo 

Debe 

cumplir el 

requisito 

N/A 
Debe cumplir  

el requisito 
N/A FIN 3.1 con adjuntos 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

promedio de los últimos 

tres (3) años debe ser 

positivo. 

3.2 

Facturación 

media anual de 

obras de 

construcción  

 

Promedio mínimo de 

facturación anual de obras 

de construcción: 

 

COP$ 1.856.492.008 

calculada como la 

sumatoria de pagos 

certificados recibidos por 

contratos en curso y/o 

terminados en los últimos 

tres (3) años. 

 

Debe 

cumplir el 

requisito 

Deben cumplir el 

requisito 

Debe cumplir 

con el veinte 

por ciento  

(20%) del 

requisito 

Debe cumplir 

con el cuarenta 

por ciento  

(40%) del 

requisito 

Formulario FIN – 

3.2 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

4. Experiencia 

4.1 

(a) 

Experiencia 

general en 

construcciones 

Experiencia en contratos de 

construcción como 

contratista principal, 

miembro de una APCA, 

subcontratista o contratista 

administrador por lo menos 

en los últimos catorce (14) 

años anteriores a la fecha 

límite para la presentación 

de ofertas. 

Debe 

cumplir el 

requisito 

N/A 
Debe cumplir el 

requisito 
N/A 

Formulario EXP – 

4.1 

4.2 

(a) 

Experiencia 

específica en 

construcción  

y gestión de 

contratos 

i) Máximo Tres (3) 

contratos de estudios y 

diseños para la 

construcción o ampliación 

o adecuación o 

rehabilitación o 

mejoramiento de vías 

vehiculares urbanas; 

Construcción o 

intervención o ampliación o 

remodelación o adecuación 

o  mejoramiento de espacio 

público u obras de 

urbanismo o parques, 

donde se hayan diseñado 

ciclorrutas o vías 

vehiculares urbanas que 

haya terminado 

satisfactoria y 

Debe 

cumplir el 

requisito 

Deben cumplir  

el requisito7 
N/A N/A 

 

Formulario EXP 

4.2(a) 

 
7 En el caso de una APCA, no se sumará el valor de los contratos terminados por sus miembros para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo 

de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado por cada miembro deberá satisfacer el requisito del valor mínimo de un solo contrato exigido a las 

entidades individuales. Al determinar si la APCA cumple el requisito del número total de contratos, únicamente se sumará el número de contratos terminados 

por todos los miembros, cada uno de un valor igual o superior al valor mínimo exigido. 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

sustancialmente4 como 

contratista principal, 

miembro de una APCA5, 

contratista administrador o 

subcontratista6 por lo 

menos en los últimos 

catorce (14) años anteriores 

a la fecha límite para la 

presentación de ofertas.  

 

Los contratos con los cuales 

se pretenda certificar esta 

experiencia específica 

deberán cumplir cada uno 

con un porcentaje mínimo 

del veinticinco por ciento 

(25%) del presupuesto 

estimado para la Etapa I de 

Estudios y diseños del 

proyecto objeto de interés. 

 

y 

 

ii) Máximo Tres (3) 

contratos de: 

 

Construcción o ampliación 

 
4 Un contrato se considera sustancialmente terminado cuando se ha completado el 80% o más de las obras previstas en él. 
5 En los contratos en los cuales el Licitante participó como miembro de una APCA o como subcontratista, para cumplir este requisito solo se tendrá en cuenta 

el porcentaje del Licitante, calculado en función del valor. 
6 En el caso de una APCA, no se sumará el valor de los contratos terminados por sus miembros para determinar si se ha cumplido el requisito del valor mínimo 

de un solo contrato, sino que cada contrato ejecutado por cada miembro deberá satisfacer el requisito del valor mínimo de un solo contrato exigido a las 

entidades individuales. Al determinar si la APCA cumple el requisito del número total de contratos, únicamente se sumará el número de contratos terminados 

por todos los miembros, cada uno de un valor igual o superior al valor mínimo exigido. 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

o rehabilitación o 

mejoramiento de vías 

vehiculares urbanas; o 

Construcción o 

intervención o ampliación o 

remodelación o adecuación 

o mejoramiento de espacio 

público u obras de 

urbanismo o parques, 

donde se hayan ejecutado 

actividades de construcción 

de ciclo rutas o vías 

vehiculares urbanas que 

haya terminado 

satisfactoria y 

sustancialmente como 

contratista principal, o 

miembro de una APCA, o 

contratista administrador o 

subcontratista por lo menos 

en los últimos catorce (14) 

años anteriores a la fecha 

límite para la presentación 

de ofertas. 

 

Los contratos con los cuales 

se pretenda certificar esta 

experiencia específica 

deberán cumplir cada uno 

con un porcentaje mínimo 

del cincuenta por ciento 

(50%) del presupuesto 

estimado para la Etapa II – 

Obra y del presupuesto 

estimado para la 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

implementación del 

componente social del 

proyecto objeto de interés. 

 

De esta forma, para 

acreditar la experiencia de 

los numerales i) y ii) la 

cantidad máxima de 

contratos será de seis (6). 

 

iii) En los casos en que se 

pretenda acreditar los 

numerales i y ii con un 

mismo contrato en el cual 

se hayan ejecutado 

simultáneamente estudios, 

diseños y obra 

(construcción, 

intervención, ampliación, 

mejoramiento, 

rehabilitación o 

adecuación), se tomará 

como referencia para 

cálculo del monto mínimo 

de los contratos a presentar, 

el cincuenta por ciento 

(50%) del presupuesto total 

estimado (Etapa I + Etapa II 

+ Implementación 

componente social), 

expresado en SMMLV. 

 

iv) El valor de todos los 

contratos presentados para 

cumplir con la experiencia 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

específica solicitada en los 

numerales i y ii, deberá ser 

igual o mayor a 1,5 veces el 

presupuesto total estimado 

(Etapa I + Etapa II + 

Implementación 

componente social), 

expresado en SMMLV. 

 

Es decir: 

 

i) Para acreditar estudios y 

diseños: Menor o igual a 

tres (3) contratos, cada uno 

de un valor mínimo de $ 

172.953.725 lo cual 

equivale a 121 SMMLV. 

 

ii) Para acreditar obra: 

Menor o igual a tres (3) 

contratos, cada uno de un 

valor mínimo de $ 

3.232.370.477 lo cual 

equivale a 2.271 SMMLV. 

 

iii) Para acreditar estudios, 

diseños y obra en un solo 

contrato: Menor o igual a 

tres (3) contratos, cada uno 

de un valor mínimo de 

$3.578.277.927 lo cual 

equivale a 2.514 SMMLV. 

 

iv) La sumatoria de todos 

los contratos aportados para 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

certificar la experiencia 

específica (numerales i y ii) 

deberá ser igual o mayor a 

$10.734.833.780, lo cual 

equivale a 7.541 SMMLV. 

 

Para la acreditación de la 

experiencia, la conversión a 

salarios mínimos 

mensuales legales vigentes 

(SMMLV) se efectuará de 

acuerdo con el valor total 

ejecutado del contrato o 

proyecto a la fecha de 

terminación o de la fecha de 

suscripción del acta de 

entrega y recibo final de 

este, de acuerdo con el valor 

del salario mínimo 

colombiano vigente para 

dicha fecha.  

  

Para efectos de la 

conversión a salarios 

mínimos, en caso de que el 

oferente presente soportes 

tanto de la fecha de 

terminación y de la fecha de 

suscripción del acta de 

entrega y/o recibo final, la 

fecha que será tomada para 

la conversión, será la de 

terminación del contrato.  
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

Cuando el oferente no 

presente los documentos, 

con la Oferta o en la etapa 

de subsanación, que 

cumplan con las 

condiciones establecidas en 

las alternativas de 

acreditación de experiencia, 

en donde se pueda verificar 

el valor total ejecutado del 

contrato en SMMLV, dicho 

contrato o proyecto no será 

tenido en cuenta para 

acreditar este criterio de 

experiencia.  

  

Para los anteriores efectos, 

la entidad igualmente 

convertirá el presupuesto 

estimado de la convocatoria 

a Salarios Mínimos 

Mensuales Legales 

vigentes a la fecha del 

cierre. 

 

En los casos en que los 

contratos aportados 

contemplen objetos, 

actividades o alcances 

diferentes a los requeridos, 

sólo se tendrá en cuenta 

para la acreditación de la 

condición de valor, los 

montos asociados a las 

actividades relacionadas 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

con la experiencia 

específica, excepto en el 

evento en que la 

documentación aportada 

acredite la ejecución de 

actividades de construcción 

de ciclorrutas o vías 

vehiculares urbanas, como 

MINIMO en una longitud 

como se señala a 

continuación, caso en el 

cual la entidad tendrá en 

cuenta el valor total del 

contrato:  

 

• 1,5 km o 9.000 m2 de 

vías, y 

• 1,8 km o 2.160 m2de 

ciclorrutas 

 

4.2 

(b) 
 

En relación con los 

contratos antes 

mencionados y cualquier 

otro terminado 

sustancialmente como 

contratista principal, 

miembro de una APCA,  

por lo menos en los últimos 

catorce (14) años anteriores 

a la fecha límite para la 

presentación de ofertas, en 

su conjunto, deberán 

cumplir con un mínimo de 

experiencia en construcción 

en las siguientes 

Debe 

cumplir los 

requisitos 

Deben cumplir  

los requisitos 
N/A N/A 

Formulario  

EXP – 4.2 b) 
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Criterios de Elegibilidad y Calificación Requisitos Documentación 

No. Factor Requisito 
Entidad 

individual 

APCA (constituida o por constituir) 

Requisitos  

de presentación 

Todos los 

miembros en su 

conjunto 

Cada miembro 
Al menos un 

miembro 

actividades clave 

terminadas 

satisfactoriamente8: diseño 

y construcción y/o 

ampliación y/o adecuación 

y/o mejoramiento de 

espacio público y/o de 

obras de urbanismo9 así: 

• 9.000 m2 

  

 

 

 
8 El volumen, el número o la tasa de producción de cualquier actividad clave se pueden demostrar en uno o más contratos combinados si se ejecutan en el 

mismo período de tiempo. La tasa de producción será la tasa de producción anual de la(s) principal(es) actividad(es) de construcción. 
9 El requisito sobre la experiencia mínima en contratos múltiples será la suma de los requisitos mínimos para los respectivos contratos individuales.  
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4. Personal Experto 
 

El Adjudicatario debe demostrar que tiene el personal experto debidamente calificado (y en cantidad 

adecuada), como se describe en la tabla abajo, para cumplir con los requisitos del Contrato. 

 

El Adjudicatario proporcionará los detalles del Personal experto y aquel otro Personal experto que el 

Adjudicatario considere apropiados, junto con sus calificaciones académicas y experiencia laboral. El 

Adjudicatario deberá llenar los formularios correspondientes en la Sección IV, Formularios de 

Licitación.  

 

El Contratista requerirá el consentimiento del Interventor para sustituir o reemplazar al Personal 

Experto (de conformidad con las Condiciones Especiales del Contrato 9.1). 

 

Se deberá considerar este equipo mínimo para el proyecto; no obstante, cada Licitante deberá evaluar 

el equipo requerido para la adecuada ejecución de las actividades conforme los productos y entregables 

solicitados y las particularidades de cada territorio. 

 

El Adjudicatario, debe demostrar que tiene el personal para las posiciones en los campos de 

especialización de la Etapa I, y Etapa II y transversales a ambas etapas, debidamente calificado (y en 

cantidad adecuada), como se describe en la tabla abajo, para cumplir con los requisitos del Contrato.  

 

Expertos en los siguientes campos de especialización transversales a la Etapa I y II 
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Cant. Perfil 
Formación 

Educativa 

Experiencia 

General 
Experiencia específica 

No. 

Contratos 
Dedicación 

1 
Director de 

proyecto 

Arquitecto o 

Ingeniero Civil 

Diez (10) 

años 

Experiencia profesional 

específica como director 

general de proyectos de 

consultoría y obra relacionados 

con: diseño y obra de espacio 

público, diseño urbano y/o 

obras de urbanismo y/o parques 

recreo deportivos y/o campos 

y/o escenarios deportivos. 

 

La sumatoria del área diseñada 

y/o intervenida acreditada 

mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o 

superior a:19.200 m². 

3 50% 

1 
Coordinador 

social 

Profesional en 

los núcleos 

básicos del 

conocimiento 

de Sociología, 

Trabajo Social 

y Afines; o 

Antropología, 

Artes Liberales 

o Ciencia 

Política, 

Relaciones 

Internacionales. 

Tres (3) años 

Experiencia profesional 

específica planeación y e 

implementación de 

componente social en 

proyectos obra de espacio 

público y/u obras de urbanismo 

y/o parques (consultoría de 

estudios diseños, y 

construcción).  

 

Uno de los contratos aportados 

debe tener experiencia en la 

planeación y desarrollo de 

metodologías y/o estrategias de 

participación ciudadana y 

fortalecimiento de la 

organización comunitaria 

3 50% 

 

Expertos en los siguientes campos de especialización de la Etapa I 

 

Cant. Perfil 
Formación 

Educativa 
Experiencia Específica 

No. 

Contratos 
Dedicación 

1 
Coordinador de 

diseño 

Arquitecto con 

posgrado en 

urbanismo, 

diseño urbano o 

afines. 

Experiencia específica en 

consultoría de coordinación diseño 

de espacio público y/o diseño 

urbano. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o superior 

a:13.900 m² 

 

3 75% 

1 
Arquitecto 

diseñador urbano 

Arquitecto con 

posgrado en 

urbanismo, 

diseño urbano o 

afines. 

Experiencia específica en 

consultoría de diseño de espacio 

público y/o diseño urbano. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o superior 

a:19.200 m² 

3 75% 
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1 

Abogado experto 

en derecho 

urbano 

Abogado con 

posgrado en 

derecho urbano o 

afines 

Experiencia profesional específica 

en el acompañamiento jurídico de 

procesos urbanos y/o urbanísticos. 

2 30% 

1 

Especialista en 

diseño 

geométrico de 

vías 

Ingeniero de vías 

y transportes o 

ingeniero civil 

con posgrado en 

vías, diseño de 

vías o afines 

Experiencia profesional específica 

como diseñador de vías vehiculares 

urbanas y/o vías peatonales, y/o 

ciclorrutas. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o superior 

a:13.900 m². 

 

3 30% 

1 
Especialista 

estructural 

Ingeniero civil 

con posgrado en 

estructuras 

Experiencia profesional específica 

como especialista estructural en 

consultorías de diseño de espacio 

público, diseño urbano y/o diseño de 

obras de urbanismo y/o vías 

vehiculares y/o vías peatonales, y/o 

ciclorrutas o parques. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o superior 

a: 13.500 m². 

 

3 30% 

1 
Especialista 

hidrosanitario 

Ingeniero civil o 

sanitario, o 

sanitario y 

ambiental con 

posgrado en el 

área de hidráulica 

o sanitaria 

Experiencia profesional específica 

como especialista hidrosanitario en 

consultorías de diseño de espacio 

público, diseño urbano y/o diseño de 

obras de urbanismo o vías 

vehiculares y/o vías peatonales, y/o 

ciclorrutas y/o parques. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o superior 

a: 19.200 m² 

 

3 30% 

1 
Especialista 

eléctrico 

Ingeniero 

eléctrico o 

ingeniero 

electricista 

Experiencia profesional específica 

como especialista eléctrico en 

consultorías de diseño de espacio 

público, diseño urbano y/o diseño de 

obras de urbanismo y/o alumbrado 

público y/o vías vehiculares y/o vías 

peatonales, y/o ciclorrutas y/o 

parques. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o superior 

a:13.500 m². 

 

3 30% 



Sección III - Criterios de Evaluación y Calificación 61 

   

 

1 
Especialista en 

geotecnia 

Ingeniero civil 

con posgrado en 

geotecnia 

Experiencia profesional específica 

como especialista en geotecnia en 

consultorías de diseño de espacio 

público, diseño urbano y/o diseño de 

obras de urbanismo o vías 

vehiculares y/o vías peatonales, y/o 

ciclorrutas y/o parques. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o superior 

a: 13.500 m². 

 

3 30% 

1 
Arquitecto 

paisajista 

Arquitecto con 

posgrado en 

paisajismo o 

afines 

Experiencia profesional específica 

como arquitecto paisajista en 

consultorías de diseño de espacio 

público, diseño urbano y/o diseño de 

obras de urbanismo y/o vías 

vehiculares o vías peatonales, y/o 

ciclorrutas y/o parques. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o superior 

a:13.500 m². 

 

3 30% 

1 

Profesional 

especialista 

ambiental 

Ingeniero civil o 

sanitario con 

posgrado en 

materia ambiental 

o afines, o 

ingeniero 

ambiental 

Experiencia profesional específica 

en el manejo ambiental de proyectos 

consultoría relacionados con diseño 

de espacio público, diseño urbano 

y/o diseño de obras de urbanismo y/o 

vías vehiculares y/o vías peatonales, 

y/o ciclorrutas y/o parques. 

3 30% 

1 

Profesional de 

programación y 

presupuesto 

Arquitecto o 

ingeniero civil 

Experiencia profesional específica 

en la programación de obra, 

elaboración de presupuestos, análisis 

de precios unitarios y 

especificaciones técnicas en 

consultorías para proyectos de 

infraestructura civil y/u obras de 

urbanismo. 

3 50% 

1 

Profesional en 

seguridad y salud 

en el trabajo 

 

Profesional en 

Seguridad y salud 

en el trabajo o 

profesional en 

ingenierías con 

postgrado en 

seguridad y salud 

en el trabajo con 

licencia vigente 

en seguridad y 

salud en el 

trabajo. 

Experiencia profesional específica 

en diseño y/o implementación de 

SG-SST de proyectos de 

infraestructura civil y/u obras de 

urbanismo, manejo de seguridad 

industrial y salud ocupacional en 

contratos de construcción de obras 

civiles y/u obras de urbanismo. 

 

3 30% 

2 
Profesional de 

apoyo social 

Profesional en los 

núcleos básicos 

del conocimiento 

de Sociología, 

Trabajo Social y 

Afines; o 

Antropología, 

Artes Liberales o 

En concordancia con lo establecido 

en la Ley 2214 de 2022 a través de 

este proyecto se deberá promover el 

primer empleo. 

La promoción, recepción de hojas de 

vida, la selección y contratación 

deberá realizarse mediante un 

proceso de selección de personal que 

N/A 100% 
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Ciencia Política, 

Relaciones 

Internacionales. 

aplique el contratista, garantizando 

una escogencia objetiva, idónea y 

transparente donde el promedio 

académico juegue el papel 

preponderante. 

• Profesional que se encuentre 

entre los 18 y los 28 años. 

• El profesional ofertado para el 

primer empleo no debe registrar 

afiliación ni cotización como 

trabajador dependiente o 

independiente al Sistema 

Integral de Seguridad Social de 

manera posterior a la fecha de 

graduación como profesional. 

1 
Profesional de 

apoyo técnico 

Arquitecto o 

Ingeniero Civil 

En concordancia con lo establecido 

en la Ley 2214 de 2022 a través de 

este proyecto se deberá promover el 

primer empleo. 

La promoción, recepción de hojas de 

vida, la selección y contratación 

deberá realizarse mediante un 

proceso de selección de personal que 

aplique el contratista, garantizando 

una escogencia objetiva, idónea y 

transparente donde el promedio 

académico juegue el papel 

preponderante. 

• Profesional que se encuentre 

entre los 18 y los 28 años. 

• El profesional ofertado para el 

primer empleo no debe registrar 

afiliación ni cotización como 

trabajador dependiente o 

independiente al Sistema 

Integral de Seguridad Social de 

manera posterior a la fecha de 

graduación como profesional. 

N/A 100% 

 

Expertos en los siguientes campos de especialización de la Etapa II 

 

Cant. Perfil 
Formación 

Educativa 

Experienci

a General 
Experiencia Específica 

No. 

Contratos 

Dedicació

n 

2 
Residente de 

obra 

Ingeniero civil 

o arquitecto 

Tres (3) 

años 

Experiencia específica como 

residente de obra en proyectos de 

construcción de espacio público 

y/u obras de urbanismo, y/o 

parques y/o escenarios 

deportivos. 

 

La sumatoria del área intervenida 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o 

superior a: 19.200 m² 

 

2 100% 

1 

Abogado 

experto en 

derecho 

urbano 

Abogado con 

posgrado en 

derecho 

urbano o 

afines 

Seis (6) 

años 

Experiencia profesional 

específica en el acompañamiento 

jurídico de procesos urbanos y/o 

urbanísticos. 

2 30% 
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Cant. Perfil 
Formación 

Educativa 

Experienci

a General 
Experiencia Específica 

No. 

Contratos 

Dedicació

n 

1 
Arquitecto 

diseñador 

Arquitecto 

con título de 

posgrado en 

urbanismo, 

diseño urbano 

o afines. 

Seis (6) 

años 

Experiencia específica en 

consultoría de diseño de espacio 

público y/o diseño urbano. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o 

superior a:19.200 m² 

 

3 30% 

1 

Especialista en 

diseño 

geométrico de 

vías 

Ingeniero de 

vías y 

transportes o 

ingeniero civil 

con posgrado 

en vías, 

diseño de vías 

o afines 

Seis (6) 

años 

Experiencia profesional 

específica como diseñador de 

vías vehiculares urbanas y/o vías 

peatonales, y/o ciclorrutas. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o 

superior a: 13.900 m². 

3 30% 

1 
Especialista 

estructural 

Ingeniero civil 

con posgrado 

en estructuras 

Seis (6) 

años 

Experiencia profesional 

específica como especialista 

estructural en proyectos de 

construcción de espacio público 

y/u obras de urbanismo y/o vías 

vehiculares y/o vías peatonales, 

y/o ciclorrutas y/o parques. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o 

superior a: 13.500 m². 

3 15% 

1 
Especialista 

hidrosanitario 

Ingeniero civil 

o sanitario, o 

sanitario y 

ambiental con 

posgrado en el 

área de 

hidráulica o 

sanitaria 

Seis (6) 

años 

Experiencia profesional 

específica como especialista 

hidrosanitario en proyectos de 

construcción de espacio público 

y/u obras de urbanismo y/o vías 

vehiculares y/o vías peatonales, 

y/o ciclorrutas y/o parques. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o 

superior a: 19.200 m². 

3 15% 

1 
Especialista 

eléctrico 

Ingeniero 

eléctrico o 

Ingeniero 

Electricista 

Seis (6) 

años 

Experiencia profesional 

específica como especialista 

eléctrico en proyectos de 

construcción de espacio público 

y/u obras de urbanismo y/o 

alumbrado público y/o vías 

vehiculares y/o vías peatonales, 

y/o ciclorrutas y/o parques. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o 

superior a: 13.500 m². 

3 15% 

1 
Especialista en 

geotecnia 

Ingeniero civil 

con posgrado 

en geotecnia 

Seis (6) 

años 

Experiencia profesional 

específica como especialista en 

geotecnia en proyectos de 

construcción de espacio público 

y/u obras de urbanismo y/o vías 

3 15% 
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Cant. Perfil 
Formación 

Educativa 

Experienci

a General 
Experiencia Específica 

No. 

Contratos 

Dedicació

n 

vehiculares y/o vías peatonales, 

y/o ciclorrutas y/o parques. 

 

La sumatoria del área diseñada 

acreditada mediante los contratos 

aportados, deberá ser igual o 

superior a: 13.500 m². 

1 

Profesional 

especialista 

ambiental 

Ingeniero civil 

o sanitario con 

posgrado en 

materia 

ambiental o 

afines, o 

ingeniero 

ambiental 

Cuatro (4) 

años 

Experiencia profesional 

específica en el manejo 

ambiental de proyectos de 

construcción relacionados con 

espacio público, diseño urbano u 

obras de urbanismo o vías 

vehiculares o vías peatonales, o 

ciclorrutas o parques. 

3 50% 

1 

Profesional de 

programación 

y presupuesto 

Arquitecto o 

ingeniero civil 

Dos (2) 

años 

Experiencia profesional 

específica en la programación de 

obra, elaboración de 

presupuestos, análisis de precios 

unitarios y especificaciones 

técnicas en consultorías para 

proyectos de infraestructura civil 

y/u obras de urbanismo. 

2 30% 

1 

Profesional en 

seguridad y 

salud en el 

trabajo  

 

Profesional en 

seguridad y 

salud en el 

trabajo o 

profesional en 

ingeniería con 

postgrado en 

seguridad y 

salud en el 

trabajo con 

licencia 

vigente en 

seguridad y 

salud en el 

trabajo 

Cuatro (4) 

años 

Experiencia profesional 

específica en diseño e 

implementación de SG-SST de 

proyectos de infraestructura civil 

y/u obras de urbanismo, manejo 

de seguridad industrial y salud 

ocupacional en contratos de 

construcción de obras civiles y/u 

obras de urbanismo. 

3 100% 

2* 
Profesional de 

apoyo social 

Profesional en 

áreas núcleo 

del 

conocimiento 

en ciencias 

sociales y 

ciencias 

humanas 

N/A 

En concordancia con lo 

establecido en la Ley 2214 de 

2022 a través de este proyecto se 

deberá promover el primer 

empleo. 

La promoción, recepción de 

hojas de vida, la selección y 

contratación deberá realizarse 

mediante un proceso de 

selección de personal que 

aplique el contratista, 

garantizando una escogencia 

objetiva, idónea y transparente 

donde el promedio académico 

juegue el papel preponderante. 

• Profesional que se 

encuentre entre los 18 y los 

28 años. 

• El profesional ofertado para 

el primer empleo no debe 

registrar afiliación ni 

cotización como trabajador 

N/A 100% 
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Todo el personal anteriormente descrito será de carácter obligatorio durante la ejecución del contrato. 

El licitante debe tener en cuenta en el valor de su oferta el personal necesario para el cumplimiento del 

contrato, incluyendo personal administrativo y operativo (secretaria, mensajero, vigilancia, 

almacenista, topógrafo y cadenero, y demás que se requieran conforme alcance de las actividades a 

ejecutar) y deberá mantenerlo en disposición para las reuniones, comités y seguimientos que se realicen 

por parte de la interventoría, el Operador/Agente Implementador, el contratante, y el Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio. 

Cant. Perfil 
Formación 

Educativa 

Experienci

a General 
Experiencia Específica 

No. 

Contratos 

Dedicació

n 

dependiente o 

independiente al Sistema 

Integral de Seguridad Social 

de manera posterior a la 

fecha de graduación como 

profesional. 

1 

Profesional de 

apoyo social 

de 

sostenibilidad 

Profesional en 

los núcleos 

básicos del 

conocimiento 

de Sociología, 

Trabajo Social 

y Afines; o 

Antropología, 

Artes 

Liberales o 

Ciencia 

Política, 

Relaciones 

Internacionale

s 

Seis (6) 

años 

Experiencia profesional 

específica en planeación e 

implementación como asesor o 

director en proyectos de 

innovación o de 

emprendimientos de componente 

social (consultoría de estudios 

diseños, y construcción).  

 

Uno de los contratos aportados 

debe tener experiencia en la 

planeación y desarrollo de 

metodologías y/o estrategias de 

participación ciudadana y 

fortalecimiento de la 

organización comunitaria 

N/A 50% 

1 
Profesional de 

apoyo técnico 

Arquitecto o 

Ingeniero 

Civil 

N/A 

En concordancia con lo 

establecido en la Ley 2214 de 

2022 a través de este proyecto se 

deberá promover el primer 

empleo. 

La promoción, recepción de 

hojas de vida, la selección y 

contratación deberá realizarse 

mediante un proceso de 

selección de personal que 

aplique el contratista, 

garantizando una escogencia 

objetiva, idónea y transparente 

donde el promedio académico 

juegue el papel preponderante. 

• Profesional que se 

encuentre entre los 18 y los 

28 años. 

• El profesional ofertado para 

el primer empleo no debe 

registrar afiliación ni 

cotización como trabajador 

dependiente o 

independiente al Sistema 

Integral de Seguridad Social 

de manera posterior a la 

fecha de graduación como 

profesional. 

N/A 100% 
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Nota 1. Si bien el licitante no presentará los perfiles de su personal con la oferta; si deberá tenerlo en 

cuenta en el valor de su oferta para efectos de la ejecución y cumplimiento del contrato. Así mismo, 

estos perfiles deben ser presentados con sus respectivos soportes, para su aprobación como requisito 

para la firma del acta de inicio del contrato por parte de quien resulte como Adjudicatario. 

 

Nota 2. Cuando el contratista de obra requiera reemplazar a cualquiera de las personas presentadas para 

ocupar los cargos del personal mínimo requerido, someterá antes de su designación, las hojas de vida 

en las que indicará la experiencia profesional y la experiencia específica, acompañadas con las 

respectivas certificaciones y diplomas que acrediten la experiencia profesional y específica requeridas 

en estos Documentos de Licitación, para revisión y aprobación de la INTERVENTORÍA. La 

aprobación de dicho personal no exime al contratista de obra de su obligación de removerlo, si el 

Interventor así lo exige, cuando el avance y la organización de la obra no sean satisfactorios.  

 

Nota 3. En desarrollo del componente social y ambiental, para dar cumplimiento al C-PGAS y el C-

PGL, el CONTRATISTA DE OBRA debe contemplar el personal mínimo requerido que se encuentra 

estipulado anteriormente, así como mantenerlo durante el plazo de la ejecución del contrato. Se 

recomienda que estos profesionales tengan domicilio en la zona de desarrollo del proyecto, de manera 

que se facilite el conocimiento del territorio, la cultura las tradiciones de la región y así mismo facilite 

el relacionamiento con los actores institucionales y comunitarios. 

 

Nota 4. De manera deseable se busca que durante la ejecución del contrato el personal calificado del 

proyecto vinculado por el CONTRATISTA DE OBRA incluya por lo menos, un veinticinco por ciento 

(25%) de mujeres. 

 

Nota 5. De manera deseable se busca vincular a la ejecución de las obras, por lo menos, un setenta por 

ciento (70%) de mano de obra no calificada de la zona de influencia directa; preferiblemente habitantes 

de la localidad beneficiaria. 

 

Nota 6. La experiencia específica del personal experto será tenida en cuenta y valorada desde la 

expedición de la tarjeta profesional para el caso de los ingenieros y arquitectos, para los demás 

profesionales, se contará desde la fecha de terminación y aprobación del pénsum académico.  

 

Nota 7. El adjudicatario deberá tener en cuenta en su oferta económica el personal social que se requiera 

para el desarrollo oportuno del contrato. 
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5. Equipos 
 
El Licitante debe demostrar que cuenta con los equipos clave que se enumeran a continuación: 

 

No.o Tipo de equipo y características(*) Número mínimo exigido (**) 

1 Volqueta Global 

2 Vibro - compactador Global 

3 Retroexcavadora Global 

4 Minicargador Global 

 

(*) No se requiere una especificación técnica particular; esta deber ser indicada por el Licitante en el 

formulario dispuesto para tal fin. 

(**) No se relaciona todo el equipo necesario para la ejecución de las obras, solo los equipos claves. El 

Licitante debe tener en cuenta en su oferta todo el equipo necesario para el cumplimiento del Contrato 

y deberá costearlo.  

 

El Licitante proporcionará más detalles sobre los equipos propuestos en el formulario pertinente de la 

Sección IV.  

 

Nota 1. Los equipos relacionados y el número exigido, en el cuadro “Tipo de equipos y 

características”, son el mínimo que debe presentar el oferente, no obstante, éste deberá considerar en 

su oferta, los necesarios y convenientes para la ejecución de las obras. El contratista deberá tener en 

cuenta que la supervisión y la interventoría realizarán seguimiento a la calidad y cantidad de 

herramientas y equipos que se requieran de acuerdo con la ejecución y avance de las obras.  

  

Nota 2. Los Formularios para los Equipos, exigidos en la Sección IV “Formularios de Licitación” 

deberán diligenciarse acorde a la información que se tenga sobre los equipos y/o herramientas, que el 

licitante debe considerar de acuerdo con la necesidad y conveniencia en número y calidad para la 

ejecución de las obras. 
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Carta de Oferta 
INSTRUCCIONES PARA LOS LICITANTES: ELIMINE ESTE RECUADRO UNA VEZ QUE 

SE HAYA RELLENADO EL DOCUMENTO 

El Licitante debe preparar esta Carta de Oferta en papel con membrete que indique claramente 

el nombre y el domicilio comercial completos del Licitante. 

Nota: El texto en letra cursiva tiene por finalidad ayudar a los Licitantes a preparar este 

formulario. 

 
Fecha de presentación de esta Oferta: [indique fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

Llamado a Licitación SDO No.: CO-AI-030-CW-RFB  

 

Para: Patrimonio autónomo Findeter MIB y EP Banca Multilateral, cuya vocera y administradora es la 

SOCIEDAD FIDUCIARIA CENTRAL S.A.  

 

(a) Reservas: Hemos examinado el Documento de Licitación, incluidas las enmiendas publicadas de 

acuerdo con la IAL 8, y no tenemos reservas al respecto. 

(b) Elegibilidad: Cumplimos los requisitos de elegibilidad y no tenemos ningún conflicto de intereses 

de conformidad con la IAL 4. 

(c) Declaración de Mantenimiento de la Oferta: No hemos sido suspendidos ni declarados 

inelegibles por el Contratante en relación con la ejecución de una Declaración de Mantenimiento 

de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de Propuesta en el país del Contratante de acuerdo 

con la IAL 4.7. 

(d) Conformidad: Ofrecemos ejecutar las siguientes Obras con arreglo al Documento de Licitación: 

[inserte una breve descripción de las Obras]  

(e) Precio de la Oferta: El precio total de nuestra Oferta incluidos todos los impuestos, derechos y 

gravámenes, excluido cualquier descuento ofrecido en el apartado f) siguiente, es: [indique una de 

las siguientes opciones, según corresponda] 

Opción 1, en el caso de un lote: El precio total es: [inserte el precio total de la Oferta en letras 

y números, indicando los diversos montos y las correspondientes monedas]; 

O bien,  

Opción 2, en el caso de múltiples lotes: a) El precio total de cada lote es: [inserte el precio total 

de cada lote en letras y números, indicando los diversos montos y las correspondientes 

monedas] y b) el precio total de todos los lotes (la suma de todos los lotes) es: [inserte el precio 

total de todos los lotes en letras y números, indicando los diversos montos y las 

correspondientes monedas]. 

(f) Descuentos: Los descuentos ofrecidos y la metodología para su aplicación son los siguientes:  

(i) Los descuentos ofrecidos son: [Especifique en detalle cada descuento ofrecido] 

(ii) El método de cálculo exacto para determinar el precio neto después de la aplicación de los 

descuentos es el siguiente: [Especifique en detalle el método que se utilizará para aplicar los 

descuentos]. 

(g) Período de validez de la Oferta: Nuestra Oferta será válida durante el período establecido en la 

IAL 18.1 a partir del día fijado como fecha límite para la presentación de las Ofertas conforme al 

Documento de Licitación, y seguirá siendo de carácter vinculante para nosotros y podrá ser 

aceptada en cualquier momento antes de la finalización de ese período. 

(h) Garantía de Cumplimiento: Si nuestra Oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una 

Garantía de Cumplimiento [y una Garantía de Cumplimiento de las obligaciones medio 

ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo. Suprimir si no es aplicable] de 

conformidad con el Documento de Licitación. 
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(i) Una Oferta por Licitante: No estamos presentando ninguna otra Oferta en carácter de Licitante 

individual o de subcontratista, y no estamos participando en ninguna otra Oferta en carácter de 

miembro de una APCA, y cumplimos los requisitos establecidos en la IAL 4.3, salvo cualquier 

Oferta alternativa presentada de conformidad con la IAL 13. 

(j) Suspensión e inhabilitación: Nosotros, al igual que nuestros subcontratistas, proveedores, 

consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del Contrato no 

estamos sujetos ni sometidos al control de ninguna entidad ni individuo que sea objeto de una 

suspensión temporal o una inhabilitación impuesta por una institución miembro del Grupo Banco 

Mundial, ni de una inhabilitación impuesta por el Grupo Banco Mundial conforme al acuerdo para 

el cumplimiento conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el Banco Mundial y otros 

bancos de desarrollo. Asimismo, no somos inelegibles en virtud de las leyes nacionales del 

Contratante ni de sus normas oficiales, así como tampoco en virtud de una decisión del Consejo 

de Seguridad de las Naciones Unidas. 

(k) Instituciones o empresas de propiedad estatal: [elija la opción adecuada y elimine la otra] [No 

somos una institución o empresa de propiedad estatal] / [Somos una institución o empresa de 

propiedad estatal, pero reunimos los requisitos establecidos en la IAL 4.6]. 

(l) Comisiones, gratificaciones y honorarios: Hemos pagado o pagaremos las siguientes 

comisiones, gratificaciones u honorarios en relación con el proceso de Licitación o la 

formalización del Contrato: [indique el nombre completo de cada receptor, su dirección completa, 

el motivo por el cual se pagó cada comisión o gratificación, y la moneda de cada una de ellas] 

 

Nombre del receptor Dirección Motivo Monto 

    

    

    

    

 

(Si no se ha efectuado o no se va a efectuar pago alguno, indique “ninguno”). 

 

(m) Contrato vinculante: Entendemos que esta Oferta, junto con la aceptación de ustedes por escrito 

incluida en su Carta de Aceptación, constituirá un contrato vinculante entre nosotros hasta que el 

contrato formal haya sido redactado y formalizado. 

(n) Obligación de aceptar: Entendemos que ustedes no están obligados a aceptar la Oferta evaluada 

más baja, ni la Oferta más Conveniente ni ninguna otra Oferta que pudieran recibir. 

(o) Fraude y corrupción: Certificamos por la presente que hemos adoptado medidas tendientes a 

garantizar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro nombre participe en acto 

alguno que entrañe algún tipo de fraude y corrupción. 

(p) Mediador: Aceptamos la nominación de [indique el nombre propuesto en las IAL] como 

Mediador. 

[o bien] 

No aceptamos la nominación de [indique el nombre propuesto en las IAL] como Mediador, y en su 

lugar proponemos a [indique el nombre] cuyos antecedentes y tarifas se adjuntan. 

Nombre del Licitante: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación del 

Licitante: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar la 

Oferta] 

Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que firma la 

Oferta] 

Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se indican 

más arriba] 
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Fecha de la firma: [indique el día de la firma] de [indique el mes] de [indique el año] 

*: En el caso de una Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA que actúa 

como Licitante. 

**: La persona que firma la Oferta adjuntará a esta el poder que le haya otorgado el Licitante. 
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Apéndices de la Oferta 
 

1. Modelo de Listado de Cantidades 
 

El Licitante deberá presentar un listado de cantidades (Oferta económica) Como cuadro de referencia 

para establecer el precio ofertado, a continuación, se detallan los ítems y las cantidades estimadas. 

 

FORMATO OFERTA ECONÓMICA 

Proyecto de Mejoramiento integral de barrios Soledad, Atlántico 

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

1. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS OBTENCIÓN DE LICENCIA Y PERMISOS 

Ítem Actividad para la ejecución de estudios y diseños.  Un. Cantidad  

 V. 

Unitario 

ofertado  

Subtotal  

1 Estudios, diseños y obtención de licencia y permisos GL 1     

      

2. ETAPA II. OBRA 

Ítem Actividades de obra Un. Cantidad 

 V. 

Unitario 

ofertado  

Subtotal  

  ACCESIBILIDAD Y MOVILIDAD         

 Preliminares         

1 
Localización, trazado y replanteo obra arquitectónica incluye comisión topográfica, cartera y 
planos 

m2 5288,0 
  

 Excavaciones y rellenos         

2 
Excavación mecánica de material heterogéneo DE 0-2 m, incluye cargue, transporte, derechos 
y/o conformación de Botadero.  No incluye entibado 

m3 3437,2 
  

3 
Lleno manual compactado con material proveniente de la excavación. Incluye selección, acarreo 

interno y compactación del material. Medido en sitio. 
m3 793,2 

  

4 
Relleno con material mixto de río sin procesar tamaño max.3" incluye suministro, extendido, 

nivelación, humedecimiento y compactación mecánica con equipo pesado. 
m3 1850,8 

  
 Concretos         

5 
Bordillo de piezas prefabricadas de concreto tipo a-80 80x35x20cm.no incluye la conformación 

de la superficie de apoyo 
ml 1057,6 

  

 Pavimentos         

6 Conformación, nivelación y compactación de subrasante.  m2 475,9   

7 
Suministro, transporte e instalación de GEOTEXTIL TEJIDO 2100 para separación del suelo de 

subrasante y capas granulares. Incluye traslapos. 
m2 3172,8 

  

8 
Suministro, transporte, colocación, conformación y compactación de Sub. Base SBG-50.  hasta 
obtener una densidad mínima del 95%, de la obtenida en el ensayo del Proctor modificado. 

m3 475,9 
  

9 
Suministro, transporte, colocación, conformación y compactación de Base tipo C, hasta obtener 

una densidad mínima del 98%, de la obtenida en el ensayo del Proctor modificado. 
m3 475,9 

  

10 
Pavimento en concreto hidráulico MR 38 KGF/CM2. Incluye formaleta, tratamiento de juntas y 
dilataciones (corte y sello de dilataciones) y transporte de materiales requeridos.  NO incluye 

acero de refuerzo (barras de transmisión y canastilla de sujeción) 

m3 475,9 

  

11 

Suministro, transporte y aplicación de pintura horizontal plástico en frio de alta visibilidad para 
demarcación vial por unidad (und) para flecha frente y giro derecho color blanco (2,18 m2) vías 

con velocidad menor o igual a 60km/h (l=5m) de gran adherencia y resistencia tipo tráfico, la 

pintura trae microesferas y alúmina antideslizante de fábrica, incluye catalizador, la pintura, 
aplicación con llana metálica, incluye cinta de enmascarar, el suministro, transporte del material 

y todo lo necesario para su correcta aplicación y funcionamiento.) 

m 1057,6 
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FORMATO OFERTA ECONÓMICA 

Proyecto de Mejoramiento integral de barrios Soledad, Atlántico 

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

12 

Suministro, transporte y aplicación de pintura horizontal plástico en frio de alta visibilidad, para 

demarcación vial metro lineal (ml) para línea 0,10 y 0,12 m para línea de borde, línea segmentada 

color amarillo y/o blanco (8,33 m2) de gran adherencia y resistencia tipo tráfico, la pintura trae 
microesferas y alúmina antideslizante de fábrica, incluye catalizador, la pintura aplicación con 

llana metálica, incluye cinta de enmascarar, el suministro, transporte del material y todo lo 

necesario para su correcta aplicación y funcionamiento. 

m 1057,6 

  

13 

Suministro, transporte y aplicación de pintura horizontal plástico en frio de alta visibilidad para 

demarcación vial por metro lineal (ml) para cebra y líneas de tención de vía ancho 40 cm color 

blanco (2,5 m2) de gran adherencia y resistencia tipo tráfico, la pintura trae microesferas y 
alúmina antideslizante de fábrica, incluye catalizador, la pintura, aplicación con llana metálica, 

incluye cinta de enmascarar, el suministro, transporte del material y todo lo necesario para su 

correcta aplicación y funcionamiento.) 

m 36,0 

  
 Aceros         

14 

Suministro, transporte e instalación de Acero de Refuerzo Figurado FY= 420 MPa (60.000 PSI), 

corrugado G60.  Incluye transporte con descarga, transporte interno, corte y figuración, alambre 

de amarre #18, certificados y todos los elementos necesarios para su correcta instalación, según 
diseño y recomendaciones estructurales. kg 

15863,9 

  

15 
Suministro, transporte y colocación de Malla Electrosoldada 15x15cm Diámetro 4.0mm (XX-

084) 
kg 

31727,8 
  

 Inst. Hidráulicas         

16 

Construcción de SUMIDERO de aguas lluvias TIPO B (1.10m x 0.80m medidas externas y 

Prof.=0.90 m e=0.20 m), en concreto de 21 Mpa. Incluye suministro, transporte y colocación del 
concreto, reja metálica, formaleta, vibrado y todo lo necesario para su correcta construcción y 

funcionamiento. Un. 

42,3 

  

17 
Suministro, transporte e instalación de TUBERÍA Novafort, con un DIÁMETRO DE 315 mm 

12 pulg. 
m 

528,8 
  

18 

Construcción de cajas de registro de 60 x 60 cm medida interna x altura hasta 100 cm. en concreto 
de 21Mpa. con impermeabilizante integral tipo Sika y tapa en concreto, la tapa con su respectivo 

herraje. Incluye cañuela en PVC y realce en concreto impermeabilizado espesor de losa de 20 cm 

y de muros 15 cm. un. 

42,3 

  

19 

S.T.C de concreto para CUNETAS en concreto de 21 Mpa. Incluye suministro, transporte y 

colocación del concreto, vibrado, protección, curado y todos los demás elementos necesarios para 

su correcta construcción según diseño. un. 

42,3 

  
 Inst. Eléctrica         

20 Suministro e instalación de tubería PVC-db 2x 2" incluye cama de arena y cinta prevención, no 
incluye excavación y relleno. ml 

1057,6 
  

21 
Suministro e Instalación de Puesta a Tierra para tablero eléctrico, Incluye Alambre de Cobre 

desnudo No. 8 AWG, Varilla tipo Cooper weeld de 2.4 m y conectores cobre a compresión 
Un. 42,3 

  

22 Concreto 12.6 mpa,(1800 psi) solado, limpieza en poste  Un. 42,3   

23 
Suministro e instalación de Poste de concreto 9m 510 Kgf . incluye poste, hincada y apertura de 

hueco  
Un. 42,3 

  

24 
Suministro e instalación de brazo según planos de 1,5 metros incluye brazo y tornillo de 14 

pulgadas roscada y accesorios de sujeción 
Un. 42,3 

  

25 

Suministro e Instalación de Punta Captadora tipo Franklin de 3/4" diámetro y 30 cm de Longitud, 

incluye soporte para fijación, Pernos en acero inoxidable, tubo galvanizado de 3/4 de pulgada 

elementos para su correcta instalación y funcionamiento. 

Un. 42,3 

  

26 Bajante en tubería TMG 2"x10mts Un. 42,3   

27 Suministro e instalación de Fotocelda Electrónica Fail On incluye fotocel 7 pines  Un. 42,3   

28 
Suministro e instalación de luminaria street light 51,6 240 120 balasto electrónico multivoltaje 

11000 horas de uso incluye luminaria sin fotocelda  
Un. 42,3 

  

29 
Suministro e instalación de Cable 2 No.4 + 1No.8 aluminio serie 8000 cubierto en aluminio según 

especificación, cintas y terminales  
ml 1057,6 

  

30 Suministro, transporte y construcción de caja según RS3-001 incluye herraje de 40x40. Un. 42,3 
  

31 

Suministro e Instalación de Sistema Automático para encendido y apagado del Sistema de 

iluminación, incluye: Gabinete metálico, protección termomagnética, borneras de entrada y 

salida, sistema Electrónico tipo Timer, contactor y accesorios de conexión  

Un. 42,3 
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FORMATO OFERTA ECONÓMICA 

Proyecto de Mejoramiento integral de barrios Soledad, Atlántico 

CÁLCULO DE LA OFERTA ECONÓMICA 

32 
Suministro, transporte e instalación de conexión de cajas eléctricas a postes de alumbrado público 

incluye tubería de 3/4, curva de 3/4 y terminal campanas de 2 pulg  
Un. 42,3 

  

 Urbanismo         

33 Suministro e instalación arena peña (5km) (v) m3 264,4   

34 Adoquín tipo ladrillo 24x12x6, incluye base 3cm, mortero1:4 y sello de arena m2 1480,6   

35 
Suministro transporte e instalación de loseta táctil guía de 20x20x6 cm color amarillo, incluye 

mortero de pega 1:5, y todo lo requerido. 
m2 634,6 

  

36 
Suministro transporte e instalación de loseta visual de 10x20x6 cm color amarillo, incluye 

mortero de pega 1:5, y todo lo requerido. 
m2 634,6 

  

 Mobiliario     

37 

Suministro transporte e instalación de señal de tránsito SP-46 Zona de peatones y SP-59 Ciclistas 

en la vía: Señal doble Tamaño 60 cm x 60 cm Para Velocidad máxima Permitida menor o Igual 

a 50KM/H, Tablero en lámina galvanizada calibre 16, Reflectivo Alta Intensidad Prismático HIP 
Tipo IV, color Amarillo limón e impresión en tintas traslucidas. Estructura Pedestal en ángulo de 

2 x 2 x 1/4 y brazos en ángulo de 2 x 2 x 1/8 Altura 3.20 m para que quede libre 2 metros después 

de instalado 

un 21,2 

  

38 Boya plástica de señalización 20x20x5.5 cm con reflectivo. suministro e instalación un 1057,6   

39 Suministro transporte e instalación de basureras en acero inoxidable  Un. 42,3   

40 Suministro, transporte e instalación banca en concreto tipo IDU M30 Un. 42,3   

  Espacio Público         

 Preliminares         

41 
Localización, trazado y replanteo obra arquitectónica incluye comisión topográfica, cartera y 
planos 

m2 3103 
  

42 

Demolición pisos, andenes, cunetas y bordillos de concreto, en cualquier espesor. Incluye retiro 

de malla de refuerzo si existe incluye cargue. Incluye transporte y disposición de los materiales 
provenientes de la demolición. 

M3 8 
  

 Excavaciones y rellenos         

43 
Excavación mecánica de material heterogéneo DE 0-2 m, incluye cargue, transporte, derechos 
y/o conformación de Botadero.  No incluye entibado 

m3 248 
  

44 
Excavación manual en material común 0-2m incluye cargue. incluye cargue, transporte, derechos 

y/o conformación de Botadero.  No incluye entibado 
M3 372 

  

45 
Lleno manual compactado con material proveniente de la excavación. Incluye selección, acarreo 

interno y compactación del material. Medido en sitio. 
m3 186 

  

46 
Relleno con material mixto de río sin procesar tamaño Max. 3" incluye suministro, extendido, 

nivelación, humedecimiento y compactación mecánica con equipo pesado. 
m3 186 

  

 Concretos         

47 
Bordillo de piezas prefabricadas de concreto tipo A-80 80x35x20cm. No incluye la conformación 

de la superficie de apoyo 
ml 230 

  

48 
Suministro, transporte e instalación de Concreto para Andenes de 3000psi, e=10cm tipo metro, 
incluye formaleta.  No incluye acero de refuerzo 

m2 244 
  

49 Suministro, transporte e instalación de Solado en concreto e=5cm 2000psi m2 244   

50 
Suministro, transporte e instalación de Concreto 3000psi zapatas, vigas de cimentación (no 

incluye acero de refuerzo) 
m3 98 

  

51 
Suministro, transporte e instalación de Concreto 4000psi columnas, pedestales (no incluye acero 

de refuerzo) 
m3 0 

  

52 
Suministro, transporte e instalación de Concreto 3000psi losa de contrapiso e=10cm (no incluye 

acero de refuerzo) 
m2 124 

  

 Aceros         

53 Acero de refuerzo PDR-60, Fy: 4200 kg/cm2 kg 6207   
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54 
Suministro, transporte y colocación de Malla Electrosoldada 15x15cm Diámetro 4.0mm (XX-

084) 
kg 12414 

  

 Inst. Eléctrica         

55 
Suministro e Instalación de Puesta a Tierra para tablero eléctrico, Incluye Alambre de Cobre 

desnudo No. 8 AWG, Varilla tipo Coper weeld de 2.4 m y conectores cobre a compresión 
Un. 46 

  

56 CONCRET012.6 MPa, (1800 psi) Solado, limpieza en poste  Un. 46   

57 
Suministro e instalación de Poste de concreto 9m 510 Kgf . incluye poste, hincada y apertura de 

hueco  
Un. 46 

  

58 
Suministro e instalación de brazo según planos de 1,5 mtrs incluye brazo y tornillo de 14 pulgadas 
roscada y accesorios de sujeción 

Un. 46 
  

59 

Suministro e Instalación de Punta Captadora tipo Franklin de 3/4" diámetro y 30 cm de Longitud, 

incluye soporte para fijación, Pernos en acero inoxidable, tubo galvanizado de 3/4 de pulgada 

elementos para su correcta instalación y funcionamiento. 

Un. 46 

  

60 Bajante en tubería TMG 2"x10mts Un. 46   

61 Suministro e instalación de Fotocelda Electrónica Fail On incluye fotocel 7 pines  Un. 46 
  

62 
Suministro e instalación de luminaria street light 51,6 240 120 balasto electrónico multivoltaje 

11000 horas de uso incluye luminaria sin fotocelda  
Un. 46 

  

63 
Suministro e instalación de Cable 2No.4+1No.8 aluminio serie 8000 cubierto en aluminio según 

especificación, cintas y terminales  
ml 474 

  

64 Suministro, transporte y construcción de caja según RS3-001 incluye herraje de 40x40. Un. 24 
  

65 

Suministro e Instalación de Sistema Automático para encendido y apagado del Sistema de 

iluminación, incluye: Gabinete metálico, protección termomagnética, borneras de entrada y 
salida, sistema Electrónico tipo Timer, contactor y accesorios de conexión  

Un. 46 
  

66 
Suministro, transporte e instalación de conexión de cajas eléctricas a postes de alumbrado público 
incluye tubería de 3/4, curva de 3/4 y terminal campanas de 2 pulg  

Un. 46 
  

67 Certificado RETIE y RETILAP de las instalaciones eléctricas nuevas  Un. 1,0   

 Urbanismo         

68 Suministro e instalación arena peña (5km) (v) m3 124   

69 Adoquín tipo ladrillo 24x12x6, incluye base 3cm, mortero 1:4 y sello de arena m2 931   

70 
Suministro transporte e instalación de loseta táctil guía de 20x20x6cm color amarillo, incluye 
mortero de pega 1:5, y todo lo requerido. 

m2 9 
  

71 

Suministro e instalación de revestimiento deportivo para campos polivalentes, en acrílico cargado 

con arena de cuarzo, En cumplimiento de norma EN 13036-4 para antideslizamiento, EN 
14836:2004 de estabilidad UV y EN ISO 5470-1:2001 de resistencia a la abrasión. Cantidad por 

m2 de 2kg incluye demarcación. 

m2 1241 

  

72 
Suministro transporte e instalación de loseta visual de 10x20x6cm color amarillo, incluye 

mortero de pega 1:5, y todo lo requerido. 
m2 86 

  

 Mobiliario         

73 Suministro transporte e instalación de Biosaludable sky sin transporte Un. 2   

74 Suministro transporte e instalación de Biosaludable Banca de abdomen Un. 2   

75 Suministro transporte e instalación de Biosaludable Calentador de piernas Sissy  Un. 2   

76 Suministro transporte e instalación de Biosaludable Flexión pecho tríceps sencillo  Un. 2   

77 Suministro transporte e instalación de Biosaludable Rueda de hombro doble  Un. 2   

78 Suministro transporte e instalación de Biosaludable péndulo básico Un. 2   

79 Suministro transporte e instalación de Biosaludable Torre pecho sentadilla   Un. 2   

80 Suministro transporte e instalación de Parque Infantil torre dinámica  Un. 2   

81 Suministro transporte e instalación de Parque Infantil malla mini mars Un. 2   
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82 

Construcción, Fabricación e instalación y transporte de Portería integradas para microfútbol y 

baloncesto con tableros en fibra de vidrio, de 1.05 mts de ancho por 1,80mts de largo, fabricado 

en: marco para tableros en ángulo de 1 1/2" * 1/8", 1 1/4" x 1/8" y 1/ 2 * 1/8" , con tubo transversal 
fabricado en tubería negra pesada diámetro de 3", en 2,5mm espaldares en tubería negra de 1,9" 

calibre 16 ,forrado en malla eslabonada galvanizada ojo 5 calibre 10, varilla redonda lisa de 1/4" 

para coser la malla en todo su perímetro, pintura anticorrosiva, y acabados en pintura esmalte 
color blanco MEDIDAS :3,0m x 2,0m 

par 2 

  

83 Suministro transporte e instalación de basureras en acero inoxidable  Un. 20   

84 Suministro, transporte e instalación banca en concreto tipo IDU M30 Un. 20 
  

Subtotal Etapa II - Obra   

 
 

    

Valor total Implementación de Componente social-Plan gestión social - Ruta de Sostenibilidad Social -proceso de capacitación y 

formación (etapa 1 y etapa 2) – Valor no modificable 

Hasta 

$135.138.538,00 

VALOR TOTAL DE LA OFERTA ECONÓMICA:   

Nota 1: Para efectos de la Oferta correspondiente a la etapa I se deberán tener en cuenta los productos y entregables que se encuentran detallados en la 

sección VII – Requisitos de las obras y el Anexo D: Anexo técnico requerimientos mínimos de construcción. 

Nota 2: Para efectos de la presente Oferta correspondiente a la Etapa II se deberán tener en cuenta los lineamientos establecidos en el Anexo D: Anexo técnico 
requerimientos mínimos de construcción. 

Nota 3. Los valores unitarios ofertados y los valores parciales deben estar redondeados al peso, sin cifras decimales. 

Nota 4. Las cantidades corresponden a una referencia de proyecto de Mejoramiento Integral de Barrios para cada municipio conforme el alcance establecido 
en el respectivo perfil técnico, las cuales, sirven como elemento de base para la definición de los precios unitarios a ofertar. En este sentido, las cantidades 

podrán variar conforme a los resultados de los estudios y diseños definitivos productos de la Etapa I. 

Nota 5. El valor de la oferta económica presentada deberá incluir los costos indirectos (A.I.U.), por lo que, NO debe ser discriminado dentro de ésta. Es decir 
que el valor de cada ítem de obra deberá incluir los costos indirectos (A.I.U.). 

 
Firma del Representante Legal _______________________________________ 

Nombre del Representante Legal: 
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2. Listado de las monedas de pago (No aplica) 
 

Para .............................. indique el nombre del componente de las Obras  

 

Se deben incluir cuadros separados si los diferentes componentes de las Obras (o de la Lista 

de Cantidades) requieren montos sustancialmente diferentes de moneda extranjera y moneda 

nacional. El Contratante debe indicar los nombres de cada uno de los componentes de  

las Obras. 

 

 

 A B C D 

Nombre de la 

moneda de pago 

Monto de la 

moneda 

Tipo de cambio 

a moneda 

nacional 

Equivalente en 

moneda nacional 

C = A x B 

Porcentaje del precio 

total de la oferta 

(PTO) 

 100xC 

PTO 

Moneda nacional 

  

 

 

1,00 

  

Moneda extranjera 1 

  

 

    

Moneda extranjera 2 

  

 

    

Moneda extranjera 3 

  

 

    

Precio total de  

la oferta 

   

 
100,00 

Sumas provisionales 

expresadas en 

moneda nacional 

 1,00  

 

PRECIO TOTAL 

DE LA OFERTA 

(incluida las sumas 

provisionales) 
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3. Cuadro(s) de Datos de Ajuste (No aplica) 
 

Cuadro A. Moneda nacional 

Código del 

índice 

Descripción  

del índice 

Fuente del 

índice 

Valor base y 

fecha de base 

Monto en moneda 

del Licitante 

Coeficiente de 

ponderación 

propuesto por  

el Licitante 

 No ajustable — — — A:  * 

B:  * 

C:  * 

D:  * 

E:  * 

   Total  1,00 

 

[* Para ser consignado por el Contratante. Mientras que “A” debería ser un porcentaje fijo, B, 

C, D y E deberían especificar un rango de valores, y se pedirá al Licitante que indique un valor 

dentro del rango, de modo que la ponderación total sea igual a 1,00] 

 

 

Cuadro B. Moneda extranjera 

Nombre de la moneda: _______________ 

 

Si el Licitante desea cotizar en más de una moneda extranjera, se deberá repetir el cuadro 

siguiente para cada una de ellas. 

 

Código 

del índice 

Descripción  

del índice 

Fuente del 

índice 

Valor base 

y fecha de 

base 

Tipo/monto 

moneda del 

Licitante 

Equivalente 

en moneda 

extranjera 1 

Coeficiente de 

ponderación 

propuesto por 

el Licitante 

 No ajustable — — —  A:  * 

B:  * 

C:  * 

D:  * 

E:  * 

    Total  1,00 

 

[* Para ser consignado por el Contratante. Mientras que “A” debería ser un porcentaje fijo, B, 

C, D y E deberían especificar un rango de valores, y se pedirá al Licitante que indique un valor 

dentro del rango, de modo que la ponderación total sea igual a 1,00] 
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4. Formulario de Declaración de Mantenimiento de la Oferta (No 

aplica) 
 

Fecha: [indique fecha (día, mes, año)] 

SDO N.o: [indique el número del proceso licitatorio] 

Alternativa No.: [indique el número de identificación, si esta es una oferta por una alternativa] 

 

 

Para: [indique el nombre completo del Contratante] 

Nosotros, los suscritos, declaramos que: 

Entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, las ofertas deben estar respaldadas por una 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta. 

Aceptamos que automáticamente seremos declarados no elegibles para participar en la licitación o 

presentar propuestas de cualquier contrato con el Contratante que llamó a licitación por un período de 

[indique el número de meses o años] a partir del [indique fecha], si incumplimos la(s) obligación 

(obligaciones) contraídas en virtud de las condiciones de la oferta: 

(a)  por haber retirado nuestra Oferta durante su período de validez especificado en la Carta de Oferta, 

o 

(b)  porque, después de haber sido notificados por el Contratante de la aceptación de nuestra Oferta, 

durante su período de validez (i) no firmamos o nos rehusamos a firmar el Contrato, si así se nos 

solicita, o (ii) no suministramos o nos rehusamos a suministrar la Garantía de Cumplimiento, y, 

si requerido, la Garantía de Cumplimiento de las obligaciones en materia ambiental, social, y de 

seguridad y salud en el trabajo (ASSS), según lo dispuesto en las Instrucciones a los Licitantes 

(IAL) del documento de licitación del Contratante. 

 

Entendemos que esta Declaración de Mantenimiento de la Oferta expirará si no resultamos 

seleccionados, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: i) cuando recibamos la notificación 

que usted nos envíe con el nombre del Licitante seleccionado, o ii) cuando hayan transcurrido 

veintiocho días después de la expiración de nuestra Oferta. 

 

Nombre del Licitante*  
[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 

 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en nombre del Licitante** 

[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta] 

 

Cargo de la persona que firma la Oferta [indique el cargo completo de la persona que firma la 

Oferta] 

 

Firma de la persona antes mencionada   

[firma de la persona cuyo nombre y cargo figuran arriba] 

 

Firmada a los [indique el día de la firma] días del mes de [indique el mes] de [indique el año] 

*: En caso de que la Oferta sea presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA que 

actúa como Licitante. 

**: La persona que firma la Oferta adjuntará a esta el poder que le haya otorgado el Licitante. [Nota: 

En el caso de una APCA, la Declaración de Mantenimiento de la Oferta debe estar en nombre de 

todos los miembros de la APCA que presenta la Oferta]. 
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Póliza de Seriedad de la Oferta 
 

 

(Formulario debidamente aprobado por la Superintendencia Financiera, emitido por una 

aseguradora legalmente establecida o reconocida en Colombia) 

 

La presentación del original de la Póliza de Seriedad de la Oferta debidamente firmada por las 

partes es un requisito indispensable para la presentación de la oferta, su falta de entrega con la 

oferta no es subsanable. Son subsanables los defectos de la Póliza de Seriedad de la Oferta 

presentada oportunamente.  

 

 

[Nota 1: La Póliza de Seriedad de la Oferta deberá permanecer válida por un período de 

veintiocho (28) días posteriores a la fecha límite de la validez de las ofertas, o del período 

prorrogado, si corresponde, de conformidad con la Cláusula 18.2 de las IAL]; 
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Propuesta Técnica 
Formularios de la Propuesta Técnica  

 

 

- Personal Clave propuesto  

- Formularios para los Equipos 

- Medio ambiente, social, seguridad y salud en el trabajo: 

Estrategias de Gestión y Planes de Implementación (ASSS - GEPI)   

- Normas de Conducta: Ambiental, Social, Seguridad y Salud en el Trabajo (ASSS) 
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Formulario PER – 1 
 

Personal Experto propuesto 

Formulario 

 

El Adjudicatario deberá suministrar los nombres y otros detalles de las personas clave debidamente 

calificadas para cumplir con el Contrato. La información sobre su experiencia se deberá consignar 

utilizando el Formulario PER-2 de los que aparecen más abajo para cada candidato. 

 

Personal Experto 
 

1. Título de la posición: [Director de proyecto] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

2. Título de la posición: [Coordinador social] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

3. Título de la posición Coordinador de diseño] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

4. Título de la posición: [Arquitecto diseñador urbano] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

5. Título de la posición: [Abogado experto en derecho urbano] 
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Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

6. Título de la posición: [Especialista en diseño geométrico de vías] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

7. Título de la posición: [Especialista estructural] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

8. Título de la posición: [Especialista hidrosanitario] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 
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9. Título de la posición: [Especialista eléctrico] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

10. Título de la posición: [Especialista en geotecnia] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

11. Título de la posición: [Arquitecto paisajista] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

12. Título de la posición: [Profesional especialista ambiental] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 
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Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

13. Título de la posición: [Profesional de programación y presupuesto] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 

14. Título de la posición: [Profesional en seguridad y salud en el trabajo] 

 Nombre del candidato: 

Duración del 

nombramiento: 

[insertar la duración (fechas de inicio y terminación) para la cual esta posición 

será retenida] 

Tiempo destinado  

a esta posición: 

[insertar el número de días/semanas/meses planeados para esta posición] 

Calendario 

planeado para  

esta posición:  

[insertar el calendario esperado para esta posición (por ejemplo, adjuntar el 

gráfico Gantt de primer nivel)] 
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Formulario PER – 2:  

 

Currículum Vítae del Personal Propuesto 

 

 

 

Cargo [#1] [título del puesto según Formulario PER-1] 

 

Información 

personal 

Nombre* 

 

Fecha de nacimiento 

 Dirección:  

 

Correo electrónico: 

  

Calificaciones profesionales 

 

Calificaciones académicas: 

 

Conocimiento de idiomas: (idiomas y nivel de conversación, lectura y escritura) 

 

Detalles  

 Dirección del empleador 

 

 Teléfono 

 

Persona de contacto (gerente / funcionario 

de personal) 

 Fax 

 

 

 Denominación del cargo  

 

Años con el empleador actual 

 

Resuma la experiencia profesional en orden cronológico inverso. Indique la experiencia particular, 

técnica y gerencial pertinente para este proyecto. 

 
Proyecto Posición Duración Experiencia pertinente 

[principales 

características 

del proyecto] 

[posición y responsabili-

dades en el proyecto] 
[tiempo en la posición] 

[describir la experiencia pertinente de 

esta posición] 

    

    

    

 

Declaración 

 

Yo, en mi calidad de miembro del personal clave abajo firmante, certifico que, a mi leal saber y 

entender, la información contenida en este Formulario PER-2 me describe correctamente, así como a 

mis calificaciones y a mi experiencia. 

 

Nombre del Adjudicatario 
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Confirmo que estoy disponible como certifico en la siguiente tabla y en todo el calendario previsto para 

esta posición, según lo dispuesto en la Oferta: 

 
Compromiso Detalles 

Compromiso con la duración del contrato: 

 

[Indicar el período (fechas de inicio y de finalización) para  

el cual este personal clave está disponible para trabajar en 

este contrato] 

Compromiso de tiempo: 

 

[Inserte el número de días / semana / meses / que este 

personal clave será contratado] 

 

Entiendo que cualquier declaración falsa u omisión en este Formulario puede: 

(a) que se tome en consideración durante la evaluación de la Oferta; 

(b) causar mi descalificación para participar en la Oferta; 

(c) causar mi despido del contrato. 

 

Nombre del personal clave: [insertar nombre] 

Firma: __________________________________________________________ 

Fecha: (día/ mes/ año): _____________________________________________ 

Firma del representante autorizado del Licitante: 

Firma: ________________________________________________________ 

Fecha: (día/ mes/ año): ___________________________________________ 
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Formularios para los Equipos 
 

El Licitante proporcionará la información adecuada para demostrar claramente que tiene la capacidad 

necesaria para cumplir los requisitos relativos a los equipos clave enumerados en la Sección III, Criterios 

de Evaluación y Calificación. Preparará un formulario separado para cada uno de los equipos señalados 

o para los equipos alternativos que proponga. El Licitante suministrará, en la medida de lo posible, toda 

la información solicitada más abajo. Los campos marcados con asterisco (*) se usarán para la evaluación. 

 
Tipo de equipo* 

 

Información 

sobre el equipo 

Nombre del fabricante  

 

 

 

Modelo y potencia nominal 

 Capacidad* 

 

 

Año de fabricación* 

Situación 

actual 

Ubicación actual 

 

 

 Información sobre compromisos actuales 

 

  

Fuente Indique la fuente del equipo 

  propio  alquilado  arrendamiento financiero 

  fabricado especialmente 

 

La siguiente información se suministrará únicamente para los equipos que no sean propiedad del Licitante. 

 

Propietario Nombre del propietario 

 

 Dirección del propietario 

 

  

 Teléfono 

 

Nombre y cargo de la persona de contacto  

 Fax 

 

Télex 

Acuerdos Información sobre acuerdos de alquiler / arrendamiento / fabricación relacionados 

específicamente con el proyecto 
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Organización del Sitio de la Obra (No aplica) 
[incluir la información pertinente a la Organización en el Sitio de las Obras] 
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Metodologías de Construcción (No aplica) 
[incluir la descripción de los métodos] 
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Programa de Movilización (No aplica) 
[incluir el calendario de movilización] 
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Programa de Construcción (No aplica) 
[incluir el calendario de ejecución] 
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Medio ambiente, social, seguridad y salud en el trabajo  

Estrategias de Gestión y Planes de Implementación  
(ASSS - GEPI) 

 

El Adjudicatario presentará Estrategias de Gestión Ambiental, Social, de Seguridad y Salud en el 

trabajo y Planes de Implementación (ASSS-GEPI) completos y concisos como lo requiere la IAL 11.1 

(i) de los DDL. Estas estrategias y planes describirán en detalle las acciones, materiales, equipos, 

procesos de gestión, etc. que serán implementados por el Contratista y sus subcontratistas en la 

ejecución de las obras.  

 

En el desarrollo de estas estrategias y planes, el Adjudicatario tendrá en cuenta las estipulaciones de 

ASSS del contrato, incluyendo las que se describen más detalladamente en los Requisitos de las Obras 

de la Sección VII. 
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Normas de Conducta: Ambiental, Social, Seguridad y 

Salud en el Trabajo (ASSS) 
 

Las Normas de Conducta que se aplicará a los empleados y subcontratistas del Contratista según lo 

requerido por IAL 11.1 (i) de los DDL. Las Normas de Conducta garantizarán el cumplimiento de las 

disposiciones de ASSS del contrato, incluyendo aquellas que se describen más detalladamente en los 

requisitos de las Obras en la Sección VII. 

 

Además, el Adjudicatario deberá presentar un esquema de cómo se implementarán estas Normas de 

Conducta. Esto incluirá: cómo se introducirá en los contratos labores, qué capacitación se 

proporcionará, cómo será monitoreado y cómo el Contratista hará frente a las infracciones. 
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Otros (No aplica) 
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Calificación del Licitante 
 

El Licitante deberá proveer la información solicitada en los siguientes formularios para demostrar que 

está calificado para ejecutar el contrato según lo estipulado en la sección III (Criterios de Evaluación y 

Calificación). 
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Formulario ELI - 1.1: Información sobre el Licitante  
Fecha: _________________ 

No. y nombre de SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

 
Nombre del Licitante 

Si se trata de una APCA, nombre de cada miembro: 

 

País de inscripción efectiva o prevista del Licitante: 

[indique el país de constitución] 

Año de constitución efectiva o prevista del Licitante: 

Domicilio legal del Licitante [en el país de inscripción]: 

 

Información sobre el representante autorizado del Licitante 

Nombre: _____________________________________ 

Dirección: ___________________________________ 

Números de teléfono y fax: _______________________ 

Dirección de correo electrónico: ______________________________ 

1. Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 

¨ Escritura de constitución (o los documentos equivalentes de constitución o asociación) y/o los 

documentos de inscripción de la entidad jurídica mencionada arriba, conforme a lo dispuesto en la IAL 

4.4. 

¨ En el caso de una APCA, carta de intención de constituir una APCA o convenio de la APCA, según 

lo dispuesto en la IAL 4.1(*). 

¨ En el caso de una empresa o institución estatal, de conformidad con la IAL 4.6, documentos que 

acrediten: 

• que tiene autonomía jurídica y financiera 

• que realiza operaciones con arreglo a la legislación comercial 

• que el Licitante no está sometido a la supervisión del Contratante 

2. Se incluyen el organigrama, la lista de los miembros del Directorio y la propiedad efectiva. Si se 

requiere bajo DDL ITB 47.1, el Licitante seleccionado deberá proporcionar información adicional sobre 

la titularidad real, utilizando el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva]. 

 
 
(*) Nota: De acuerdo con la IAL 4.1, APCA significa Asociación en Participación, Consorcio o Asociación en 

donde todos los miembros deberán responder de manera conjunta y solidaria por la ejecución de la totalidad 

del Contrato de conformidad con los términos de este. De esta forma, NO se aceptan uniones temporales. 
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Formulario ELI - 1.2: Información sobre los Licitantes 

constituidos como APCA 
(para ser completado por cada miembro de la APCA) 

 

Fecha: _______________ 

No. y nombre SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

 

Nombre de la APCA del Licitante: 

 

Nombre del miembro de la APCA: 

 

País de inscripción del miembro de la APCA: 

 

Año de constitución del miembro de la APCA: 

 

Domicilio legal del miembro de la APCA en el país de constitución: 

 

Información sobre el representante autorizado del miembro de la APCA 

Nombre: _____________________________________ 

Dirección: ___________________________________ 

Números de teléfono y fax: _______________________ 

Dirección de correo electrónico: _____________________________ 

1. Se adjunta copia del original de los siguientes documentos: 

¨ Escritura de constitución (o los documentos equivalentes de constitución o asociación) y/o los 

documentos de inscripción de la entidad jurídica mencionada arriba, conforme a lo dispuesto en  

la IAL 4.4. 

¨ En el caso de una empresa o institución estatal, de conformidad con la IAL 4.6, documentos que 

acrediten que goza de autonomía jurídica y financiera, que funciona con arreglo a la legislación 

comercial y que no se halla bajo la supervisión del Contratante. 

2. Se incluyen el organigrama, la lista de los miembros del Directorio y la propiedad efectiva. Si se 

requiere bajo DDL ITB 47.1, el Licitante seleccionado deberá proporcionar información adicional sobre 

la titularidad real de cada uno de los miembros de la APCA, utilizando el Formulario de Divulgación de la 

Propiedad Efectiva]. 
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Formulario CON - 2: Historial de incumplimiento de contratos, litigios 

pendientes y antecedentes de litigios  
 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

No. y nombre de SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

 

 
Incumplimiento de contratos definido conforme a la Sección III, Criterios de Evaluación  

y Calificación 

¨ Ningún incumplimiento de contrato ocurrió desde el 1 de enero de [indique el año], como se especifica en 

el factor 2.1 de la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

¨ Se produjo algún incumplimiento de contrato desde el 1 de enero de [indique el año], como se especifica 

en el factor 2.1 de la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. 

Año 

Parte 

incumplida del 

contrato 

Identificación del Contrato 

 

Monto total del contrato 

en COP$ (valor actual, 

moneda, tipo de cambio 

si es en otra moneda) 

[indique el 

año] 

[indique el monto 

y el porcentaje] 

Identificación del Contrato: [indique el nombre 

completo del Contrato, el número y toda  

otra identificación] 

Nombre del Contratante: [indique el  

nombre completo] 

Dirección del Contratante: [indique domicilio, 

ciudad, país] 

Razón o razones del incumplimiento: [indique las 

razones principales] 

[indique el monto] 

Litigios pendientes, de conformidad con la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación 

¨ No hay litigios pendientes conforme al factor 2.3 de la Sección III, Criterios de Evaluación  

y Calificación. 

¨ Existe algún litigio pendiente conforme al factor 2.3 de la Sección III, Criterios de Evaluación  

y Calificación, como se indica a continuación. 
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Año de la 

disputa 

Monto en 

disputa (moneda) 

Identificación del contrato Monto total 

del contrato en 

COP$, (valor 

actual, 

moneda, tipo 

de cambio si es 

en otra 

moneda) 

  Identificación del contrato: _________ 

Nombre del Contratante: __________ 

Dirección del Contratante: _________ 

Objeto de la disputa: ______________ 

Parte que inició la disputa: ______ 

Estado de la disputa: ___________ 

 

  Identificación del contrato: _________ 

Nombre del Contratante: __________ 

Dirección del Contratante: _________ 

Objeto de la disputa: ______________ 

Parte que inició la disputa: ______ 

Estado de la disputa: ___________ 

 

Antecedentes de litigios de conformidad con la Sección III,  

“Criterios de Evaluación y Calificación” 

¨  No hay antecedentes de litigios de conformidad con la Sección III, “Criterios de evaluación 

y calificación”, asunto 2.4.  

¨  Hay antecedentes de litigios de conformidad con la Sección III, “Criterios de evaluación y 

calificación”, asunto 2.4, como se indica a continuación:  

Año del 

laudo 

Resultado 

expresado como 

porcentaje del 

valor neto 

Identificación del contrato Monto total 

del contrato en 

COP$, (valor 

actual, 

moneda, tipo 

de cambio si es 

en otra 

moneda) 

[indique el 

año] 

[indique el 

porcentaje] 

Identificación del contrato: [indique el 

nombre completo del contrato, el número 

y toda otra información de identificación 

pertinente] 

Nombre del Contratante: [indique el 

nombre completo] 

Dirección del Contratante: [indique la 

calle, la ciudad y el país] 

Objeto de la disputa: [indique las 

principales cuestiones contempladas en la 

disputa] 

Parte que inició la disputa: [indique 

“Contratante” o “Contratista”] 

Motivos del litigio y fallo judicial o laudo 

arbitral: [indique los motivos principales] 

[indique el 

monto] 
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Formulario CON - 3: Declaración de Desempeño ASSS 
[El siguiente cuadro deberá ser llenado por el Licitante, cada miembro de una APCA  

( Joint Venture) y cada Subcontratista Especializado] 
 

 

Nombre del Licitante: [indicar el nombre completo] 

Fecha: [insertar día, mes, año] 

Nombre del Subcontratista Asociado o Especializado: [indicar el nombre completo] 

SDO No. y título: [insertar número y descripción]] 

Página [insertar número de página] de [insertar número total] páginas 

 

Declaración de Desempeño Ambiental, Social,  

y de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Con sujeción a la Sección III, Criterio de Evaluación y Calificaciones  

¨ No suspensión o rescisión del contrato: Ningún Contratante nos ha suspendido ni rescindido un contrato 

ni ha cobrado la garantía de cumplimiento de un contrato por razones relacionadas con el desempeño 

ambiental, social, de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) desde la fecha especificada en la Sección III, 

Criterios de Evaluación y Calificación, Sub-Factor 2.5. 

¨ Declaración de suspensión o rescisión del contrato: El / los siguiente (s) contrato (s) ha (n) sido suspendido 

(s) o terminado (s) y / o Seguridad de Desempeño cobrada por un Contratante por razones relacionadas con 

el desempeño ambiental, social, de seguridad y salud en el trabajo (ASSS). La fecha especificada en la 

Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación, Sub-Factor 2.5. Los detalles se describen a continuación: 

Año Suspensión o 

Terminación 

parcial del 

contrato 

Identificación del Contrato 

 

Monto total del 

contrato en COP$, 

(valor actual, 

moneda, tipo de 

cambio si es en otra 

moneda) 

[indicar 

año] 

[indicar monto o 

porcentaje] 

Identificación del Contrato: [indicar el nombre complete del 

contrato/ número y cualquier otra identificación pertinente] 

Nombre el Contratante: [insertar el nombre completo] 

Dirección del Contratante: [insertar estado, ciudad  

y país] 

Razones de suspensión o terminación: [indicar las razones 

principales, por ej. faltas en materia VBG /EAS] 

[indicar monto] 

[indicar 

año] 

[indicar monto o 

porcentaje] 

Identificación del Contrato: [indicar el nombre complete del 

contrato/ número y cualquier otra identificación pertinente] 

Nombre el Contratante: [insertar el nombre completo] 

Dirección del Contratante: [insertar estado, ciudad  

y país] 

Razones de suspensión o terminación: [indicar las razones 

principales] 

[indicar monto] 

… … [indicar todos los contratos concernientes] … 

Garantías de Cumplimiento cobradas por un Contratante por razones relacionadas con el desempeño en 

materia ASSS 

Año Identificación del Contrato 

 

Monto Total del 

Contrato en COP$, 

(valor actual, moneda, 
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tipo de cambio si es en 

otra moneda) 

[indicar 

año] 

Identificación del Contrato: [indicar el nombre complete del contrato/ número 

y cualquier otra identificación pertinente] 

Nombre el Contratante: [insertar el nombre completo] 

Dirección del Contratante: [insertar estado, ciudad y país]] 

Razones para el cobro de la Garantía: [indicar las razones principales, por ej. 

faltas en materia VBG /EAS] 

[indicar monto] 
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Formulario CCC: Compromisos contractuales vigentes / 

Obras en ejecución 
 

Los Licitantes y cada uno de los miembros de una APCA deben proporcionar información sobre sus 

compromisos vigentes respecto de todos los contratos que les hayan sido adjudicados, o para los cuales 

se haya recibido una carta de intención o de aceptación, o que estén por finalizar, pero para los cuales aún 

no se haya emitido un certificado de terminación final sin salvedades. 

 

 

Nombre  

del contrato 

Contratante 

(dirección/TE/fax) 

Saldo pendiente de 

trabajos por ejecutar en 

COP$ según % de 

participación (si fue 

parte de un APCA) 

Fecha prevista  

de terminación 

1. 

 
   

2. 

 
   

3. 

 
   

4. 

 
   

5. 

 
   

etc. 
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Formulario FIN - 3.1: Situación y desempeño en 

materia financiera 
 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

No. y nombre de SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

1. Datos financieros 

Tipo de información financiera 

en 

(moneda) 

Información histórica para los __________ años anteriores 

En COP$ (monto, moneda, tipo de cambio, si es en otra moneda) 

 Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 

Estado de situación financiera (Información del balance general) 

Activo total (AT)      

Pasivo total (PT)      

Total del patrimonio neto (PN)      

Activo corriente (AC)      

Pasivo corriente (PC)      

Capital de trabajo (CT)      

Información del estado de ingresos  

Total de ingresos (TI)      

Utilidades antes de impuestos 

(UAI) 

     

Información sobre el flujo de fondos  

Flujo de fondos provenientes de 

operaciones 

     

 

2. Fuentes de financiamiento 
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Especifique las fuentes de financiamiento con las que se atenderán las necesidades de flujo de fondos 

para las obras en ejecución y los futuros compromisos contractuales. 
 

No. 

Fuente de financiamiento Monto en COP$ (monto, 

moneda, tipo de cambio, si es en 

otra moneda) 

1 
 

 

 

2 
 

 

 

3 
 

 

 

 
 

 

 

 

3. Documentos financieros 

 

El Licitante y sus partes suministrarán copia de los estados financieros de _________años, según 

lo dispuesto en el factor 3.1 (iii) de la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación. Los 

estados financieros deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 

a)  reflejar la situación financiera del Licitante o del miembro de una APCA, si es el caso, 

y no la de una entidad afiliada (como la casa matriz o el miembro de un grupo). 

 

b) ser objeto de auditoría independiente o certificación conforme a la legislación nacional. 

 

c) estar completos, incluidas todas las notas a los estados financieros. 

 

d) corresponder a períodos contables ya cerrados y auditados. 

 

¨ Se adjunta copia de los estados financieros1 de los ____________años arriba indicados, los 

cuales cumplen los requisitos establecidos 

 

 

 

  

 
1 Si los estados financieros más recientes corresponden a un período anterior a 12 meses de la fecha de la 

oferta, se debe justificar el motivo. 
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Formulario FIN - 3.2: Facturación media anual de 

obras de construcción 
 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

No. y nombre de SDO: _________________ 

Página __________de _______________ 

 

 Cifras de facturación anual (solo obras de construcción) 

Año Monto  

Moneda 

Tipo de cambio Equivalente en COP$ 

[indique  

el año] 

[indique el monto y  

la moneda] 

  

    

    

    

    

Facturación 

media anual de 

obras de 

construcción* 

   

*  Véase la Sección III, Criterios de Evaluación y Calificación, asunto 3.2. 
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Formulario FIN - 3.3: Recursos financieros 
 

Indique las fuentes de financiamiento propuestas, tales como activos líquidos2, bienes inmuebles libres de 

gravámenes, líneas de crédito y otros medios financieros, descontados los compromisos vigentes, que 

estén disponibles para satisfacer todas las necesidades de flujo de fondos para construcción asociadas al 

contrato o los contratos en cuestión, conforme se especifica en la Sección III, Criterios de Evaluación y 

Calificación. 

 

Fuente de financiamiento 

Monto en COP$ (monto, 

moneda, tipo de cambio, si es 

en otra moneda) 

1. 

 
 

2. 

 
 

3. 

 
 

4. 

 
 

 

 
2 Activo liquido se entiende como el activo corriente del último año de información financiera solicitado en la SDO. 
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Formulario EXP - 4.1: Experiencia general en construcciones 
 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

No. y nombre de SDO: _________________ 

 

Página __________de _______________ 

 

Año de 

inicio 

Año de 

terminación 
Identificación del contrato 

Función del 

Licitante y porcentaje 

de participación 

  Nombre del contrato: _______________________ 

Breve descripción de las obras realizadas por el Licitante: 

_______________________________ 

Monto del contrato: _______________________ 

Nombre del contratante: ____________________ 

 Dirección: _______________________________ 

 

  Nombre del contrato: ________________________ 

Breve descripción de las obras realizadas por el Licitante: 

________________________________ 

Monto del contrato: ________________________ 

Nombre del contratante: ____________________ 

 Dirección: __________________________ 

 

  Nombre del contrato: _______________________ 

Breve descripción de las obras realizadas por el Licitante: 

________________________________ 

Monto del contrato: ________________________ 

Nombre del contratante: ____________________ 

 Dirección: __________________________ 
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Formulario EXP - 4.2 a): Experiencia específica en diseño y/o 

construcción de espacio público, obras de urbanismo, vías 

vehiculares, peatonales, y ciclorrutas 
 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

No. y nombre de SDO: _________________ 

 

Página __________de _______________ 

 

Contrato similar No. Información 

Identificación del Contrato   

Fecha de adjudicación  

Fecha de terminación  

Función en el Contrato 

 Contratista 

principal 

¨ 

Miembro de  

APCA 

¨ 

Contratista 

administrador 

¨ 

Subcontratista  

¨ 

Monto total del contrato  COP$ * 

Si es miembro de una APCA o 

subcontratista, indique la participación 

en el monto total  

del Contrato  

   

Nombre del Contratante:  

Dirección: 

Número de teléfono/fax 

Correo electrónico: 
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Formulario EXP - 4.2a) (cont.) 

Experiencia específica en diseño y/o construcción de espacio 

público, obras de urbanismo, vías vehiculares, peatonales, y 

ciclorrutas (cont.) 

 
Contrato similar No. Información 

Descripción de la similitud 

conforme al factor 4.2 a) de la 

Sección III: 

 

1. Monto  

2. Tamaño físico de los rubros de 

las obras requeridas 

 

3. Complejidad  

4. Métodos/tecnología  

5. Precios de la construcción para 

actividades clave 

 

6. Otras características  



Sección IV. Formularios de Licitación  111 

   

 

Formulario EXP - 4.2b): Experiencia en actividades clave en 

contratos de diseño y/o construcción 
 

Nombre del Licitante: ________________ 

Fecha: ______________________ 

Nombre del miembro de la APCA _________________________ 

Nombre del subcontratista3 (conforme a las IAL 34.2 y 34.3): ________________ 

N.o y nombre de la SDO: _________________ 

 

Página __________de _______________ 

 

Nombre del subcontratista (conforme a las IAL 34.2 y 34.3): ________________ 

 

Todos los subcontratistas de actividades clave deben completar la información solicitada en 

este formulario, de conformidad con las IAL 34.2 y 34.3 y el factor 4.2 de la Sección III, 

Criterios de Evaluación y Calificación. 

 

1. Actividad clave No. uno: ________________________ 

 Información 

Identificación del Contrato  

Fecha de adjudicación   

Fecha de terminación  

Función en el Contrato 

 
Contratista 

principal 

¨ 

Miembro de  

APCA 

¨ 

Contratista 

administrador 

¨ 

Subcontratista 

¨ 

Monto total del Contrato 

 COP$ 

Cantidad (volumen, número o tasa de 

producción, según corresponda) 

ejecutada en función del contrato,  

por año o parte del año 

 

Cantidad total  

del contrato 

i) 

Participación 

porcentual 

ii) 

Cantidad 

real 

ejecutada  

i) x ii) 

Año 1    

Año 2    

Año 3    

Año 4    

 
3 Si corresponde. 
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Nombre del Contratante:  

Dirección: 

Número de teléfono/fax: 

Correo electrónico: 

 

 

 

 Información 

Nombre del Contratante:  

Dirección: 

Número de teléfono/fax: 

Correo electrónico: 

 

 

 

2. Actividad N.o dos  

3. ………………… 

  

 Información 

Descripción de las actividades clave, 

según se dispone en el factor 4.2 b) de la 

Sección III: 
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Sección V. Países Elegibles 
 

Elegibilidad para el suministro de bienes, la contratación de obras  

y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 
 

 

 

Con referencia a las IAL 4.8 y 5.1, para información de los Licitantes, en la actualidad las 

empresas, los bienes y los servicios de los siguientes países están excluidos de este proceso de 

Licitación: 

 

Con arreglo a las IAL 4.8 (a) y 5.1 Ninguno. 

Con arreglo a las IAL 4.8 (b) y 5.1 Ninguno. 
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Sección VI. Fraude y Corrupción 
(La Sección VI no deberá modificarse) 

 
1. Propósito. 

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco aplican a las adquisiciones en las 

operaciones de financiamiento de Proyectos de Inversión. 

2. Requerimientos. 

2.1 El Banco exige los Prestatarios incluyendo beneficiarios del financiamiento del 

Banco), licitantes/oferentes/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, 

subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores y agentes 

(hayan sido declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más 

altos niveles éticos durante el proceso de adquisición correspondiente a contratos 

financiados por el Banco y se abstengan de cometer actos de fraude o corrupción.  

2.2 Para este fin, el Banco:  

(a) Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones 

que se indican a continuación: 

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o 

solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 

indebidamente en el accionar de otra parte; 

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 

tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en 

forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio 

financiero o de otra índole, o para evadir una obligación; 

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes 

realizado con la intención de alcanzar un propósito indebido, como el de 

influir de forma indebida en el accionar de otra parte; 

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de 

causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o 

a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar; 

v. por “práctica obstructiva” se entiende: 

a. la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de 

pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos 

testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el 

Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, 

coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de 

otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos 

relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o  

b. los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus 

derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo e), que 

figura a continuación. 

(b) Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 

recomendada para dicha adjudicación, cualquier miembro de su personal, sus 

agentes, sus subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios o proveedores, 

o sus empleados, ha participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, 

fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en 

cuestión. 
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(c) Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, 

podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones no 

se han realizado conforme a los procedimientos convenidos, si determina en 

cualquier momento que los representantes del Prestatario o de un receptor de una 

parte de los fondos del convenio legal participaron en prácticas corruptas, 

fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de 

adquisición, selección, y/o ejecución del contrato en cuestión, sin que el Prestatario 

hubiera tomado medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para 

abordar dichas prácticas cuando estas ocurran, como informar oportunamente a este 

último al tomar conocimiento de los hechos. 

(d) En cumplimiento de las Directrices Contra la Corrupción del Banco, y de 

conformidad con sus políticas y procedimientos sobre sanciones vigentes, podrá 

sancionar a una empresa o persona, en forma indefinida o durante un período 

determinado, lo que incluye declarar públicamente a dicha firma o persona 

inelegibles para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea 

financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco1; (ii) ser 

nominado2 como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de 

servicios de una firma elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado 

por el Banco; y (iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar en la 

preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco. 

(e) Exige (i) que los licitantes/oferentes/postulantes, consultores, contratantes, 

proveedores, subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores 

y agentes (declarados o no), así como su personal, permitan al Banco inspeccionar3 

todas las cuentas, registros y otros documentos referidos al proceso de adquisición, 

selección y/o la ejecución de contratos financiados por el Banco, y someterlos a la 

auditoría de profesionales nombrados por este, y (ii) que los prestatarios incluyan en 

los documentos de licitación/de solicitud de propuestas y los contratos financiados 

por el Banco una cláusula a tales efectos.  

 

 
1  A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la 

adjudicación de un Contrato incluirá, sin que la enumeración sea exhaustiva:(i) presentar una solicitud de 

precalificación, selecciön inicial, expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación/solicitud 

de propuesta ya sea directamente o en calidad de subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o 

proveedor nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho Contrato, y (ii) firmar una 

enmienda mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier Contrato existente. 
2  Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios 

nominado (se utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación/Solicitud de Propuesta del que 

se trate) es uno que: (i) ha sido incluido por el Licitante en su solicitud de precalificación u Oferta por aportar 

experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales que permiten al Licitante cumplir con los 

requisitos de calificación para la Oferta particular; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.  
3 Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). 

Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para 

abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una 

denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras 

cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las 

copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos e información (ya sea en formato 

impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las 

copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al 

Emplazamiento, y someter la información a la verificación de un tercero. 
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Especificaciones 
 
El alcance del presente documento es el de proveer las especificaciones técnicas para la construcción 

de los procedimientos y elementos que se requieran para el adecuado estudio, diseño y ejecución de las 

obras. En las especificaciones técnicas se tendrá en cuenta la disposición de esquemas de detalle en los 

componentes que los requieran, condiciones de recibo, la medida, tolerancias y los componentes 

relacionados con la ejecución de los trabajos proyectados para la ejecución de este Proyecto. 

 

El objeto contractual se desarrollará conforme a las etapas y fases señaladas en este documento. 

 

A continuación, se describen las dos Etapas de ejecución del proyecto de Mejoramiento Integral de 

Barrios, con los aspectos técnicos que deben tenerse en cuenta para el cumplimiento de los requisitos 

previos a la firma del acta de inicio, y realizar las fases de diagnóstico y de estudios y diseños a detalle, 

y posteriormente establece las condiciones para la ejecución, seguimiento y cierre de las obras 

priorizadas. 

 

I. ETAPAS DEL PROYECTO 

   

Etapa Descripción del alcance Tiempo de ejecución 

Etapa 

I 

Fase 1 - Diagnóstico: Esta fase comprende el levantamiento 

de información territorial y poblacional, incluyendo 

aspectos físicos – espaciales, socioeconómicos y 

comunitarios. Se acompaña de un proceso social 

participativo, que asegura la vinculación activa de la 

comunidad en la identificación de necesidades, 

problemáticas y potencialidades de su territorio. 

 

En particular el contratista deberá entregar: 

 

1. Identificación de indicadores físico-espaciales. 

2. Análisis y verificación del perfil técnico y sus 

anexos. 

3. Lectura territorial (diagnóstico participativo) que 

incluye caracterización físico-espacial y 

poblacional. Incluye georreferenciación individual 

de la población caracterizada. 

4. Plan de Gestión Ambiental y Social del contratista 

actualizado (C-PGAS) y Plan de Gestión Laboral 

del Contratista (C-PGL) en su versión preliminar. 

 

Así mismo, deberá considerar el desarrollo de los 

componentes de gestión social relacionados con: 

 

• Consultas significativas: relacionamiento, 

participación y apropiación comunitaria 

• Plan de Participación de las Partes Interesadas, el 

cual debe incluir: i) Mecanismos de participación, 

La Fase 1 de la Etapa I, tiene un 

plazo de ejecución de un mes y 

medio (1,5 meses), contado a 

partir de la firma del acta de 

inicio de la Etapa I. 
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Etapa Descripción del alcance Tiempo de ejecución 

ii) Mecanismos de divulgación de la información; y 

iii) Mecanismos de atención de quejas y reclamos 

• Planeación de la ruta de la sostenibilidad social para 

la comunidad beneficiaria 

• Seguimiento y evaluación de la ejecución 

 

El Plan de Gestión Ambiental y Social del contratista (C-

PGAS) y Plan de Gestión Laboral del Contratista (C-PGL) 

deberán ser desarrollados, con base en los lineamientos 

establecidos en el Marco de Gestión Ambiental y Social del 

proyecto (MGAS) con sus respectivos anexos y lo descrito 

en el presente documento. 

 

Los productos y entregables de la Etapa I – Fase 1 se 

encuentran detallados más adelante en esta sección. 

Fase 2 – Estudios y diseños: Esta fase comprende elaboración 

de los estudios y diseños a detalle de cada uno de los espacios y/o 

áreas priorizadas por el comité de selección de alternativas, 

incluyendo el componente social orientado a integrar la visión 

comunitaria en el proceso de diseño, fortaleciendo la identidad 

colectiva y el tejido social en torno a las propuestas formuladas. 
 

En particular el contratista de obra deberá entregar: 

 

1. Estudio de suelos, levantamiento topográfico, 

prospección arqueológica y plan de manejo 

arqueológico (cuando aplique) e inventario de redes 

de servicios públicos. 

2. Elaborar los Esquemas básicos que incluye la 

presentación de (3) tres alternativas teniendo en 

cuenta los talleres de diseño participativo, propuesta 

de priorización de los espacios y/o áreas a diseñar y 

presupuesto preliminar según los recursos 

disponibles para la ejecución de las obras, que serán 

parte de los criterios de elegibilidad de las 

alternativas. 

3. Presentar la memoria descriptiva de cada una de las 

alternativas y la propuesta de priorización de las 

áreas a diseñar de conformidad con el presupuesto 

disponible. 

4. Informe de priorización en el cual se consolida los 

elementos técnicos, arquitectónicos, urbanísticos, 

ambientales, sociales que explican las razones por la 

cuales se eligieron los espacios y/o áreas priorizadas por 

el comité de selección de alternativas. 
5. Proyecto urbanístico, paisajístico y arquitectónico 

con su respectiva cartografía, y memoria 

descriptiva. 

6. Diseño geométrico de vías y ciclorrutas 

Esta Fase 2 de la Etapa I, tiene 

un plazo de ejecución de cuatro 

(4) meses contados a partir de 

firmada el acta de inicio de la 

Etapa I. 
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Etapa Descripción del alcance Tiempo de ejecución 

7. Diseño estructural (elementos estructurales y no 

estructurales) 

8. Diseño de redes de servicios públicos, voz y datos 

(acueducto, alcantarillado, energía eléctrica y 

alumbrado público, gas, voz y datos – 

telecomunicaciones). 

9. Propuesta de tecnología de sostenibilidad para 

ahorro y aprovechamiento de energía, agua, y 

manejo de aguas residuales y residuos sólidos. 

10. Presupuesto de obra, especificaciones técnicas, 

análisis de precios unitarios, memorias de 

cantidades de obra y programación de obra. 

11. Informe de taller participativo. 

12. Trámites, permisos y licencias a los que haya lugar, 

requeridos para la ejecución de las obras. 

13. Plan de Gestión Ambiental y Social del contratista 

versión final (C-PGAS). 

14. Plan de Gestión Laboral (C-PGL) versión final. 

 

Respecto a la gestión social se debe entregar la versión 

definitiva del C-PGAS y C-PGL, el contratista debe 

desarrollar las actividades previstas para los siguientes 

componentes: 

 

15. Consultas significativas: relacionamiento, 

participación y apropiación comunitaria 

16. Plan de Participación de las Partes Interesadas 

17. Inicio de la implementación de la ruta de la 

sostenibilidad social para la comunidad beneficiaria 

18. Seguimiento y Evaluación de la ejecución 

 

Los productos y entregables de la Etapa I – Fase 2 se 

encuentran detallados más adelante en esta sección. 

Etapa 

II 

Ejecución de las obras priorizadas: Ejecución de las obras 

priorizadas incluyendo el acompañamiento social necesario 

para lograr la apropiación y uso adecuado por parte de la 

comunidad beneficiaria, así como la finalización de la ruta 

de sostenibilidad social mediante procesos de capacitación 

y formación conforme a los lineamientos establecidos en el 

presente documento. Implementación del Plan de Gestión 

Ambiental y Social del Contratista (C-PGAS) y Plan de 

Gestión Laboral del Contratista. (C-PGL). Esta etapa 

incluye la entrega de las obras a satisfacción y entrega a la 

entidad territorial. 

 

Para el inicio de esta etapa, los estudios y diseños deben 

estar debidamente aprobados (en su totalidad o por 

componentes) por las entidades que intervengan con el 

Esta Etapa II tendrá un plazo de 

ejecución de siete (7) meses, el 

cual inicia a partir de la 

suscripción del acta de inicio de 

la Etapa II 

 

En caso de requerir un tiempo 

adicional, el contratista deberá 

justificar el plazo adicional y 

remitir la solicitud, a más tardar 

cuarenta y cinco (45) días 

calendario antes de la 

terminación del plazo 

contractual, para la respectiva 

revisión y aprobación del 
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Etapa Descripción del alcance Tiempo de ejecución 

desarrollo del proyecto, según corresponda (empresas de 

servicios públicos, entidades del orden territorial, 

corporaciones ambientales, etc.). y contar con las licencias 

y permisos necesarios para la ejecución de las obras 

priorizadas. 

 

Así mismo, se deberá contar con el C-PGAS y C-PGL 

aprobado por la Interventoría, la supervisión y el MVCT. 

 

Las obras que se ejecutarán en la Etapa II deberán ser 

completamente funcionales e integrales, por lo cual el 

contratista, desde la etapa de estudios y diseños, deberá 

contemplar la totalidad de las obras de ingeniería para su 

puesta en funcionamiento. 

 

Para la presentación de la oferta se deberá considerar el 

transporte en cualquiera de la modalidades con los 

requerimientos que implique como centro de acopio, cargue 

y descargue, valla, campamento, tótem, cerramiento, 

pruebas de laboratorios, certificaciones de funcionabilidad y 

operación de equipos y/o sistemas por parte de las entidades 

competentes, costos de la implementación de vigilancia, 

señalización, y de las medidas de prevención y control de 

peligros y riesgos en seguridad y salud en el trabajo 

definidas en el C-PGL , entre otros. 

 

Para esta etapa, el contratista deberá ejecutar todas las 

actividades necesarias y suministrar, transportar e instalar 

todos los insumos, materiales y demás elementos requeridos 

para garantizar el correcto y adecuado funcionamiento de 

cada una de las obras y espacios contemplados en el 

proyecto. 

 

De conformidad con lo anterior, en esta etapa se deberán 

realizar las siguientes actividades por parte del Contratista 

de obra: 

 

1. Recibo de los predios para ejecución de las obras. 

2. Demoliciones requeridas para la ejecución de las 

obras, incluyendo inventario de elementos a 

demoler, registro fotográfico y acta de autorización 

para la demolición. 

3. Seguimiento con un registro fotográfico aéreo 

periódico. 

4. Ejecución de las obras. 

5. Entrega y recibo a satisfacción de las obras. 

6. Implementación del C-PGAS y C-PGL. 

 

interventor, y posterior 

verificación y recomendación 

del supervisor de la 

interventoría, para aprobación 

de los órganos del Fideicomiso 

en calidad de Contratante. 
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Etapa Descripción del alcance Tiempo de ejecución 

Los productos y entregables de la Etapa II se encuentran 

detallados más adelante en esta sección. 

 

II. ACTAS DEL CONTRATO 

 

Acta de inicio o emisión de la orden de inicio de la Etapa I.  

 

El contratista de obra y la interventoría o según lo estipulado en el contrato suscrito entre el contratista 

y la contratante, deben suscribir el acta de inicio o se deberá emitir orden de inicio de la Etapa, la cual 

debe contener, entre otros aspectos los siguientes: 

 

• Lugar y fecha de suscripción del acta u orden de inicio. 

• Nombre e identificación completa de los intervinientes.   

• Plazo.   

• Fecha de terminación prevista.  

• Valor.   

• Información del contratista de obra e interventoría.   

 

Los siguientes requisitos de ejecución deberán ser entregados a la interventoría en un plazo no mayor 

a cinco (5) días posteriores a la suscripción del contrato:   

 

1. Programas detallados que incluyan todos los productos para la ejecución de la Etapa I (Diagrama 

de Gantt). 

2. Acreditación del personal profesional requerido para la Etapa I y de los expertos transversales, 

incluyendo, además: 

i. Programa detallado del recurso humano requerido para la ejecución de los trabajos. 

ii. Afiliación a la seguridad social integral. 

3. Garantías revisadas por la interventoría y aprobadas por la contratante.   

 
Nota 1: Legalizado el contrato, el contratista deberá suscribir el acta de inicio dentro de los siete (7) 

días siguientes.  

 

Acta de terminación de la Etapa I 

 

Vencido el plazo de ejecución de la Etapa I contado a partir de la suscripción del Acta de inicio o 

emisión de la orden de Inicio de esta, y sus prórrogas, el contratista y la interventoría, deben suscribir 

la correspondiente acta de terminación en la que se dejará constancia de la terminación de los estudios 

y diseños desarrollados por parte del contratista de obra. 

 

Acta de recibo a satisfacción de los productos de la Etapa 1 

 

Una vez verificado y aprobado por parte del Interventor el contenido y los productos desarrollados de 

la Etapa I y la expedición de las licencias o permisos requeridos para la ejecución del objeto contractual, 

se procederá a suscribir el acta de recibo a satisfacción del Informe de la Etapa I y de los productos 

asociados a dicha etapa. 
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Nota 2. Durante el tiempo transcurrido entre la terminación del plazo la Etapa I y la suscripción del 

Acta de Inicio de la Etapa II, la contratante no reconocerá valor adicional al establecido en cada Etapa 

ni se contabilizarán esos tiempos como plazo del contrato. 

 

Acta de inicio o emisión de la orden de inicio de la Etapa II.  

El contratista de obra y la interventoría, o según lo estipulado en el contrato suscrito entre el contratista 

y la contratante, deben suscribir el acta de inicio o se deberá emitir orden de inicio de la Etapa, la cual 

debe contener, entre otros aspectos los siguientes: 

 

• Lugar y fecha de suscripción del acta u orden de inicio. 

• Nombre e identificación completa de los intervinientes.   

• Plazo.   

• Fecha de terminación prevista.  

• Valor.   

• Información del contratista de obra e interventoría.   

 

Los siguientes requisitos de ejecución deberán ser entregados a la interventoría en un plazo no mayor 

a cinco (5) días posteriores a la suscripción del acta de entrega y recibo a satisfacción de la Etapa I:   

 

1. Programas detallados que incluyan todos los productos para la ejecución de la Etapa II (Diagrama 

de Gantt). 

2. Acreditación del personal profesional requerido para la Etapa II y de los expertos transversales, 

incluyendo, además: 

i. Programa detallado del recurso humano requerido para la ejecución de los trabajos. 

ii. Afiliación a la seguridad social integral. 

3. Garantías revisadas por la interventoría y aprobadas por la contratante.   

 

Acta de terminación de la Etapa II 

 

Vencido el plazo de ejecución de la Etapa II contado a partir de la suscripción del Acta de inicio o 

emisión de la orden de Inicio de esta, y sus prórrogas, el contratista y la interventoría, deben suscribir 

la correspondiente acta de terminación en la que se dejará constancia de la construcción de las obras 

priorizadas y todas las actividades desarrolladas por parte del contratista de obra. 

 

Acta de entrega y recibo a satisfacción del contrato 

 

El contratista deberá entregar la totalidad de la obra objeto de la Etapa II, con el lleno de los 

requerimientos sociales, ambientales, técnicos y condiciones de funcionalidad. Del recibo por parte de 

la interventoría se dejará constancia mediante Acta de Entrega y Recibo a Satisfacción Final de la Obra, 

suscrita entre la contratante, el contratista y la interventoría. Para la suscripción de esta acta, el 

contratista debe garantizar las conexiones de todos los servicios públicos y su funcionamiento; por lo 

tanto, mientras no se suscriba dicha acta, la responsabilidad, vigilancia y custodia de la obra es exclusiva 

del contratista.  

 

III. ETAPA I. ESTUDIOS Y DISEÑOS 

 

Consiste en la ejecución de los estudios preliminares y todos los estudios técnicos y diseños de las 

intervenciones establecidas en las áreas priorizadas a diseñar, incluyendo el análisis y verificación de 

la legalización urbanística y la obtención de las licencias y permisos necesarios para la ejecución de las 

obras, así como el acompañamiento social necesario. 
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Los estudios técnicos y diseños se deben ejecutar de acuerdo con el anexo técnico – recomendaciones 

mínimas de construcción que hace parte integral del presente documento (ver información 

suplementaria), normas técnicas vigentes aplicables que regulen cada especialidad (RETIE, RETILAP, 

RAS vigente, NSR-2010, Guías MASS-WB, según aplique a diseños). 

 

Durante esta etapa, el CONTRATISTA deberá tener en cuenta, entre otras cosas, las características 

topográficas y condiciones particulares del terreno, optando por soluciones mediante las cuales se lleve 

a cabo un óptimo manejo del diseño técnico y arquitectónico dejando en este último, elementos de 

identidad cultural propia de la región. 

 

Como ya se ha mencionado, la Etapa I se desarrollará en dos (2) fases: 

 

• Fase 1 - Diagnóstico 

• Fase 2 - Estudios y diseños 

 

De manera transversal a todas las fases, se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Marco de 

Gestión Ambiental y Social del Proyecto (MGAS), e implementar el Plan de Gestión Ambiental y 

Social del contratista (C-PGAS) y Plan de Gestión Laboral del Contratista (C-PGL), llevando a cabo 

actividades de participación ciudadana  significativa y eficaz, y gestión social, ambiental y de seguridad 

y salud en el trabajo, y reputacional, incluyendo actividades relacionadas con el diagnóstico de la 

participación ciudadana en el territorio, así como con el reconocimiento de las características culturales, 

sociales, lingüísticas y cosmovisiones propias de las comunidades beneficiadas, de manera que la 

ejecución de los proyectos en todas sus etapas y fases esté basada en la acción sin daño, entendiendo 

éste como un factor indispensable para la implementación del programa “Barrios de Paz” en el marco 

del proyecto de “Vivienda Incluyente y Resiliente en Colombia” financiado por el Banco Mundial. 

Conforme con esto, se deberán prever e implementar estrategias y herramientas que permitan la efectiva 

participación de la comunidad en el diseño y desarrollo de las propuestas, así como su apropiación, 

fomentando la identidad y pertenencia con su territorio, así como el fortalecimiento del tejido social y 

el desarrollo comunitario. 

 

A. FASE 1 – DIAGNÓSTICO 

 

El diagnóstico conlleva la realización de actividades encaminadas al perfilamiento del proyecto y las 

intervenciones a diseñar. Para la aprobación de la Fase 1 - Diagnóstico, el CONTRATISTA deberá 

presentar al interventor los documentos y componentes que se describen a continuación, en el nivel de 

detalle especificado en el presente documento, y conforme los avances previstos en la definición del C-

PAGS y C-PGL. 
 

1. Análisis y verificación del perfil técnico y sus anexos 

 

El contratista deberá realizar un análisis técnico, social, ambiental y jurídico. Además, verificación a 

profundidad del perfil técnico suministrado por FINDETER, realizando para ello las consultas, trámites 

y complemento de información, así como visitas a campo para garantizar la adecuada ejecución del 

proyecto.  

 

El objetivo de este informe es que el CONTRATISTA cuente con todas las bases y lineamientos 

necesarios para el desarrollo de los diseños y estudios técnicos. Este análisis deberá incluir el estudio 

de la situación normativa, urbanística y legal de las áreas establecidas en el perfil técnico en todos los 

aspectos que sean aplicables a las intervenciones a ejecutar, para lo cual deberá analizar, reconocer e 

identificar los siguientes aspectos del perfil técnico suministrado por FINDETER: 
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i. Contexto general 

• Localización, contexto con elementos de interés regional, municipal, urbano y zonal. 

• Identificación de la estructura ecológica principal en las áreas establecidas en el perfil técnico.  

• Condición urbana incluyendo factores como conectividad urbana (vías de acceso vehiculares y 

peatonales, ciclorrutas existentes o planeadas), caracterización de la zona (usos y actividades 

principales del sector, redes de acueducto, alcantarillado, gas y electricidad presentes), 

morfología (distancias, tamaño de los predios, manzanas, cambios de nivel, existencia de 

lugares inseguros, entre otros), relaciones urbanas (hitos urbanos, monumentos, bienes de 

interés cultural, vegetación, entre otros), condición climática (factores como lluvia, viento o 

asolación), estado actual del mobiliario y dotación urbana, entre otros. 

• Imagen aérea del área objeto de estudio previo a la ejecución del proyecto. 

 

ii. Información catastral 

• Información cartográfica catastral y georreferencial. 

 

iii. Situación jurídica y legal de los predios  

• Situación legal y naturaleza jurídica de los predios o zonas establecidas en el perfil técnico. 

• Información general disponible de los inmuebles incluidos en el perfil técnico.  

• Áreas y linderos. 

• Titularidad de los predios incluidos en el perfil técnico. 

• Estado de legalización de construcciones existentes en los predios incluidos en el perfil técnico 

(cuando aplique) y el entorno. 

• Que las obras propuestas no sean responsabilidad urbanística de particulares y/o terceros. 

 

iv. Normas vigentes nacionales, departamentales, regionales y locales de injerencia en el área de 

intervención y proyecto a diseñar y ejecutar (datos técnicos y reglamentos). 

• Restricciones de uso. 

• Afectación alguna de los predios y áreas por medio del POT, servidumbre o cualquier 

normativa en la cual se vincule o cobije el área donde se desarrollará el proyecto. 

• Afectación de los predios por aspectos ambientales, así como de amenazas y riesgos. 

• Normatividad aplicable a los predios incluidos en el perfil técnico, incluyendo identificación 

de afectaciones, perfiles viales, índices de ocupación y construcción, aislamientos – retiros, 

colindancias, altura, cesiones, entre otros, en relación con el POT vigente y sus instrumentos 

reglamentarios. 

• Estándares aplicables de acuerdo con la normatividad vigente para terrenos planos o en ladera. 

• Información de las entidades pertinentes. 

 

v. Infraestructura existente, instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias, drenaje, 

telecomunicaciones, vías y transporte.  

• Redes de servicios públicos existentes y proyectadas. 

• Planes de renovación y/o planes maestros de agua potable, alcantarillado pluvial y sanitario. 

• Sistema de movilidad (vías y transporte) existente y propuesto. 

 

vi. Disponibilidad de servicios de acueducto, alcantarillado, energía y gas 

 

vii. Levantamiento de indicadores físico-espaciales, incluyendo conclusiones y resultados por cada 

indicador y temática (espacio público, equipamientos, movilidad, servicios públicos, patrimonio, 

ambiente, usos y actividades). Las temáticas de espacio público y equipamientos deberán contar 

con cartografía y esquemas de análisis que den cuenta de manera especializada de los resultados 

obtenidos con el levantamiento de indicadores. 
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viii. Identificación de trámites necesarios (licencias, permisos, etc.) 

 

ix. Observaciones y recomendaciones para la adecuada ejecución del proyecto. 

• Conforme con lo anterior, deberá presentar un documento de recomendaciones, con base en el 

estudio e interpretación de la normatividad vigente en materia técnica, ambiental, predial, 

jurídica o de lineamientos misionales, que afecten o condicionen la ejecución del proyecto, con 

el fin de tener claros los parámetros normativos dentro de los cuales éste deberá ser 

implementado y aspectos a tener en cuenta durante el diseño y ejecución de las obras.  

 

Este análisis deberá estar compuesto por escritos, planos, imágenes y demás tipo de 

información necesaria para garantizar la claridad del análisis realizado y el entendimiento de 

las conclusiones presentadas. En cualquier evento deberá garantizar a FINDETER que el 

análisis realizado e información complementaria gestionada y recopilada, permita la 

construcción y puesta en funcionamiento de todas las obras. 

 
2. Documento de identificación de indicadores físico-espaciales 

 

Se deberá entregar un documento en el cual se identifique la batería de indicadores a emplear para 

realizar la caracterización físico-espacial del territorio objeto de intervención. 

 

Esta batería debe considerar indicadores para las temáticas de: espacio público, equipamientos, 

movilidad (vías y transporte), servicios públicos (acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, gas y 

telecomunicaciones), usos y actividades (vivienda, comercio, industria, y servicios), patrimonio, 

ambiente (calidad ambiental – aire, ruido; condiciones ambientales de flora y fauna; suelos de 

protección ambiental), y gestión del riesgo (amenazas y riesgos, mitigación de riesgos). Para ello deberá 

partir de la propuesta de indicadores elaborada por el MVCT y Findeter para los proyectos MIB, y 

definir si requerirá de indicadores adicionales, o si presenta dudas respecto a estos indicadores y cómo 

manejarlos. 

 

En las temáticas señaladas, se deben incluir indicadores que den cuenta tanto de aspectos cuantitativos 

como cualitativos, estableciendo para cada indicador: unidad de medida, periodicidad, fórmula para su 

cálculo, fuente de información de cada variable, objetivo de cada indicador, registro fotográfico (si 

aplica), directrices para generación de cartografía (cuando aplique). Por lo tanto, el documento de 

identificación de indicadores físico-espaciales deberá entregarse una (1) semana después de firmada el 

acta de inicio. 

 

3. Plan de Gestión Ambiental y Social (C-PGAS) y Plan de Gestión Laboral (C-PGL) 

versión preliminar 

 

Pasados diez (10) días hábiles de firmada el acta de inicio, el CONTRATISTA deberá entregar el C-

PGAS y C-PGL actualizado teniendo en cuenta la información recolectada y analizada durante el 

diagnóstico, así como los requerimientos y alcance establecido en el Marco de Gestión Ambiental y 

Social del Proyecto (MGAS), y encontrarse en concordancia en el Plan de Gestión Ambiental y Social 

(PGAS) elaborado por el MVCT en el marco del proyecto de vivienda resiliente e incluyente en 

Colombia. 

 

a. C-PGAS 

El C-PGAS adoptará las medidas mínimas establecidas en el MGAS, incluyendo lo establecido en sus 

documentos anexos. Las medidas presentadas en el C-PGAS se deben adaptar a las condiciones 

específicas del municipio y las obras a ejecutar.  
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Para la gestión ambiental y social, dicho documento debe: 

• Considerar y aplicar la normativa ambiental colombiana y en especial la indicada en el Capítulo 

4 del MGAS. 

• Revisar y adoptar los instrumentos específicos del MGAS aplicables a su actividad específica 

del contrato. 

• Identificar aquellos aspectos del Plan de Participación de las Partes Interesadas que deben ser 

tenidos en cuenta e implementarse en el marco del proyecto a ejecutar, incluyendo la 

implementación de los mecanismos de participación, divulgación y atención de quejas y 

reclamos a que haya lugar. Identificar los riesgos e impactos ambientales y sociales que la 

actividad específica del contrato pueda generar a las personas, las comunidades, el ambiente, 

la salud y la seguridad; a partir de la evaluación ambiental y social realizada para formular el 

MGAS del Proyecto, pero no restringido a éste; por ello dentro del C-PGAS se deberán evaluar 

y actualizar los impactos ambientales y sociales, incluyendo aquellos adicionales que sean 

identificados en el contexto social especifico de la actividad contractual, o de las características 

de la actividad o de las condiciones ambientales. 

• Establecer las medidas de manejo ambiental y de gestión social específicas para el espacio 

donde se realiza la actividad contractual y su área de influencia; para lo cual se deben considerar 

al menos, las medidas establecidas en el PGAS del MGAS o las incluidas en los instrumentos 

que lo configuran y los que lo complementan como anexos. 

• Verificar que las obras cuenten con todas las autorizaciones ambientales requeridas y establecer 

medidas específicas para su gestión. 

• Definir los sitios específicos para la gestión de los residuos como escombros, sobrantes de 

excavación, lodos, residuos peligrosos, residuos domésticos, etc., que sean generaos durante su 

actividad. 

• Definir la estructura organizacional requerida para garantizar la adecuada gestión ambiental y 

social de los proyectos. 

• Formular un cronograma específico para su implementación considerando en la Etapa II las 

actividades de construcción y cierre de las obras. 

• Formular el presupuesto específico para el cumplimiento del C-PGAS. 

 

Estos planes deben contener cronogramas estimados y las metodologías de los productos, ya que será 

la hoja de ruta para que el contratista implemente las gestiones pertinentes durante la ejecución de la 

obra durante la Etapa II. Deben incluir para cada actividad y producto las correspondientes 

metodologías, herramientas, cronogramas e insumos de trabajo debidamente depurados y acotados. 

 

Así mismo, el C-PGAS debe incluir el presupuesto detallado y las actividades correspondientes al 

diseño e implementación de: 

 

• La Ruta de sostenibilidad  

La ruta de sostenibilidad será producto de la caracterización social, la vocación del territorio, su 

identidad y cultura la cual tiene propósito de desarrollar un proceso de capacitación y formación 

descrito en el documento de lineamientos sociales anexo al presente documento, que permita el 

acercamiento de la comunidad hacia las iniciativas de emprendimiento social, con el fin de impulsar el 

mejoramiento del sector, generar un cambio positivo en el entorno, crear valor social en el proyecto, 

promover la inclusión y la protección de los derechos de las comunidades. 

 

 El valor estimado para el desarrollo de la ruta de sostenibilidad será hasta de CIENTO TREINTA Y 

CINCO MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y OCHO DE PESOS 

CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($135.138.538,47) M/CTE. 
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Nota. El Contratista deberá adoptar todas las medidas sociales, ambientales y de seguridad y salud en 

el trabajo necesarias para la ejecución de las labores propias del contrato y exigirá lo mismo a sus 

subcontratistas cuando aplique. El costo de la adopción de estas medidas estará a cargo del contratista 

y deberá contemplarlo en su presupuesto general presentado en los procesos de licitación. 

 

Conforme con esto, y lo establecido en la Tabla 8-7 del MGAS, se establece el siguiente contenido 

mínimo del C-PGAS: 

 

• Presentación. Breve presentación del Proyecto de Vivienda Resiliente e Incluyente en 

Colombia, así como breve presentación del proyecto objeto del contrato, objetivos generales, 

contenido y alcance del C-PGAS. 

 

• Objetivos. Objetivo general del C-PGAS y específicos alineados con el objetivo general. 

 

• Marco legal e institucional. Debe incluir: marco legal ambiental y social, marco de política 

ambiental del sector, estándares de calidad ambiental (ECAS), identificación de requerimientos 

ambientales aplicables al proyecto, marco social, normatividad nacional ambiental y social, 

estándares ambientales y sociales (EAS) relevantes para la actividad contractual, partiendo para 

ello de los EAS establecidos por el Banco Mundial. 

 

• Descripción del proyecto objeto del contrato o la actividad contractual. Descripción del alcance 

y localización del proyecto, incluyendo la descripción de las actividades específicas que 

desarrollará el contratista. 

 

• Caracterización ambiental y social del área de influencia donde el contratista va a ejecutar sus 

actividades e intervenciones, partiendo de lo establecido en la caracterización del MGAS y 

detallando conforme las particularidades del área objeto de intervención. 

 

• Medidas de gestión ambiental y social. Debe incluir el análisis y evaluación de las medidas 

establecidas en el MGAS, complementando dichas medidas según corresponda con las 

necesidades y particularidades del área de intervención, proyecto a ejecutar y comunidad 

beneficiaria. Conforme con eso deberá indicar las medidas establecidas para prevenir y mitigar 

los impactos ambientales y sociales, establecer las guías de manejo ambiental para la 

construcción para obras civiles y aplicarlas al sitio específico, revisar y adoptar los 

instrumentos específicos del MGAS aplicables a su actividad, revisar y actualizar las matrices 

para la gestión de riesgos e impactos sociales identificados, conforme con eso deberá realizar 

la identificación y reporte de los probables riesgos adicionales que se presenten y que puedan 

ocasionar la suspensión, imposibilidad o retrasos en la ejecución, conforme con lo cual deberá 

proponer los controles y medidas necesarias para su mitigación.  

 

• Conforme con esto deberá entregar una matriz o base de datos que contenga como mínimo: a) 

la identificación y descripción detallada de los riesgos ambientales, técnicos, financieros, 

sociales y reputacionales; b) los impactos ambientales, técnicos, financieros, sociales y 

reputacionales que esto implica, c) las alternativas, estrategias, metodologías y o controles 

dirigidos a la solución o mitigación de estos. 

 

• Instrumentos de gestión ambiental. Identificación y análisis de instrumentos de manejo y 

gestión ambiental a ser aplicados conforme las actividades e intervenciones a ejecutar: plan de 

gestión de residuos de obras civiles, directrices para el manejo y transporte de equipos y 
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materiales para la construcción, plan de respuesta, plan de capacitaciones, plan de manejo 

ambiental incluyendo identificación de compensaciones ambientales, forestales y demás a que 

haya lugar. 

 

• Instrumentos de gestión social. Identificación y análisis de instrumentos de gestión de riesgos 

e impactos sociales a formular y/o implementar: programas estructurados a partir de las 

medidas de gestión planteadas para atender los riesgos e impactos sociales. plan de 

participación de las partes interesadas. Incluye aquellos programas de gestión social que hacen 

parte de: Plan de gestión laboral, plan de gestión de salud y seguridad de la comunidad, plan 

de capacitaciones, protocolo para hallazgos fortuitos. 

 

• Ruta de la sostenibilidad social para la comunidad beneficiaria, incluyendo diagnóstico, plan 

de trabajo, metodología y estrategias para su implementación. 

 

• Identificación y desarrollo de mecanismos de divulgación y socialización del proyecto, 

incluyendo las medidas para la divulgación y socialización del C-PGAS. 

 

• Cronograma de implementación del C-PGAS. 

 

• Programa de monitoreo y seguimiento, incluyendo identificación de informes y alcance de cada 

uno. 

 

De acuerdo con lo anterior, para el componente social del C-PGAS, se detallan algunos de los 

entregables del C-PGAS: 

 

i. Plan de Participación de las Partes Interesadas- PPPI 

 

El PPPI deberá contener los siguientes apartes: 

 

• Mecanismos de participación 

• Mecanismos de divulgación de la información 

• Mecanismo de atención de quejas y reclamos 

• Capacidad organizacional y compromiso 

• Seguimiento y evaluación 

 

Para la formulación de este plan el contratista deberá partir del PPPI realizado por el MVCT en el marco 

del proyecto “Vivienda resiliente e incluyente en Colombia”, detallando y acotando lo correspondiente 

al área objeto de intervención y su comunidad beneficiaria. 

 

Mecanismos de Participación 

En línea con lo establecido en el Anexo 8 del MGAS, en el marco de los mecanismos de participación 

del PPPI, se deberá llevar a cabo la Identificación de las partes afectadas y otras partes interesadas, así 

como de las dinámicas de participación en el territorio. 

 

Esta actividad es desarrollada en campo y deberá ser complementada con la información primaria y 

secundaria recopilada por la entidad territorial, y aquella que acopie el contratista por considerarla 

pertinente, está encaminada a identificar y recolectar toda la información relacionada con los actores 

comunitarios e institucionales identificados en el territorio, así como de las organizaciones sociales 

establecidas y reconocidas, datos que deberán ser actualizados y reportados permanentemente. 
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Conforme con esto, este aparte deberá contener: 

 

• Identificación y análisis de actores institucionales 

Directorio de actores y mapa de calor que recopile a detalle, la información que permita 

identificar a los actores institucionales públicos y privados, nacionales, departamentales y 

locales que tengan algún tipo de relación o interés con el proyecto. Deberá contener el análisis 

cualitativo de los actores con respecto al proyecto y/o programa, indicando su posición y/o 

nivel de poder o injerencia o influencia, teniendo como base su naturaleza, competencias, roles, 

funciones, oferta, misionalidades y alcances, considerando para ello que tengan algún tipo de 

relación con el proyecto. 

 

• Identificación y análisis de actores comunitarios 

Directorio de actores y mapa de calor que recopile a detalle la información que permita 

identificar a los actores impactados, líderes comunitarios y organizaciones sociales reconocidos 

en el territorio. Debe contener un análisis cualitativo de los actores descritos, en consideración 

a su naturaleza, integración, operación, interés, injerencia o influencia en relación con el 

proyecto. Se deberán incluir los actores comunitarios identificados que se consideren claves 

y/o influyentes, y que generan impacto en la opinión social a través de canales propios o de 

medios de comunicación masiva. 

 

• Caracterización e identificación de emprendedores sociales o personas interesadas 

Identificación de emprendedores sociales o personas interesadas en serlo, para promover su 

participación en la ruta de la sostenibilidad la cual se implementará a partir de un proceso de 

formación y capacitación que permita fortalecer sus capacidades y habilidades blandas con el 

fin de impulsar iniciativas de emprendimiento social y acercar a los programas y proyectos 

sociales de la entidad territorial a la comunidad participante.  

 

• Plano de georreferenciación de las partes interesadas 

Identificación de ubicación geográfica de los principales líderes y actores multiplicadores de 

información a nivel institucional y comunitario. 

 

Identificar las ubicaciones por medio de georreferencias (coordenadas) de la población 

caracterizada, los principales lideres y actores multiplicadores de información a nivel 

institucional y comunitario. 

 

• Plan de relacionamiento 

Actividad encaminada a identificar y establecer los canales de comunicación y las estrategias 

de relacionamiento con los actores principales a nivel comunitario e institucional; así como la 

caracterización de sus expectativas e influencia según el nivel de poder e interés tanto positivos 

como negativos. Parala formulación de este plan de relacionamiento deberá tener en cuenta lo 

establecido en el anexo 8 del MGAS para los mecanismos de participación en lo referente a 

diseño de piezas comunicativas, grupos de consulta, diseño de instrumentos de 

diligenciamiento sencillo, recopilación de información, y especificaciones para reuniones, 

consultas y otras actividades. 

 

• Base de datos de espacios físicos disponibles en cada territorio de intervención para la 

realización de reuniones 

 

• Base de datos de medios de comunicación disponibles y de mayor uso en cada territorio 

de intervención 
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• Mecanismos de divulgación de la información 

 

• Resultados de la caracterización social.  

 

Documento de análisis y resultados de la caracterización social, con las respectivas conclusiones desde 

el componente social. Anexo a este documento deberá entregarse: 

 

ii) Matriz de caracterización social en la cual se registre y sistematice el levantamiento y aplicación 

de los formatos de caracterización social. Se deberá levantar el cien por ciento (100%) de los 

predios del área de influencia directa y el quince por ciento (15%) de los predios del área de 

influencia indirecta, garantizando que este porcentaje se distribuya de manera equitativa en todos 

los barrios que conforman el polígono de intervención;  

iii) Documentos con la tabulación de información levantada en campo;  

iv) Georreferenciación individual de la población caracterizada; 

v) Cartografía que evidencie y posibilite realizar un análisis de la situación social y de seguridad de 

la zona de influencia caracterizada. 

 

La comunicación es una herramienta esencial para transmitir, difundir o intercambiar información, 

experiencias, saberes y conocimientos mediante el diálogo y la escucha activa con la comunidad y 

demás actores involucrados, basado en el respeto, tolerancia, equidad y la participación de todos, 

tomando siempre en consideración todas aquellas personas pertenecientes a distintos grupos sociales 

dentro de una comunidad en donde se intercambia información e ideas de un modo respetuoso, positivo 

y propositivo, permitiendo entendernos los unos a los otros y creando de tal forma relaciones de 

confianza entre las partes. 

 

En este producto se deben definir los lineamientos, metodología y herramienta para la divulgación y 

socialización del proyecto en sus diferentes etapas y fases, incluyendo como mínimo: 

 

• Definición de objetivos, incluyendo mecanismos de divulgación para cada una de etapas y fases 

del proyecto, así como estrategias para mitigación de posibles crisis. 

• Identificación de canales de comunicación efectivos y/o frecuentemente utilizados en el 

territorio objeto de intervención. 

• Mapeo de medios y canales de comunicación más utilizados y consultados por la comunidad 

bien sean tradicionales, digitales, redes sociales, entre otros, incluyendo registro de: ficha 

demográfica, contexto, definición de canales, definición de actividades, cronograma de 

comunicaciones y divulgación acorde a la duración del proyecto. 

• Identificación de actividades derivadas de la estrategia de comunicación. 

• Definición de roles y equipo mínimo para le ejecución de estas actividades según la naturaleza 

del proyecto y su alcance. 

 

Conforme con lo anterior, deberán entregarse: 

 

• Estrategia de comunicaciones 

• Piezas de comunicación y/o divulgación, impresas y/o digitales 

• Registros audiovisuales 

 

• Mecanismo de Atención de Quejas y Reclamos (MAQR) 

El Mecanismo de Atención a Quejas y Reclamos (en adelante MAQR), se constituye para que sea 

utilizado por las partes interesadas para exponer quejas y reclamos cuando consideren que las 
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actividades del Proyecto afectan sus intereses individuales y colectivos, o el desarrollo de su territorio; 

y para realizar solicitudes y peticiones que surjan por la naturaleza de su interés en el marco del 

Proyecto. Adicionalmente, el MAQR es un instrumento para motivar a las partes interesadas a ejercer 

sus derechos de acceso a información pública, de ejercicio del control social sobre la acción pública y 

a la rendición de cuentas. El anexo 8 del MGAS desarrolla en mayor detalle las directrices para la 

implementación de este mecanismo. 

 

ii. Ruta de la sostenibilidad social  

 

• Diagnóstico de sostenibilidad social  

En consonancia con la directriz del MVCT de promover la apropiación y la participación social por 

parte de la comunidad beneficiaria, se debe generar un documento en el cual se realice un análisis sobre 

la historia, realidad actual y potencial del territorio a intervenir, y de manera específica sobre el interés 

de la comunidad en términos de capacitación y formación para el emprendimiento social, el cual 

permita identificar dinámicas actuales y potenciales por parte de la comunidad, para que a partir de 

dicho proceso se impulse el mejoramiento del sector, se genere un cambio positivo en el entorno, 

permita crear valor social en el proyecto, así como promover la Inclusión y la protección de los derechos 

de las comunidades. 

 

Conforme con esto, se deberá estructurar una Ruta para la sostenibilidad social para la comunidad 

beneficiaria, la cual deberá como mínimo contener lo siguiente: 

 

• Plan de trabajo, que permita evidenciar las estrategias, metodologías para la implementación Ruta 

para la sostenibilidad social. Así mismo, deberá contener la planeación de espacios de 

relacionamiento y diálogo a nivel de mesas de trabajo donde se facilite la articulación con los 

actores institucionales de las entidades territoriales.  

 

• Planeación reuniones focales, mesas de trabajo y talleres, espacios identificados en el proceso de 

transformación social mediante la ruta de sostenibilidad social. En esta medida es clave fomentar 

la participación, la identificación de problemáticas y oportunidades económicas, y también las 

acciones a desarrollar para garantizar la sostenibilidad social, y contar para ello con un 

especialista/experto en emprendimiento y desarrollo social para su definición e implementación. 

 

• Planeación para la articulación y alianzas, dirigida a mapear y a partir de allí proponer poner en 

funcionamiento redes de alianza interinstitucional y comunitaria de manera transversal a la 

ejecución de los contratos, lo que significa que prevé el acompañamiento desde los estudios y 

diseños hasta la puesta en escena, siempre con miras a mediano y largo plazo. Es importante partir 

desde ese momento inicial de planificación y organización que surge en los estudios y diseños con 

el fin de identificar y asegurar desde la misionalidad, las expectativas, los diagnósticos de realidad, 

la disponibilidad y el alcance de todas aquellas acciones en el marco del PGSR potencien las 

oportunidades del territorio, preferiblemente en términos de formación laboral, iniciativas 

económicas, turismo de paz, entre otras. 

 

El detalle para implementar la ruta de sostenibilidad social, se indica en el documento de lineamientos 

de gestión social y reputacional anexo el presente SDO.   

 

b. C-PGL 

En cuanto al C-PGL, el contratista deberá realizar su formulación teniendo en cuenta lo establecido en 

el Anexo 5 del MGAS, en el cual se establecen las principales orientaciones, regulaciones y 
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lineamientos que deben ser adoptados por el contratista, sus empleados y subcontratistas, según 

corresponda. 

 

En el Anexo 5 se establece el Código de Conducta para Trabajadores del Proyecto, el cual define los 

lineamientos de la conducta que deben adoptar el contratista, sus empleados y subcontratistas, así como 

las medidas de prevención, protección, y sanciones para abordar los potenciales riesgos que pudieran 

surgir de la interacción de los trabajadores directos del proyecto y los habitantes de los hogares 

beneficiados, y comunidades locales.  

 

Con base en esto, el contratista deberá establecer las normas de conducta que se aplicará a sus 

empleados y subcontratistas. El contratista deberá presentar un esquema de cómo se implementará estas 

normas de conducta. Esto incluirá: cómo se introducirá en los contratos labores, qué capacitación se 

proporcionará, cómo será monitoreado y cómo el contratista hará frente a las infracciones. 

 

Las normas de conducta deben ser escritas en lenguaje sencillo y firmadas por cada trabajador para 

indicar que: 

 

• Recibió una copia de las normas 

• Se le explicaron las normas 

• Reconoció que la adhesión a la norma de conducta es una condición de empleo, y entiende que 

las violaciones de las normas pueden resultar en consecuencias graves, hasta el despido, 

inclusive o remisión a las autoridades legales. 

 

De igual forma, el contratista deberá desarrollar e implementar procedimientos para establecer y 

mantener un ambiente de trabajo seguro, lo que abarca verificar que los lugares de trabajo, la 

maquinaria, los equipos y los procesos bajo su control sean seguros y no presenten riesgos para la salud, 

con inclusión del uso de medidas apropiadas relativas a los agentes y sustancias químicas, físicas y 

biológicas. Asimismo, proporcionará a sus empleados y subcontratistas información, capacitación en 

seguridad y salud ocupacional y los proveerán de equipos de protección personal sin costo para ellos, 

y establecerá un procedimiento para el reporte de incidentes y eventos el cual deberá tener en cuenta lo 

establecido por el anexo 5 del MGAS para este fin. 

 

En línea con los lineamientos del MGAS, el contratista deberá implementar un mecanismo de atención 

de quejas y reclamos en materia de SST que permita recibir, considerar y atender quejas o reclamos 

que presenten sus trabajadores, independiente de la forma de contratación en materia de SST, 

condiciones laborales, acoso laboral, además deberá realizar seguimiento a la respuesta oportuna y 

cierre efectivo de las mismas, y exigirá lo mismo a sus subcontratistas cuando aplique. El mecanismo 

definido debe permitir la presentación de quejas o reclamos de forma confidencial o anónima por parte 

de los trabajadores. 

 

El contratista deberá presentar informes mensuales en los cuales se dé cuenta del avance, seguimiento 

y controles en la implementación del C-PGL. Y todo aquello relacionado con el desempeño en 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) en el marco de la ejecución del proyecto contratado. Este 

informe deberá como mínimo contener:  

 

• Ejecución del C-PGL 

• Avance en el cronograma de actividades 

• Avance en la implementación del mecanismo de atención de quejas y reclamos 

• Visitas de seguimiento realizadas 

• Resultados del plan de capacitación a cargo del contratista, 
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• Gestión de empleados y subcontratistas 

• Análisis de accidentalidad 

• Reporte de indicadores de seguimiento asociados a SST 

• Seguimiento al cumplimiento del código de conducta 

• Acciones orientadas a la prevención y atención de emergencias. 

 

Nota. La presentación del C-PGL y las medidas de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) de los que 

trata este aparte, no reemplaza ni anula los requisitos establecidos en relación con el diseño, 

implementación y mejora continua del Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. (SG-

SST). Cada contratista deberá dar cumplimiento a la normatividad aplicable en la materia. Sera 

responsabilidad de la interventoría verificar el cumplimiento del SG-SST. 

 

4. Taller participativo de la Fase 1 de diagnóstico 

 

Como parte de las actividades de la Fase 1 – Diagnóstico, se deberá llevar a cabo (los) taller(es) 

participativo con la comunidad para contrastar el diagnóstico y caracterización del territorio con la 

percepción ciudadana del mismo, en este espacio se informará del inicio del proyecto. A esta reunión 

deberá asistir tanto el equipo social y el equipo de diseño del contratista de obra. A continuación, se 

establecen los lineamientos mínimos con lo que contará el taller: 

 

a. Presentación ejecutiva y roles de las partes implicadas en el proyecto (FINDETER, MVCT, 

municipio, contratista e interventoría)  

b. Presentación e identificación del proyecto: información del objeto del contrato, beneficios e 

impactos del proyecto, esquema de ejecución, esquemas de mitigación, planos y/o renders y 

tiempos de ejecución.  

c. Mensaje de apropiación y sostenibilidad del proyecto.  

d. Presentación del plan de gestión social y reputacional. 

e. Presentación de cronograma de actividades técnicas, ambientales, SISO y sociales. 

f. Informar sobre línea de comunicación y divulgación para la gestión social. 

g. Presentación del registro de actas de vecindad con georeferenciación asociado a la 

caracterización social. 
h. Presentación y puesta en escena del MAQR, incluye la ubicación y los horarios de atención.  

i. Conformación del comité de sostenibilidad, así como elección del miembro de la comunidad 

que integrará el comité de selección de la alternativa de esquema básico con voz, pero no voto. 

j. Información sobre el procedimiento para la recepción de hojas de vida de aquellos miembros 

de la comunidad que deseen trabajar en el proyecto. 

k. Recibir y registrar dudas e inquietudes de los participantes del taller. 

l. Actividad lúdica para el afianzamiento de lazos comunitarios e interinstitucionales entorno al 

proyecto de Mejoramiento Integral de Barrios. 

m. Diagnóstico participativo del cual deberá obtenerse mapa de imaginarios, con su respectiva 

descripción que dé cuenta de las necesidades y expectativas de la comunidad y beneficios de 

sus propuestas. 

 

Así mismo, se deberá aprovechar el (los) espacio participativo para validar la vocación económica, 

productiva y de emprendimiento comunitario, para lo cual se deberá: 

 

a. Presentar la información recolectada sobre las diferentes vocaciones económicas y productivas 

para el emprendimiento comunitario.  

b. Realizar la definición y construcción de la propuesta para el proyecto productivo o de 

emprendimiento que se debe implementar durante la ejecución de la obra a nivel comunitario.  
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c. Realizar la identificación de las herramientas necesarias para que a nivel comunitario se 

aseguren procesos de sostenibilidad tanto del bien público como del proyecto productivo o de 

emprendimiento.  

 

Conforme con esto, se deberá entregar un informe que dé cuenta del (los) taller(es) realizados, el cual 

debe incluir como mínimo: 

 

• Objetivo de cada taller realizado. 

• Cantidad de asistentes, identificación y su caracterización. 

• Lugar, fecha y hora. 

• Descripción de metodología y herramientas empleadas. 

• Conclusiones y recomendaciones del diagnóstico participativo. 

• Anexos: evidencias del proceso de convocatoria, copia de las piezas de comunicación 

o divulgación empleadas, listado de asistentes, acta de reunión(es), registro fotográfico, 

presentaciones realizadas, formatos empleados, mapa(s) de imaginarios realizado(s) 

por la comunidad con su respectiva descripción, archivo de documentación 

diligenciada por la comunidad, documentos de tabulación y análisis. 

 

5. Informe del Comité de sostenibilidad 

 

El comité de sostenibilidad deberá conformarse como una instancia de interacción integrada por 

miembros de la comunidad, organizaciones sociales, los actores involucrados y las entidades o 

instituciones territoriales interesadas (según se determine) y estará abierto a recibir nuevos 

participantes, por lo que no existirá un número máximo de integrantes; de tal forma que se impulsa la 

participación de los distintos actores que deseen involucrarse. 

 

Este comité tiene como función brindar información relevante respecto al desarrollo del 

proyecto/programa y avance en la ejecución del C-PGAS, a la vez que servirá de espacio de 

representación y empoderamiento ciudadano, el cual sesionará como mínimo una (1) al mes, y su 

funcionamiento deberá ser guiado por el profesional social del contratista, quien será el encargado de 

liderar, convocar y conformar este grupo de trabajo, enfocando su dinámica y funcionamiento en 

incentivar de manera propositiva la participación ciudadana, el suministro de información clara y 

transparente, el liderazgo e interés de los asistentes para identificar y desarrollar iniciativas 

encaminadas a lograr la sostenibilidad del proyecto y/o programa; para ello podrán realizarse recorridos 

por el proyecto (siempre y cuando sea posible y permitido por las áreas técnicas, cumpliendo con los 

protocolos de seguridad y demás controles exigidos por el contratista e interventoría para garantizar su 

seguridad), con el fin de evidenciar el estado de avance y cumplimiento. 

 

Como resultado de este espacio de interlocución, se deberá elaborar y/o actualizar un plan de trabajo, 

que será la herramienta que contenga la relación de los miembros que lo integran, los compromisos 

acordados, los responsables de atender los acuerdos pactados según sus competencias y alcances, los 

tiempos para su cumplimiento y demás información que se considere relevante. Es indispensable que 

su enfoque incluya las acciones de sostenibilidad durante la ejecución de la obra y la posterior entrega 

de esta. 

 

Conforme con esto hacen parte de los entregables del comité de sostenibilidad los siguientes: 

 

• Acta de conformación 

• Directorio de integrantes 

• Plan de Trabajo 
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• Actas de reuniones realizadas con su correspondiente listado de asistencia, y registro 

fotográfico y/o audiovisual 

• Documentos de apoyo pedagógico que se hayan utilizado para las actividades 

 

IV. FASE 2 – ESTUDIO Y DISEÑOS 

 

La Fase 2 de estudios y diseños, se compone de entregables que se pueden dividir en cuatro grandes 

grupos: 

 

A. Estudios e información general 

B. Esquema básico. 

C. Proyecto urbanístico, paisajístico y arquitectónico. 

 

El contratista de obra deberá presentarle a la interventoría los documentos precedentes correspondientes 

a la Fase 2 de Estudios y diseños para su aprobación, conforme lo establecido en el Anexo de 

lineamientos técnicos de diseño y seguimiento para proyectos de mejoramiento integral de barrios y 

espacio público del MVCT, Anexo Técnico – Recomendaciones Mínimas de Construcción. 

 

A. ESTUDIOS E INFORMACIÓN GENERAL 

 

1. Estudio de suelos 

 

El objetivo principal del Estudio de Suelos es determinar las características del terreno, a través de 

ensayos de laboratorio, informe de laboratorio, recomendaciones de cimentación y obras de contención, 

perfil del subsuelo y modelo de perfil estratigráfico adoptado para los análisis, posición del nivel 

freático, tipo de perfil, análisis de las alternativas posibles de cimentación, recomendaciones de 

mejoramiento de la subrasante, capacidad portante equivalente y recomendaciones generales de 

construcción para luego definir el tipo de cimentación apropiada y emitir recomendaciones que 

garanticen la estabilidad del proyecto. 

  

Dar a conocer las características físicas y mecánicas del suelo, es decir la composición de los elementos 

en las capas de profundidad, así como el tipo de cimentación más acorde con la obra a construir y los 

asentamientos de las estructuras en relación con el peso que van a soportar.  

 

Los estudios de suelos deberán ser elaborados en las zonas indicadas en el perfil técnico del proyecto, 

y sus características y condiciones de ejecución y resultados, debe estar enfocado al tipo de proyecto 

que se pretende diseñar y/o ejecutar. (Vías, Espacio Público, Equipamiento Urbano, etc.) 

 

Los estudios se desarrollarán tomando en cuenta las Normas Colombianas de Diseño y Construcción 

Sismo Resistentes NSR-10 (Ley 400 de 1997 y Decreto 926 del 19 de marzo de 2010 respectivamente), 

y toda aquella que para tal efecto regule su ejecución. Incluye perforaciones, análisis y 

recomendaciones para la cimentación de las construcciones, cerramientos, bahía de acceso, vías 

internas, parqueaderos, andenes, senderos, terraplenes, plazoletas, entre otros.  

 

Lo anterior se desarrollará de conformidad con lo indicado en el Anexo Técnico – Recomendaciones 

Mínimas de Construcción, el cual forma parte del presente documento y se deberán tener en cuenta las 

siguientes actividades  

 

• El Contratista de obra deberá realizar el estudio de suelos de las zonas indicadas en el perfil 

técnico del proyecto, investigar y definir las propiedades geomecánicas y de deformabilidad 

del suelo de fundación, que evalúe el estado de interacción suelo-estructura y entregue las 
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recomendaciones para su cimentación en el diseño estructural; igualmente, se deberán 

investigar las condiciones de consolidación de las estructuras vecinas y su interacción con la 

futura construcción de las obras. El Contratista de obra deberá considerar, pero sin limitarse a 

ello, la realización de sondeos, pruebas de campo y laboratorio, análisis geotécnico y 

recomendaciones, incluyendo como mínimo las pruebas que exige la NSR – 10.  

• Perforación con equipo mecánico percusión y lavado en la profundidad y cantidad que exige 

la NSR – 10.  

• Antes de iniciar las actividades de exploración y perforación, el Contratista de obra presentará 

para aprobación de la interventoría el programa de exploración de campo y ensayos de 

laboratorio, de acuerdo con lo exigido en la NSR 10, el cual debe contener como mínimo las 

pruebas y ensayos antes indicadas y los demás que se consideren necesarios para lograr el 

objeto del estudio. Igualmente, los métodos, procedimientos y metodología de diseño deberán 

ser aprobados por la interventoría. Sin esta aprobación, no se podrá iniciar la elaboración de 

los diseños, siendo responsabilidad del Contratista de obra cualquier atraso por este motivo.  

• El Contratista de obra deberá presentar la alternativa de cimentación para aprobación por parte 

de la interventoría. 

 

El estudio de suelos debe comprender:  

 

i. Análisis de resultados de los trabajos de campo y laboratorio.  

ii. Recomendaciones y conclusiones basadas en las investigaciones realizadas, que permitan el 

diseño estructural de los diferentes elementos constitutivos del proyecto, de tal forma que se 

garantice un comportamiento geotécnico adecuado en el tiempo, garantizando las mejores 

soluciones técnicas y económicas, protegiendo los predios y construcciones vecinas al 

proyecto, así como las estructuras y propiedades dentro de la zona a intervenir.  

iii. Las perforaciones mecánicas, en número y profundidad mínima exigida por la NSR – 10 que 

permitan conocer el límite de la interacción subsuelo-estructura.  

iv. Durante las perforaciones se deben identificar los materiales del perfil del subsuelo a través de 

un registro continuo de las características de las muestras encontradas, extraerse muestras 

alteradas o inalteradas de cada uno de los estratos detectados para los ensayos de laboratorio y 

ejecutarse ensayos directos, tales como penetración estándar (SPT) o veleta según el caso y 

resistencia a la penetración inalterada (RPI) y remodelada (RPR), para verificar la resistencia 

de los materiales in situ. Se debe estudiar en detalle la presencia y evolución del nivel freático 

y si se detectan suelos expansivos, especialmente, se evaluará el potencial de expansión libre y 

confinada.  

v. Las muestras seleccionadas deberán ser evaluadas mediante ensayos de comportamiento 

geomecánico de clasificación y resistencia, acordes con el objeto del estudio.  

vi. El diseño geotécnico deberá comprender todos los análisis de suelos y diseños necesarios que 

permitan garantizar la estabilidad de los proyectos. Para tal efecto, se deben determinar los 

factores de resistencia y estabilidad de los suelos.  

vii. Con los resultados del estudio de suelos se suministrará la información necesaria para el 

desarrollo de los diseños estructurales e hidráulicos 

viii. El informe deberá contener las recomendaciones que debe seguir el ingeniero estructural para 

sus diseños, la definición de los efectos sísmicos locales, los procedimientos constructivos y 

los aspectos especiales a ser tenidos en cuenta por la Interventoría durante la ejecución de las 

obras, igualmente, deberá contener recomendaciones para el ingeniero hidráulico en lo relativo 

al manejo de aguas de infiltración y escorrentía y alternativas de estabilización o manejo en 

caso de suelos expansivos o especiales. 

ix. El informe final del estudio de suelos deberá contener como mínimo la siguiente información:  

• Antecedentes  
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• Descripción general de los trabajos, pruebas de campo y laboratorio desarrollados.  

• Esquemas, indicando claramente la localización de cada una de las perforaciones y apiques, 

descripción de las muestras extraídas, registro fotográfico y pruebas sobre cada una de 

ellas.  

• Memorias de cálculo, diagnóstico de la situación actual, desde el punto de vista geotécnico.  

• Análisis geotécnico (potencial expansivo, asentamiento esperado, etc.). 

• Recomendaciones en torno al tipo de cimentación, niveles de cimentación y capacidad 

portante de suelos, nivel freático, coeficientes de presiones de tierras, K de subrasante para 

cimentaciones, procesos constructivos, entre otros.  

• En caso de no necesitarse estudios de remoción en masa se requiere la respectiva 

certificación por parte de la entidad encargada de la Gestión de Riesgo. 

• Anexar copia de la matrícula profesional vigente del especialista responsable, así como 

certificado de calibración de equipos. 

 

2. Levantamiento topográfico 

 

El objetivo principal del estudio topográfico es realizar los levantamientos de campo con la medición 

de parámetros de planimetría y altimetría, requeridos por los distintos componentes técnicos y objetivos 

del proyecto que servirán de base en la preparación de los documentos técnicos objeto del contrato en 

su Etapa 1. Se debe garantizar que el Levantamiento esté ligado al sistema de coordenadas local 

(coordenadas cartográficas cartesianas), y la información altimétrica con la precisión requerida, referida 

al sistema de Catastro Municipal y que permitan adelantar los trámites de permisos y licencias 

necesarios.  

 

Se deberá elaborar el levantamiento topográfico detallado del lote, del polígono del proyecto y de las 

zonas indicadas en el perfil técnico, de tal manera que se prevean todas las incidencias o afectaciones 

y todas las actividades preliminares necesarias para el diseño y futura construcción, efectuando los 

amarres al sistema de coordenadas del IGAC. 

 

Las placas del IGAC (debidamente certificadas), deben ser localizadas por el Contratista de obra 

indicadas en un plano de ubicación general de la ciudad y donde sea posible, indicarlas en las plantas 

generales del proyecto. En caso de que en el municipio no se cuente con placa certificada, se debe hacer 

el levantamiento a las coordenadas determinadas y aprobadas por la INTERVENTORÍA del proyecto.  

 

Los levantamientos topográficos deberán incluir toda la información de detalle, de acuerdo con los 

requerimientos de la INTERVENTORÍA.  

 

El informe topográfico deberá contener, además:  

 

i. Planta de localización del proyecto donde se referencie la localización de los amarres 

al sistema de coordenadas del IGAC o coordenadas aprobadas por la interventoría, 

cuando no se cuente con placa certificada del IGAC y los puntos internos de control 

amarrados a esos mojones, que permitan realizar el replanteo del proyecto.  

ii. Planta y perfil de levantamiento a la escala acordada con la INTERVENTORÍA con 

cuadro de coordenadas de las placas y cuadro de coordenadas completas.  

iii. Memorias topográficas en original y dos (copias) y copia en medio magnética donde 

se deben anexar las carteras topográficas de campo.  

iv. Planos topográficos completos de cada una de las áreas a intervenir, que incluyan todos 

los elementos existentes: construcciones, estructuras, árboles, postes, señales, cajas y 
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cámaras de servicios públicos, pozos, sumideros, accesos peatonales y vehiculares a 

predios, sardineles, bordillos, canales, entre otros.  

v. Plano de levantamiento de redes de servicios públicos existentes.  

vi. Memorias de cálculo de las poligonales abiertas y cerradas, de los perfiles, curvas de 

nivel.  

vii. Dibujos, en versión digital e impreso mediante el uso de AutoCAD de los 

levantamientos y cálculos ejecutados.  

viii. Registro de traslados, de las referencias geodésicas.  

ix. Registro de levantamientos con GPS.  

x. Informe de control topográfico durante la ejecución del proyecto.  

xi. El topógrafo encargado de cada levantamiento topográfico anexará en las memorias 

copia de su respectiva matrícula profesional vigente y certificación de las coordenadas 

de la placa de amarre del IGAC. Utilizando equipos tecnológicos modernos (GPS RTK, 

GPS de alta precisión, estaciones totales, niveles automáticos. etc.). 

xii. Coordinación entre el plano catastral y el levantamiento topográfico de las zonas 

mencionadas en el perfil técnico. 

 

De igual forma, se debe dar cumplimiento a lo establecido en el Anexo Técnico – Recomendaciones 

Mínimas de Construcción.  

 

3. Prospección arqueológica y Plan de Manejo Arqueológico (cuando aplique) 

 

En aquellos casos que durante la etapa preparatoria y de diagnóstico se identifique la presencia de 

elementos patrimoniales (históricos y culturales), y la posible presencia de hallazgos arqueológicos, o 

similares, se deberá implementar un programa de arqueología preventiva, el cual deberá incluir  una 

prospección arqueológica en el área de intervención y conforme con los resultados de la misma, en caso 

de encontrarse elementos y vestigios de carácter arqueológico, se deberá elaborar un Plan de Manejo 

Arqueológico cumpliendo para ello con las etapas y requisitos establecidos por el Instituto colombiano 

de Antropología e Historia – ICANH, y lo definido en el Decreto 138 de 2019 y el MGAS. En estos 

casos, la aprobación del Plan de Manejo Arqueológico ante el ICANH será un requisito antes de la 

implementación de las medidas de manejo y protección que se formulen en la fase de diagnóstico y 

prospección, y previo al inicio de la obra. 

 

El Plan de manejo arqueológico deberá contener como mínimo: 

 

a. Polígonos sobre los que se formula el plan en los formatos solicitados por la entidad. 

b. Descripción detallada del proyecto. 

c. Figuras de ordenamiento territorial. 

d. Declaratoria de bienes muebles e inmuebles de carácter patrimonial. 

e. Resultados de la prospección arqueológica. 

f. Registro fotográfico. 

g. Georeferenciación de actividades de campo y análisis de la información. 

h. Estado de conservación de los bienes y contextos arqueológicos identificados. 

i. Zonificación del potencial arqueológico. 

j. Medidas de manejo, estrategias de divulgación, registro y tenencia de los materiales 

arqueológicos. 

k. Anexos que hagan parte y que garanticen el cumplimiento de todos los requerimientos para 

la aprobación del plan de manejo arqueológico y autorización del inicio de las obras por la 

entidad competente 

 

4. Inventario de servicios públicos 
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En aras de consolidar la información en relación con las redes de servicios públicos y realizar un 

adecuado diseño sin afectar las redes existentes, o identificar aspectos a tener en cuenta en la 

programación y ejecución de obras, en el marco del inventario de redes se debe realizar como mínimo: 

 

a. Búsqueda de información secundaria en las diferentes empresas de servicios públicos: 

identificar las obras ejecutadas o en proyecto, ya sean: planos de redes existentes, récord 

de obra ejecutada y recibida, planos de proyecto, esquinas o cualquier otro tipo de 

información que facilite la localización en terreno de los diferentes elementos que 

conforman las redes de servicios públicos como válvulas, pozos, cajas, cámaras, etc.; es 

importante verificar todas las obras ejecutadas no incorporadas en las planchas generales 

de construcción y de los proyectos de implementación y/o renovación a ser ejecutados a 

futuro y que se encuentren dentro del área de influencia del estudio. Esta información debe 

ser adquirida por el contratista de obra, directamente en las empresas de servicios públicos. 

b. Investigación complementaria necesaria y confrontación en terreno de la información 

cartográfica recopilada, complementándola con la observación en campo y apoyados con 

las labores de levantamiento topográfico, efectuadas simultáneamente en el desarrollo del 

estudio. 

c. Planos que contengan la información de las redes existentes en terreno: toda la información 

recolectada debe ser procesada, ajustada y consignada en planos de redes existentes, para 

cada tipo de servicio público, que garantice determinar las condiciones reales de la 

infraestructura existente en terreno. Para el caso específico de redes ocultas no visibles en 

campo, es necesario realizar apiques que permitan su investigación para la adecuada 

identificación de la red. 

 

B. ESQUEMAS BÁSICOS 

 

5.  Esquema Básico 

 

Los esquemas básicos, son la propuesta del contratista de obra para dar respuesta a las problemáticas y 

oportunidades identificadas en la Fase 1 de Diagnóstico, resultado de la lectura territorial, el (los) 

taller(es) de diseño participativo realizados con la comunidad beneficiaria del proyecto, y los trabajos 

de campo. 

 

En esta fase se definirá en detalle la configuración espacial y formal del proyecto, así como los sistemas 

estructurales, constructivos y su respectiva coordinación entre ellos en la integridad de este. Deben 

tomarse en cuenta para el desarrollo de esta etapa las condiciones reales del terreno, la infraestructura 

existente, manejo de aguas de escorrentías, vías existentes y propuestas, posibles accesos, topografía, 

condicionantes ambientales, restricciones al predio, usos de suelo permitidos por las autoridades, 

materiales, así como criterios constructivos, urbanos y de imagen (identidad cultural) que se piensa dar 

a cada uno de los espacios, áreas, edificios (en caso de que aplique), ejes intervenidos, o cualquier otro 

elemento que arquitectónicamente y urbanísticamente cuente y tenga valor en el proyecto, para lo cual 

será necesario basarse y apoyarse en el perfil técnico. 

 

Para este fin el proyectista deberá realizar visitas previas al área de intervención, así como tener en 

cuenta las recomendaciones y conclusiones del análisis y verificación del perfil técnico generadas en 

la Fase 1, entregable de caracterización, así como aquellas realizadas en el marco de la apropiación del 

perfil técnico. 

 

Se deberán entregar y presentar tres (3) alternativas de esquemas básicos arquitectónicos y urbanísticos, 

en las cuales se desarrollará la idea general de los espacios, tales como las vías, andenes, ciclorrutas, 
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parques, plazoletas y otros elementos que hacen parte del espacio público como operaciones urbanas 

establecidos en el proyecto de Mejoramiento Integral de Barrios, en planos y dibujos esquemáticos a 

escala, incluyendo renders e imágenes de referencia, un presupuesto preliminar ajustado al presupuesto 

disponible para la ejecución de las obras, así como una memoria descriptiva de cada una de las 

alternativas y una propuesta de priorización de las áreas a diseñar y posterior construcción.  Con 

respecto al presupuesto preliminar de cada esquema básico deberá ser aprobado por la 

INTERVENTORÍA y guardar concordancia con el presupuesto estimado para la ejecución de las obras. 

 

Conforme al análisis y verificación del perfil técnico y sus anexos establecidos en la fase I Diagnóstico, 

cada una de las alternativas de esquemas básicos arquitectónicos y urbanísticos deberá contener las 

soluciones con base en el estudio e interpretación de la normatividad vigente en materia técnica, 

ambiental, predial, jurídica o de lineamientos misionales, que modifiquen o condicionen la ejecución 

del proyecto. 

 

En cada alternativa de esquema básico se reflejará gráficamente el análisis del área contenida en el 

perfil técnico, determinantes físicas y sociales, afectaciones y/o servidumbres existentes, tanto viales 

como ambientales, sociales, de servicios públicos o de accesibilidad para la implantación del proyecto, 

síntesis del análisis normativo, así como la zonificación de intervenciones propuestas por usos, y la 

imagen global, indicando aislamientos, accesos, interrelación de unidades, sectores y servicios, 

propuesta general de manejo paisajístico, urbanístico y arquitectónico. 

 

Con base en lo anterior, deberá elaborarse para cada alternativa una memoria descriptiva que dé cuenta 

de las ventajas y particularidades de cada una, incluyendo modelaciones preliminares de asoleamiento, 

análisis bioclimáticos, conexión de servicios, relación y articulación con el entorno – servicios 

ofrecidos, propuesta de sostenibilidad, entre otros. En esta memoria descriptiva se deberá ponderar cada 

alternativa a partir de los criterios de: i) Pertinencia, ii) Innovación, iii) Sostenibilidad y iv) 

Sustentabilidad, aplicados a los componentes definidos por el MVCT de: a) Lugar, b) Actividad y c) 

Técnica, conforme lo establecido en el Anexo de lineamientos técnicos de diseño y seguimiento para 

proyectos de mejoramiento integral de barrios y espacio público del MVCT.  

 

Para la presentación de los tres (3) esquemas básicos, el contratista deberá tener en cuenta, las 

expectativas de la comunidad, las recomendaciones expuestas por FINDETER, lineamiento normativos 

de la entidad territorial y el método indicado de evaluación en el Anexo de lineamientos técnicos de 

diseño y seguimiento para proyectos de mejoramiento integral de barrios y espacio público del MVCT 

que permita realizar una selección óptima, en aras de presentar un proyecto moderno, innovador, 

técnico, auto sostenible y que garantice el uso y la funcionabilidad adecuada para la prestación del 

servicio a la comunidad.  

 

Por lo tanto, el contratista de obra y la INTERVENTORÍA asistirán a la reunión de selección de 

esquema básico, en el cual se expondrán los (3) tres esquemas básicos, la memoria descriptiva y la 

propuesta de priorización ante el Comité de Selección cuyos participantes serán un delegado por cada 

entidad, así: el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio -MVCT-, la entidad territorial y 

FINDETER. Podrá asistir como invitado un representante de la comunidad con voz pero sin voto. 

 

Una vez se cuente con la selección y aprobación de la priorización de las áreas a intervenir, se deberá 

desarrollar el proyecto urbanístico, paisajístico, arquitectónico y de instalaciones sobre el esquema 

seleccionado.  

 

Conforme con lo anterior, se deberán entregar: 

 

a. Tres (3) alternativas de esquema básico. 



Sección VII. Requisitos de las Obras 144 

 

 

Cada una deberá presentarse con su cartografía que dé cuenta de la propuesta, incluyendo 

localización, planta(s), alzados, cortes y renders, así como memoria descriptiva en la cual se 

identifique su articulación y relación con el entorno, zonificación propuesta, perfiles viales y 

su respuesta a las necesidades del entorno, propuesta urbanística y paisajística, asoleamiento, 

análisis bioclimático, conexión de servicios, propuesta de amoblamiento y servicios urbanos, 

presupuesto preliminar acotado a la disponibilidad presupuestal, ponderación según matriz 

multicriterio de la propuesta, así como cuadro preliminar de áreas por cada alternativa, 

indicando índices de ocupación y construcción, área por cada uso, sector o servicio. 

 

b. Matriz multicriterio, síntesis de ponderación y evaluación de cada esquema básico.  

 

El contratista deberá determinar a través de una matriz multicriterio la alternativa de proyecto 

desde el punto de vista técnico que minimice los costos de inversión, optimice los costos de 

operación y mantenimiento, maximice los rendimientos de las diferentes líneas de negocio 

logrando la consecución de los objetivos de rentabilidad social y sostenibilidad del proyecto. 

 

c. Identificación y justificación de la propuesta de priorización sugerida. 

 

Presentar la memoria descriptiva de cada esquema básico y la propuesta de priorización, en la 

cual se dé cuenta de la evaluación realizada, criterios empleados, resultado final, así como el 

presupuesto preliminar que será parte de criterios de elegibilidad de las áreas a diseñar como 

proyecto y posterior construcción. 

 

d. Propuesta de sostenibilidad. 

 

Cada uno de los esquemas deberá contener y contemplar tanto técnica como 

presupuestalmente, al menos una propuesta de sostenibilidad a través de ahorro energético, de 

recursos hídricos o residuos sólidos, inmerso en su respectiva especialidad. 

 

En consecuencia, el contratista de obra deberá iniciar la gestión y radicación de todos los permisos, 

licencias o similares que sean necesarios para la construcción de la propuesta de priorización elegida 

en el marco del Comité de Selección. 

 

6. Informe de priorización 

 

Antes de iniciar la Fase 2, el contratista de obra deberá elaborar el informe de priorización de los 

estudios y diseños de las obras a ejecutar según el esquema básico seleccionado.  

 

El documento explicará las características del diseño priorizado desde la perspectiva de los 

componentes y criterios definidos por el MVCT, las soluciones a las necesidades expresadas por la 

comunidad a partir de (los) taller (es) de diseños participativo, la memoria descriptiva, la propuesta de 

priorización seleccionada, los indicadores físico – espaciales, la infraestructura existente, el presupuesto 

estimado según los recursos disponibles, entre otros aspectos. 

 

C. PROYECTO URBANÍSTICO, PAISAJÍSTICO Y ARQUITECTÓNICO  

 

7. Anteproyecto urbanístico, paisajístico y arquitectónico  

 

Con base en los productos del diagnóstico y los estudios preliminares aprobados por la 

INTERVENTORIA y el esquema básico priorizado en el comité de selección, el contratista desarrollará 
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el anteproyecto del esquema básico seleccionado, optando por soluciones que consideren estrategias de 

sostenibilidad de la infraestructura física tales como, vías, andenes, ciclorrutas, parques, plazoletas y 

demás elementos, dando cumplimiento a los instrumentos de planificación del municipio, la 

normatividad urbana y técnica vigente, garantizando la coordinación técnica entre las especialidades 

que integran el proyecto. 

 

El anteproyecto debe contener el diseño urbano del espacio público, paisajismo, mobiliario urbano, 

tratamiento de bordes, manejo de patrimonio, conectividad peatonal, infraestructura ciclo-inclusiva y 

accesibilidad universal, el cual debe hacerse con base en información primaria de topografía, de redes 

de servicios públicos, insumos prediales, normativos, urbanísticos, ambientales y sociales generados. 

 

Incluye anteproyecto para vías, andenes, plazas, rampas, senderos, ciclorrutas, zonas verdes, zonas de 

protección, estacionamientos, canchas y demás áreas de espacio público contenidas en el proyecto y 

que requieran detalle urbanístico, paisajístico y arquitectónico. 

 

El contratista de obra deberá entregar los siguientes productos en el anteproyecto urbanístico, 

paisajístico y arquitectónico para la propuesta seleccionada a diseñar/ejecutar:   

 

a. Anteproyecto urbanístico y paisajístico 

 

i. Criterios básicos de diseño (incluye justificación de los elementos de identidad cultural 

de la zona empleados, así como aquellos derivados de la matriz multicriterio). 

ii. Listado de protocolos de referencia. 

iii. Desarrollo del programa arquitectónico, urbanístico y paisajístico. 

iv. Planos de localización de implantación del Proyecto en el contexto del programa de 

mejoramiento de barrios, mostrando las zonas a intervenir y su relación con el entorno 

urbano existente. 

v. Planimetría de diseño urbanístico y paisajístico que incluya: 

 

▪ Propuesta urbanística de la implantación urbana que incluya el trazado de los 

elementos e intervenciones que componen el proyecto. 

▪ Diseño paisajístico, disposición y arquitectura de la arborización y vegetación 

propuesta, así como de las zonas blandas, teniendo en cuenta aplicar criterios 

de sostenibilidad. 

▪ Plano de zonificación y de accesibilidad. 

▪ Diseño de las superficies y texturas de pisos. 

▪ Diseños de los pasos seguros. 

▪ Disposición del mobiliario urbano en los perfiles y espacios públicos 

▪ Plano general de plataformas (Cuando aplique). 

▪ Propuesta de exteriores, jardinería, estacionamiento e instalaciones deportivas 

(Cuando aplique). 

▪ Plano de curvas de nivel de la propuesta. 

▪ Plantas, elevaciones y secciones urbanísticas y paisajísticas a escala. Incluye 

cortes urbanísticos y paisajísticos longitudinales y transversales. Incluir altura 

de edificaciones existentes. 

▪ Plantas generales de movimientos de tierras y demoliciones (cuando existan 

construcciones existentes). Deberá incluir rectificación topográfica, 

estimación y cálculo de cantidades de movimientos de tierras para adecuación 

del terreno, volúmenes de excavación y rellenos hasta cota de implantación 

(en caso de requerirse). 
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vi. Diseño geométrico de vías y ciclorrutas. 

vii. Diagramas de funcionamiento. 

viii. Propuesta bioclimática (cuando aplique para edificaciones). 

ix. Estudio de vialidades y propuesta de accesos. 

x. Predimensionamiento de ingeniería que incluya: 

 

▪ Estructural y obras de cimentación 

▪ Hidráulica, hidrosanitaria y gas natural, en caso de requerirse 

▪ Eléctricas y de alumbrado público 

▪ Telecomunicaciones 

 

xi. Especificaciones técnicas generales, estimación de cantidades de obra generales, costo 

de construcción y el Presupuesto de anteproyecto que guarde concordancia con el 

presupuesto disponible para la ejecución de las obras, aprobado por la 

INTERVENTORIA 

xii. Elaboración de trabajos de presentación (renders, videos, entre otros) de no elaborar 

videos se deberá adelantar maqueta en tamaño pliego 0.7 x 1.00 m) 

xiii. Memoria descriptiva del anteproyecto general, incluyendo cuadro de áreas e índices de 

ocupación y construcción general y de cada intervención, síntesis de normativa 

aplicada al proyecto (accesibilidad, seguridad vial, salubridad, edificabilidad, 

ambiental), revisión de cumplimiento de afectaciones y restricciones, así como 

material gráfico 3D – renders (vistas exteriores de espacios representativos definiendo 

materialidad, vistas aéreas del complejo mostrando volumetrías, relación entre las 

distintas intervenciones y elementos del proyecto, implantación en la topografía). 

 

b. Anteproyecto arquitectónico 

 

Corresponde a la idea general del proyecto y su estudio se debe hacer con base en las necesidades 

y uso, teniendo en cuenta las normas oficiales vigentes, adicionalmente debe contener toda la 

información necesaria para que se puedan ejecutar los estudios técnicos correspondientes y puedan 

ser ejecutados correctamente desde el punto de vista arquitectónico en concordancia con los 

estudios técnicos que apliquen. 

 

El anteproyecto arquitectónico aplica a todas las estructuras contenidas en el proyecto que requieran 

detalle arquitectónico, las cuales deberán ser acordadas con la INTERVENTORÍA, la entidad 

territorial, el MVCT y Findeter. 

 

Comprende dibujos a escala de plantas, cortes y fachadas e imágenes en 3D que permitan su 

comprensión arquitectónica, estructural y de instalaciones técnicas de la edificación. El 

Anteproyecto arquitectónico deberá contener como mínimo: 

 

i. Planimetría a escala 

 

▪ Planos de localización e implantación 

▪ Plantas de diseño arquitectónico, incluyendo recomendaciones del análisis 

bioclimático 

▪ Elevaciones y secciones arquitectónicas 

▪ Plantas generales de rutas de evacuación que incluyan localización de equipos 

de la red contraincendios, identificación de rutas y salidas de evacuación, 

cálculo de capacidad de las rutas, distancias y anchos de las rutas (cuando 

aplique). 
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▪ Plantas generales de movimientos de tierras y demoliciones (cuando aplique). 

Incluye rectificación topográfica, estimación y cálculo de cantidades de 

movimientos de tierras para adecuación del terreno, volúmenes de excavación 

y rellenos hasta cota de implantación (en caso de requerirse). 

▪ Estudio de fachadas (cuando aplique) 

▪ Propuesta de acabados, incluyendo plano de acabados para espacios tipo. 

▪ Plano de ubicación de lámparas (En caso de utilizarse celdas solares para el 

funcionamiento de los mismos, indicar ubicación de estas y los 

correspondientes accesorios. Además, adjuntar el estudio Fotométrico 

respectivo que permita validar la propuesta de iluminación a presentar). 

▪ Plano de ubicación de mobiliario. 

▪ Plano de ubicación de equipos especiales. 

▪ Planos base 

▪ Equipamiento. 

 

ii. Memoria descriptiva del proyecto 

 

▪ Criterios básicos de diseño (incluye justificación elementos de identidad 

cultural de la zona). 

▪ Diagramas de funcionamiento. 

▪ Desarrollo del Programa arquitectónico, urbanístico y paisajístico por área. 

▪ Verificación de las normas y criterios de diseño. 

▪ Muestras de acabados. 

▪ Propuesta de estructura. 

▪ Propuesta de instalaciones. 

▪ Memoria descriptiva del anteproyecto. 

▪ Catálogo general de partidas de obra. 

▪ Estimado preliminar del ajuste de áreas en caso de requerir, sin afectar el valor 

total contractual. 

▪ Especificaciones técnicas generales. 

▪ Cuadro de áreas, indicando índices de construcción y ocupación. 

 

iii. Presupuesto de anteproyecto arquitectónico 

 

▪ Especificaciones técnicas 

▪ Estimación de cantidades de obra  

▪ Estimación de precios  

 

c. Anteproyecto de instalaciones o redes en conjunto (predimensionamiento de instalaciones o 

redes Hidráulicas, Sanitarias, Gas e Incendio, eléctricas, y voz y datos) 

 

i. Localización de conexión final de drenajes a colector público o redes existentes 

ii. Localización de acometida de agua a red pública o existente (en caso de no ser posible 

conexión y existiendo la posibilidad de ejecución dados las características del lote y 

los recursos destinados, revisar ejecución de pozo de agua cruda con instalación de 

equipos para riego) 

iii. Definir criterios de localización de registros de control. 

iv. Definir rutas de conducción de tuberías de los diferentes sistemas 

v. Definir criterios de localización de cajas de inspección. 

vi. Criterio general de canalización. 

vii. Análisis de los elementos de desagüe y conducción, incluyendo los filtros a proponer. 
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viii. Ubicación general de redes propuestas de intersecciones. 

ix. Análisis de drenaje de aguas negras, conforme al perfil del terreno. (Cuando aplique). 

x. Análisis de drenaje de aguas pluviales conforme al perfil del terreno. (Cuando aplique). 

xi. Definir ubicación de toma general de agua. 

xii. Establecer punto de descarga al drenaje municipal. 

xiii. Definir ubicación de las acometidas eléctricas. 

xiv. Diseño preliminar de iluminación. 

xv. Red contraincendios. 

xvi. Presupuesto de anteproyecto de redes, incluyendo especificaciones técnicas, 

estimación de cantidades de obra, estimación de costos de construcción 

 

Los criterios básico y específicos que se tendrán en cuenta para los esquemas arquitectónicos, 

urbanísticos y paisajísticos serán los siguientes: 

 

Criterio Básico: Se tendrá en cuenta, la calidad integral de la propuesta su funcionabilidad y 

operatividad. Así mismo, su entorno urbano, su imagen institucional y su capacidad de generar espacios 

representativos para la comunidad (identidad cultural) y el mantenimiento requerido. 

 

Criterios Específicos: Las propuestas arquitectónicas, urbanísticas y paisajísticas serán analizadas 

teniendo en cuenta los siguientes aspectos, sin que el orden citado signifique preferencia: 

 

i. Implantación y relaciones con el entorno. (Contribución a la construcción de ciudad – 

espacio público – tejido social). 

ii. Aporte Arquitectónico, urbanístico y paisajístico innovador y apoyo a los procesos 

pedagógicos, recreativos y culturales. 

iii. Calidad estética, imagen arquitectónica, urbanística y paisajística e identidad cultural. 

iv. Viabilidad técnica y económica: Los proyectos se deben ajustar a los costos 

especificados para cada caso. 

v. Criterios de ecourbanismo y sostenibilidad ambiental. 

vi. Criterios Bioclimáticos. 

 

8. Proyecto paisajístico y urbanístico definitivo 

 

El proyecto paisajístico debe estar orientado a garantizar armonía con el paisaje urbano de la ciudad, 

creando espacios públicos con identidad propia que a la vez ayuden en la regularización del clima de 

la ciudad, y brinden condiciones estéticas al espacio público que generen sentido de pertenencia. 

 

El proyecto paisajístico y urbanístico deberá entregar estudios y diseños paisajísticos generales y 

detallados, para cada una de las intervenciones a ejecutar, generando espacios diferenciables 

característicos en cada zona y que incluyan como mínimo lo siguiente:  

 

Se deberá entregar, además:  

 

a. Planimetría a escala debidamente identificada y acotada 

 

i. Localización general indicando la orientación del proyecto, las vías circundantes, 

distancias a las esquinas próximas, linderos, mojones, paramentos, aislamientos, áreas 

libres y áreas cubiertas, zonas de cesión.  

ii. Plano índice: en el cual se detallarán las convenciones por zonas de obra y lista de 

planos con sus respectivas referencias.  



Sección VII. Requisitos de las Obras 149 

 

iii. Plantas arquitectónicas y urbanísticas con localización de vegetación, mobiliario 

urbano (luminarias, basuras, mesas, sillas, alcorques, módulos de juego, señalización 

entre otros), especificación de superficies, niveles y dimensiones finales de columnas, 

ductos, bajantes, (cuando aplique), referencias de nivel al proyecto global, para la 

correcta interpretación por parte del constructor.  

iv. Planta paisajística que indique las zonas generales de vegetación y la localización 

especifica de las especies vegetales. También debe incluir sus principales 

características (raíces, copa, altura, entre otras) con tal de garantizar que sean 

apropiadas para la zona de implantación y se amplíen las posibilidades de adaptación.  

v. Cortes y fachadas urbanísticas del proyecto (cuando aplique).  

vi. Cortes y alzados. 

vii. Cortes, realizados en diferentes puntos y que ilustren de manera adecuada las secciones 

transversales y longitudinales del proyecto, con la indicación de los paramentos 

exteriores, planos de carpintería metálica o de madera (cuando aplique), espesores de 

acabados, cotas de nivel estructural, y de piso fino, espesores de losas (cuando aplique), 

planos de despiece o de taller y demás referencias.  

viii. Zonas interiores (cuando aplique) y exteriores (esc. 1:100, 1:200)  

ix. Fachadas y cortes por fachadas necesarios (1:25, 1:20). (Cuando aplique). 

x. Planos de detalles constructivos (1:20, 1:10, 1:5).  

xi. Detalles de baños, cuando aplique (1:25, 1:20).  

xii. Detalles y cuadros de puertas y ventanas, cuando aplique (1:20, 1:10, 1:5). 

xiii. Planos arquitectónicos relacionados con la asesoría en bioclimática. (Cuando aplique). 

xiv. Planos constructivos, los cuales deben estar coordinados con las demás especialidades 

técnicas (estructural hidrosanitario, eléctrico, etc.).  

xv. Planos de detalle de elementos de control de la radiación solar o temperatura. 

xvi. Planos generales de áreas.  

xvii. Planos específicos sobre diseño geométrico de áreas.  

xviii. Planos de detalles arquitectónicos de tratamientos de áreas.  

xix. Planos de diseño de la señalización horizontal y vertical en las zonas a intervenir.  

 

La escala constructiva de los planos a entregar dependerá del tamaño de cada intervención y de la 

información a presentar, garantizando en todo momento su claridad y legibilidad.  

 

Así mismo, se deberá garantizar la coordinación 2D y 3D de los planos técnicos entre sí y de éstos con 

los arquitectónicos, urbanísticos y paisajísticos para lograr una total correspondencia de todos los 

estudios, así como la coordinación de la totalidad de los productos y la integración entre los mismos, 

incluyendo la coordinación en 3D de la totalidad de los estudios y diseños, para garantizar la 

correspondencia de las diferentes instalaciones técnicas con la arquitectura y la estructura y evitar la 

sobreposición de redes y tuberías en obra. 

 

b. Memoria descriptiva 

 

i. Criterios empleados con su respectiva valoración 

ii. Programa urbanístico, paisajístico y arquitectónico 

iii. Cuadro de áreas que indiquen claramente el área construida, superficie total construida, 

superficie libre total, índices de ocupación, índice de construcción, y demás que se 

requieran para los tramites de licencias/permisos de ocupación de espacio público. 

iv. Informe con recomendaciones y memorias para diseño eficiente, económico y 

sostenible de los proyectos, buscando minimizar el uso de sistemas artificiales de 

climatización del ambiente. (Cuando aplique) 
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v. Renders: Representaciones de la imagen real tridimensional del proyecto vistas desde 

un punto determinado.  

 

c. Presupuesto de proyecto (detallado), especificaciones técnicas y programación de obra 

 

i. Cartilla de Especificaciones Técnicas de construcción.  

ii. Especificaciones técnicas de construcción. Las referencias indicadas en los planos es 

necesario complementarlas con un documento de especificaciones constructivas con 

las normas técnicas relativas a los materiales y trabajos que incluyan precisiones sobre 

los métodos de ejecución y aprobación (medios y métodos de controlar su calidad y 

conformidad).  

iii. Cantidades de obra (Producto de referencia).  

iv. Presupuesto detallado de obra. (Producto de referencia). 

v. Análisis de precios unitarios. (Producto de referencia). 

vi. Cantidades de obra con su correspondiente memoria. (Producto de referencia).   

 

En caso de que el diseño del espacio público lo contemple, el contratista de obra deberá tener en cuenta 

en la propuesta arquitectónica los siguientes equipamientos básicos para los parques: 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES 

 

Zonas Duras 

 

• Senderos Peatonales  

• Plazoletas  

• Superficie de los espacios recreativos   

• Superficie del Espacio biosaludable  

• Superficie o zona de juegos o integración de la comunidad adulta. 

• Espacios semicubiertos o Áreas de permanencia adulto mayor. 

 

En estos espacios se cuantificarán en el contenido de zonas duras, incluyen preliminares, excavaciones, 

adecuaciones y/ o mejoramiento del terreno, placas de concreto, plazoletas, acabados, obras y redes de 

drenaje, obras de confinamiento y contención, acabados, iluminación, mobiliario (Punto ecológico en 

acero inoxidable cada 20 metros lineales y un punto como mínimo en cada plazoleta, , bancas cada 20 

metros lineales de sendero peatonal y 2 como mínimo en cada plazoleta), actividades e insumos que 

garanticen el correcto y adecuado funcionamiento de las zonas duras del Parque. Tótem (según la 

identificación del proyecto indicada por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, el cual incluye 

el aviso con el nombre del parque en uno de los costados). 

 

Además, se deberá contemplar en el marco de las zonas duras un área adecuada con el confort y 

resguardo para la permanencia o de ocio de adultos mayores con juegos fijos como mesas en concreto 

para juegos de mesa y bancas para descaso en zonas frescas (con malla sombra o sombrilla). 

 

Las áreas contenidas en las zonas duras como juegos y recreación deberán estar demarcadas por cambio 

de textura y color del piso; así mismo, las áreas deportivas al interior del parque deberán estar 

demarcadas y en un área exclusiva de recreación activa, con ello se garantiza el no conflicto de 

circulaciones y de uso de espacios por diferentes grupos de usuarios. 

 

El acabado de las zonas duras ya sea con colores o concreto estampado, debe primar por su innovación 

en el diseño. Estas superficies no solo cumplen funciones prácticas como resistencia y durabilidad, sino 
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que también son una oportunidad para integrar creatividad y estilo en los espacios exteriores, logrando 

la identificación de los espacios a través de ideologías, costumbres y practicas plasmadas en los 

materiales a implementar. Optar por diseños innovadores en el acabado de las zonas duras no solo 

embellece el entorno, sino que también puede transformar por completo la percepción y el uso de los 

espacios urbanos y residenciales. Sé aclara que para las circulaciones no se debe utilizar el gramoquin. 

 
Imágenes de referencia 

       

           
Tomado de: Google imágenes 

Ecológico urbano 

 
• Espacios Verdes 

• Componente Multifunción  

• Diseño Paisajístico. 

• Circulaciones peatonales internas. 

 

Incluye preliminares, excavaciones, obras y redes de drenaje, adecuaciones del terreno, llenos en tierra 

negra (no menores a 10 cm), empradización, obras de protección, iluminación, paisajismo (especies 

de árboles de la región según diseño paisajístico avalado por la autoridad competente, y especies con 

altura no menor a 1,50 m para especies nativas y/o árboles frutales). Se debe propender por que los 

árboles utilizados sean de tallo despejado, fuste alto y gran follaje), y todas aquellas obras, actividades 

e insumos que garanticen el correcto y adecuado funcionamiento de las zonas verdes del Parque.  

 

En el espacio ecológico urbano (incluye árboles y césped) se aclara que estas zonas deberán ser 

mantenidas por el contratista durante tres (3) meses como mínimo posterior a la instalación de la misma. 

Para parques pequeños (menores a 1.000 m2) se tendrá un árbol por cada 30 m2 y para parques mayores 

a esa área se deberá colocar un árbol por cada 45 m2 como mínimo. (Sobre esto prima lo indicado por 

las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible de la zona). En esta actividad se 

incluye graderías o montículos para juegos lúdicos en terreno natural incluyendo todas las actividades 

de contención o mitigación para garantizar la estabilidad de los taludes. (Según diseño). 

 

- Diseño Paisajístico   

 

Se debe propender por la conservación de aquellos árboles cuya condición fitosanitaria lo amerite. Se 

deben utilizar especies nativas y propias de la zona según el espacio que se quiera conformar dentro de 

la propuesta paisajística, con el objeto de garantizar que el mantenimiento de las especies arbóreas sea 
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el mínimo posible, de rápido crecimiento y gran follaje, raíz profunda para brindarle a la comunidad 

zonas de confort en días soleados (se deben contemplar contenedores de raíces), sensación de seguridad 

con troncos limpios y garantizando la estabilidad de la obra.  

 

Además, el contratista deberá optimizar espacios con propuestas innovadoras para el disfrute y 

diversión de los niños y adultos, como aprovechamiento de laderas para gradas en tierra armada, para 

prever zonas de descanso, áreas de caminata para adultos mayores, o aprovechamiento para disciplinas 

deportivas con volúmenes de tierra montículos para generar rutas de miniciclomontañismo u otra 

alternativa para el aprovechamiento de zonas verdes, las cuales son de gran impacto económico a la 

entidad territorial para la conservación y mantenimiento de estas áreas. De igual forma en regiones de 

clima cálido, esas áreas no son aprovechadas al contrario son áreas que generan impacto negativo al 

proyecto. 

 

- Arborización 

 

Se refiere a la siembra de árboles al interior del lote del proyecto en las zonas blandas. Se debe realizar 

con especies de la región que no afecten, con su crecimiento aéreo o subterráneo, las cubiertas, 

instalaciones subterráneas o cimentación de la infraestructura. 

 

Se recomienda que la distancia mínima del eje de siembra a la fachada de las edificaciones colindantes 

(cuando aplique) es de tres (3) metros, no debe haber siembras a menos de diez (10) metros de la esquina 

más próxima. 

 

En el proyecto de arborización se debe tener en cuenta que no interfiera visual o físicamente con los 

accesos vehiculares a predios, con mobiliario urbano o la señalización vial. Cuando se intercale 

alumbrado en la arborización, la propuesta de interdistancias debe estar coordinada con el diseño de 

iluminación de manera que no produzca interferencia entre ellas. 

 

La plantación de arbusto y árboles de bajo, mediano y alto porte en andenes se puede hacer con la 

construcción de contenedores de raíces para evitar que el sistema radicular de los árboles deteriore los 

materiales de piso y otras estructuras por expansión; respecto a la empradización, consiste en crear o 

restablecer una cobertura vegetal, principalmente de pasto de la zona en un terreno, para proteger al 

suelo de fenómenos de erosión y de ambientes sanos y paisajísticamente aceptables. Esta cobertura 

hace que las partes de la planta, la raíz y el follaje, funcionen entrelazando el suelo, protegiéndolo de 

fenómenos erosivos y reactivando la circulación de nutrientes. 

 

En terrenos con pendientes suaves, es decir entre el 1% y el 15%, se debe preparar el terreno, esta 

preparación consiste en el retiro de piedras, escombro y residuos sólidos que puedan afectar la 

instalación de los cespedones (Según diseño, especificación y/o recomendación del especialista 

ambiental). Luego de esto se debe picar el suelo con herramientas tipo picas, palines y barras metálicas; 

esto para poder descompactar la parte superior del terreno y poder facilitar el intercambio de nutrientes 

con la cobertura vegetal. 

 

Se debe colocar una capa de tierra negra y fértil de 5 a 10 cm de espesor en toda el área a recuperar, 

esta actividad es importante ya que entre mejor sea la tierra negra en donde se instalarán los cespedones, 

mejor responderá esta cobertura. Para la instalación de cespedones, se deben adquirir por trozos de 

pasto de forma cuadrada o rectangular de un tamaño de 30 a 50 cm de largo y de ancho para facilitar 

su instalación; estos cespedones se deben instalar sobre la tierra negra nueva y seguida uno del otro 

procurando no dejar espacios entre ellos. Luego se debe colocar la tierra negra entre las uniones de los 

cespedones; inmediatamente se debe aplicar riego suficiente que garantice la supervivencia de la 
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cobertura de pasto instalada por lo menos por los 45 días siguiente a su instalación para evitar 

secamiento. 

 

El contratista deberá tener en cuenta que el tratamiento de las zonas blandas es con la recuperación y 

siembra de árboles según diseños; además, deberán proponer un manejo paisajístico acorde con la 

idiosincrasia de la región proponiendo área de juegos como bicicross, semipistas de caminata o de 

calentamiento para impulsar el deporte en los menores de edad.  

 

Espacios vitales 
 

Espacios que respondan a la necesidad deportiva de la comunidad, que busque implementar hábitos de 

vida activa y saludable mediante actividad física de cualquier intensidad. Debe estar articulado con el 

componente cultural de la región, pensando en diseños relacionados con deportes ancestrales o de 

nuevas tendencias, no necesariamente reglamentarios. 

 

• Cancha Múltiple o Cancha Recreativa o Cancha Sintética o Pista recreativa (Según diseño) 

 

Opción 1 :Cancha Múltiple o Cancha Recreativa (Cuando aplique): Incluye: preliminares, 

excavaciones, llenos, adecuación y mejoramiento del terreno, cimentación, obras y redes de drenaje, 

filtros, sello de juntas, placas de concreto, obras de confinamiento y de mitigación, cunetas, rejilla de 

protección en cunetas, muros, rampas, formaletas especiales, pintura en toda la superficie de la placa 

conforme a lo indicado por el Ministerio del Deporte, dotación de arcos, tableros, franjas de seguridad, 

bordillos, acabados, señalización, sistemas de iluminación, mallas contra impacto (mínimo de 5m de 

alto conforme especificaciones) y todas aquellas obras, actividades e insumos que garanticen el correcto 

y adecuado funcionamiento de los escenarios deportivos. 

 

Opción 2 :Cancha Sintética  (Cuando aplique) o Cancha sintética recreativa, dependerá del área y 

recursos disponibles para su ejecución Incluye: Preliminares, excavaciones, adecuación y 

mejoramiento del terreno, cimentación, obras y redes de drenaje, sistema de filtros, sello de juntas, 

placa de concreto, acabados general, y proceso constructivo de acuerdo con el espacio deportivo a 

ejecutar (según el tipo del diseño), muros, rampas, formaletas especiales, grama (depende del espacio 

que se vaya a cubrir con este tipo de material), dotación de arcos, tableros, franjas de seguridad, 

bordillos o elementos de confinamiento, acabados, demarcación lineal de los juegos conforme a las 

indicaciones del Ministerio del Deporte, sistemas de iluminación, cerramiento en todo el perímetro de 

la cancha, en malla contra impacto en portería  h=5 ; malla metálica (idéntica al primer módulo de la 

malla contra impacto de portería) en laterales  h= 2,5 y malla nylon h= 2,5 sobre malla metálica lateral, 

(conforme especificaciones) contempla puerta de acceso y todas aquellas obras, actividades e insumos 

que garanticen el correcto y adecuado funcionamiento de los escenarios deportivos. Garantizando la 

accesibilidad universal y seguridad del usuario final. 

 

Opción 3: Pista recreativa de patinaje (Cuando aplique) incluye : preliminares, excavaciones, llenos, 

adecuación y mejoramiento del terreno, cimentación, obras y redes de drenaje, filtros, sello de juntas, 

placas de concreto o asfalto o materiales sintéticos como el polímero de acrílico, para asegurar un 

deslizamiento seguro y suave con los respectivos peraltes, obras de confinamiento y de mitigación, 

cunetas, rejilla de protección en cunetas, muros, rampas, formaletas especiales, pintura en toda la 

superficie de la placa conforme a lo indicado por el Ministerio del Deporte; debe estar diseñada con 

una superficie plana y lisa. Es crucial contar con una buena iluminación para uso nocturno, así como 

marcas claras, señalización adecuada y barandas en la totalidad de esta. Además, debe incluir áreas de 

descanso.  

 
Imágenes de referencia 
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Tomado de: Google imágenes 

 
Estructura metálica y cubierta del componente deportivo (En los casos que aplique):  

 
Incluye preliminares, localización, construcción de la cimentación, zapatas, cañuelas y acero de 

refuerzo, estructura, (columnas, cerchas y correas), con todos los elementos de anclaje, soldadura y 

pintura anticorrosiva necesarios. Instalación de redes hidrosanitarias y eléctricas, accesorios, salidas, 

tableros, y sistemas de puesta a tierra, cubiertas e impermeabilización. 

 

 

   
Tomado de: Google imágenes 

 
Espacio Motriz 
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Espacio diseñado para promover el movimiento corporal, pensado para estimular las habilidades 

motrices mediante actividades físicas, lúdicas o funcionales 

 

La escogencia de equipamientos como los que se ilustran a continuación, corresponde al análisis físico 

del sector donde se ejecutara el proyecto, de las disciplinas más representativas de la comunidad, 

dotaciones diferentes a las cercanas o existentes, y requerimientos propios de la comunidad en el taller 

participativo o en las otras reuniones, pero siempre generando innovación y curiosidad a la comunidad 

directamente beneficiada con otras disciplinas de alto interés, para ello se deben realizar sensibilización 

para que su uso sea receptivo de manera general. 

 

• Este espacio podrá contemplar nuevas actividades deportivas catalogadas como deportes 

extremos a nivel recreativo como el Skate, BMX, entre otros, requiere de una estructura o 

circuito dentro de un polígono con trazados peraltados y ondulaciones a manera de rampas, 

bowl, pirámides, half pipe. 

• Las superficies deberán ser firmes y continuas que permitan a los corredores mantener 

buenos niveles de tracción en condiciones secas y húmedas, se recomienda el concreto 

pulido con bordes y filos metálicos. Se debe evitar el uso de colores altamente reflectivos 

en las superficies ya que dificultan a los corredores ver los cambios de inclinación en la 

pista. Deberá contar con sistema hidráulico de recolección de aguas. 

• Las dimensiones serán acordes al espacio dispuesto para dichas actividades sin embargo se 

deberá acomodar a las necesidades de skaters y bmx entre otros; movimientos pendulares, 

variación de niveles, distancias para maniobra, área libre para radios de giro y caminos 

disponibles para ganar y perder velocidad. 

• Contemplar barandas o tuberías de deslizamiento, estructura o circuito dentro de un 

polígono con trazados peraltados y ondulaciones a manera de rampas, bowl, pirámides, half 

pipe y plataformas de lanzamiento. 

 
Imágenes de referencia 

                        
 

Paintball 
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Half pipe 

     
Tomado de: Google imágenes 

 
Espacios semicubiertos 

 

Espacios pensados en el desarrollo de actividades transitorias sin importar las condiciones climáticas. 

 

Este componente deberá incluir un elemento arquitectónico y estructural, conformado por un corredor 

flanqueado por columnas verticales (denominadas pilares) que soportan vigas longitudinales a lo largo 

del espacio, dentro del Parque se deben prever pérgolas a lo largo de los distintos espacios previstos en 

el lote. Se debe contemplar la disposición de las bases en concreto los demás elementos pueden ser en 

estructura metálica o en elementos que permitan una mejor estabilidad y durabilidad, con protección 

contra agentes ambientales externos, incluye elementos y accesorios de conexión entre elementos 

portantes y soportados como tacos, pernos, clavos, platinas menores, instalación de cubierta liviana o 

malla sombra (Según diseño). 
Imágenes de referencia 

   
 

Tomado de: Archivo Equipamientos 33 
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Tomado de: CieloTejido.com.mx 

Espacio recreativo 
 

Espacios pensados en la recreación, entretenimiento y esparcimiento de la comunidad a partir de 

juegos o actividades lúdicas para diferentes edades implementando estrategias espaciales que 

favorezcan a la comunidad. 

 

• Juegos (Según cotizaciones. El valor el deberá enmarcarse en el valor contractual) 

• Superficie Amortiguable (Según diseño y especificación requerida) 

• Baranda de seguridad para niños con puerta de ingreso y salida 

• Tableros señalizadores 

 

Este componente incluye el suministro e instalación de parques recreativos los cuales serán diseñados 

en circuitos infantiles por edades , donde los juegos se encontraran distribuidos a lo largo del espacio 

disponible y también encontraran diferentes actividades lúdicas, ya sean en piso y fijas, según 

localización indicada en los planos arquitectónicos y de detalle, bajo los estándares de calidad, teniendo 

en cuenta las normas vigentes en cuanto a la seguridad de los usuarios y control de calidad de los 

materiales incluye superficie amortiguable en área total de juego infantil ,así como el cerramiento de 

baranda  de seguridad a media altura con control de acceso, para garantizar seguridad de los niños y 

niñas y todas aquellas obras, actividades e insumos que garanticen el correcto y adecuado 

funcionamiento.  

 

Se considera importante salir del diseño base de todos los parques e implementar juegos infantiles 

modernos, innovadores y diferentes para buscar el factor diferenciador y que el mismo se adecue al 

área prevista para su construcción y al número de juegos incluidos, respetando los estándares de calidad 

exigidos y la normativa de seguridad, al igual que ser antivandálicos. Con las nuevas propuestas de 

juegos innovadores se busca también despertar la curiosidad y la renovación de la cultura del deporte, 

llamando a los jóvenes e infantes a compartir y disfrutar de espacios recreo deportivos para su desarrollo 

mental y emocional. 

 

Para el diseño del juego infantil en conjunto deberán contener como mínimo 8 de las siguientes 

disciplinas: 

 

- Estructura principal (parales). 

- Plataformas estructurales. 
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- Pasamanos recto. 

- Pasamanos angulados. 

- Escalador de árbol. 

- Escalador de arco. 

- Rodadero en acero inoxidable o plástico. 

- Barras de flexión. 

- Barras y barandas de seguridad. 

- Balancín metálico o plástico  

- Juego estrella Tornillos de fijación. 

- Columpios 

- Resortes 

- Toboganes 

- Escaladores 

- Cuerdas y redes 

- Puentes colgantes 

- Túneles 

- Estructuras de juego en forma de castillo 

- Muelles 

- Carriles de equilibrio 

- Juegos interactivos 

 

Se debe contemplar la implementación de juegos por edades de 0-6 años y de 7-13 años, los cuales 

deben estar distribuidos en espacios diferentes, con el fin de garantizar el no cruce de circulación y la 

seguridad de los niños conforme sus edades; así mismo dando cumplimiento a las siguientes funciones 

lúdicas: Deslizarse, escalar, trepar, equilibrio, balancearse, refugiarse, encontrarse, atravesar. 

 

La escogencia de equipamientos como los que se ilustran a continuación, corresponde al análisis físico 

del sector donde se ejecutara el proyecto, de las disciplinas más representativas de la comunidad, 

dotaciones diferentes a las cercanas o existentes, y requerimientos propios de la comunidad en el taller 

participativo o en las otras reuniones, pero siempre generando innovación y curiosidad a la comunidad 

directamente beneficiada con otras disciplinas de alto interés, para ello se deben realizar sensibilización 

para que su uso sea receptivo de manera general.    

 

En caso de instalar deslizaderos y techos, la materialidad dependerá de las condiciones climáticas o del 

entorno, garantizando las especificaciones técnicas y de durabilidad. En caso de haber piezas metálicas 

en los juegos infantiles, estos serán pintados con pintura electroestática (Recubrimiento en polvo seco 

de poliéster aplicado electroestáticamente en temperaturas entre 220 a 240 grados). La tornillería de los 

parques debe ser de seguridad tipo Button-Bristol debidamente galvanizados para evitar oxidación. Las 

cadenas, argollas, trapecios y columpios entregan con cadena de 3/16” o ¼” galvanizadas. En caso de 

que el juego infantil cuente con columpios deberán ser en lona de alta resistencia y antivandálicos, así 

mismo en caso de contar con túneles, toboganes y cabinas la materialidad dependerá de las condiciones 

climáticas o del entorno, garantizando las especificaciones técnicas y de durabilidad, evitando 

decoloración.  

 

Para la instalación se requiere de suficiente espacio para trabajar con holgura durante el proceso de 

instalación de elementos del equipo. Mientras se ejecutan los trabajos de instalación, tanto el montaje 

como en la cimentación, el área de trabajo deberá ser señalada correctamente y deberá mantenerse hasta 

el fraguado completo de la base. 

 

Todos los elementos de los juegos infantiles deben ir firmemente anclados, de acuerdo al tipo de 

modulo, es decir deberá fijarse un anclaje diferente para cada módulo como los postes principales, otro 
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tipo de anclaje para módulos como escaladores, rodaderos, etc. y otro anclaje para el módulo de 

columpios, con el fin de evitar accidentes graves por vuelco de equipos ha sido el anclaje deficiente, y 

dar cumplimiento a los requisitos de seguridad y estabilidad, además del riesgo de robo, exigen fijar 

los equipos debidamente. 

 

Considerando que este ítem se ha establecido como precio global, la interventoría debe verificar 

que las características técnicas y la calidad de los juegos y materiales cumplan con lo establecido 

en los diseños y en el presupuesto asignado para dicho ítem. Esto se realizará mediante un estudio 

de precios de mercado, solicitando al contratista de obra mínimo tres cotizaciones que reflejen 

condiciones de mercado actuales para la revisión y aprobación de interventoría, las cuales 

deberán sumar el valor total del componente. Estas cotizaciones deben provenir de fabricantes 

especializados y reconocidos en el mercado. Además, se debe verificar, las garantías, la calidad 

de los acabados de la soldadura utilizada en la construcción de los juegos, así como la calidad de 

la pintura, su método de aplicación y acabado final. 

 

El contratista deberá entregar planos de montaje con el juego suministrado con instrucciones gráficas. 

Las piezas del juego se entregan perfectamente identificadas de acuerdo con los planos de montaje y 

las mismas deberán cumplir con la distancia mínima entre ellas para su correcta funcionabilidad y 

maniobrabilidad. La interventoría deberá verificar que no quede ningún elemento con filos o elementos 

que pueda atentar contra la seguridad física de los niños y las niñas, para ello el contratista deberá acatar 

cada una de las recomendaciones del interventor o del municipio o de Findeter o del Ministerio de 

Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 

Imágenes de Referencia 
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Tomado de: Google imágenes. 

 

Espacio biosaludable 

 

Espacio dotado (convencional o alternativamente) para actividades que beneficien mental y físicamente 

a la comunidad 

 

• Equipos (Según cotizaciones y valor contractual) 

• Pintura en superficie de área disponible para equipos 

• Tableros señalizadores 

 

Este componente incluye el suministro e instalación de los aparatos requeridos para el desarrollo de 

actividades de beneficio mental y físico, deben construirse dentro de la máxima seguridad, buscando 

ante todo evitar daños físicos que puedan producirse con su utilización. Todas las superficies deben ser 

redondas y pulidas (sin filo), con sistemas de protección adecuados para su uso. Dependiendo del tipo 

de modulo elaborado para el ejercicio especifico, se dejarán las áreas indispensables para su utilización 

según las especificaciones dadas por el fabricante. Además, deben ser antivandálicos. Como mínimo 

dos de los equipos debe ser para personas en condición de movilidad reducida. 

 

El espacio biosaludable debe contemplar: Estaciones de entrenamiento cruzado, estaciones de trabajo 

y multi obstáculos, estaciones de cardio, estaciones de fuerza etc; debe garantizar entre 3 a 4 disciplinas 

y un mínimo de 12 aparatos de los cuales, Tres (3) deberán ser para condiciones en movilidad reducida 

y tres (3) de Calistenia; este espacio debe distribuirse mediante un circuito el cual contemple entre otras 

actividades fijas o de piso. Todos los elementos requeridos para el gimnasio deben construirse dentro 

de la máxima seguridad, buscando ante todo evitar daños físicos que puedan producirse con su 

utilización. Todas las superficies deben ser redondas y pulidas (sin filo), con sistemas de protección 

adecuados para su uso. Dependiendo del tipo de modulo elaborado para el ejercicio especifico, se 

dejarán las áreas indispensables para su utilización según las especificaciones dadas por el fabricante. 

 

Los elementos serán instalados, sobre el acabado de piso será conforme al diseño previsto y a la 

actividad a realizarse a dicha área determinada en los planos arquitectónicos y cuyo mantenimiento se 

ceñirán a la evaluación predeterminada del mismo. Considerando que este ítem se ha establecido como 

precio global, la interventoría debe verificar que las características técnicas y la calidad de los equipos 

y materiales cumplan con lo establecido en los diseños y en el presupuesto asignado para dicho ítem. 

Esto se realizará mediante un estudio de precios de mercado, solicitando al contratista de obra mínimo 

tres cotizaciones que reflejen condiciones de mercado actuales para la revisión y aprobación de 

interventoría. Estas cotizaciones deben provenir de fabricantes especializados y reconocidos en el 

mercado. Además, se debe verificar, las garantías, la calidad de los acabados de la soldadura utilizada 

en la construcción de los juegos, así como la calidad de la pintura, su método de aplicación y acabado 

final. 

 

Los elementos mecánicos están elaborados en tubería central de 4.5” con espesor de pared de 3mm y 

en tubería de diferentes dimensiones. Lamina perforada en cold rolled calibre: 18 según forma y diseño 

para dar forma a los accesorios. Terminado en pintura electrostática y cocida al horno a una temperatura 

de 180 grados, con protección UV para resistir los cambios de temperatura, acción solar y humedad y 

con pintura que no sea inflamable. 

 

Las soldaduras son con sistema de protección por gas como el Mig-Mac o similar y soldadura revestida 

como la West Arco o similar ref: 6013 y sus uniones con cordón continuo, en los empalmes se debe 

cubrir toda la circunferencia de los tubos y la longitud de los elementos a soldar, posteriormente se 
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debe verificar que no presente fisuras y que el cordón de soldadura sea parejo y uniforme para dar 

presentación y garantía de la soldadura. 

 

La instalación de estos elementos se hará por medio de embebido de un tramo del tubo central de 4.5” 

e=3mm a una profundidad de 0.90 m con mortero 1:3. Donde en la parte superior de dicho tubo a 

embeber se encuentra un sistema de anclaje mecánico, (este sistema está sujeto a la forma y diseño del 

fabricante de las máquinas para realizar ejercicios), después del fraguado de dicho tramo se dispondrá 

a anclar el aparato por medio de tornillería galvanizada y tuerca de seguridad a la base ya embebida. 

La cantidad y tamaño de los tornillos para la sujeción y anclaje del aparato se realizan de acuerdo con 

las especificaciones del fabricante de los aparatos. 

 

La interventoría verificara la calidad de acabados de la soldadura utilizada en la construcción de los 

mismos, la calidad de la pintura, la forma de aplicarla, el acabado final que se cumpla con las 

recomendaciones técnicas del proveedor. Además, la ubicación de estos elementos deberá garantizar 

su adecuado uso y confort, de forma que no esté sobre el costado de vías o de actividades de riesgo 

como es la cancha múltiple o deportiva, al igual que se resguarda del ruido garantizando un sano 

esparcimiento. 

 

Se pueden utilizar colores distintivos conforme a la región para la utilización de los aparatos a instalar, 

generando contraste y sean llamativos y atractivos para los usuarios. El tipo de Gimnasio biosaludable 

debe contemplar: Estaciones de entrenamiento cruzado, estaciones de trabajo y multi obstáculos, 

estaciones de cardio, estaciones de fuerza. 

 
  

 

Auditorio Abierto tipo teatrino (Cuando aplique) 

 

Incluye Preliminares, excavaciones, cimentaciones, estructuras en concreto (tarima) según diseño, 

acabados, instalaciones hidrosanitarias, eléctricas, iluminación y todas aquellas obras y actividades de 

acabados que garanticen el correcto y adecuado funcionamiento. En estos espacios se incluyen, 

depósitos, batería sanitaria (cuando se cuente con el permiso requerido), gradería conformada de 

acuerdo con la tipología de terreno o con mobiliario  según diseño, utilizando superficies en concreto 

(de acuerdo con lo estipulado en el numeral de zonas verdes del presente documento) rampas de acceso 

a personas en condición de movilidad reducida y todas aquellas obras, actividades e insumos que 

garanticen el correcto y adecuado funcionamiento del Auditorio abierto tipo teatrino en el parque. 
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Imágenes de Referencia 

 
   

Tomado de: Google imágenes  

 

Estructura y Cubierta liviana para espacios tipo teatrino  

 

Luego del análisis de diseño de la cubierta propuesta, se debe definir la estructura soportante (Según 

diseño). Incluye la cimentación, estructura metálica y cubierta las cuales deben incluir varios elementos 

técnicos esenciales: vigas, columnas, cerchas y todas las conexiones deben ser robustas, utilizando 

soldaduras o pernos de alta resistencia. Además, se debe aplicar tratamiento anticorrosivo a la estructura 

metálica. En cuanto a la cubierta, se recomienda el uso de materiales de alta calidad y resistencia a la 

intemperie, un sistema de drenaje con una inclinación mínima del 10% y canaletas adecuadamente 

dimensionadas para evacuar el agua de lluvia. Todo el sistema debe cumplir con las normativas vigentes 

para garantizar su seguridad, durabilidad y eficiencia. Así mismo la Instalación de redes eléctricas y 

todas las obras necesarias para su adecuado funcionamiento. 

 

Se deberá considerar un análisis de apozamiento y la incorporación de todos los elementos necesarios 

para la correcta conducción y evacuación de las aguas lluvia captadas, en coordinación con los puntos 

establecidos en arquitectura y proyecto de especialidad de Aguas Lluvia, para asegurar la 

impermeabilidad y correcta evacuación. 

 
Imágenes de Referencia 

     

 
 

Tomado de: Google imágenes  
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Valla Informativa de la Obra  

 
Instalar una (1) valla de información de la obra en el sitio de ejecución del proyecto, de acuerdo con la 

información y condiciones exigidas por LA CONTRATANTE. Estas vallas deberán actualizarse y 

permanecer legibles y en buen estado durante todo el tiempo de ejecución del contrato de obra. 

 

La valla informativa será como mínimo en lona con soporte en estructura metálica; sus dimensiones 

para el caso de infraestructura educativa serán 8 m de ancho por 4 m de alto y para parques o parques 

integrales será de 6m de ancho por 4m de alto y el diseño de la misma será acordado con la supervisión 

del proyecto, la cual irá en un lugar visible al público y contendrá la siguiente información: Nombre 

del Proyecto, Localización, Nombre del CONTRATISTA, Nombre del Interventor, Valor total del 

proyecto, Empleos directos e indirectos generados con la obra y las entidades involucradas (Municipio, 

Findeter y Ministerio de Vivienda). Este ítem será calculado dentro de los gastos de Administración 

del Proyecto. 

 

La valla de la Licencia de construcción se debe instalar de acuerdo con la normatividad de la curaduría 

u Oficina de Planeación que expidió la respectiva licencia. 

 

TÓTEM 

 

Se deberá instalar un Tótem como símbolo representativo de cada proyecto a construir. Este será 

construido en una zona visible o como zona de arranque del proyecto. El cual será diseñado de acuerdo 

con la identidad cultural del municipio y deberá contener el nombre en una de las caras y en la otra el 

tablero de información de proyecto. 
 

Imágenes de referencia:                    
 

 
 

Es importante que durante la etapa de diseños del proyecto se tenga en cuenta esta estructura como 

elemento a implementar primordial, esto con el fin de que el diseño estructural garantice la estabilidad 

y perdurabilidad. 

 

El nombre del parque será asignado con un trabajo social que se realice en la etapa de construcción del 

proyecto, esto con el fin de que sea conciliado con el municipio y la comunidad beneficiaria del 

proyecto. 

 

El tótem puede contemplar nuevos diseños de tal manera que se consideren las medidas básicas, 

contenido y especificaciones estructurales, de tal manera que sean avalados por los participantes de 

estudios y diseños. 
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Tablero informativo: Suministro de placas elaboradas en acrílico cristal 5mm decoradas a espejo con 

impresión digital a 1440 Dpi de resolución sobre vinilo adhesivo laminado. Sistema de instalación 

dilatadores de acero inoxidable Dimensiones.: 70 cm x 1.00 m 

 

Condiciones especiales para contemplar para todos los elementos y espacios previstos en el 

Parque Recreo Deportivo: 

 

Para todos los espacios previstos en el Parque Recreo Deportivo se debe disponer de señalización en 

Braille esto teniendo en cuenta lo descrito en el Articulo 9 Ley 1346 de 2009 “Por medio de la cual se 

aprueba la “Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad”, adoptada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006.” en el cual se informa que “d) 

Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en Braille y en formatos 

de fácil lectura y comprensión” 

 

9. Proyecto arquitectónico definitivo 

 

a. Diseño arquitectónico, urbano y paisajístico bajo criterios de normativa vigente e identidad 

cultural  

 

El contratista de obra continuará desarrollando el diseño urbanístico y arquitectónico a nivel proyecto. 

Deberá cumplir con el plan de necesidades de espacios físicos, áreas mínimas y demás estipulaciones 

de acuerdo con la normatividad que requiera el proyecto antes, durante y después de su ejecución. 

 

El Proyecto definitivo de diseño urbanístico y arquitectónico tendrá como base los esquemas básicos, 

el anteproyecto, teniendo en cuenta los documentos Anexo de lineamientos técnicos de diseño y 

seguimiento para proyectos de mejoramiento integral de barrios y espacio público del MVCT y Anexo 

Técnico – Recomendaciones Mínimas de Construcción; además de la integración de elementos en el 

proyecto que identifiquen culturalmente la zona donde se está desarrollando. 

 

La elaboración del proyecto definitivo de estudios y diseños deberá obedecer a procedimientos de 

diseño estandarizados basados en estimación de parámetros y criterios técnicos acordes con la 

normatividad técnica vigente y los relacionados con el documento Anexo de lineamientos técnicos de 

diseño y seguimiento para proyectos de mejoramiento integral de barrios y espacio público del MVCT 

y Anexo Técnico – Recomendaciones Mínimas de Construcción. No se aceptarán diseños no 

argumentados, ni aquellos que no puedan ser justificados técnicamente, ni avalados por la 

INTERVENTORÍA.  

 

Se deberán definir los espacios arquitectónicos en concordancia y armonía con el entorno, lo que 

incluye: 

 

i. Planimetría del proyecto a escala acordada con INTERVENTORÍA y FINDETER, 

debidamente referenciada y acotada 

 

▪ Planos de localización e implantación. 

▪ Cortes, elevaciones y fachadas (cuando aplique). 

▪ Perspectivas, axonometrías y renders. 

▪ cuadros de áreas, plantas, cortes, elevaciones, fachadas (cuando aplique), 

detalles constructivos, perspectivas, axonometrías. 

▪ Detalles constructivos necesarios para construir la obra. Se deberán realizar 

tantos detalles como sean necesarios para la comprensión y construcción de 
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los planos y de las especificaciones de diseño del proyecto, deben estar en 

coordinación con los proyectos técnicos. 

▪ Planos y detalles de las zonas constitutivas del espacio público, amoblamientos 

y paisajismo. 

▪ Planos detallados del proyecto estructural, hidráulico y sanitario, instalaciones 

eléctricas y red contraincendios. 

▪ Planos detallados de obras metálicas (cuando aplique), decorados fijos, 

prefabricados, cortes de fachada (cuando aplique), enchapados (cuando 

aplique), cielo rasos (cuando aplique). 

▪ Planos de pisos, según su aplicación en el proyecto. 

▪ Esquemas de instalaciones técnicas y especiales que requieran solución 

arquitectónica 

▪ Especificaciones detalladas que complementen los planos arquitectónicos 

descritos y que indiquen los materiales que se deben usar y su forma de 

aplicación 

▪ Coordinación 2D y 3D de los planos técnicos entre sí y de éstos con los 

arquitectónicos, para lograr una total correspondencia de todos los estudios. 

▪ Los demás que a juicio de la interventoría y FINDETER se requieran para el 

desarrollo del proyecto. 

▪ Alcances que exige un proyecto arquitectónico según el Consejo Nacional 

Profesional de Arquitectura y Profesiones Afines y la Sociedad Colombiana 

de Arquitectos, incluyendo todo lo que exija la Curaduría Urbana/planeación 

municipal o la entidad competente para la obtención de la licencia de 

construcción/urbanismo/permiso de ocupación del espacio público. 

 

ii. Memoria descriptiva 

 

La memoria de diseño del proyecto definitivo de diseño deberá incluir en su contenido la siguiente 

información: 

 

▪ Información general del proyecto. 

• Concepto general del proyecto. 

• Aspecto arquitectónico y urbanístico general del proyecto. 

• Análisis Urbano. 

• Análisis Funcional. 

• Análisis Cultural. 

• Estructura. 

 

▪ Localización del proyecto mapa y descripción, a nivel local, departamental y nacional 

▪ Registro Fotográfico aéreo del lote o de las zonas a intervenir. 

▪ Registro Fotográfico aéreo periódico del lote o de las zonas a intervenir. 
▪ Análisis del Programa y función de los planos en planta. 

▪ Aislamiento o cerramiento (Cuando aplique).  

▪ Plan de manejo de accesibilidad para personas de movilidad restringida. 

▪ Alcance del proyecto 

▪ Identificación de normativa aplicable 

• Criterios aplicados al diseño del proyecto 

• Cuadro de áreas, incluyendo índices de ocupación y construcción general y de cada 

intervención 
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▪ Coordinación 2D y 3D de los planos técnicos entre sí y de éstos con los arquitectónicos, para lograr 

una total correspondencia de todos los estudios. 

 

iii. Presupuesto de proyecto (detallado), especificaciones técnicas y programación de obra 

 

▪ Cartilla de Especificaciones Técnicas de construcción.  

▪ Especificaciones técnicas de construcción. Las referencias indicadas en los planos es necesario 

complementarlas con un documento de especificaciones constructivas con las normas técnicas 

relativas a los materiales y trabajos que incluyan precisiones sobre los métodos de ejecución y 

aprobación (medios y métodos de controlar su calidad y conformidad).  

▪ Cantidades de obra (Producto de referencia).  

▪ Presupuesto detallado de obra. (Producto de referencia). 

▪ Análisis de precios unitarios. (Producto de referencia). 

▪ Cantidades de obra con su correspondiente memoria. (Producto de referencia).   

 

El contratista de obra está obligado a entregar tres (3) juegos impresos de la totalidad de los planos de 

diseños y estudios descritos al igual que los correspondientes medios magnéticos que acuerde con 

FINDETER. 

 

El contratista de obra está obligado a realizar la verificación de la norma urbana y de construcción, 

todos los reglamentos vigentes correspondientes a la construcción, posibles afectaciones que tengan los 

predios. El desconocimiento de alguna de ellas no dará lugar a reclamaciones posteriores.  

 

La elaboración de propuestas no ajustadas al valor del contrato o a la disponibilidad de recursos, dará 

lugar a que el contratista de obra realice los ajustes respectivos para que el proyecto técnico se ajuste a 

los recursos disponibles y aprobados para su ejecución.  

 

Los costos del diseño de las áreas sean verdes o duras, cubiertas verdes o cualquier otro espacio, 

incluyendo detalles constructivos, contención, manejo de escorrentías y estudios técnicos que se 

llegasen a necesitar, (eléctricos, hidrosanitarios, elemento de confinamiento, de contención, etc.) deberá 

estar incluido en el valor por metro cuadrado de diseño que se oferte.  

 

El contratista podrá plantear sistemas constructivos de método alternativo, que cumplan con la NSR 10 

o que se encuentren debidamente homologado por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen 

de Construcción Sismorresistente de acuerdo con el capítulo II de la Ley 400 de 1997, que permita 

adaptarse a las condiciones urbanas y bioclimáticas del lugar donde se desarrollarán las obras y que 

contemple materiales de fácil transporte, rapidez en la ejecución y facilidad en mantenimiento. 

 

El diseño urbano de espacio público debe garantizar la adecuada relación y la integración de los 

distintos sistemas de movilidad existentes en el área de intervención, (peatones, ciclistas, vehículos 

particulares y públicos). 

 

Es importante que, en el diseño propuesto, se tenga en cuenta la forma de resolver todos los accesos 

vehiculares y peatonales a los predios donde sea necesario, haciendo énfasis en la solución de los 

niveles, con el fin de garantizar la continuidad de andenes, sin que se interrumpa su funcionalidad. 

 

El diseño de espacio público debe tener en cuenta la normatividad vigente sobre accesibilidad universal, 

y deberá propender por un diseño que posibilite el acceso, permanencia y desplazamiento de los 

usuarios con total autonomía. Para esto, el diseño de espacio público debe armonizarse con los estudios 

de tránsito y con los diagnósticos y/o diseños de redes hidrosanitarias.  
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b. Diseño Geométrico de Vías y Ciclorrutas  

 

Corresponde al diseño geométrico de los tramos de vías y ciclorrutas que hacen parte de la propuesta 

integral de Mejoramiento Integral de Barrios, conforme al anteproyecto. 

 

El diseño de vías y Ciclorrutas debe ceñirse a la normatividad, criterios, manuales y guías vigentes para 

tal fin, con las que cuente el municipio. Deben contemplar las nomas referentes al subsistema vial y de 

transporte establecidas en el POT, especialmente las referentes a la clasificación vial y a las secciones 

viales. 

 

Las características geométricas de las vías y ciclorrutas dependen de su jerarquía y de los 

requerimientos urbanísticos y la armonía con las zonas existentes, y en su diseño geométrico se deben 

tener en cuenta las intersecciones con otras vías o con elementos adyacentes del espacio público, el cual 

deberá guardar armonía con los trazados viales del proyecto. 

 

El contratista de obra deberá entregar: 

 

i. Planos generales y de detalle que incluyen Plantas, cortes, secciones transversales, 

perfiles longitudinales, detalles constructivos o planos de taller. 

ii. Cartilla de Especificaciones Técnicas de construcción.  

iii. Cantidades de obra (Producto de referencia).  

iv. Informe con recomendaciones y memorias para diseño eficiente, económico y 

sostenible de los proyectos, buscando minimizar el uso de sistemas artificiales de 

climatización del ambiente. (Cuando aplique) 

v. Renders: Representaciones de la imagen real tridimensional del proyecto vistas desde 

un punto determinado.  

vi. Presupuesto detallado de obra. (Producto de referencia). 

vii. Análisis de precios unitarios. (Producto de referencia). 

viii. Cantidades de obra con su correspondiente memoria. (Producto de referencia).   

  

c. Diseños Estructurales, de elementos no estructurales y estructuras de Pavimentos. 

 

Estructuras  

 

El contratista de obra deberá realizar la concepción, análisis y diseño de las estructuras resultantes del 

diseño arquitectónico y urbanístico entre las cuales se pueden incluir estructuras principales como 

edificaciones y puentes (vehiculares y peatonales) o estructuras complementarias que incluyan 

estructuras hidráulicas y de contención, entre otras.  

 

Se debe ejecutar y corresponder en un todo con el proyecto definitivo de diseño arquitectónico y 

urbanístico y estar basado en las recomendaciones y conclusiones del estudio de suelos. El diseño 

estructural debe cumplir con las Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente NSR 

10 y sus decretos reglamentarios que se encuentren vigentes sobre los diseños estructurales en el país. 

Deberá realizar a sus costas todas las observaciones que emitan la Secretaría de planeación o la entidad 

competente.  

 

Como mínimo se deberán entregar:  

 

i. Memorias de cálculo en las cuales se debe incluir la descripción de las teorías y análisis 

estructurales aplicados, descripción del sistema estructural usado, hipótesis de cargas, 

evaluación de cargas vivas y muertas, sismo, efectos de temperatura y condiciones 
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especiales ambientales. Indicar el grado de capacidad de disipación de energía del 

sistema de resistencia sísmica, cálculo de fuerza sísmica, verificación de derivas y 

listados del procesamiento de datos. Debe entregarse una descripción de los principios 

bajo los cuales se realiza el diseño y los datos identificables tanto de entrada de datos 

al procesador automático como de salida, con sus correspondientes esquemas.  

 

La memoria de cálculo contendrá como mínimo: descripción del proyecto y del sistema 

estructural empleado, códigos y reglamentos utilizados, cargas utilizadas en la 

modelación, análisis sísmico y de viento, memorias del computador, memorias de 

cálculos manuales, índice de cálculos. 

 

ii. Planos estructurales constructivos, los cuales deben contemplar las plantas con 

localización y dimensiones de todos los elementos, los despieces y colocación de 

refuerzos, traslapos, longitudes de desarrollo, cortes y detalles especiales que se 

requieran para una fácil interpretación y ejecución. Dentro de los planos, se deberá 

indicar las especificaciones de los materiales de construcción, los procedimientos 

constructivos y toda la información que se considere relevante para la construcción y 

supervisión técnica estructural, grado de capacidad de disipación de energía bajo el 

cual se diseñó el material estructural del sistema de resistencia sísmica, las cargas vivas 

y de acabados supuestas en los cálculos y el grupo de uso al cual pertenece. Deberá 

entregarse como mínimo la siguiente información: 

 

▪ Planos estructurales (cimentación, despieces, etc.), Planos de diseño general 

Planos de detalles y despieces de elementos estructurales (1:20, 1:10, 1:5).  

▪ Planos dimensionales para formaletería, indicando las cotas interiores; 

secciones estructurales, planos de cimentación con todos sus elementos 

componentes, ya sean zapatas, vigas de amarre, contrapesos, losas, pilotes, 

caisson, columnas de estabilización, muros de contención, rellenos mínimos 

recomendados y demás elementos.  

▪ Planos de losas de contrapiso, según nivel y contorno, con la indicación del 

tipo, localización y dimensiones de las vigas, viguetas, etc. (Cuando aplique). 

▪ Plano de columnas, mostrando el desarrollo de las mismas en toda su altura, 

con indicación de secciones, ejes de caras fijas y variables, se incluyen en este 

grupo elementos verticales como muros y pantallas estructurales. (Cuando 

aplique). 

▪ Plano de elementos varios, se incluyen aquellos elementos que forman parte 

de la estructura como son: vigas-canales, remates, riostras, detalles de 

elementos no estructurales (muros divisorios, dinteles, antepechos, etc.), y 

todos aquellos elementos estructurales que provengan de diseños técnicos, 

muros de contención, cajas de inspección y pozos, etc.   

▪ Planos de refuerzo o de despiece, en estos indicará el tipo de refuerzo en acero 

según su forma (figuración), desarrollo (longitud total), localización (en el 

elemento estructural), cantidad (de unidades) y en general, las características 

de las varillas o estribos de cada uno de los elementos estructurales 

determinados en los planos descritos, con referencia a los cuales se elaboran 

(cimentación, columnas, losas, elementos varios). En estos planos se debe 

indicar claramente la clase de acero a emplear según su resistencia, y 

recubrimiento según el tipo de exposición y localización del elemento 

estructural.  

▪ Planos de diseño de las estructuras metálicas (Cuando aplique), dentro de los 

cuales se deben incluir plantas de distribución de los elementos principales, 
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secundarios, contravientos, tensores, etc., con su respectiva identificación; 

desarrollos en verdadera magnitud de las celosías de cubiertas o de alma llena, 

mostrando los desarrollos a ejes que permitan una adecuada construcción de 

las mismas, detalles e indicaciones principales de conexiones, anclajes, 

detalles de unión, secciones transversales, elementos que componen las 

fachadas con indicación clara de cuáles de ellas son estructurales y forman 

parte del sistema principal de resistencia a fuera sísmicas o de viento. 

 

iii. Cuadro resumen de cantidades de obra. (Producto de referencia). 

iv. Lista de hierros y figuración para elementos de concreto y despiece de elementos, si 

aplica.  

v. Especificaciones generales y particulares de cada una de las actividades resultante de 

los estudios y diseños para la ejecución del proyecto.  

vi. Especificaciones de materiales, detalles y procedimientos constructivos.  

 

Dentro de estas especificaciones se deben incluir como mínimo los siguientes: 

Materiales, Formaletas, aligeramientos, concreto, estructuras metálicas, conexiones, 

ensayos a realizar a los diferentes materiales e indicación clara de si se deben realizar 

pruebas de carga en campo o ensayos destructivos a los mismos. 

 

▪ Materiales: conjunto de especificaciones de fabricación y normas sobre los 

ensayos para comprobar la calidad de los materiales utilizados en la 

preparación del concreto estructural (concreto, acero, agregado, agua y 

aditivos).  

▪ Formaletas: normas relativas a la ejecución, consistencia, elaboración, manejo 

y protección de los moldes, sobre los cuales ha de colocarse el concreto, así 

mismo indicar los tiempos mínimos recomendados por el diseñador para los 

procesos de desencofrado según el tipo de elemento estructural.  

▪ Concreto: Aun cuando en condiciones normales las mezclas provienen de 

centrales que las preparan y transportan para ser colocadas en la obra, la 

especificación se refiere a los materiales componentes en los puntos relativos 

a tipo de cemento a emplear, relación agua cemento máxima sugerida, a la 

comprobación de la resistencia para que sea consistente con la del diseño, tipo 

de resistencia a medir (compresión, flexión) según la función del elemento 

estructural y al manejo de las mezclas en obra ya sea para el control de la 

mezcla al llegar a obra (consistencia, colocación, compactación, curado, 

protección contra la acción física o química de los agentes externos, tiempos 

mínimos para el retiro de formaletas y ensayos requeridos para efectuar los 

controles a los diferentes materiales utilizados en la construcción). Se requiere 

se indiquen en los planos las tolerancias admisibles de los diferentes elementos 

estructurales 

 

vii. Diseño de elementos de madera. (Cuando aplique). 

viii. Incluir detalles constructivos especiales y que sean de importancia para un adecuado 

comportamiento de la estructura. Como resultado entregará las correspondientes 

cartillas de despiece para todos los elementos estructurales.  

ix. El contratista de obra deberá entregar las correspondientes cantidades de obra de los 

elementos estructurales, con sus memorias, es decir, cartillas de refuerzo, cantidades 

de concreto discriminadas por niveles y elementos estructurales, acero estructural, etc., 

presupuesto incluido análisis de precios unitarios y especificaciones técnicas de la 

construcción que deberán contener las condiciones y requisitos de carácter técnico que 
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debe cumplir la estructura, así como los materiales, elementos y procedimientos 

utilizados en su ejecución; para efectos del control técnico de la construcción y para 

verificar la calidad de la obra, Normas técnicas de diseño y construcción aplicables. 

x. Carta de responsabilidad del Diseñador con copia de la matrícula profesional del 

calculista responsable.  

 

La escala constructiva de los planos a entregar dependerá del tamaño de cada intervención y de la 

información a presentar, garantizando en todo momento su claridad y legibilidad.  

 

Estructuras de Pavimentos 

 

En los casos en los que las intervenciones proyectadas corresponden a la construcción o mejoramientos 

de vías vehiculares, ciclorrutas, andenes o alamedas; el contratista de obra deberá presentar los diseños 

estructurales que garanticen un adecuado comportamiento físico-mecánico del suelo y las capas de la 

vía proyectada. 

 

El contratista de obra deberá tener en cuenta los resultados de la investigación geotécnica y el proyecto 

definitivo de diseño arquitectónico y urbanístico, así como el diseño geométrico de las vías vehiculares 

o ciclorrutas a construir. 

 

Para el diseño de las estructuras de pavimentos y sus diferentes capas, el contratista de obra deberá 

ceñirse a los manuales y guías aplicables vigentes en la zona de localización del proyecto, así como los 

manuales y recomendaciones establecidas por el INVIAS para el diseño de pavimentos. En caso de que 

la zona de ejecución del proyecto no cuente con guías de diseño para vías vehiculares o ciclorrutas, se 

podrán tomar como referencias las guías desarrolladas por el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU – 

de Bogotá D.C. 

 

Para el diseño de las estructuras de pavimento el contratista de obra deberá ejecutar previamente lo 

siguiente: 

 

• Estudio de Tráfico que permita determinar el TPD y así poder calcular el Número de Ejes 

Simples Equivalentes (NESE) para pavimentos flexibles, o el Número de Repeticiones 

esperadas de Carga, para Pavimentos Rígidos; teniendo en cuenta las equivalencias 

establecidas en la normatividad del Ministerio de Transportes. La categoría de tránsito para el 

diseño puede ser determinada mediante otra metodología directa, para lo cual deberá estar 

totalmente soportada técnica y documentalmente para aprobación de la Interventoría. 

• Para efectos de optimizar los diseños desde el punto de vista económico, el contratista de obra 

deberá analizar las distintas alternativas para la ejecución de las obras de pavimentos, buscando 

determinar la mejor alternativa respecto a capa final de rodadura (flexible o rígido) y la 

incorporación de tecnologías que puedan mejorar el desempeño de la vía, según las solicitudes 

a la que será expuesta. 

• El contratista de obra junto con su especialista hidráulico, deberán determinar los parámetros 

de los diseños geotécnicos para el drenaje subsuperficial que permita mantener un adecuado 

comportamiento estructural de las capas de pavimento y su subrasante, durante la vida útil del 

proyecto. 

• Los parámetros de diseño según la alternativa determinada (periodo de diseño, TPD de diseño, 

consumos de fatiga, consumos de erosión, distribución de cargas por ejes, factores de 

crecimiento de tráfico, entre otras), serán establecidos en conjunto entre el contratista de obra 

y la Interventoría ajustándose a la normativa vigente y a las condiciones de servicio requeridas. 
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• Las metodologías de diseño deben ajustarse a la normatividad vigente o a los lineamientos 

establecidos por el municipio. En caso de no tener lineamientos establecidos, se deberá tomar 

en cuenta las guías de diseño de la AASHTO. 

 

Para el diseño de las estructuras de pavimentos de espacios públicos, alamedas o andenes, el contratista 

de obra deberá remitirse a las cartillas de espacio público o cartillas de andenes aplicables para la zona 

de ejecución del proyecto. 

 

En el diseño de estructuras de espacio público, el contratista de obra deberá tener en cuenta todos los 

elementos que permitan una interrelación entre todos los componentes del proyecto, tales como rampas 

de acceso, pompeyanos, intersecciones, empalmes, etc. 

 

Como mínimo el contratista de obra deberá entregar para el diseño de las estructuras de pavimento y 

espacio público, lo siguiente: 

 

i. Memorias de cálculo la cual contendrá como mínimo: descripción del proyecto, marco 

teórico de las metodologías de diseño empleadas, códigos y reglamentos utilizados, 

cargas utilizadas en la modelación, análisis sísmico y geotécnico, memorias del 

computador, memorias de cálculos manuales, índice de cálculos. 

ii. Planos estructurales constructivos, los cuales deben contemplar las plantas con 

localización y dimensiones de todos los elementos, planos de modulación de losas, los 

despieces y colocación de refuerzos, traslapos, longitudes de desarrollo, cortes y 

detalles especiales que se requieran para una fácil interpretación y ejecución. Dentro 

de los planos, se deberá indicar las especificaciones de los materiales de construcción, 

los procedimientos constructivos y toda la información que se considere relevante para 

la construcción y supervisión técnica estructural,  

iii. Cuadro resumen de cantidades de obra. discriminado por componentes (Vías, Ciclo 

ruta, Espacio Público) 

iv. Lista de hierros y figuración para elementos de concreto y despiece de elementos, si 

aplica.  

v. Especificaciones generales y particulares de cada una de las actividades resultante de 

los estudios y diseños para la ejecución del proyecto.  

vi. Especificaciones de materiales, detalles y procedimientos constructivos.  

vii. Dentro de estas especificaciones se deben incluir como mínimo los siguientes: 

Materiales, Formaletas, aligeramientos, concreto, estructuras metálicas, conexiones, 

ensayos a realizar a los diferentes materiales e indicación clara de si se deben realizar 

pruebas de carga en campo o ensayos destructivos a los mismos. 

 

▪ Materiales: conjunto de especificaciones de fabricación y normas sobre los 

ensayos para comprobar la calidad de los materiales utilizados en la 

preparación del concreto estructural (concreto, acero, agregado, agua y 

aditivos).  

▪ Formaletas: normas relativas a la ejecución, consistencia, elaboración, manejo 

y protección de los moldes, sobre los cuales ha de colocarse el concreto, así 

mismo indicar los tiempos mínimos recomendados por el diseñador para los 

procesos de desencofrado según el tipo de elemento estructural.  

▪ Concreto: aun cuando en condiciones normales las mezclas provienen de 

centrales que las preparan y transportan para ser colocadas en la obra, la 

especificación se refiere a los materiales componentes en los puntos relativos 

a tipo de cemento a emplear, relación agua cemento máxima sugerida, a la 

comprobación de la resistencia para que sea consistente con la del diseño, tipo 
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de resistencia a medir (compresión, flexión) según la función del elemento 

estructural y al manejo de las mezclas en obra ya sea para el control de la 

mezcla al llegar a obra (consistencia, colocación, compactación , curado, 

protección contra la acción física o química de los agentes externos, tiempos 

mínimos para el retiro de formaletas y ensayos requeridos para efectuar los 

controles a los diferentes materiales utilizados en la construcción). Se requiere 

se indiquen en los planos las tolerancias admisibles de los diferentes elementos 

estructurales 

 

vi. Incluir detalles constructivos especiales y que sean de importancia para un adecuado 

comportamiento de la estructura.  

vii. Carta de responsabilidad del diseñador con copia de la matrícula profesional del calculista 

responsable.  

 

La escala constructiva de los planos a entregar dependerá del tamaño de cada intervención y de la 

información a presentar, garantizando en todo momento su claridad y legibilidad.  

 

Todo lo anterior se desarrollará de conformidad con lo indicado en el Anexo Técnico – 

Recomendaciones Mínimas de Construcción, el cual forma parte del presente documento.  

 

d. Diseño Hidrosanitario, Red Contraincendios y Red de Gas (Cuando aplique). 

 

Como primera medida se debe realizar una inspección y catastro de redes de los sistemas de drenajes 

de AN y ALL, así como de las redes de suministro de agua potable, redes contraincendios y redes de 

gas. Lo anterior se deberá realizar utilizando información primaria o secundaria, la cual permita un 

adecuado diagnóstico del estado real de estos sistemas, para la toma de decisiones futuras. 

 

El diseño comprende las redes de acueducto y alcantarillado, redes hidrosanitarias, de drenaje 

superficial y subterráneo, equipos y demás sistemas hidráulicos necesarios para el óptimo suministro 

de agua potable, la evacuación y disposición final de aguas negras y aguas lluvias, si aplica para el 

proyecto (tuberías, bombas, accesorios, sifones, rejillas, etc.) Debe cumplir las determinaciones previas 

realizadas por la interventoría de diseños en cada una de las entregas parciales y en la definitiva. 

 

Se debe ejecutar o ajustar el proyecto de acuerdo con las normas exigidas por la empresa de acueducto 

competente, NSR 10 y gas natural y en lo posible que todos los desagües (AN y ALL) funcionen por 

gravedad. Se deben entregar memorias de cálculo, especificaciones técnicas y los planos de plantas de 

los diseños hidráulicos, sanitarios, aguas lluvias, red contra incendios y red de gas cumpliendo todas 

las normas vigentes, además de los planos de detalles, cortes, diagramas verticales, planos isométricos 

y equipos hidroneumáticos si son necesarios. Se deberá revisar la posibilidad de la construcción de un 

pozo de agua cruda para riego (Atendiendo la necesidad presente y los recursos disponibles para la 

ejecución del proyecto). Se deberá tener en cuenta que los sistemas de presión y RCI deben ser Listados 

y Normalizados. 

 

Todos los puntos de conexión y desagües deben corresponder a los establecidos en los planos aprobados 

de la empresa prestadora del servicio. (Deberá tener en cuenta entre los parámetros exigidos por la 

empresa prestadora del servicio en relación con las cartas de compromisos especiales, pólizas y costos 

de interventoría asociados). En todos los casos será responsabilidad del Contratista de obra adelantar 

las consultas previas con las empresas prestadoras de servicios públicos para garantizar la aprobación 

de los proyectos, incluido el trámite de preliminares, si son necesarias. El contratista de obra deberá 

entregar los proyectos de conexión domiciliaria debidamente aprobados por la empresa de servicios 

públicos correspondiente, entregando a INTERVENTORÍA con copia FINDETER, la respectiva 
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disponibilidad de servicio y memorias de cálculo incluyendo copias de la matrícula profesional y cédula 

de ciudadanía del profesional responsable.  

 

Igualmente, el diseño hidrosanitario deberá contemplar el drenaje superficial y subsuperficial de las 

vías y ciclorrutas diseñadas, así como la implementación de filtros o cualquier otra estructura de 

protección o evacuación de aguas que pueda llegar a requerirse 

 

El diseño de la red contra incendios deberá cumplir con la NSR-10. (Cuando aplique). 

 

Como mínimo se debe entregar la siguiente información:  

 

i. Planta general de localización de redes, indicando cotas, diámetros, longitudes, pendientes 

de las tuberías, notas, detalles de acuerdo con exigencias aplicables, equipos y accesorios, 

especificación de materiales, etc.  

ii. Plantas generales de redes e instalaciones existentes si las hubiese.  

iii. Isométrico de redes donde se aprecie claramente los recorridos, dimensiones y accesorios, 

indicándose claramente los tramos y flujos.  

iv. Memorias de verificación, estudio y cálculo de diseño, incluyendo las tablas y parámetros 

utilizados, en original y dos copias, debidamente empastadas, indicando los criterios, 

normas y metodología seguida, debidamente firmadas con copia de la tarjeta profesional 

del responsable. 

v. Se deberán entregar cuadros de cantidades de obra. (Producto de referencia). 

vi. Indicar las especificaciones de materiales, equipos requeridos y procedimientos 

constructivos.  

vii. Especificaciones generales y particulares de cada una de las actividades resultante de los 

estudios y diseños para la ejecución del proyecto.  

viii. Carta de aprobación de las empresas prestadoras de servicios públicos que correspondan.  

ix. Planos de Suministro de agua potable, redes sanitarias, aguas lluvias, red contraincendios 

(Cuando aplique), detalles, cortes, e isométricos.   

x. Detalles constructivos.   

xi. Memorias de cálculo. (Producto de referencia). 

xii. Especificaciones técnicas de construcción y de materiales. 

xiii. Análisis de precios unitarios. (Producto de referencia). 

xiv. Cantidades de obra. (Producto de referencia). 

xv. Presupuesto de proyecto (detallado). (Producto de referencia). 

xvi. Normas técnicas de diseño y construcción aplicables   

xvii. Las memorias deberán ajustarse a las normas RAS y al código colombiano de fontanería y 

contendrán como mínimo lo siguiente: Descripción del proyecto, códigos y reglamentos 

empleados en el diseño, relación de cálculos individuales y generales del proyecto, dentro 

de los que se incluyen: acometida, bombas, redes de suministro, y de evacuación, unidades 

sanitarias, presiones de los sistemas hidroneumáticos, perdidas, caudales, diámetros 

requeridos, diagramas isométricos, etc.  

xviii. Los planos se elaborarán con base en el proyecto arquitectónico y conciliado con el 

proyecto estructural para validar que no existen afectaciones a la estructura, el proyecto se 

amarrará adecuadamente a los ejes del proyecto.  

xix. Análisis del trazado general de la red de aguas negras y aguas lluvias.  

xx. Cálculo de aportes y áreas aferentes.  

xxi. Cálculo y diseño de colectores.  

xxii. Determinación de perfiles y definición de rasantes.  

xxiii. Detalles de pozos (Cuando aplique), cruce de tuberías, cimentación para tuberías y detalles 

típicos de tuberías.  
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xxiv. Localización y cuantificación de sumideros de aguas lluvias.  

xxv. Revisión del diseño con el coordinador del proyecto y con arquitectura y urbanismo.  

xxvi. Cálculo de caudales requeridos.  

xxvii. Trazado de la red de distribución.  

xxviii. Dimensionamiento de tuberías.  

xxix. Plantas debidamente aprobadas, firmadas y selladas por la empresa de acueducto y 

alcantarillado del municipio indicando cotas, diámetros, longitudes y pendientes de las 

tuberías, notas y detalles de acuerdo con exigencias de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado municipal.  

xxx. Memorias de cálculo del alcantarillado de aguas negras. (Cuando aplique). 

xxxi. Memorias de cálculo del alcantarillado de aguas lluvias.  

xxxii. Memorias de cálculo de la red de acueducto.  

xxxiii. Detalle de las instalaciones. 

xxxiv. Las especificaciones deberán determinar las características de los materiales, elementos y 

equipos, que conforman todas las redes del proyecto, a nivel de urbanismo. Se incluyen, 

especificaciones para, tuberías, aparatos y accesorios, válvulas, juntas de expansión, 

cámaras de aire, bombas, gabinetes de incendio, medidores, etc. La especificación debe dar 

indicaciones respecto a la ejecución de los trabajos (roscado, suspensión y fijación, 

recubrimiento, empalmes, cruces, sellamiento de uniones, otros), Comprobaciones 

(inspecciones, pruebas de aire/humo, pruebas de presión, pruebas de agua, pendientes, etc. 

(Cuando aplique), Forma de medida, recomendaciones de mantenimiento (manual de 

mantenimiento).  

xxxv. Red contraincendios: las memorias deberán ajustarse a las normas aplicables: Descripción 

del proyecto, códigos y reglamentos empleados en el diseño, relación de cálculos 

individuales y generales del proyecto, dentro de los que se incluyen: acometida, tanques de 

abastecimiento, bombas, materiales de las redes, presiones de los sistemas 

hidroneumáticos, perdidas, caudales, sistemas de prueba, diámetros requeridos para la red, 

diagramas isométricos tanto de la red general como de la caseta de bombas, etc. En caso 

de no requerirse red contra incendios deberá indicarse en la norma basada para determinar 

que no se requiere dicho elemento. 

xxxvi. Los planos se elaborarán con base en el proyecto de urbanismo y el arquitectónico y 

conciliado con el proyecto estructural para validar que no existen afectaciones a la 

estructura, el proyecto se amarrará adecuadamente a los ejes del proyecto.  

xxxvii. Determinación y adopción de los parámetros de diseño exigidos por la entidad 

correspondiente.  

xxxviii. Determinación de perfiles y definición de rasantes.  

xxxix. Detalles de cruce de tuberías, cimentación para tuberías y detalles típicos de tuberías.  

xl. Revisión del diseño con el coordinador del proyecto y con arquitectura.  

 

Lo anterior se desarrollará de conformidad con lo indicado en el anexo técnico - Recomendaciones 

Mínimas de Construcción, el cual forma parte del presente documento.  

 

e. Diseño Eléctrico (cuando aplique) 

 

Como primera medida se debe realizar una inspección y catastro de redes de los sistemas eléctricos 

disponibles en la zona. Lo anterior se deberá realizar utilizando información primaria o secundaria, la 

cual permita un adecuado diagnóstico del estado real de estos sistemas, para la toma de decisiones 

futuras. 

 

El Contratista de obra deberá realizar los estudios, diseños eléctricos, sistema de iluminación (en lo 

posible utilización de lámparas tipo LED y suministro  de energía a través de celdas solares cuando sea 
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posible) y de detalle, realizando el análisis de las cargas necesarias para el funcionamiento de todo el 

sistema, de manera que se satisfagan las exigencias de la norma RETIE y regulaciones establecidas del 

sistema por la empresa local prestadora del servicio, de la norma del RETILAP: REGLAMENTO 

TÉCNICO DE ILUMINACIÓN Y ALUMBRADO vigente y demás normativa vigente aplicable.  

 

El CONTRATISTA DE OBRA deberá obtener de la EMPRESA DE ENERGÍA de la zona en la que 

se desarrollaran el proyecto, las condiciones de servicio (factibilidad), previo al inicio del diseño 

eléctrico y posteriormente deberá entregar el diseño del proyecto de conexión domiciliaria aprobado 

ante la empresa de servicios públicos: serie 3 o lo que se defina de acuerdo con la factibilidad del 

servicio. Adicionalmente, deberá tramitar ante la empresa prestadora del servicio la aprobación de los 

proyectos. El costo de los derechos será asumido por el contratista de obra.  

 

Este diseño se debe ejecutar o ajustar cumpliendo a satisfacción las normas establecidas por la 

EMPRESA DE ENERGÍA. Debe contener planos de diseño de instalaciones eléctricas, iluminación 

con sus respectivos circuitos, diagramas unifilares, diseño de apantallamiento atmosférico, tableros de 

circuitos, tablero general, subestación eléctrica (en caso de requerirse). Se deben entregar las memorias 

de cálculo, especificaciones técnicas y la Preliminar de energía, expedida por EMPRESA DE 

ENERGÍA, debidamente aprobada. El diseñador eléctrico deberá entregar toda la información y hacer 

las correcciones necesarias durante el trámite de aprobación del servicio de energía. En todos los casos 

será responsabilidad del contratista de obra adelantar las consultas previas con las Empresas de 

Servicios Públicos para garantizar la aprobación de los proyectos por la empresa correspondiente. 

 

Cuando las intervenciones proyectadas sean en espacio público, se deberá verificar la obligatoriedad o 

necesidad de subterranización de redes. 

 

Se deberán entregar los planos de los diversos sistemas eléctricos y afines: iluminación, plantas de 

localización, acometidas, canalizaciones, para redes eléctricas, circuitos (alumbrado, fuerza, tomas 

(cuando aplique), sistemas de tierra y apantallamiento) Detalles de locales y equipos, subestación 

(cuando aplique), tableros (cuando aplique), cajas, canalizaciones, ductos, mallas de tierra, pararrayos, 

y en general de aquellas partes o elementos que no se visualicen en las plantas y cortes. 

 

El contratista de obra deberá entregar para la red eléctrica: 

 

i. Planos de diseño de fuerza e iluminación con los respectivos circuitos.  

ii.  Diagramas unifilares, tableros de circuitos, Tablero general y subestación eléctrica.  

iii. Memorias de cálculo. La memoria contendrá entre otros lo siguiente: descripción del 

proyecto, códigos que aplican, índice de los cálculos realizados, índice de cálculos y planos, 

dentro de los cuales se incluyan acometida principal (planos debidamente aprobados, 

firmados y sellados por la Empresa de Energía), acometidas parciales, tablero general, 

tableros parciales, circuitos de fuerza y alumbrado, esquemas verticales, detalles, 

diagramas unifilares y cuadro de cargas eléctricas.  

iv. Se deben revisar las cuentas existentes y unificar la acometida. Para la ampliación de la 

carga, se debe contemplar una subestación, esto debe quedar previsto en los planos 

aprobados por la Curaduría/Secretaría de planeación. 

v. El diseño puede incluir planta eléctrica de emergencia según se requiera.  

vi. Especificaciones técnicas de instalaciones eléctricas.  

vii. Análisis de precios unitarios. (Producto de referencia)  

viii. Cantidades de obra. (Producto de referencia) 

ix. Presupuesto de proyecto, es decir, presupuesto detallado de obra. (Producto de referencia) 

x. Normas técnicas de diseño y construcción aplicables.  
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xi. Entregar todos los estudios y demás requerimientos que solicite la empresa prestadora del 

servicio para aprobación del proyecto. 

 

Lo anterior se desarrollará de conformidad con lo indicado en el anexo técnico - Recomendaciones 

Mínimas de Construcción, el cual forma parte del presente documento.  

 

f. Propuesta de tecnología de sostenibilidad para ahorro y aprovechamiento  

 

Energía (en los casos que sea aplicable) 

 

En los casos que sea aplicable conforme los resultados de la Fase 1 de diagnóstico, en particular la 

caracterización social y reconocimiento del territorio, sus necesidades y potenciales, y acogiéndose, a 

las recomendaciones que para el efecto genere el MVCT, FINDETER y/o la INTERVENTORÍA, el 

contratista de obra deberá entregar una propuesta tecnológica de uso de equipos de ahorro de energía, 

que se integre de manera adecuada con el proyecto y el entorno, la cual deberá a su vez estar en línea 

con lo establecido en el MGAS, para lo cual deberá presentar: 

 

a. Esquema de diseño de la propuesta integrada al diseño final. 

b. Cuadro comparativo que indique el ahorro de energía y recursos que se generaría con la 

utilización de la tecnología en comparación con el sistema convencional. 

c. Cronograma que indique los tiempos que se requieren desde la aprobación de la actividad hasta 

su puesta en funcionamiento, teniendo en cuenta el desplazamiento al sitio de ejecución del 

proyecto. 

d. Especificaciones y costos de mantenimiento de la tecnología propuesta. 

 

El costo de ejecución de la propuesta tecnológica de sostenibilidad para ahorro y aprovechamiento de 

energía se deberá incluir en la propuesta económica del oferente.  

 

g. Agua y manejo de agua residuales (en los casos que sea aplicable) 

 

En los casos que sea aplicable conforme los resultados de la Fase 1 de diagnóstico, en particular la 

caracterización social y reconocimiento del territorio, sus necesidades y potenciales, y acogiéndose, a 

las recomendaciones que para el efecto genere el MVCT, FINDETER y/o la interventoría, el contratista 

de obra deberá entregar una propuesta tecnológica de uso de equipos de ahorro de agua, que se integre 

de manera adecuada con el proyecto y el entorno, la cual deberá a su vez estar en línea con lo establecido 

en el MGAS, para lo cual deberá presentar: 

 

a. Esquema de diseño de la propuesta integrada al diseño final. 

b. Cuadro comparativo que indique el ahorro de agua que se generaría con la utilización de la 

tecnología en comparación con el sistema convencional. 

c. Cronograma que indique los tiempos que se requieren desde la aprobación de la actividad hasta 

su puesta en funcionamiento, teniendo en cuenta el desplazamiento al sitio de ejecución del 

proyecto. 

d. Especificaciones y costos de mantenimiento de la tecnología propuesta. 

 

El costo de ejecución de la propuesta de tecnología de sostenibilidad para ahorro y aprovechamiento 

de agua y manejo de agua residuales se deberá incluir en la propuesta económica del oferente.  

 

h. Residuos sólidos (en los casos que sea aplicable) 
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En los casos que sea aplicable conforme los resultados de la Fase 1 de diagnóstico, en particular la 

caracterización social y reconocimiento del territorio, sus necesidades y potenciales, y acogiéndose, a 

las recomendaciones que para el efecto genere el MVCT, FINDETER y/o la interventoría, el contratista 

de obra deberá entregar una propuesta tecnológica de manejo de residuos sólidos, que se integre de 

manera adecuada con el proyecto y el entorno, la cual deberá a su vez estar en línea con lo establecido 

en el MGAS, para lo cual deberá presentar: 

 

a. Esquema de diseño de la propuesta integrada al diseño final. 

b. Cuadro comparativo que indique el manejo integral de residuos sólidos que se generaría con la 

utilización de la tecnología en comparación con el sistema convencional. 

c. Cronograma que indique los tiempos que se requieren desde la aprobación de la actividad hasta 

su puesta en funcionamiento, teniendo en cuenta el desplazamiento al sitio de ejecución del 

proyecto. 

d. Especificaciones y costos de mantenimiento de la tecnología propuesta. 

 

El costo de ejecución de la propuesta de tecnología de sostenibilidad para manejo integral de residuos 

sólidos se deberá incluir en la propuesta económica del oferente.  

 

10. Presupuesto de proyecto – presupuesto detallado (producto de referencia), Análisis 

de Precios Unitarios y Cantidades de Obra (productos de referencia), 

Especificaciones de Construcción y Programación de obra (exigidos para 

cumplimiento de calidad y tiempo). 

   

El contratista de obra deberá entregar las cantidades de obra y las especificaciones generales y 

particulares de construcción del proyecto urbanístico, paisajístico, arquitectónico y demás 

especialidades que apliquen para la construcción, en concordancia con la fase 2 - Estudios y diseños 

definitivos aprobados por interventoría. 

 

El contratista de obra deberá estructurar el presupuesto detallado de obra de referencia para la entidad 

contratante, bajo las siguientes consideraciones: 

 

a. El presupuesto y las cantidades de obra del proyecto deberán contener en forma clara y detallada 

todas y cada una de las actividades o ítems necesarias para ejecutar la construcción, cimentación, 

estructura, obra negra - obra gris, acabados, instalaciones eléctricas, telefónicas, de sonido, de voz 

y datos instalaciones hidrosanitarias, red contraincendios, red de gas, gimnasios biosaludables, 

juegos infantiles, mobiliario, paisajismo, etc.  

 

b. El contratista de obra deberá presentar una cartilla de especificaciones técnicas de construcción 

para cada una de las actividades o ítems del presupuesto, las cuales deben contener en forma clara 

la descripción de la actividad o ítem, los materiales necesarios y la unidad de medida. Este 

producto deberá cumplir los requerimientos exigidos por FINDETER y una vez aprobadas no 

podrán modificarse sin justificación. 

 

c. El presupuesto de obra entregado debe estar ordenado de acuerdo con los capítulos de 

intervenciones priorizadas, las cantidades de obra deberán estar acompañadas de sus memorias y 

contener las especificaciones técnicas. 

 

Lo anterior requiere del conocimiento detallado de los estudios y diseños del proyecto, pues implica 

contar con dos insumos fundamentales que son las especificaciones técnicas (generales y particulares) 

y las cantidades de obra. La definición de los valores unitarios de las actividades que conforman el 

presupuesto, se realizará mediante la metodología para calcular el costo de actividades o ítems de obra, 
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conocida como “Análisis de Precios Unitarios” -APU- y el otro es un estudio de precios de mercado 

mediante la solicitud de cotizaciones, este último se utiliza exclusivamente para la estimación de costos 

de mobiliario, herramientas y equipos, las cotizaciones se deben solicitar a fabricantes especializados 

y reconocidos en el mercado.  

 

Nota. El presupuesto y los “Análisis de Precios Unitarios” -APU- presentados por el contratista de obra 

serán tomados como contractuales acorde al presupuesto disponible establecido para el proyecto. 

 

d. En caso de identificarse actividades o ítems no contempladas en dicho listado, el contratista de 

obra deberá presentar el “Análisis de Precios Unitario” -APU- detallado para revisión y aprobación 

de Interventoría y verificación de FINDETER, con base en precios de mercado y en las bases de 

datos de la Gobernación, municipio o grandes superficies del lugar de ejecución del proyecto. 

 

e. La programación de obra, en donde se definan los tiempos de duración y secuencia de tiempos 

asociados a cada una de las diferentes actividades o ítems del presupuesto; regulando las etapas de 

construcción, determinando los tiempos teóricos de obra.  

 

Se deberá entregar en un diagrama de Gantt y LPU o PERT, que muestre la ruta crítica, fecha de 

iniciaciones primeras y últimas, fechas de finalización primeras y últimas y holgura de cada actividad; 

expresada en días calendario, programa de inversión mensual en Microsoft Project, las memorias de 

rendimientos de obra, número de cuadrillas por actividad y programación de equipos a utilizar. Se debe 

entregar un flujo de caja semanal sobre obra ejecutada de acuerdo con el presupuesto estimado. 

 

El contratista de obra elaborará el presupuesto y la programación de obra del proyecto aprobado por la 

interventoría, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:  

 

a. La concordancia de las actividades o ítems de obra con las especificaciones de construcción, 

los estudios, diseños y particulares del proyecto aprobado por interventoría.  

b. La unidad de medida deberá estar de acuerdo con la especificación de construcción 

correspondiente. 

c. El contratista de obra debe evitar en lo posible que la unidad de medida sea Global. En caso de 

ser necesaria la inclusión de una actividad a precio global, en la especificación técnica deberá 

incluirse la descripción detallada de la misma, y las consideraciones por las cuales se hace 

necesario contemplarla de esta manera. 

d. Memorias de cálculo de cantidades de obra.  

e. Listado de insumos y materiales básicos  

f. Discriminación de los costos  

g. Análisis de Precios Unitarios -APU- para cada actividad o ítem del presupuesto 

h. Estimar los Análisis de Precios Unitarios -APU-, definiendo las características de los materiales 

y procesos constructivos necesarios.  

i. Los precios de los materiales deben corresponder a valores en el sitio de colocación incluyendo 

todos los fletes e impuestos a que haya lugar. 

j. Presupuesto detallado por capítulos e intervención (por tramos o espacios a intervenir) con su 

respectiva participación porcentual en el total del presupuesto.  

 

Las consideraciones anteriores, están acordes al FORMATO DE PRESUPUESTO GENERAL DE 

OBRA, el cual servirá como base de seguimiento a la ejecución de total de la etapa de obra.  

 

Lo anterior, se desarrollará de conformidad con lo indicado en el anexo - Recomendaciones Mínimas 

de construcción, el cual forma parte del presente documento.  
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11. Gestión de trámites necesarios (licencias, permisos, etc.) 

 

El contratista de obra deberá verificar y en caso de ser necesario tramitar, obtener y adjuntar las 

licencias requeridas (licencia de construcción/permiso de ocupación del espacio público/permiso o 

licencia ambiental) y demás permisos necesarios para la ejecución de las obras ante la Curaduría Urbana 

/ planeación municipal / autoridad ambiental o las entidades competentes; lo anterior de acuerdo con lo 

establecido en el literal J del Anexo técnico “EXPEDICIÓN DE LICENCIAS Y PERMISOS 

REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO” (Ver anexos información suplementaria 

de la Sección VII). En caso de presentarse algún valor por concepto de expensas, se deberán gestionar 

con la entidad territorial, quien es el responsable. 

 

12. Gestión con Empresas de Servicios Públicos (permisos y licencias) 

 

El contratista de obra deberá entregar, dentro del plazo definido para el hito correspondiente, todos los 

estudios técnicos y los diseños debidamente aprobados por la interventoría y demás entidades 

competentes en caso de que las condiciones del proyecto lo requieran. para este efecto deberá programar 

sus reuniones con representantes de esas empresas, de tal manera que se cumplan totalmente estos 

requisitos de aprobación dentro del plazo estipulado en el Contrato.  

 

El contratista de obra deberá radicar ante las empresas de servicios públicos, los diseños que requieran 

aprobación de éstas. De acuerdo con el alcance de los estudios y diseños, el contratista de obra será 

responsable del seguimiento y de la obtención de los trámites o solicitudes que se radiquen en cada una 

de las empresas de servicios públicos, hasta obtener su aprobación.  

 

La interventoría presentará por escrito sus observaciones, a la información y documentación que le 

entregue el contratista de obra. de igual forma el contratista de obra deberá realizar las correcciones y 

ajustes solicitados por la interventoría o la entidad, o las empresas de servicios públicos dentro de los 

cinco (5) días calendario siguientes a la fecha de la solicitud. estos términos deberán ser considerados 

por el contratista de obra en su programación, y no lo exoneran de cumplir con la entrega de los estudios 

y diseños, debidamente revisados y aprobados por la interventoría o la entidad, dentro del plazo de 

ejecución del contrato. 

 

Nota: Dentro del plazo estipulado para la Etapa I el contratista de obra será el responsable del trámite 

y obtención de las licencias y permisos aplicables al proyecto. Por lo tanto, es responsabilidad del 

contratista de obra adoptar los procedimientos y planes pertinentes que le permitan planificar dicha 

situación, prever sucesos de dicha naturaleza e incluir en su estructura de costos este procedimiento, 

esta situación es aceptada por el oferente con la presentación de la oferta y la posterior suscripción del 

contrato de obra. 

 

13. Informe de taller socialización – proyecto urbanístico, paisajístico y arquitectónico. 

 

Previo al inicio de obra, el contratista de obra deberá realizar como mínimo un (1) taller con la 

comunidad beneficiaria del proyecto, en la cual se debe presentar y socializar el proyecto urbanístico, 

paisajístico y arquitectónico, y se informe del inicio de obra, contando para ello con información clara 

suficiente y amigable para el entendimiento por parte de la comunidad. Adicionalmente, se deberá 

socializar un mensaje de cuidado, mantenimiento, manejo y uso de los bienes entregados, y entrega del 

manual de uso. 

 

Se deberá incluir información y fotografías o medios audiovisuales del proyecto, resaltando, en los 

beneficios e impactos que traerá a la comunidad; momento que deberá ser aprovechado para involucrar 
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a la población para generar el sentido de apropiación, corresponsabilidad, cuidado, mantenimiento y 

sostenibilidad del proyecto.  a esta reunión deberá asistir el equipo técnico y social de contratista de 

obra y de la interventoría. 

 

De igual forma, se deberá socializar a la comunidad la ubicación física del Punto de Atención para la 

Comunidad -PAC- ya sea fija, móvil o mixta. El PAC será de fácil acceso y contará con los servicios 

básicos para la atención de la población. Además, contará en su exterior con una señalización como un 

aviso o pendón que publicite el proyecto, informar horarios y medios de atención (virtual, presencial y 

telefónico). Así como, la financiación a cargo del MVCT y el apoyo en la implementación que presta 

FINDETER. 

 

Se deberá entregar un informe que dé cuenta del (los) taller(es) realizados, el cual debe incluir como 

mínimo: 

 

• Objetivo de cada taller realizado. 

• Cantidad de asistentes, identificación y su caracterización. 

• Lugar, fecha y hora. 

• Descripción de metodología y herramientas empleadas. 

• Análisis de la información o propuestas recogidas. 

• Conclusiones y recomendaciones. 

• Anexos: evidencias del proceso de convocatoria, copia de las piezas de comunicación o 

divulgación empleadas, listado de asistentes, acta de reunión(es), registro fotográfico, 

presentaciones realizadas, formatos empleados, archivo de documentación diligenciada por la 

comunidad, documentos de tabulación y análisis. 

 

14. Plan de Gestión Ambiental y Social del contratista de obra versión final (C-PGAS) y 

Plan de Gestión Laboral del contratista versión final (C-PGL) 

 

Respecto a la gestión social, ambiental y de Seguridad y Salud en el trabajo y los avances en la 

definición del C-PGAS y C-PGL, el contratista de obra deberá entregar la versión final de estos 

documentos para su posterior implementación en la Etapa II de ejecución de obras priorizadas conforme 

lo establecido en el MGAS y sus anexos, y de igual forma, en el marco del C-PGAS y el PPPI deberá 

desarrollar las actividades previstas para los siguientes componentes de la gestión social: 

 

a. Mecanismo de Divulgación de la Información: este componente requiere los incluye ítems: 

i. Piezas de comunicación y/o divulgación 

ii. Registros audiovisuales   

 

b. Mecanismos de Participación: este componente incluye los siguientes ítems: 

i. Mecanismo de atención a las partes interesadas 

ii. Socialización de diseños y de inicio de obra 

 

c. Ruta de la sostenibilidad social  

 

Para el inicio de la ruta de sostenibilidad en la presente etapa, el contratista de obra deberá realizar la 

identificación en el polígono de intervención tanto para los proyectos Mejoramiento Integral de barrios 

(MIB) y Espacio Público (EP) de las iniciativas de emprendimiento social que permita enrutar la 

estructuración y desarrollo del plan de capacitación y formación. 

 

La ruta de sostenibilidad estará conformada por las siguientes acciones: 
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i. Elaboración del Plan inicial de capacitación y formación de las Iniciativas de 

Emprendimiento social, el cual busca brindar herramientas de cualificación y fortalecimiento 

de capacidades y habilidades blandas a los emprendedores sociales y/o quien desee serlo. 

 

ii. Implementación del plan inicial de capacitación y formación para impulsar la 

participación de la comunidad, la generación de un cambio positivo en el entorno, se cree 

valor social en el proyecto, se promueva la inclusión y la protección de los derechos de las 

comunidades del área de influencia del proyecto. 

 

iii. Elaboración del informe final del proceso de capacitación y formación. 

 

El detalle para implementar la ruta de sostenibilidad social, se indica en el documento de lineamientos 

de gestión social y reputacional anexo el presente SDO.   

 

d. Seguimiento y Evaluación de la Ejecución: este componente incluye los siguientes ítems: 

i. Informe mensual 

ii. Comité técnico 

iii. Comité social 

iv. Cronograma 
 

V. ETAPA II – EJECUCIÓN DE OBRA 

 

La Etapa II consiste en la construcción de las obras priorizadas e iniciará una vez se cuente con los 

productos de la Etapa I aprobados por parte de la interventoría, la obtención de permisos y licencias de 

las entidades que intervienen con el desarrollo del proyecto, empresas de servicios públicos, entidades 

del orden territorial, autoridades ambientales, etc. para lo cual se deberá dar cumplimiento a las 

siguientes condiciones según aplique: 

 

a. Una vez obtenida la licencia de construcción del proyecto, otorgada por parte de la autoridad 

competente (en el caso en que aplique). 

b. Una vez se expidan las viabilidades o factibilidades que permitan la conexión de los servicios 

públicos al proyecto qué asegure su operatividad o funcionabilidad (en el caso que aplique) 

c. Una vez se obtenga las licencias, permisos o autorizaciones correspondientes, por parte de la 

autoridad ambiental competente (en el caso en que aplique) 

d. Una vez se apruebe y suscriba el acta de recibo a satisfacción de los productos de la Etapa I. 

e. Acreditación del personal profesional requeridos para la Etapa II. 

i. Programa detallado del recurso humano requerido para la ejecución de los trabajos. 

ii. Afiliación a la seguridad social integral. 

f. Programa de suministro de compra y entrega de insumos o flujo de inversión del contrato, 

g. Garantías revisadas por la interventoría y aprobadas por la contratante.   

h. Una vez se apruebe por parte de la interventoría, las hojas de vida del personal mínimo exigido 

para la ejecución de la Etapa II. 

i. Una vez se apruebe por parte de la interventoría, la supervisión y el MVCT, el C-PGAS y el 

C-PGL en la Etapa I. 

 

La construcción de las obra priorizadas Etapa II deberán ser completamente funcionales e integrales, 

por lo cual el contratista de obra, desde la Etapa I, Fase 2 - Estudios y diseños, contemplará la totalidad 

las soluciones técnicas para su puesta en funcionamiento, como son las adecuaciones de lote, rellenos, 

estructuras de contención, acometidas de servicios públicos, cerramientos, paisajismo, urbanismo y 

todas aquellas que surjan dentro de la etapa del diseño dando cumplimiento a los requerimientos 
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mínimos contemplados en el presente documento y sus anexos. 

 

Para la Etapa II, el contratista de obra deberá realizar todas las actividades necesarias tales como, 

suministrar, transportar e instalar todos los insumos, materiales y demás elementos aprobados por la 

interventoría en la fase 2 de Estudios y Diseños para el correcto y adecuado funcionamiento de cada 

una de las obras y espacios contemplados en el proyecto. 

 

Para la presentación de propuestas se debe considerar el transporte aéreo (cuando se requiera) con los 

requerimientos que implique como centro de acopio, cargue y descargue, valla, campamento, pruebas 

de laboratorios, certificaciones de funcionabilidad y operación de equipos y/o sistemas por parte de las 

entidades competentes, costos de la implementación de vigilancia, señalización, SST, entre otros. 

 

Adicionalmente, El contratista de obra deberá tener en cuenta los siguientes aspectos durante la 

ejecución del proyecto. 

 

1. Recibo de los predios para la ejecución de las obras: Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

a la instrucción de inicio de la Etapa II, el contratista de obra procederá a recibir por parte de la 

entidad territorial, la custodia de los predios en el que se van a ejecutar las obras. De este 

procedimiento se deberá dejar constancia por parte de la interventoría mediante acta escrita que 

como mínimo mencionará lo siguiente:  

 

• Ficha técnica del estado de las construcciones existentes, en caso de que aplique.  

• Registro fotográfico.  

• Registro fotográfico aéreo de los predios previo a su intervención. 

• Dejar marcadores físicos, mediante los cuales se puedan determinar las construcciones 

existentes especialmente con respecto a: los niveles y condiciones de alineamiento y 

verticalidad de estas. 

 

2. Demoliciones: En caso de que se requieran ejecutar demoliciones para la ejecución de los 

proyectos, estas deberán estar contempladas durante la etapa de estudios y diseños, y para su 

ejecución se deberán realizar las siguientes actividades conjuntamente entre el contratista de obra 

y la interventoría, verificadas por FINDETER:  

 

a. Definir el inventario de elementos a retirar, en el cual se especifique lo siguiente:  

• Descripción del elemento y su procedimiento de demolición de tal manera que no se 

produzcan daños en las estructuras adyacentes.  

• Cantidad del material de demolición.  

• Destino o disposición final (se debe definir con el Municipio la disposición de los 

escombros, a la escombrera Municipal o al lugar autorizado que se determine para ello, 

para lo cual se entregarán los recibos de escombros emitidos por la escombrera 

autorizada, teniendo en cuenta para ello lo establecido en el Anexo 4 del MGAS, 

referente al plan de gestión de residuos para obras civiles. 

b. Registro fotográfico del procedimiento desde su inicio hasta su finalización.  

c. Acta de autorización de la interventoría para proceder con la demolición o el retiro, suscrita 

por las partes. 

 

3. Ejecución de la obra: El contratista de obra deberá: 
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• Ejecutar las obras según las especificaciones señaladas en el Anexo técnico Recomendaciones 

Mínimas de Construcción, y tener como referencia los lineamientos establecidos por el 

Municipio, así como la normatividad municipal y nacional que rigen el tipo de obras a ejecutar.  

• Ejecutar las obras correspondientes de acuerdo con la programación la cual debe estar 

enmarcada en los hitos contractuales y dentro del plazo de la etapa.  

• Ejecutar las obras de acuerdo con las normas vigentes aplicables.  

• Implementar los frentes de trabajo necesarios y de forma simultánea para la ejecución de los 

proyectos priorizados, con el personal mínimo indicado22.  

• Entregar la infraestructura apta para su uso, es decir, con la totalidad de conexiones a servicios 

públicos listas, funcionando y debidamente aprobadas por las entidades prestadoras del servicio 

público. 

• Realizar un registro fotográfico aéreo periódico del avance de las obras y elaboración de 

producto audiovisual tipo time lapse mensual del avance de las obras. Esta estrategia busca 

fortalecer el control y seguimiento de obra, además de generar insumos para informes técnicos, 

sociales y de comunicación. El contratista de obra deberá realizar las siguientes actividades: 

 

o Planificación técnica y operativa 

o Definir puntos de vuelo fijos con coordenadas GPS. 

o Establecer protocolos de altura, ángulo y recorrido. 

o Coordinar cronograma de vuelos con la interventoría. 

o Realizar vuelos periódicos (mínimo cada 30 días, o con la frecuencia definida por 

FINDETER). 

o Capturar fotografías en alta resolución (mínimo 20 MP). 

o Realizar recorridos en video en resolución mínima 4K. 

o Procesamiento y organización del material 

o Entregar las imágenes y videos clasificados en carpetas digitales por fecha. 

o Asegurar que cada archivo contenga metadatos (fecha, hora, coordenadas, altura). 

o Generar un banco audiovisual ordenado cronológicamente. 

o Elaboración del producto audiovisual tipo time lapse mensual 

o Edición de fotografías en secuencia cronológica. 

o Inclusión de rótulos con fechas y principales hitos del proyecto. 

o Incorporar música libre de derechos y una versión sin sonido. 

o Exportar el producto en formato MP4, resolución Full HD y 4K. 

 

Entregables 

o Fotografías crudas en formato JPG/RAW (mínimo 20 MP). 

o Videos crudos en formato MOV/MP4 (mínimo 4K). 

o Informe técnico de vuelos (fecha, condiciones, incidencias). 

o Banco digital de metadatos. 

o Producto audiovisual tipo time lapse mensual (una versión preliminar y una versión 

final). 

 

• Realizar un registro fotográfico del componente social, procesos de participación, historias de 

vida e impacto comunitario. Productos comunicacionales sociales (documental corto y 

cápsulas) que visibilicen historias de vida, testimonios y trabajo comunitario asociado al 

proyecto. El contratista de obra deberá realizar las siguientes actividades: 

 
22 En los análisis realizados para establecer el presupuesto estimado, teniendo en cuenta el plazo establecido para 

la ejecución de obra, se modelaron costos para cuatro (4) frentes de trabajo, base que se considera como 

mínima para las estimaciones de los oferentes. 
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o Diseño de guion y narrativa comunicacional en conjunto con el equipo técnico del 

proyecto. 

o Registro de entrevistas y testimonios de beneficiarios, líderes y comunidad. 

o Cobertura audiovisual de talleres, socializaciones y actividades de participación. 

o Producción de un documental corto (8–12 minutos) y cápsulas audiovisuales (2–3 

minutos) enfocadas en impacto social y comunitario. 

o Edición con música libre de derechos, subtítulos e identidad gráfica institucional. 

 

Entregables 

o Banco de entrevistas y testimonios (crudos y editados). 

o Documental corto (8–12 min). 

o Cápsulas audiovisuales (mínimo 3). 

o Informe de registro social (actividades cubiertas, número de participantes). 

 

4. Implementación de la ruta de la sostenibilidad social: En el marco de la Etapa II, se deberá continuar 

con la implementación de la ruta de la sostenibilidad social, conforme con lo cual se deberán llevar a 

cabo las siguientes actividades: 

 

El contratista de obra deberá contar con la aprobación del Informe final que describa el proceso y 

resultado de las capacitaciones realizadas a las iniciativas de emprendimiento social desarrolladas 

durante la etapa I que conllevaron a la conformación el micro proyecto social. 

 

Una vez sea aprobado por interventoría el informe indicado, se continuará con el desarrollo de las 

siguientes acciones: 

 

a. Elaboración del Plan de capacitación y formación de las Iniciativas de Emprendimiento 

social, el cual busca brindar herramientas de cualificación y fortalecimiento de capacidades y 

habilidades blandas a los emprendedores sociales, con el propósito de dejar capacidad instalada 

que permita desde la autogestión del inicio y/o fortalecimiento de su emprendimiento. 

 

b. Implementación el plan de capacitación y formación de las Iniciativas de Emprendimiento 

social, para impulsar la participación de la comunidad, la generación de un cambio positivo 

en el entorno, se cree valor social en el proyecto, se promueva la inclusión y la protección de 

los derechos de las comunidades del área de influencia del proyecto. 

 

c. Desarrollo de la Feria social de cierre, es el evento en el cual se presenta el resultado desde 

lo técnico y social del proyecto MIB evidenciando el antes, durante y después. Adicionalmente, 

expondrá el proceso de la ruta de sostenibilidad. 

 

Todas las acciones que lleve a cabo el contratista de obra deberán contar con la articulación con las 

diferentes dependencias de la Entidad territorial (Desarrollo económico, cultura, recreación y deporte, 

espacio público) que fortalezcan el proyecto. 

 

El detalle para implementar la ruta de sostenibilidad social, se indica en el documento de lineamientos 

sociales anexo el presente SDO.   

 

Nota. El contratista de obra deberá gestionar el apoyo de un organismo o entidad idónea, o 

persona debidamente capacitada, para el desarrollo del plan de capacitación conforme a las 5 

líneas de emprendimiento seleccionadas, como por ejemplo el SENA siempre y cuando no 
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altere el plazo contractual de cada fase., o alguna otra institución técnica o similar, la cual se 

deberá encontrar certificada para dar este tipo de capacitaciones.  

 

5. Plan de Gestión Ambiental y Social del contratista de obra (C-PGAS) y plan de Gestión 

Laboral del contratista de obra (C-PGL): El Contratista de obra debe garantizar durante la 

etapa II la implementación del C-PGAS y C-PGL encaminado a la construcción de tejido 

social, proceso de apropiación comunitaria de las obras, y manejo de los impactos 

ambientales y sociales y laborales generados con ocasión del proyecto, desarrollado 

durante la Etapa I. 
 

Para cumplir con lo anterior se debe garantizar la implementación de los productos y actividades 

correspondientes a los siguientes componentes de gestión social: 

 

a) Mecanismo de divulgación de la información 

i. Implementación de la estrategia de comunicaciones 

ii. Piezas de comunicación y/o divulgación 

iii. Registros audiovisuales 

b) Mecanismo de atención a quejas y reclamos 

i. Punto de atención a la comunidad (P- MAQR 

ii. Reuniones de avance final y/o cierre social 

iii. Comité de sostenibilidad 

iv. Desarrollo actividades técnico-sociales 

c) Ruta para la sostenibilidad social  

d) Mecanismos de participación 

e) Seguimiento y evaluación de la ejecución 

i. Informe mensual 

ii. Informe final 

iii. Comité técnico 

iv. Comité social 

v. Cronograma 

 

6. Entrega de las obras: Para las entregas con FINDETER, municipios y MVCT se debe contar 

con la siguiente documentación aprobada por la interventoría: 

 

• Planos récord de obra, siguiendo los mismos criterios de los planos y diseños, en medio 

impreso y magnético 

• Manual de mantenimiento y correcta operación con video de mantenimiento preventivo a los 

equipos instalados con las respectivas garantías de calidad y correcto funcionamiento. El 

manual deberá indicar cómo funcionan, y cuál debe ser el mantenimiento de las obras 

ejecutadas incluyendo redes, así como de los equipos e instalaciones. 

• Acta de inventario que contenga la relación de los espacios que se entregan con su 

correspondiente inventario de elementos visibles y contables.  

• Acta de llaves por cada espacio, entregándolas en debida organización e identificación. (si 

aplica)   

• Garantías de equipos especiales instalados en los proyectos. (si aplica) 

 

Por último, el valor final del contrato para la Etapa II de construcción considera costos directos e 

indirectos producto de los estudios, diseños, especificaciones técnicas, actividades o ítems, APU y 

cantidades de obra ejecutadas por el contratista de obra y aprobadas por la interventoría y validado por 

FINDETER. 
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ETAPA DE CIERRE 

 

La visita de verificación a cada intervención del proyecto está a cargo del contratista de obra, 

interventoría y FINDETER, debe programarse posterior al recibo de obra por parte del interventor, 

dentro de los plazos y términos establecidos en los contratos de obra e interventoría, hasta un mes 

después de terminado el plazo de ejecución de obra. Como producto de la visita de verificación de obra, 

la interventoría debe emitir, el acta de terminación, el acta de entrega y recibo a satisfacción, en el que 

determine: 

 

- Que la obra se encuentra totalmente terminada. 

- Que la obra ejecutada tiene concordancia con los estudios y diseños, y la priorización realizada. 

- Que las actividades sociales y de acompañamiento a la comunidad de encuentren ejecutadas y 

revisadas y validadas por la interventoría. 

 

Como resultado de lo anterior, se suscribirá el acta de entrega de productos o servicios obtenidos de la 

ejecución del proyecto de mejoramiento integral de barrios en el municipio, entre la alcaldía, el 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y FINDETER. 
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Requisitos medio ambientales, sociales y de seguridad y 

salud en el trabajo  
 

La estrategia de acompañamiento ambiental y social del contratista de obra debe adoptar e implementar 

los instrumentos de gestión ambiental y social del proyecto:  

 

1. Mecanismo de atención de quejas y reclamos  

2. Plan de Participación de Partes Interesadas  

3.Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) y sus Anexos. Guía de Consulta del MGAS y sus 

Anexos.  

 

DOCUMENTO REFERENCIADO DETALLE 

Marco de gestión Ambiental y Social 

del proyecto (MGAS) 

4.3.1. Permisos o autorizaciones ambientales 

4.4.1. Permisos o autorizaciones laborales 

8.4.7. Plan de Gestión laboral 

8.4.6. Notificación de incidentes y Accidentes graves 

8.4.5.2 Informes mensuales a cargo de los Contratistas 

8.4.10. Salud y Seguridad de la Comunidad 

8.4.11. Plan Genérico de Respuesta a Emergencias 

8.4.12. Personal de Seguridad  

8.5.5. Plan de Gestión Ambiental y Social del Contratista. C-

PGAS. 

9.1. Parámetros de monitoreo y seguimiento ambiental. 

9.2 Parámetros de monitoreo y seguimiento social. 

9.3 Parámetros de monitoreo y seguimiento de seguridad y 

Salud en el trabajo. 

10.1 Plan de Participación de las Partes Interesadas 

10.2 Mecanismo de atención de quejas y reclamos del 

proyecto. 

Anexo 2 

3.1 Medida de manejo MA1: Retiro y Manejo de la cobertura 

vegetal. 

3.3 Medida de manejo MA3: Protección de la Fauna. 

3.4 Medida de manejo MA4: Reforestación, siembra de 

árboles y empradización. 

3.7 Medida de Manejo: MA 7: Manejo de RCD 

3.12 Medida de Manejo: MA 1: Manejo del tráfico. 

3.16 Medida de manejo MA 17: manejo de patrimonio 

arqueológico y hallazgos fortuitos. 

Anexo 3 
Directrices para el manejo y transporte de equipos y 

materiales para la construcción 

Anexo 4 Plan de Gestión de Residuos para Obras Civiles. 

Anexo 5 

5.2 Código de Conducta del proyecto 

Anexo 5.1 Código de Conducta. 

5.4.2. Informes a cargo de Contratistas 

8.2 Trabajadores Contratados 

9.2.1. Requisitos generales 

9.2.2 Requisitos específicos 

10. Trabajadores de proveedores primarios. 
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DOCUMENTO REFERENCIADO DETALLE 

12. Reporte de Incidentes. 

Anexo 5.4 Guía contenido del C-PGL 

Anexo 5.5.: Guía Informe de gestión laboral para 

contratistas. 

Anexo 6 

Plan Genérico de Salud y Seguridad en la Comunidad. 

4.7 Medidas para el manejo de tráfico.  

4.7.1. Identificación y evaluación del tipo de impacto 

generado 

4.7.2. Plan de acción para el manejo de tráfico 

5. Medidas sobre el personal de seguridad. 

Anexo 7 Plan Genérico de respuesta ante emergencias. 

Anexo 8 

5. Identificación y análisis de partes interesadas 

6.2. Mecanismos de participación incluyente 

7. Mecanismo de divulgación de la información 

8. Mecanismo de atención a quejas y reclamos) 

 

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/2022-11/marco-de-gestion-ambiental-y-social-

mgas.pdf 

 

*El Contratista de obra está obligado a diseñar e implementar el Plan de Gestión Ambiental y Social 

de Contratistas (C-PGAS) y Plan de Gestión Laboral del Contratista (C-PGL), siguiendo los 

requerimientos establecidos en el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS) y sus Anexos. Las 

medidas presentadas en el C-PGAS y C-PGL se deben adaptar a las condiciones específicas de cada 

lugar o sitio de obra. El C-PGAS y C-PGL será aprobado por la interventoría, como requisito para 

iniciar las obras. El C-PGAS y C-PGL podrá ser revisado y ajustado por el contratista de obra para 

adaptarse a las condiciones específicas de la obra; las nuevas versiones del C-PGAS y C-PGL serán 

revisadas y aprobadas por la interventoría https://www.minvivienda.gov.co/ministerio/gestion-

institucional/cooperacion-internacional  

 

El Licitante deberá contemplar en su propuesta económica dentro de sus costos administrativos, y 

conforme los requisitos normativos en materia SST, el valor  correspondiente a: señalización, exámenes 

médicos ocupacionales, elementos de seguridad industrial,  dotación, suministro y reposición de 

elementos de protección personal, implementación de medidas de prevención y control de riesgos, 

programas o actividades de prevención / atención de enfermedades transmisibles, suministro y 

mantenimiento de unidades sanitarias portátiles, gestión integral de residuos, divulgación de 

información, programa de atención al ciudadano entre otros. El Contratante no hará reconocimiento 

adicional, ni por separado por tales fines y será causal de aplicación de multas y sanciones el 

incumplimiento en el suministro de los elementos de seguridad industrial. 

https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/2022-11/marco-de-gestion-ambiental-y-social-mgas.pdf
https://www.minvivienda.gov.co/sites/default/files/2022-11/marco-de-gestion-ambiental-y-social-mgas.pdf
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio/gestion-institucional/cooperacion-internacional
https://www.minvivienda.gov.co/ministerio/gestion-institucional/cooperacion-internacional


Sección VII. Requisitos de las Obras 189 

 

Planos 

 

Para la presentación de los planos durante la ejecución del contrato, el CONTRATISTA de obra 

seguirá los siguientes lineamientos:  

1. Se deberán entregar planos por temáticas y productos conforme lo requerido en la Sección VII – 

Requisitos de obra. 

2. Todos los conjuntos de planos deberán codificarse y numerarse según temática, indicando en cada 

caso totalidad de planos que hacen parte de dicho conjunto, y número de cada plano, por ejemplo, 

planos paisajísticos y urbanísticos generales (PUG), si son en total diez planos, los planos deberán 

indicar a qué número corresponden así: 1/10, 2/10, etc. 

3. Deberán contener convenciones según se requiera, garantizando su fácil lectura e interpretación. 

4. Deberán indicar el norte gráficamente, y la escala tanto gráfica como numérica. 

5. Deberán indicar la fecha y versión. 

6. Todos los planos deberán estar rotulados y firmados por el profesional responsable de los diseños 

y de la información contenida en ellos, identificando su nombre y número de matrícula profesional, 

así como deberán estar firmados por el director del contrato de obra, el director del contrato de 

interventoría y el respectivo par especializado por parte de la interventoría según la temática de 

cada plano, incluyendo su matrícula profesional. En el rótulo deberán incluirse los logos del Banco 

Mundial, el MVCT y Findeter. 

7. En los casos donde el diseño se deba presentar por tramos, se deberá incluir un traslape en el 

layout, e identificar en cada caso el eje/línea de traslape en el cual inicia el siguiente tramo con el 

fin de garantizar la identificación clara y completa de todos los tramos, y por ende del diseño. 

8. Planos de redes de servicios públicos 

• Identificación de redes existentes y propuestas, identificando en cada caso puntos de conexión 

• Plano en planta de las redes de acueducto y alcantarillado, teniendo en cuenta lo establecido 

por el RAS, señalando acometidas, cuadros de accesorios, verificación de cantidades 

• Plano general de las instalaciones eléctricas teniendo en cuenta lo establecido en el RETIE, 

incluyendo fuente de alimentación, trazado de a acometida, ubicación de cajas y tableros según 

corresponda,  

 

Nota 1. Después de finalizado el contrato de obra, se deberán entregar los planos récord de con los 

ajustes definitivos a la interventoría para su aprobación respectiva. 
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Información suplementaria 
 

1. Anexo A: Perfil técnico del proyecto de mejoramiento integral de barrios de Soledad con sus 

respectivos anexos. 

2. Anexo B:  Recomendaciones mínimas de construcción. 

3. Anexo C: Lineamientos técnicos de diseño y seguimiento para proyectos de mejoramiento 

integral de barrios y espacio público del MVCT. 

4. Anexo D: Lineamientos de gestión social y reputacional 

5. Anexo E: Anexo técnico. 

6. Anexo F: Constancia de revisión del perfil técnico. 

7. Anexo G: Obligaciones del contratista. 
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Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 
 

 

Las presentes Condiciones Generales del Contrato (CGC), junto con las Condiciones 

Especiales del Contrato (CE) y los otros documentos que aquí se enumeran, constituirán un 

documento integral que establece claramente los derechos y las obligaciones de ambas partes 

 

Estas Condiciones Generales se han elaborado en base a una considerable experiencia 

internacional en la redacción y la gestión de contratos, teniendo en cuenta la tendencia hacia 

el uso de un lenguaje más sencillo y directo en la industria de la construcción. 

 

Las CGC se pueden utilizar tanto para contratos basados en la medición de la ejecución de obras 

como para contratos de suma global. 
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Condiciones Generales del Contrato 

A. Disposiciones generales 
1. Definiciones 1.1. Los términos y las expresiones definidos aparecen en negrilla. 

(a) El Monto Aceptado del Contrato es el monto aceptado en la 

Carta de Aceptación para la ejecución y terminación de las Obras 

y la corrección de cualquier defecto. 

(b) El Calendario de Actividades es el calendario de actividades 

que comprende la construcción, la instalación, las pruebas y la 

entrega de las Obras en un Contrato de Suma Global. Incluye una 

suma global para cada actividad, que será utilizada para 

valoraciones y para determinar los efectos de las variaciones y 

los eventos que ameritan compensación. 

(c) El Mediador1 es la persona nombrada en forma conjunta por el 

Contratante y el Contratista para resolver en primera instancia 

cualquier controversia, de conformidad con lo dispuesto en la 

cláusula CGC 23. 

(d) El Banco es la institución financiera designada en las CEC. 

(e) La Lista de Cantidades es la lista que contiene las cantidades y los 

precios que forman parte de la Oferta. 

(f) Eventos compensables son los definidos en la cláusula CGC 42. 

(g) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las Obras, 

certificada por el Interventor de acuerdo con la cláusula CGC 53.1. 

(h) El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el Contratista para 

ejecutar, terminar y mantener las Obras. Comprende los documentos 

enumerados en la cláusula CGC 2.3. 

(i) El Contratista es la parte cuya Oferta para la ejecución de las Obras 

ha sido aceptada por el Contratante. 

(j) La Oferta del Contratista es el documento elaborado y entregado 

por el Contratista al Contratante. 

(k) El Precio del Contrato es el Monto Aceptado del Contrato 

establecido en la Carta de Aceptación y subsecuentemente, según 

sea ajustado de conformidad con las disposiciones del Contrato. 

(l) Por días se entiende días calendarios; por meses se entiende meses 

calendarios. 

(m) Por Trabajos por Día se entiende una variedad de trabajos que se 

pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y los equipos 

del Contratista, además de los pagos por concepto de los materiales 

y los bienes de planta conexos. 

(n) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido terminada 

conforme al Contrato. 

(o) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el certificado 

emitido por el Interventor una vez que el Contratista ha corregido 

los defectos. 

(p) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 

estipulado en la cláusula 34.1 de las CEC y calculado a partir de la 

Fecha de Terminación. 

(q) Por planos se entiende los planos de las Obras incluidos en el 

Contrato y cualquier otro plano o modificación hecho por el 

 
1 y/o Conciliador. 
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Contratante (o en su nombre), de conformidad con las disposiciones 

del Contrato, incluidos los cálculos y otra información 

proporcionada o aprobada por el Interventor para la ejecución del 

Contrato 

(r) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista la 

ejecución de las Obras, según se especifica en las CEC. 

(s) Por Equipos se entiende la maquinaria y los vehículos del 

Contratista que han sido trasladados transitoriamente al Sitio de las 

Obras para la construcción de las Obras. 

(t) Por escrito significa escrito a mano, a máquina, impreso o creado 

electrónicamente, de modo que constituya un registro 

permanente. 

(u) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato indicado 

en la Carta de Aceptación del Contratante. 

(v) La Fecha Prevista de Terminación es la fecha en que se prevé que 

el Contratista termine las Obras. Está especificada en las CEC y 

podrá ser modificada únicamente por el Interventor mediante una 

prórroga del plazo o una orden de acelerar los trabajos. 

(w) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes fungibles, 

utilizados por el Contratista para ser incorporados en las Obras. 

(x) Por Planta se entiende cualquier parte integral de las Obras que 

tenga una función mecánica, eléctrica, química o biológica. 

(y) El Interventor2 es la persona cuyo nombre se indica en las CEC 

(o cualquier otra persona competente nombrada por el Contratante, 

con notificación al Contratista, para actuar en reemplazo del 

Interventor), responsable de supervisar la ejecución de las Obras y 

de administrar el Contrato. 

(z) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(aa) El Sitio de las Obras es el sitio definido como tal en las CEC. 

(bb) Los Informes de Investigación del Sitio de las Obras son los 

informes incluidos en el Documento de Licitación que describen 

con precisión y explican las condiciones de la superficie y el 

subsuelo del Sitio. 

(cc) Por Especificaciones se entiende las especificaciones de las Obras 

incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición hecha 

o aprobada por el Interventor. 

(dd) La Fecha de Inicio, que está indicada en las CEC, es la última 

fecha en que el Contratista deberá empezar la ejecución de las 

Obras. No coincide, necesariamente, con alguna de las fechas de 

toma de posesión del Sitio de  

las Obras. 

(ee) Un Subcontratista es una persona, natural o jurídica, contratada 

por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del 

Contrato, lo que incluye trabajos en el Sitio de las Obras. 

(ff) Las Obras Temporales son obras que el Contratista debe diseñar, 

construir, instalar y retirar, y son necesarias para la construcción o 

el montaje de las Obras. 

(gg) Una Variación es una instrucción impartida por el Interventor que 

modifica las Obras. 

 
2 y/o  Gerente de Proyecto 
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(hh) Las Obras son aquellas que el Contrato exige al Contratista 

construir, instalar y entregar al Contratante, como se define en las 

CEC. 

2. Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, el singular significa también el plural, 

y el masculino significa también el femenino y viceversa. Los 

encabezamientos de las cláusulas no tienen relevancia por sí mismos. 

Las palabras que se usan en el Contrato tienen su significado corriente a 

menos que se las defina específicamente. El Interventor proporcionará 

aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 

referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de Terminación 

y a la Fecha Prevista de Terminación se aplican a cada sección de las Obras 

(a excepción de las referencias específicas a la Fecha de Terminación y la 

Fecha Prevista de Terminación de la totalidad de las Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el 

siguiente orden de prioridad: 

a) Convenio, 

b) Carta de Aceptación, 

c) Oferta del Contratista, 

d) Condiciones Especiales del Contrato, 

e) Condiciones Generales del Contrato, incluido los Apéndices, 

f) Especificaciones, 

g) Planos, 

h) Lista de Cantidades3 y 

i) Cualquier otro documento que en las CEC se especifique que 

forma parte integral del Contrato. 

3. Idioma y ley 

aplicables 

3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá constan en las CEC. 

3.2 Durante toda la ejecución del Contrato, el Contratista respetará las 

prohibiciones de importar bienes y servicios vigentes en el país del 

Contratante cuando 

a)  las leyes o reglamentaciones oficiales del país del Prestatario 

prohíban las relaciones comerciales con aquel país, o  

b)  en cumplimiento de una decisión del Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de 

esta institución, el país del Prestatario prohíba toda importación de 

bienes de aquel país o todo pago a países, personas o entidades en 

aquel país.  

4. Decisiones del 

Interventor 

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Interventor, en representación 

del Contratante, decidirá sobre las cuestiones contractuales que se 

presenten entre el Contratante  

y el Contratista. 

5. Delegación  

de funciones 

5.1 Salvo cuando se especifique otra cosa en las CEC, el Interventor, 

después de notificar al Contratista, podrá delegar en otras personas, con 

excepción del Mediador, cualquiera de sus deberes y responsabilidades y, 

asimismo, podrá cancelar cualquier delegación de funciones, después de 

notificar al Contratista. 

 
3 En los contratos de suma global, elimine “Lista de Cantidades” y reemplace por “Calendario  

de Actividades”. 
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6. Comunica-

ciones 

6.1 Las comunicaciones entre las partes a las que se hace referencia en las 

Condiciones del Contrato solo serán válidas cuando se formalicen por 

escrito. Las notificaciones entrarán en vigor una vez que sean entregadas. 

7. Subcontrata-

ción 

7.1 El Contratista puede subcontratar trabajos si cuenta con la aprobación del 

Interventor, pero no podrá ceder el Contrato sin la aprobación por escrito 

del Contratante. La subcontratación no alterará las obligaciones del 

Contratista 

8. Otros 

contratistas 

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Sitio de las  

Obras con otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 

públicos y el Contratante entre las fechas señaladas en  

la Lista de Otros Contratistas indicada en las CEC. El  

Contratista también deberá proporcionar a estos las instalaciones y los 

servicios que se describen en dicha lista. El Contratante puede modificar 

la Lista de Otros Contratistas y deberá notificar al respecto al Contratista. 

9. Personal y 

Equipos 

9.1 Para realizar las Obras, el Contratista deberá emplear el personal clave y 

utilizar los equipos identificados en su Oferta, u otro personal y equipos 

aprobados por el Interventor. El Interventor aprobará cualquier propuesta 

de reemplazo de personal clave y equipos solo si sus calificaciones o 

características son sustancialmente equivalentes o superiores a las 

propuestas en la Oferta. 

9.2 Si el Interventor solicita al Contratista la remoción de un integrante del 

personal o el equipo de trabajo del Contratista indicando las causas que 

motivan el pedido, el Contratista se asegurará de que dicha persona se 

retire del Sitio de las Obras dentro de los siete (7) días siguientes y no tenga 

ninguna otra participación en los trabajos relacionados con el Contrato. 

9.3 Si el Contratante, el Interventor o el Contratista determinan que algún 

empleado del Contratista ha participado en Fraude y Corrupción durante 

la ejecución de las Obras, el empleado en cuestión será removido 

conforme a lo dispuesto en la cláusula 9.2 antedicha. 

10. Riesgos del 

Contratante y 

del Contratista 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipule que 

corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en este 

Contrato se estipule que corresponden al Contratista. 

11. Riesgos del 

Contratante 

11.1 Desde la Fecha de Inicio hasta la fecha de emisión del Certificado de 

Responsabilidad por Defectos, son riesgos del Contratante: 

a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o daños 

de la propiedad (sin incluir Obras, Planta, Materiales y Equipos) 

como consecuencia de: 

i) el uso o la ocupación del Sitio por las Obras o con el objeto de 

realizarlas, como resultado inevitable de las Obras, o 

ii) negligencia, violación de los deberes fijados por la ley o 

interferencia con los derechos establecidos por la ley por parte 

del Contratante o cualquier persona empleada o contratada 

por él, excepto el Contratista. 

b) El riesgo de daño a las Obras, la Planta, los Materiales y los 

Equipos, en la medida en que obedezca a faltas del Contratante o 

a fallas en el diseño efectuado por él, o a una guerra o 

contaminación radioactiva que afecte directamente al país donde 

se han de realizar las Obras. 

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Responsabilidad por Defectos, serán riesgos del 
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Contratante la pérdida o el daño de Obras, Planta y Materiales, excepto la 

pérdida o los daños como consecuencia de: 

a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación, 

b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación y no 

constituía un riesgo del Contratante, o 

c) las actividades del Contratista en el Sitio de las Obras después de 

la Fecha de Terminación. 

12. Riesgos del 

Contratista 

12.1 Desde la Fecha de Inicio hasta la fecha de emisión del Certificado de 

Responsabilidad por Defectos, cuando no sean riesgos del Contratante, 

serán riesgos del Contratista los riesgos de lesiones personales, de muerte, 

y de pérdida o daño de la propiedad (incluidos, entre otras cosas, las 

Obras, la Planta, los Materiales y los Equipos). 

13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar, conjuntamente a nombre del Contratista y 

del Contratante, seguros para cubrir, durante el período comprendido entre 

la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 

Defectos y por los montos totales y los montos deducibles estipulados en 

las CEC, los siguientes eventos que constituyen riesgos del Contratista: 

a) pérdida o daños de las Obras, la Planta y los Materiales; 

b) pérdida o daños de los Equipos; 

c) pérdida o daños a la propiedad (sin incluir Obras, Planta y 

Materiales) relacionados con el Contrato, y 

d) lesiones personales o muerte. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Interventor, para su aprobación, las pólizas 

y los certificados de seguro antes de la Fecha de Inicio. En dichos seguros 

se preverán las indemnizaciones pagaderas en los tipos y las proporciones 

de monedas necesarios para rectificar la pérdida o los daños y perjuicios 

ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados exigidos, 

el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y certificados 

debería haber suministrado el Contratista y podrá recuperar las primas 

pagadas por el Contratante de los pagos que se adeuden al Contratista, o 

bien, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación del 

Interventor. 

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las pólizas 

de seguro. 

14. Información 

sobre el Sitio de 

las Obras 

14.1 Se considerará que el Contratista ha examinado toda la información 

sobre el Sitio de las Obras mencionados en las CEC, además de 

cualquier otra información a su disposición. 

15. Construcción 

de las Obras 

por el 

Contratista 

15.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad con las 

Especificaciones y los Planos. 

16. Terminación 

de las Obras 

en la fecha 

prevista 

16.1 El Contratista puede iniciar la construcción de las Obras en la Fecha de 

Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera 

presentado, con las actualizaciones que el Interventor hubiera aprobado, 

y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación. 

17. Aprobación por 

el Interventor 

17.1 El Contratista presentará al Interventor, para su aprobación, las 

Especificaciones y los Planos de las Obras Temporales propuestas. 

17.2 El Contratista será responsable del diseño de las Obras Temporales. 
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17.3 La aprobación del Interventor no liberará al Contratista de su 

responsabilidad por el diseño de las Obras Temporales. 

17.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las Obras 

Temporales por parte de terceros cuando sean necesarias. 

17.5 Todos los Planos preparados por el Contratista para la ejecución de las 

Obras Temporales o definitivas deberán ser aprobados previamente por el 

Interventor antes de su utilización para dicho propósito. 

18. Seguridad y 

Protección del 

Ambiente 

18.1 El Contratista deberá tomar todas las medidas razonables para proteger el 

medio ambiente (tanto dentro como fuera del Sitio) y limitar el daño y las 

molestias a las personas y las propiedades resultantes de la contaminación, 

el ruido y otros resultados de sus operaciones. 

19. Descubrimien-

tos 

19.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran valor 

que se descubra inesperadamente en el Sitio de las Obras será de propiedad 

del Contratante. El Contratista deberá notificar al Interventor acerca del 

descubrimiento y seguir las instrucciones que este imparta sobre la manera 

de proceder 

20. Posesión del 

Sitio de las 

Obras 

20.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del 

Sitio de las Obras. Si no se traspasara la posesión de alguna parte en la 

fecha indicada en las CEC, se considerará que el Contratante ha 

demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello constituye un 

Evento Compensable. 

21. Acceso al Sitio 

de las Obras  

21.1 El Contratista deberá permitir al Interventor y a cualquier persona 

autorizada por este el acceso al Sitio de las Obras y a cualquier lugar 

donde se estén realizando o se vayan a realizar trabajos relacionados con 

el Contrato. 

22. Instrucciones, 

inspecciones y 

auditorías 

22.1 El Contratista ejecutará todas las instrucciones del Interventor que se 

ajusten a la ley aplicable en el Sitio de las Obras. 

22.2 El Contratista llevará, y hará todo lo razonablemente posible porque 

sus subcontratistas y subconsultores lleven, cuentas y registros exactos 

y sistemáticos de las Obras de la manera y con el detalle que permitan 

identificar claramente los cambios pertinentes en plazos y fechas, y los 

costos.  

22.3 En conformidad con el párrafo 2.2 (e) del Apéndice A a estas 

Condiciones Generales, el Contratista permitirá y procurará que sus 

agentes (declarados o no), subcontratistas, subconsultores, prestadores 

de servicios, proveedores, y  personal, permitan al Banco y las personas 

designadas por éste inspeccionen las instalaciones y/o las cuentas, los 

registros y otros documentos relacionados con  los procesos de 

calificación, selección y/o la ejecución del Contrato, y dispongan que 

dichas cuentas, registros y otros documentos sean auditados por medio 

de auditores designados por el Banco. El Contratista y sus 

subcontratistas y subconsultores, deben tener en cuenta la cláusula 

25.1(Fraude y Corrupción), donde se dispone, entre otras cosas, que los 

actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus 

derechos de inspección y auditoría establecidos el Apéndice de las 

CGC constituyen una práctica prohibida que puede acarrear la rescisión 

del contrato (así como la determinación de inelegibilidad conforme a 

los procedimientos sancionatorios vigentes del Banco).  

23. Selección del 

Mediador 

23.1 El Mediador deberá ser elegido conjuntamente por el Contratante y el 

Contratista en el momento de expedir la Carta de Aceptación. Si, al 

momento de expedir la Carta de Aceptación no está de acuerdo con la 
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designación del Mediador, el Contratante solicitará que la Autoridad 

Nominadora establecida en las CEC designe al Mediador dentro de un 

periodo de catorce (14) días a partir de la recepción de dicha solicitud.  

23.2 En caso de renuncia o muerte del Mediador, o en caso de que el 

Contratante y el Contratista coincidieran en que el Mediador no está 

cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones del 

Contrato, el Contratante y el Contratista nombrarán de común acuerdo un 

nuevo Mediador. Si, al cabo de treinta (30) días, el Contratante y el 

Contratista no han llegado a un acuerdo, a petición de cualquiera de las 

partes el Mediador será designado por la Autoridad Nominadora 

establecida en las CEC dentro de los catorce (14) días siguientes a la 

recepción de la petición. 

24. Procedimientos 

para la solución 

de 

controversias  

24.1 Si el Contratista considera que el Interventor ha tomado una decisión 

que trasciende las atribuciones que le ha conferido el Contrato o que es 

errada, dicha decisión se remitirá al Mediador dentro de los catorce (14) 

días siguientes a la notificación de la decisión por el Interventor. 

24.2 El Mediador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de los 

veintiocho (28) días siguientes a su recepción de la notificación de una 

controversia. 

24.3 Cualquiera sea la decisión que tome, el Mediador será remunerado por 

hora, según los honorarios especificados en los DDL y en las CEC, y 

además recibirá el pago de cualquier otro gasto reembolsable indicado en 

las CEC; el costo será sufragado por partes iguales por el Contratante y el 

Contratista. Cualquiera de las partes podrá someter la decisión del 

Mediador a arbitraje dentro de los veintiocho (28) días siguientes a la 

decisión por escrito del Mediador. Si ninguna de las partes sometiese la 

controversia a arbitraje dentro del plazo de veintiocho (28) días 

mencionado, la decisión del Mediador será definitiva y obligatoria. 

24.4 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de arbitraje 

publicado por la institución denominada en las CEC y en el lugar 

establecido en ellas CEC. 

25. Fraude y 

Corrupción 

25.1 El Banco exige el cumplimiento de sus Guías Anti Corrupción y sus 

políticas y procedimientos de sanciones tal y como se establecen en el 

Marco de Sanciones del Grupo del Banco Mundial enunciada en el 

apéndice de las CGC. 

25.2 El Contratante exige al Contratista que revele cualquier comisión u 

honorario que se pueden haber pagado o se vayan a pagar a agentes o a 

cualquier otra parte en relación con el proceso licitatorio o la ejecución 

del Contrato. La información revelada debe incluir, como mínimo, el 

nombre y la dirección del agente o la parte en cuestión, el monto y la 

moneda, y el propósito de la comisión, gratificación u honorario.  

 

B. Control de plazos 
26. Programa 

 

26.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la 

Carta de Aceptación, el Contratista presentará al Interventor, para su 

aprobación, un Programa en el que consten las metodologías generales, 

la organización, la secuencia y el calendario de ejecución de todas las 

actividades relativas a las Obras. En contratos de suma global, las 

actividades del Programa deben coincidir con las incluidas en el 
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Calendario  

de Actividades. 

26.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 

logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el calendario 

de ejecución de las tareas pendientes, incluido cualquier cambio en la 

secuencia de las actividades. 

26.3 El Contratista deberá presentar al Interventor, para su aprobación, un 

Programa actualizado a intervalos que no excedan el período establecido 

en las CEC. Si el Contratista no presenta dicho Programa actualizado 

dentro de este plazo, el Interventor podrá retener el monto especificado 

en las CEC del próximo certificado de pago y continuar reteniendo dicho 

monto hasta el pago siguiente a la fecha en la cual el Contratista haya 

presentado el Programa atrasado. En los contratos de suma global, el 

Contratista deberá proveer un Calendario de Actividades actualizado 

dentro de los catorce (14) días siguientes a la fecha en que el 

Interventor lo haya requerido. 

26.4 La aprobación del Programa por el Interventor no alterará las 

obligaciones del Contratista. El Contratista podrá modificar el Programa 

y presentarlo nuevamente al Interventor en cualquier momento. El 

Programa modificado deberá reflejar los efectos de las Variaciones y de 

los Eventos Compensables. 

27. Prórroga de la 

Fecha Prevista 

de Terminación 

27.1 El Interventor prorrogará la Fecha Prevista de Terminación cuando se 

produzca un Evento Compensable o se ordene una Variación que haga 

imposible terminar las Obras en esa fecha sin que el Contratista adopte 

medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos restantes, lo 

que le generaría costos adicionales. 

27.2 El Interventor determinará si debe prorrogarse la Fecha Prevista de 

Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los veintiún (21) días 

siguientes a la fecha en que el Contratista solicite al Interventor una 

decisión sobre los efectos de una Variación o de un Evento Compensable 

y proporcione toda la información justificativa. Si el Contratista no 

hubiera dado aviso oportuno acerca de una demora o no hubiera 

cooperado para resolverla, la demora debida a esa omisión no será 

considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de Terminación. 

28. Aceleración de 

las Obras 

28.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras antes 

de la Fecha Prevista de Terminación, el Interventor deberá solicitar al 

Contratista propuestas con indicación de precios para conseguir la 

necesaria aceleración de la ejecución de los trabajos. Si el Contratante 

aceptara dichas propuestas, la Fecha Prevista de Terminación será 

modificada como corresponda y confirmada por el Contratante y el 

Contratista. 

28.2 Si el Contratante acepta las propuestas con precios presentadas por el 

Contratista para acelerar la ejecución de los trabajos, dichas propuestas 

se tratarán como Variaciones. 

29. Demoras 

ordenadas por el 

Interventor 

 

29.1 El Interventor puede ordenar al Contratista que demore la iniciación o 

el avance de cualquier actividad comprendida en las Obras. 
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30. Reuniones 

administrativas 

30.1 Tanto el Interventor como el Contratista pueden solicitar a la otra parte 

que asista a reuniones administrativas, que tendrán por objeto la 

revisión de la programación de los trabajos pendientes y la resolución 

de asuntos planteados conforme al procedimiento de advertencia 

temprana. 

30.2 El Interventor deberá levantar actas de las reuniones administrativas y 

suministrar copias a los asistentes y al Contratante. Ya sea en la propia 

reunión o con posterioridad a ella, el Interventor deberá decidir y 

comunicar por escrito a todos los asistentes sus respectivas obligaciones 

en relación con las medidas que deban adoptarse. 

31. Advertencia 

temprana 

31.1 El Contratista deberá advertir al Interventor lo antes posible sobre la 

posibilidad de futuros eventos o circunstancias específicos que puedan 

perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del Contrato o 

demorar la ejecución de las Obras. El Interventor podrá solicitarle al 

Contratista que presente una estimación de los efectos esperados en el 

Precio del Contrato y en la fecha de terminación a raíz del evento o la 

circunstancia. El Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan 

pronto como le sea razonablemente posible. 

31.2 El Contratista colaborará con el Interventor preparando y considerando 

propuestas sobre la forma de evitar o reducir los efectos de dicho evento 

o circunstancia presentadas por cualquier persona que participe en los 

trabajos, y ejecutando las instrucciones que consecuentemente impartiera 

el Interventor. 

 

C. Control de calidad 
32. Identificación 

de defectos 

32.1 El Interventor controlará el trabajo del Contratista y le notificará de 

cualquier defecto que encuentre. Dicho control no modificará las 

obligaciones del Contratista. El Interventor podrá ordenar al Contratista 

que localice un defecto y que ponga al descubierto y someta a prueba 

cualquier trabajo que el Interventor considere que pudiera tener algún 

defecto. 

33. Pruebas 33.1 Si el Interventor ordena al Contratista realizar alguna prueba que no esté 

contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si algún trabajo tiene 

defectos y la prueba revela que los tiene, el Contratista pagará el costo de 

la prueba y de las muestras. Si no se encuentra ningún defecto, la prueba 

se considerará un Evento Compensable. 
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34. Corrección de 

defectos 

34.1 El Interventor notificará de cualquier defecto al Contratista antes de que 

finalice el Período de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la 

Fecha de Terminación y se define en las CEC. El Período de 

Responsabilidad por Defectos se prorrogará mientras queden defectos 

por corregir. 

34.2 Cada vez que se notifique de un defecto, el Contratista lo corregirá dentro 

del plazo especificado en la notificación del Interventor. 

35. Defectos no 

corregidos 

35.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo especificado 

en la notificación del Interventor, este último estimará el precio de la 

corrección del defecto, y el Contratista deberá pagar dicho monto. 

 

D. Control de costos 
36. Precio del 

Contrato4 

36.1 La Lista de Cantidades debe contener los rubros, con los respectivos 

precios, de las Obras que va a ejecutar el Contratista. Se utiliza para 

calcular el Precio del Contrato. Al Contratista se le pagará por la 

cantidad de trabajo realizado, al precio especificado para cada rubro en la 

Lista de Cantidades. 

37. Modificaciones 

del Precio del 

Contrato5 

37.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más de un 25 por 

ciento de la especificada en la Lista de Cantidades para un rubro en 

particular, y siempre que la diferencia exceda el 1 por ciento del Precio 

Inicial del Contrato, el Interventor ajustará los precios para reflejar el 

cambio. El Interventor no ajustará los precios debido a diferencias en las 

cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del Contrato en más del 

15 por ciento, a menos que cuente con la aprobación previa del 

Contratante. 

37.2 Si el Interventor lo solicita, el Contratista deberá proporcionarle un 

desglose de los costos correspondientes a cualquier precio que conste en 

la Lista de Cantidades. 

38. Variaciones 

 

38.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en la actualización de los 

Programas6 producidos por el Contratista. 

38.2 Cuando el Interventor lo solicite, el Contratista deberá presentarle una 

cotización para la ejecución de una Variación. Antes de ordenar la 

Variación, el Interventor analizará la cotización, que el Contratista deberá 

proporcionar dentro de los siete (7) días siguientes a la solicitud o dentro 

de un plazo mayor, si el Interventor así lo hubiera determinado. 

38.3 Si la cotización del Contratista no es razonable, el Interventor puede 

ordenar la Variación y modificar el Precio del Contrato basándose en su 

 
4 En los contratos de suma global, remplace la cláusula CGC 36.1 por la siguiente: 

36.1 El Contratista suministrará Calendarios de Actividades actualizados dentro de los catorce (14) días 

después de que el Interventor se lo solicite. El Calendario de Actividades contendrá las actividades, 

con los respectivos precios, de las Obras que va a ejecutar el Contratista. Se utiliza para el 

seguimiento y el control de la ejecución de las actividades en función de las cuales se pagará al 

Contratista. Si el pago de los materiales en el Emplazamiento de las Obras se va a hacer por 

separado, el Contratista deberá incluir, en el Calendario de Actividades, una sección aparte para la 

entrega de los materiales en el Emplazamiento. 
5 En los contratos de suma global, reemplace la cláusula CGC 37 completa por la nueva cláusula CGC 37.1 

siguiente: 

37.1 El Contratista deberá ajustar el Calendario de Actividades para incorporar las modificaciones que, 

por su propia cuenta, haya introducido en el Programa o el método de trabajo. Los precios del 

Calendario de actividades no se modificarán cuando el Contratista introduzca tales cambios. 
6 En los contratos de suma global, agregue “y Calendarios de Actividades” después de “Programas”. 



Sección VIII. Condiciones Generales del Contrato 205 

 

propia estimación de los efectos de la Variación sobre los costos del 

Contratista. 

38.4 Si el Interventor decide que la urgencia de la Variación no permite obtener 

y analizar una cotización sin demorar los trabajos, no se solicitará 

cotización alguna y la Variación se considerará un Evento Compensable. 

38.5 El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 

podrían haberse evitado si hubiese hecho la advertencia temprana 

pertinente.  

38.6 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con un 

rubro descrito en la Lista de Cantidades y si, a juicio del Interventor, la 

cantidad de trabajo por encima del límite establecido en la cláusula 37.1 o 

su calendario de ejecución no producen cambios en el costo unitario de la 

cantidad de trabajo, para calcular el valor de la Variación se usará el precio 

indicado en la Lista de Cantidades. Si el costo unitario de la cantidad se 

modificara o si la naturaleza o el calendario de ejecución de los trabajos 

correspondientes a la Variación no coincidieran con los rubros de la Lista 

de Cantidades, el Contratista deberá proporcionar una cotización con 

nuevos precios para los rubros pertinentes de los trabajos7. 

 38.7 Ingeniería de valor: El Contratista puede preparar, a su propio costo, una 

propuesta de ingeniería de valor en cualquier momento durante la 

ejecución del contrato. Tal propuesta contendrá, como mínimo, los 

siguientes elementos: 

a) el (los) cambio(s) propuesto(s) y una descripción de la diferencia 

respecto de los requisitos contractuales existentes; 

b) un análisis completo de los costos y beneficios del cambio o los 

cambios propuesto(s), incluidas una descripción y una 

estimación de los costos (incluidos los costos durante la vida útil) 

que puede acarrear al Contratante la implementación de la 

propuesta de ingeniería de valor, y 

c) una descripción de los efectos del cambio en el desempeño o la 

funcionalidad. 

El Contratante puede aceptar la propuesta de ingeniería de valor si se 

demuestra que esta conlleva los siguientes beneficios: 

a)  acelerar el período de cumplimiento de contrato; o 

b)  reducir el Precio del Contrato o los costos durante la vida útil que 

debe afrontar el Contratante; o 

c)  mejorar la calidad, la eficiencia, la seguridad o la sustentabilidad 

de las Instalaciones; o 

d)  producir cualquier otro beneficio para el Contratante, sin 

comprometer la funcionalidad de las Obras. 

Si la propuesta de ingeniería de valor es aprobada por el Contratante y 

redunda: 

a)  en una reducción del Precio del Contrato, el monto pagadero al 

Contratista será el porcentaje de tal reducción especificado en 

las CEC, o 

b)  en un aumento del Precio del Contrato, pero supone una 

disminución de los costos durante la vida útil por alguno de los 

beneficios descritos en los apartados a) a d) mencionados, el 

 
7 En los contratos de suma global, elimine este párrafo. 
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monto pagadero al Contratista será el aumento completo del 

Precio del Contrato.  

39. Proyecciones 

del flujo de 

fondos 

39.1 Cuando se actualice el Programa8, el Contratista deberá proporcionar al 

Interventor una proyección actualizada del flujo de fondos, que deberá 

incluir diferentes monedas, conforme a lo dispuesto en el Contrato, 

convertidas, según sea necesario, utilizando los tipos de cambio del 

Contrato. 

40. Certificados 

de pago 

40.1 El Contratista presentará al Interventor liquidaciones mensuales por el 

valor estimado de los trabajos ejecutados, menos las sumas acumuladas 

previamente certificadas. 

40.2 El Interventor verificará los certificados mensuales del Contratista y 

autorizará la suma que deberá pagársele. 

40.3 El Interventor determinará el valor de los trabajos ejecutados. 

40.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las cantidades 

terminadas de los rubros incluidos en la Lista de Cantidades9. 

40.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 

Variaciones y de los Eventos Compensables. 

40.6 En consideración de información más reciente, el Interventor puede 

excluir cualquier rubro incluido en un certificado anterior o reducir la 

proporción de cualquier rubro que se hubiera certificado anteriormente. 

41. Pagos 41.1 Los pagos se ajustarán para deducir los pagos de anticipo y las 

retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos certificados 

por el Interventor dentro de los veintiocho (28) días siguientes a la fecha 

de cada certificado. Si el Contratante efectúa un pago atrasado, en el 

pago siguiente deberá pagar al Contratista intereses sobre el pago 

atrasado. Los intereses se calcularán desde la fecha en que el pago 

atrasado debería haberse efectuado hasta la fecha en que este se cancele, 

a la tasa de interés vigente para préstamos comerciales para cada una de 

las monedas  

de pago. 

41.2 Si un monto certificado se ve incrementado en un certificado posterior 

o como resultado de un laudo del Mediador o un Árbitro, se pagarán 

intereses al Contratista sobre el pago demorado, como se establece en 

esta cláusula. Los intereses se calcularán a partir de la fecha en que se 

debería haber certificado dicho incremento si no hubiera habido 

controversia. 

41.3 Salvo que se disponga otra cosa, todos los pagos y deducciones se 

efectuarán en las proporciones de las monedas que constituyen el Precio 

del Contrato. 

41.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales no se 

indicó precio o tarifa, y se entenderá que dichos rubros están cubiertos 

por otros precios y tarifas del Contrato. 

42. Eventos 

compensables 

42.1 Los siguientes se considerarán Eventos Compensables: 

a) El Contratante no permite el acceso a alguna parte de la zona de 

Obras en la Fecha de Toma de Posesión del Sitio de las Obras, 

según lo dispuesto en la cláusula CGC 20.1. 

 
8 En los contratos de suma global, agregue “o el Calendario de Actividades” después de “Programa”. 
9 En los contratos de suma global, reemplace este párrafo por el siguiente: “El valor de los trabajos ejecutados 

comprenderá el valor de las actividades terminadas incluidas en el Calendario de Actividades”. 
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b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de tal 

manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud del Contrato. 

c) El Interventor ordena una demora o no da a conocer los Planos, las 

Especificaciones o las instrucciones necesarias para la ejecución 

oportuna de las Obras. 

d) El Interventor ordena al Contratista que ponga al descubierto los 

trabajos o les practique pruebas adicionales, y se comprueba 

posteriormente que los trabajos no presentaban defectos. 

e) El Interventor, sin justificación, desaprueba una subcontratación. 

f) Las condiciones del terreno son más desfavorables de lo que 

razonablemente se podía inferir antes de la expedición de la Carta 

de Aceptación, a juzgar por la información suministrada a los 

Licitantes (incluidos los Informes de Investigación del Sitio de las 

Obras), la información disponible públicamente y la inspección 

visual del Sitio. 

g) El Interventor imparte una instrucción para lidiar con una 

condición imprevista, causada por el Contratante, o de ejecutar 

trabajos adicionales que son necesarios por razones de seguridad 

u otros motivos. 

h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de servicios 

públicos o el Contratante no trabajan dentro de las fechas y otras 

limitaciones estipuladas en el Contrato, lo que ocasiona demoras 

o costos adicionales al Contratista. 

i) El anticipo se paga atrasado. 

j) Los efectos, sobre el Contratista, de cualquiera de los riesgos del 

Contratante. 

k) El Interventor demora, sin justificación, la emisión del Certificado 

de Terminación. 

42.2 Si un Evento Compensable ocasiona costos adicionales o impide que los 

trabajos se terminen antes de la Fecha Prevista de Terminación, se podrá 

aumentar el Precio del Contrato y/o se podrá prorrogar la Fecha Prevista 

de Terminación. El Interventor decidirá si el Precio del Contrato deberá 

incrementarse y cuál será su monto, y si la Fecha Prevista de Terminación 

deberá prorrogarse y en qué medida. 

42.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que demuestre 

los efectos de cada Evento Compensable en su proyección de costos, el 

Interventor la evaluará y ajustará el Precio del Contrato como 

corresponda. Si no considera razonable la estimación del Contratista, el 

Interventor preparará su propia estimación y ajustará el Precio del 

Contrato conforme a ella. El Interventor supondrá que el Contratista 

reaccionará en forma competente y oportunamente frente al evento. 

42.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna compensación en la 

medida en que los intereses del Contratante se vieran perjudicados si el 

Contratista no hubiera dado una advertencia temprana o no hubiera 

cooperado con el Interventor. 

43. Impuestos 43.1 El Interventor deberá ajustar el Precio del Contrato si los impuestos, 

derechos y otros gravámenes cambian en el período comprendido entre la 

fecha que sea veintiocho (28) días anterior a la de presentación de las 

Ofertas para el Contrato y la fecha del último Certificado de Terminación. 

El ajuste se hará por el monto de los cambios en los impuestos pagaderos 

por el Contratista, siempre que dichos cambios no estuvieran ya reflejados 
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en el Precio del Contrato o fueran resultado de la aplicación de la cláusula 

CGC 44. 

44. Monedas 44.1 Cuando los pagos se deban efectuar en monedas diferentes de la moneda 

del país del Contratante especificada en las CEC, los tipos de cambio 

que se utilizarán para calcular las sumas pagaderas serán los establecidos 

en la Oferta del Contratista. 

45. Ajustes de 

precios 

45.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del costo de 

los insumos, únicamente si así se estipula en las CEC. En tal caso, los 

montos autorizados en cada certificado de pago, antes de las deducciones 

por concepto de anticipo, se deberán ajustar aplicando el respectivo factor 

de ajuste de precios a los montos que deban pagarse en cada moneda. Para 

cada moneda del Contrato se aplicará por separado una fórmula similar a 

la siguiente: 

Pc = Ac + Bc Imc/Ioc 

en la cual: 

 Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio 

del Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 

 Ac y Bc son coeficientes10especificados en las CEC que 

representan, respectivamente, las porciones no ajustables y 

ajustables del Precio del Contrato que deben pagarse en esa moneda 

específica "c", e  

 Imc es el índice vigente al final del mes que se factura e Ioc es el 

índice correspondiente a los insumos pagaderos, vigente veintiocho 

(28) días antes de la apertura de las Ofertas; ambos índices se refieren 

a la moneda “c”. 

45.2 Si el valor del índice se modifica después de haberlo usado en un cálculo, 

dicho cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un ajuste en el 

certificado de pago siguiente. Se considerará que el valor del índice tiene 

en cuenta todos los cambios en el costo debido a fluctuaciones en los 

costos 

46. Retenciones 46.1 El Contratante retendrá, de cada pago que se adeude al Contratista, la 

proporción indicada en las CEC hasta que las Obras estén totalmente 

terminadas. 

46.2 Cuando el Interventor haya emitido el Certificado de Terminación de las 

Obras de conformidad con la cláusula CGC 53.1, se le pagará al 

Contratista la mitad del total retenido; la otra mitad se le reembolsará 

cuando haya transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y 

el Interventor haya certificado que todos los defectos notificados al 

Contratista antes del vencimiento de este período han sido corregidos. 

El Contratista podrá sustituir la retención con una garantía bancaria 

“pagadera a primer requerimiento”. 

47. Liquidación 

por daños y 

perjuicios 

47.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y perjuicios 

conforme a la tarifa por día establecida en las CEC, por cada día de retraso 

de la Fecha de Terminación con respecto a la Fecha Prevista de 

Terminación. El monto total de daños y perjuicios no deberá exceder el 

 
10 La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc, debe ser igual a l (uno) en la fórmula correspondiente a cada 

moneda. Normalmente, los dos coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas correspondientes a las 

diferentes monedas, puesto que el coeficiente A, relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general 

representa una estimación aproximada (usualmente 0,15) que toma en cuenta los elementos fijos del costo u 

otros componentes no ajustables. La suma de los ajustes para cada moneda se agrega al Precio del Contrato. 
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monto definido en las CEC. El Contratante puede deducir dicha 

indemnización de los pagos que se adeuden al Contratista. El pago por 

daños y perjuicios no afectará las obligaciones del Contratista. 

47.2 Si, después de hecha la liquidación por daños y perjuicios, se prorrogara la 

Fecha Prevista de Terminación, el Interventor deberá corregir en el 

siguiente certificado de pago los pagos en exceso que hubiera efectuado el 

Contratista por concepto de daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses 

al Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el período 

entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las tasas especificadas 

en la cláusula CGC 41.1. 

48. Bonificaciones 48.1 Se pagará al Contratista una bonificación, calculada a la tasa diaria 

establecida en las CEC, por cada día (menos los días que se le pague por 

acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación de la totalidad de las 

Obras se adelante a la Fecha Prevista de Terminación. Cuando las Obras 

estén terminadas, el Interventor deberá certificarlo, aun cuando el plazo 

para terminarlas no estuviera vencido. 

49. Pago de 

anticipo 

49.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto indicado en 

las CEC en la fecha también indicada en las CEC, contra la presentación, 

por el Contratista, de una Garantía Bancaria Incondicional emitida en la 

forma y por un banco aceptables para el Contratante, en los mismos montos 

y monedas del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que 

el anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la garantía 

será reducido progresivamente en los montos reembolsados por el 

Contratista. El anticipo no devengará intereses. 

49.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar Equipos, 

Planta, Materiales y gastos de movilización que se requieran 

específicamente para la ejecución del Contrato. Deberá demostrar que ha 

utilizado el anticipo para tales fines mediante la presentación de copias de 

las facturas u otros documentos al Interventor. 

49.3 El anticipo se reembolsará mediante la deducción de montos 

proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de conformidad 

con la valoración del porcentaje de las Obras que haya sido terminado. No 

se tomarán en cuenta el anticipo ni sus reembolsos para determinar la 

valoración de los trabajos realizados, las Variaciones, los Ajustes de 

Precios, los Eventos Compensables, las bonificaciones ni la liquidación por 

daños  

y perjuicios. 

50. Garantías 50.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante una Garantía de 

Cumplimiento, o una Póliza de Cumplimiento, a más tardar en la fecha 

definida en la Carta de Aceptación y por el monto especificado en las 

CEC, emitida por un banco o una compañía aseguradora aceptables para 

el Contratante y expresada en los tipos y proporciones de monedas en que 

deba pagarse el Precio del Contrato. La validez de la Garantía de 

Cumplimiento excederá en veintiocho (28) días la fecha de emisión del 

Certificado de Terminación de las Obras, cinto doce (112) días en el caso 

de una Póliza de Cumplimiento, y excederá en un año dicha fecha, en el 

caso de una Fianza de Cumplimiento. 

51. Trabajos 

por Día 

51.1 Si corresponde, las tarifas para Trabajos por Día indicadas en la Oferta del 

Contratista se aplicarán solo cuando el Interventor haya instruido 

previamente por escrito que los trabajos adicionales se pagarán de esa 

manera 
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51.2 El Contratista deberá dejar constancia, en formularios aprobados por el 

Interventor, de todo trabajo que deba pagarse como Trabajos por Día. El 

Interventor deberá verificar y firmar, dentro de los dos (2) días después de 

haberse realizado el trabajo, todos los formularios que se llenen para este 

propósito. 

51.3 Los pagos al Contratista por concepto de Trabajos por Día estarán 

supeditados a la presentación de los formularios correspondientes. 

52. Costo de 

reparaciones 

52.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta propia las 

pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales que hayan de 

incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las Obras y el vencimiento 

del Período de Responsabilidad por Defectos, cuando tales pérdidas o 

daños sean ocasionados por sus propios actos u omisiones. 

 

E. Finalización del Contrato 
53. Terminación de 

las Obras 

53.1 El Contratista solicitará al Interventor que emita un Certificado de 

Terminación de las Obras y el Interventor lo emitirá cuando decida que 

todas las Obras están terminadas. 

54. Recepción de 

las Obras 

54.1 El Contratante recibirá el Sitio y las Obras dentro de los siete (7) días 

siguientes a la fecha en que el Interventor emita el Certificado de 

Terminación de las Obras. 

55. Liquidación 

final  

55.1 Antes del vencimiento del Período de Responsabilidad por Defectos, el 

Contratista proporcionará al Interventor un estado de cuenta detallado del 

monto total que el Contratista considere que se le adeuda en virtud del 

Contrato. El Interventor emitirá un Certificado de Responsabilidad por 

Defectos y certificará cualquier pago final que se adeude al Contratista 

dentro de los cincuenta y seis (56) días siguientes a haber recibido del 

Contratista el estado de cuenta, siempre que este estuviera correcto y 

completo. Si no lo estuviera, el Interventor deberá confeccionar y hacer 

llegar al Contratista, dentro de dicho plazo, una lista que establezca la 

naturaleza de las correcciones o adiciones que sean necesarias. Si, después 

de que el Contratista volviese a presentarlo, el estado de cuenta final aún no 

fuera satisfactorio a juicio del Interventor, este decidirá el monto que deberá 

pagarse al Contratista y emitirá el certificado de pago correspondiente. 

56. Manuales de 

operación y de 

mantenimiento 

56.1 Si se solicitan Planos finales actualizados y/o manuales de operación y 

mantenimiento actualizados, el Contratista los proporcionará en las fechas 

estipuladas en las CEC. 

56.2 Si los Planos y/o los manuales de operación y mantenimiento no son 

suministrados por el Contratista a más tardar en las fechas indicadas en 

las CEC, según lo establecido en la cláusula CGC 56.1, o no reciben la 

aprobación del Interventor, este retendrá la suma estipulada en las CEC 

de los pagos que se adeuden al Contratista. 

57. Rescisión del 

Contrato 

57.1 El Contratante o el Contratista podrán rescindir el Contrato si la otra Parte 

incurriese en incumplimiento fundamental del Contrato. 

 57.2 Serán incumplimientos fundamentales del Contrato, entre otros, los 

siguientes hechos:  

 a) el Contratista suspende los trabajos por veintiocho (28) días cuando 

tal suspensión no está prevista en el Programa vigente y tampoco ha 

sido autorizada por el Interventor; 

b) el Interventor ordena al Contratista detener el avance de las Obras y 

no retira la orden dentro de los veintiocho (28) días siguientes; 
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c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o entran en 

liquidación por causas distintas de una reorganización o fusión de 

sociedades; 

d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado por el 

Interventor, dentro de los ochenta y cuatro (84) días siguientes a la 

fecha de emisión del certificado; 

e) el Interventor notifica al Contratista que no corregir un defecto 

determinado constituye un caso de incumplimiento fundamental del 

Contrato, y el Contratista no procede a corregirlo dentro de un plazo 

razonable establecido por el Interventor en la notificación; 

f) el Contratista no mantiene una garantía exigida en el Contrato;  

g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por el 

número de días para el cual se puede pagar el monto máximo por 

concepto de daños y perjuicios, según lo estipulado en las CEC, o 

h) si el Contratista, a juicio del Contratante, ha incurrido en Fraude y 

Corrupción, tal y como se define en el párrafo 2.2 (a) del Apéndice 

A a estas CGC al competir por el Contrato o al ejecutarlo, el 

Contratante puede, tras notificar por escrito al Contratista con una 

antelación de catorce (14) días, rescindir el Contrato y expulsarlo 

del Sitio de las Obras. 

 57.3 No obstante lo anterior, el Contratante podrá rescindir el Contrato por 

conveniencia.  

 57.4 Si el Contrato se rescindiera, el Contratista deberá suspender los trabajos 

inmediatamente, disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de 

las Obras y retirarse del lugar tan pronto como sea razonablemente posible. 

 57.5 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Interventor de 

un incumplimiento del Contrato por una causa distinta de las indicadas en 

la cláusula CGC 57.2 antedicha, el Interventor decidirá si el 

incumplimiento es o no fundamental.  

58. Pagos 

posteriores a 

la rescisión del 

Contrato 

58.1 Si el Contrato se rescinde por incumplimiento fundamental del 

Contratista, el Interventor deberá emitir un certificado en el que conste el 

valor de los trabajos realizados y de los Materiales ordenados por el 

Contratista, menos los anticipos recibidos por él hasta la fecha de emisión 

de dicho certificado y menos el porcentaje estipulado en las CEC que 

haya que aplicar al valor de los trabajos que no se hubieran terminado. 

No corresponderá pagar indemnizaciones adicionales por daños y 

perjuicios. Si el monto total que se adeuda al Contratante excediera el 

monto de cualquier pago que debería efectuarse al Contratista, la 

diferencia constituirá una deuda a favor del Contratante. 

58.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 

incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 

Interventor deberá emitir un certificado por el valor de los trabajos 

realizados, los materiales ordenados, el costo razonable del retiro de los 

equipos y la repatriación del personal del Contratista ocupado 

exclusivamente en las Obras, y los costos en que el Contratista hubiera 

incurrido para el resguardo y la seguridad de las Obras, menos los 

anticipos que hubiera recibido hasta la fecha de emisión de dicho 

certificado. 

59. Derechos de 

propiedad 

59.1 Si el Contrato se rescinde por incumplimiento del Contratista, todos los 

Materiales que se encuentren en el Sitio, la Planta, los Equipos, las Obras 

temporales y las Obras se considerarán de propiedad del Contratante. 
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60. Liberación de 

cumplimiento 

60.1 Si el Contrato se frustra por motivo de una guerra o por cualquier otro evento 

totalmente ajeno al control del Contratante o del Contratista, el Interventor 

certificará que el Contrato ha quedado sin efecto. El Contratista deberá 

disponer las medidas de seguridad necesarias en el Sitio de las Obras y 

suspender los trabajos a la brevedad posible después de recibir este 

certificado; se le pagarán todos los trabajos realizados antes de la recepción 

del certificado, así como cualquier otro realizado posteriormente que ya 

estuviera comprometido. 

61. Suspensión del 

Préstamo o el 

Crédito del 

Banco  

61.1 En caso de que el Banco suspenda el Préstamo o el Crédito otorgado al 

Contratante, cuyos fondos se destinaban a efectuar parte de los pagos al 

Contratista: 

a) El Contratante está obligado a notificar de dicha suspensión al 

Contratista dentro de los siete (7) días de haber recibido el aviso 

de suspensión del Banco. 

b) Si, dentro del periodo de pago de veintiocho (28) días dispuesto en 

la cláusula 41.1, no ha recibido las sumas que se le adeudan, el 

Contratista podrá emitir inmediatamente una notificación de 

rescisión del Contrato en el plazo de catorce (14) días. 
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APÉNDICE A  

DE LAS CONDICIONES GENERALES 

Fraude y Corrupción 
(El texto de este Apéndice no debe modificarse) 

 
1. Propósito. 

1.1 Las Directrices Contra la Corrupción del Banco aplican a las adquisiciones en las 

operaciones de financiamiento de Proyectos de Inversión. 

2. Requerimientos. 

2.1 El Banco exige los Prestatarios incluyendo beneficiarios del financiamiento del 

Banco), licitantes (postulantes/oferentes), consultores, contratistas y proveedores, 

subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios o proveedores y agentes 

(hayan sido declarados o no), así como los miembros de su personal, observen los más 

altos niveles éticos durante el proceso de adquisición correspondiente a contratos 

financiados por el Banco y se abstengan de cometer actos de fraude o corrupción.  

2.2 Para este fin, el Banco:  

(a) Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que 

se indican a continuación: 

i. por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o 

solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir 

indebidamente en el accionar de otra parte; 

ii. por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la 

tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en 

forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio 

financiero o de otra índole, o para evadir una obligación; 

iii. por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes 

realizado con la intención de alcanzar un propósito indebido, como el de 

influir de forma indebida en el accionar de otra parte; 

iv. por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de 

causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o 

a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar; 

v. por “práctica obstructiva” se entiende: 

a. la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de 

pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos 

testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el 

Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, 

coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de 

otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos 

relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o  

b. los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus 

derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo e), que 

figura a continuación. 

(b) Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona 

recomendada para dicha adjudicación, cualquier miembro de su personal, sus 
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agentes, sus subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios o 

proveedores, o sus empleados, ha participado, directa o indirectamente, en prácticas 

corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el 

contrato en cuestión. 

(c) Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, 

podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones 

no se han realizado conforme a los procedimientos convenidos, si determina en 

cualquier momento que los representantes del Prestatario o de un receptor de una 

parte de los fondos del convenio legal participaron en prácticas corruptas, 

fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de 

adquisición, selección , y/o ejecución del contrato en cuestión, sin que el Prestatario 

hubiera tomado medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para 

abordar dichas prácticas cuando estas ocurran, como informar oportunamente a este 

último al tomar conocimiento de los hechos. 

i. En cumplimiento de las Directrices Contra la Corrupción del Banco, y 

de conformidad con sus políticas y procedimientos sobre sanciones 

vigentes, podrá sancionar a una empresa o persona, en forma indefinida 

o durante un período determinado, lo que incluye declarar públicamente 

a dicha firma o persona inelegibles para: i) obtener la adjudicación o 

recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un 

contrato financiado por el Banco1; ii) ser nominada2 como 

subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de 

servicios de una firma elegible a la cual se le haya adjudicado un 

contrato financiado por el Banco; y iii) recibir los fondos de un préstamo 

del Banco o participar en la preparación o la ejecución de cualquier 

proyecto financiado por el Banco  

(d) Requiere que en los documentos de licitación/solicitud de propuestas y en los 

contratos financiados por préstamos del Banco se incluya una cláusula que exija 

que los licitantes/oferente/postulantes, consultores, contratistas y proveedores, y 

sus respectivos subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, 

proveedores, agentes y miembros del personal, permitan que el Banco inspeccione3 

 
1  A fin de disipar toda duda al respecto, la inelegibilidad de una parte sancionada en relación con la 

adjudicación de un Contrato incluirá, sin que la enumeración sea exhaustiva:(i) presentar una solicitud de 

precalificación, selección inicial, expresar interés en una consultoría, y participar en una licitación/propuesta, 

ya sea directamente o en calidad de subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor 

nominado, o prestador de servicios nominado, con respecto a dicho Contrato, y (ii) firmar una enmienda 

mediante la cual se introduzca una modificación sustancial en cualquier Contrato existente. 
2  Un subcontratista nominado, consultor nominado, fabricante o proveedor nominado, o prestador de servicios 

nominado (se utilizan diferentes nombres según el Documento de Licitación/Solicitud de Propuesta del que 

se trate) es uno que: (i) ha sido incluido por el Licitante en su solicitud de precalificación u Oferta por aportar 

experiencia y conocimientos técnicos específicos y esenciales que permiten al Licitante cumplir con los 

requisitos de calificación para la Oferta particular; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.  
3  Las inspecciones que se llevan a cabo en este contexto suelen ser de carácter investigativo (es decir, forense). 

Consisten en actividades de constatación realizadas por el Banco o por personas nombradas por este para 

abordar asuntos específicos relativos a las investigaciones/auditorías, como determinar la veracidad de una 

denuncia de fraude y corrupción a través de los mecanismos adecuados. Dicha actividad incluye, entre otras 

cosas, acceder a la información y los registros financieros de una empresa o persona, examinarlos y hacer las 
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todas sus cuentas, registros y otros documentos relacionados con el proceso de 

adquisición, selección y/o la ejecución de contratos, y los someta a la auditoría de 

profesionales designados por este. 

  

 
copias que corresponda; acceder a cualquier otro tipo de documentos, datos e información (ya sea en formato 

impreso o electrónico) que se considere pertinente para la investigación/auditoría, examinarlos y hacer las 

copias que corresponda; entrevistar al personal y otras personas; realizar inspecciones físicas y visitas al 

Emplazamiento, y someter la información a la verificación de un tercero. 
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APÉNDICE B 

 

Ambiental, Social, Seguridad y Salud en el Trabajo 

(ASSS) 

 

Indicadores para los informes de progreso 
 

El Contratista deberá reportar los indicadores relacionados con los componentes social, ambiental y de 

seguridad social en el trabajo, definidos en el numeral 9 “Sistema de Monitoreo y Seguimiento” del 

Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), en el informe de reporte mensual del contratista 

conforme la metodología y periodicidad requeridos por el MVCT, a través de FINDETER.  

 

Ingrese aquí al MGAS 

 

a.  Tráfico y vehículos / equipo: 

i.  Accidentes de tránsito que involucren vehículos y equipos de proyecto: proporcionar 

fecha, ubicación, daño, causa, seguimiento; 

ii.  Accidentes que involucren vehículos o bienes ajenos al proyecto (también reportados 

bajo indicadores inmediatos): proporcionar fecha, ubicación, daño, causa, seguimiento; 

  

b.  Mitigación y problemas ambientales (lo que se ha hecho): 

i.  Polvo: número de camiones tanque regadores que trabajan, número de riegos / día, 

número de quejas, advertencias dadas por ambientalistas, acciones tomadas para 

resolver; aspectos destacados del control de polvo de cantera (cubiertas, 

pulverizadores, estado operativo); % de camiones de transporte de roca / roca 

desintegrada / desechos con cobertores, acciones tomadas para vehículos descubiertos; 

ii.  Control de la erosión: controles implementados por ubicación, estado de cruces de 

agua, inspecciones ambientalistas y sus resultados, acciones tomadas para resolver 

problemas, reparaciones de emergencia necesarias para controlar la erosión / 

sedimentación; 

iii.  Derrames, si hubiera: derrame de material, ubicación, cantidad, acciones tomadas, 

eliminación de materiales (informe todos los derrames que resulten en contaminación del 

agua o del suelo; 

iv.  Manejo de residuos: tipos y cantidades generados y gestionados, incluida la cantidad 

extraída del sitio (y por quién) o reutilizada / reciclada / dispuesta en el lugar; 

v.  Detalles sobre plantaciones de árboles y otras mitigaciones requeridas emprendidas en 

el período del informe; 

vi. Detalles de las medidas de mitigación para la protección del agua y de pantanos 

requeridas emprendidas este mes. 

c.  Cumplimiento: 

i.  Estado de cumplimiento de las condiciones de todos los consentimientos / permisos 

pertinentes a las Obras, incluidas las canteras, etc.: declaración de cumplimiento o lista 

de cuestiones y medidas adoptadas (o por adoptar) para alcanzar el cumplimiento; 

ii Otras cuestiones no resueltas en períodos anteriores relacionadas con aspectos 

ambientales y sociales: violaciones continuas, fallas continuas en el equipo, falta 

continua de cobertores de vehículos, derrames no tratados, problemas de compensación 

https://www.minvivienda.gov.co/ministerio/gestion-institucional/cooperacion-internacional
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continuos o problemas de voladura, etc. (hacer referencia a otras secciones si se 

requiere). 
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Sección IX. Condiciones Especiales del Contrato 
 

 
A. Disposiciones generales 

CGC 1.1 (d) 
La institución financiera es: Banco Mundial 

CGC 1.1 (r) 

El Contratante es Fideicomiso PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIY EP BANCA 

MULTILATERAL, cuya vocera y administradora es la FIDUCIARIA CENTRAL S.A. El 

Fideicomitente es FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL - FINDETER en 

virtud del Contrato de Fiducia Mercantil de administración y pagos No. 3-1-116948 de 

2023. 

Dirección: Av. El Dorado #69A-51 Torre B Piso 3, Bogotá 

Representante Autorizado: Maria Consuelo Meza Escobar  

Objeto: Estudios, diseños y construcción de las obras priorizadas, incluido el 

acompañamiento social necesario del proyecto mejoramiento integral de barrios en el 

municipio de Soledad, Atlántico.  

CGC 1.1 (v) 

Para la ejecución del contrato: 

El plazo de ejecución será de once (11) meses, así: 

Etapa I: 4 meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio de la Etapa I. 

Etapa II: 7 meses contados a partir de la suscripción del acta de inicio de la Etapa II. 

Nota. Durante el tiempo transcurrido entre la terminación del plazo la Etapa I y la 

suscripción del Acta de Inicio de la Etapa II, la contratante no reconocerá valor adicional al 

establecido en cada Etapa ni se contabilizarán esos tiempos como plazo del contrato. 

CGC 1.1 (y) 
El Interventor es la persona jurídica que sea contratada para tal fin por parte del 

Patrimonio Autónomo Findeter MIB y EP Banca Multilateral constituido por FINDETER. 

CGC 1.1 (aa) 
El Sitio de las Obras serán los barrios identificados en las fichas de perfil técnico del 

proyecto. 

CGC 1.1 (dd) 
La fecha estimada de Inicio será febrero de 2026; el plazo del contrato será contado a partir de 

la suscripción del acta de inicio correspondiente. 

CGC 1.1 (hh) 

Conforme con cada Fase y Etapa el contratista deberá realizar las siguientes obras: 

Fase preparatoria: 

- Documento de verificación y análisis del perfil básico, viabilidad preliminar del 

subproyecto 

- Identificación de indicadores físico-espaciales 

- - C-PGAS preliminar 

Etapa I – Fase 1 de diagnóstico: 

- Lectura territorial 

- Taller participativo 

- Informe del taller participativo 

- Informe del comité de sostenibilidad 

- C-PGAS actualizado 

- C- PGL actualizado 

Etapa I – Fase 2 Estudios y diseños 

- Esquema básico (incluye presentación de tres -3- esquemas básicos, presupuesto 

preliminar) 

- Informe de priorización  

- Estudios preliminares: suelos, levantamiento topográfico, prospección arqueológica 

y plan de manejo arqueológico (cuando aplique), inventario de redes de servicios 

públicos 

- Proyecto urbanístico paisajístico y arquitectónico con su respectiva cartografía y 

memoria descriptiva 

- Diseño geométrico de vías y ciclorrutas 

- Diseño estructural (elementos estructurales y no estructurales) 
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- Diseño de redes de servicios públicos (acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, 

alumbrado público, gas, voz y datos – telecomunicaciones) 

- Propuesta de tecnología de sostenibilidad para ahorro y aprovechamiento de 

energía, agua, y manejo de aguas residuales y residuos sólidos. 

- Presupuesto de obra, especificaciones técnicas, análisis de precios unitarios, 

memorias de cantidades de obra y programación de obra. 

- C-PGAS final 

- C- PGL final 

- Trámites, permisos y licencias a los que haya lugar, requeridos para la ejecución 

de obra. 

 

Etapa II 

Las obras para realizar tienen como objetivo general mejorar las condiciones del hábitat en el 

cual se insertan fortaleciendo el tejido social y las oportunidades de desarrollo personal, 

comunitario y económico de sus poblaciones, conforme con esto se prevén intervenciones 

desde los componentes de: 

a. Movilidad. Intervención de vías mediante pavimentación y regularización según 

corresponda, las cuales se buscan a mejorar la conexión de estas áreas con el resto de la ciudad, 

optimizando el acceso a bienes y servicios. 

b. Accesibilidad. Incluye mejoramiento y/o construcción de andenes y ciclorrutas, 

demarcación, señalización y mobiliario en pro de promover desplazamientos seguros, a la vez 

que mejora e incrementa las condiciones de acceso de toda la población a los servicios 

existentes en su entorno. 

c. Espacio público. Adecuación y dotación de espacios públicos existentes en los barrios 

objeto de intervención, promoviendo espacios para el encuentro ciudadano, el desarrollo 

social y económico, la cultura y el deporte, brindando oportunidades para el desarrollo de 

actividades lúdicas y saludables que fortalezcan la identidad, apropiación y arraigo de sus 

habitantes. 

Conforme con esto se deberán ejecutar las siguientes actividades: 

- Recibo de predios para ejecución de las obras 

- Demoliciones según corresponda 

- Ejecución de las obras priorizadas 

- Seguimiento y registro fotográfico periódico de las obras 

- Entrega y recibo a satisfacción de las obras 

- Talleres participativos de avance de obras que promuevan la apropiación por parte 

de la comunidad 

CGC 1.1 (ii) 

Se agrega la siguiente CGC 1.1 (ii) 

“ASSS” significa las medias ambientales, sociales (incluyendo la lucha contra la 

explotación y abuso sexuales – EAS – y la violencia de género – VBG), seguridad y salud 

en el trabajo.  

CGC 2.2 
Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas de la fecha de terminación de la 

totalidad de las Obras son: N/A 

CGC 2.3 i) 

Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: 

 

i.Marco de gestión ambiental y Social del proyecto. 

ii. Plan de gestión ambiental y social del Contratista. (C-PGAS) 

iii. Procedimiento de Gestión laboral del contratista (C-PGL) 

iv.Plan de participación de partes interesadas (PPPI) 

iv.Código de Conducta del proyecto 

viii.Mecanismo de atención de quejas y reclamos 

xii.Documentos de licitación y aclaraciones y enmiendas a los mismos  

xiii.Los Anexos relacionados en el documento Información Suplementaria de la 

Sección VII “Requisitos de las obras”. 

 

CGC 3.1 El idioma del Contrato es español  
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La ley que gobierna el Contrato es la de la República de Colombia 

CGC 5.1 El Interventor no puede delegar alguno de sus deberes y responsabilidades. 

CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas: No aplica 

CGC 9.1 

Personal Experto.  

CGC 9.1 se sustituye con el siguiente texto: 

9.1 El personal del Contratista es el Personal Experto que se designa en esta Cláusula CGC 

9.1 de las Condiciones Especiales del Contrato. El Contratista deberá reclutar el Personal 

Experto y utilizar el equipo identificado en su Oferta, para realizar la Obra o cualquier 

otro personal o equipo aprobado por el Interventor. El Interventor aprobará las 

propuestas de reemplazo del Personal experto y equipo solamente si las calificaciones 

o características del reemplazo son sustancialmente iguales o mejores que aquellos 

propuestos en la Oferta. 

EL CONTRATISTA es una entidad independiente de EL CONTRATANTE, de 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A., del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, y de 

FINDETER y, en consecuencia, EL CONTRATISTA no es su representante, agente o 

mandatario. EL CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, 

representaciones o compromisos en nombre de EL CONTRATANTE, ni de 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A.., ni del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, ni 

de FINDETER, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones 

a su cargo. 

CGC 9.2 

Normas de Conducta ASSS 

El siguiente texto se agrega al final de CGC 9.2: 

“Las razones para destituir a una persona incluye comportamiento que desacata el 

código de conducta del proyecto (tales como propagación de enfermedades 

contagiosas, acoso sexual, violencia de género (VBG), explotación y abusos sexuales 

(EAS), actividades ilegales o criminales)”. 

CGC 11 

Riesgos del Contratante 

Son riesgos del Contratante los previstos en la matriz de riesgos de la SDO, y que hacen 

parte integral del contrato. 

CGC 12 

Riesgos del Contratista 

Son riesgos del Contratista los previstos en la matriz de riesgos de la SDO, y que hacen 

parte integral del contrato. De acuerdo con esta asignación, no procederán reclamaciones 

del contratista, basadas en la ocurrencia de alguno de los riesgos asumidos por él, y, en 

consecuencia, el Contratante no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, 

que permita eliminar o mitigar los efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos 

riesgos. El contratista declara que para la preparación y presentación de su oferta conoció, 

aceptó, valoró e incluyó los riesgos contractuales contenidos en la matriz de riesgos. 

CGC 13.1 Será requisito de ejecución del contrato, que el contratista constituya a favor del 

FIDEICOMISO – PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA 

MULTILATERAL, patrimonio autónomo de creación legal, con NIT. 830.053.036-3 
representado legalmente por SOCIEDAD FIDUCIARIA CENTRAL S.A. en su calidad de 

entidad fiduciaria, una garantía en forma de póliza de seguro expedida por una compañía de 

seguros legalmente establecida en Colombia, en formato para entidades particulares, que 

cubra los siguientes amparos en la primera fase: 

 

1. Cumplimiento, por una cuantía equivalente al treinta por ciento (30%) del valor del 

contrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses 

más. 

2. Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones por una cuantía equivalente al diez 

por ciento (10%) del valor del contrato y con una vigencia igual a la duración de este y 

tres (3) años más;  

3. Estabilidad y calidad de la obra por una cuantía equivalente al treinta por ciento (30 

%) del valor de la Etapa II y con una vigencia de cinco (5) años contados a partir de la 

fecha de suscripción del acta de recibo final del contrato de obra. 
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4. Calidad del servicio por el treinta por ciento (30%) del valor de la Etapa I y con una 

vigencia de tres (3) años contados a partir de la fecha de suscripción del acta de recibo 

a satisfacción de la Etapa I. 

5. Responsabilidad civil extracontractual por el veinte (20%) del valor del contrato y una 

vigencia igual al plazo del contrato. 

 

Las pólizas deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos anexos y 

soportes de estas y el soporte de pago de la prima correspondiente en el cual se identifique 

el número de la póliza allegada. No será válido para el proceso la certificación de No 

expiración por falta de pago. La aprobación de las garantías por parte del Contratante es 

requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato.  

  

Las pólizas aportadas deberán cumplir con las siguientes características:  

  

Póliza de Cumplimiento: La misma deberá ser expedida bajo la siguiente estructura:  

  

Tomador: EL CONTRATISTA.  

  

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA 

MULTILATERAL, con NIT. 830.053.036-3 representado legalmente por SOCIEDAD 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. en su calidad de entidad fiduciaria y FINANCIERA DE 

DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER con NIT 800.096.329-1 

  

Beneficiario: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA 

MULTILATERAL, con NIT. 830.053.036-3 representado legalmente por SOCIEDAD 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. en su calidad de entidad fiduciaria y FINANCIERA DE 

DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER con NIT 800.096.329-1 

  

La póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual: La misma deberá ser expedida bajo 

la siguiente estructura: 

 

Tomador: EL CONTRATISTA.  

  

Asegurado: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA 

MULTILATERAL, con NIT. 830.053.036-3 representado legalmente por SOCIEDAD 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. en su calidad de entidad fiduciaria y FINANCIERA DE 

DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER con NIT 800.096.329-1 

  

Beneficiario: PATRIMONIO AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA 

MULTILATERAL, con NIT. 830.053.036-3 representado legalmente por SOCIEDAD 

FIDUCIARIA CENTRAL S.A. en su calidad de entidad fiduciaria; FINANCIERA DE 

DESARROLLO TERRITORIAL S.A. – FINDETER con NIT 800.096.329-1 y terceros 

afectados.  

  

EL CONTRATISTA deberá presentar las pólizas o modificaciones a las que haya lugar con 

el respectivo soporte de pago, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 

la suscripción del contrato, sus prórrogas o adiciones.  

  

El contratista deberá valorar previa a la ejecución de la fase II, y de acuerdo con el tipo de 

maquinaria y equipos a utilizar, la necesidad de adquirir los siguientes seguros que lo 

amparen y que en caso tal serán exigibles por la Interventoría. 

 

En caso tal de requerir estos seguros, las coberturas mínimas y la vigencia de estas serán 

establecidas por la Interventoría. Los seguros para considerar serán los siguientes: 
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a) Seguro Todo Riesgo Construcción y Montaje: Para pérdida o daño de las Obras, Planta 

y Materiales, por el cien por ciento (100%) del valor total del contrato (costos directos) 

y con una vigencia igual a la del contrato. La misma debe cubrir los siguientes amparos:  

 

• Daños Materiales  

• Terremoto, temblor, maremoto y erupción volcánica  

• Ciclón, huracán, tempestad, vientos e inundación  

• Mantenimiento  

• Remoción de escombros  

 

b) Seguro de Maquinaria y/o Equipo*: Para pérdida o daño de equipo, por el cien por 

ciento (100%) del valor de la maquinaria y/o equipo y una vigencia igual a la del 

contrato. La misma debe cubrir el amparo básico de Pérdidas y daños materiales que 

sufra el equipo móvil y maquinaria asegurados, a consecuencia de un hecho accidental, 

súbito e imprevisto, originado por cualquier causa en forma tal que exija su reparación 

o reposición. Asimismo, debe cubrir los siguientes amparos:  

 

• Huelga, motín, asonada, conmoción civil (HMACC), por el cien por ciento 

(100%) del valor asegurado. 

• Actos mal intencionados de terceros, incluidos actos terroristas y 

terrorismo, por el cien por ciento (100%) del valor asegurado 

• Terremoto, temblor y/o erupción volcánica, por el cien por ciento (100%) 

del valor asegurado. 

  

* El seguro de Maquinaria y/o Equipo, en el entendido que la misma puede ser 

propia o arrendada y que ésta podrá variar durante la ejecución de contrato, el 

Contratista se compromete a presentar a la INTERVENTORIA y al Contratante, 

antes de su utilización en el sitio de la obra, para su revisión y aprobación previa 

por el Contratante, el seguro de la Maquinaria y/o Equipos a utilizar, con los 

amparos respectivos definidos en la presente clausula.  

  

c) Pérdida o daño a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y Equipos) 

en conexión con el Contrato, incluyendo a la de los Terceros, por el cien por ciento 

(100%) del valor total del contrato y una vigencia igual a la del contrato. 

  

d) Seguro de Accidentes Personales: Para lesiones personales o muerte:  

(i) de los empleados del Contratante, por el cinco por ciento (5%) del valor total 

del contrato. Con una duración anual hasta completar la duración del contrato.  

(ii) de otras personas, por el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, 

con una duración anual hasta completar la duración del contrato. 

CGC 14.1 Los informes de investigación sobre el Sitio de las Obras son:  

• Perfil técnico definitivo de los subproyectos de mejoramiento integral de barrios 

de Soledad 

• Anexos de los perfiles técnicos definitivos 

• Especificaciones Técnicas de Construcción.  

No obstante, esta lista no es limitante, y cualquier otro documento o estudio existente 

formará parte del contrato.  

CGC 16.1 

(agrega nueva 

CGC 16.2) 

Estrategias de Gestión y Planes de Implementación ASSS 

El siguiente texto se agrega como una nueva subcláusula 16.2: 

“16.2  El Contratista no podrá ejecutar las Obras, incluyendo la movilización y/o las 

actividades previas a la construcción (tales como limpieza de los caminos de 

acarreo de materiales, acceso a los sitios de los trabajos, realizar investigaciones 

geológicas o investigaciones para escoger lugares accesorios a las obras, tales 

como canteras o áreas de préstamos de materiales) a menos que el Interventor 

exprese satisfacción sobre la adopción de las medidas para reducir los riesgos e 
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impactos en materia ambiental, social, y en seguridad y salud en el trabajo. Para 

el inicio de esas actividades preliminares, como mínimo, el Contratista debe estar 

aplicando las Estrategias de Gestión, el Plan de Implementación y las Normas de 

Conducta ASSS, que fueron presentados en la oferta y acordados como parte del 

Contrato. El Contratista debe presentar en forma constante, para aprobación previa 

del Interventor cualquier Estrategia de Gestión y Planes de Implementación 

suplementarios que sean necesarios en la gestión de los riesgos e impactos de la 

materia de ASSS durante la ejecución de las Obras. Estas estrategias y planes en 

conjunto constituyen el Plan de Gestión Social y Ambiental (PGAS del 

Contratista). El C-PGAS y el Plan de Gestión Laboral del Contratista (C-PGL) 

deben ser aprobados antes del inicio de las actividades de construcción (tales como 

demolición de placas, instalación de muros, tuberías cubiertas, etc. cambio y/o 

instalación de redes hidráulicas y sanitarias, montaje de estructuras, mobiliario y 

acabados en general, instalación de pisos como excavaciones, corte y relleno, 

puentes y estructuras, desvíos de caminos y vías de agua, extracción de materiales, 

producción de concretos y de asfalto. El C-PGAS y el C-PGL del Contratista 

aprobados deben ser revisados por el Contratista periódicamente (al menos cada 

seis meses) y actualizados en forma oportuna cuando sea necesario a efecto de 

asegurar que el C-PGAS y el C-PGL del Contratista contienen las disposiciones 

apropiadas para las actividades de las Obras que se están ejecutando. La 

actualización del C-PGAS y el C-PGL del Contratista debe ser previamente 

aprobado por el Interventor.”  

CGC 20.1 
La(s) fecha(s) de Toma de Posesión del Sitio de las Obras será la fecha que indique el acta de 

inicio.  

CGC 23.1 & 

CGC 23.2 

El Mediador propuesto por el Contratante es Stella Acevedo Beltrán, con cédula de ciudadanía 

No. 51.901.763. 

CGC 24.3 

Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Mediador serán $255.000 por hora de 

trabajo requerida. En caso de requerirse, se le reembolsarán los gastos por concepto de 

traslado y viáticos que se requieran para las gestiones, tomando como referencia la tabla de 

Viáticos del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

CGC 24.4 Las partes acuerdan que evitar o resolver prontamente las controversias es crucial para la 

ejecución es crucial para la ejecución fluida del contrato y el éxito del trabajo. 

  

Todas las controversias en virtud de este contrato se solucionarán ante el mediador. En caso 

de que no puedan solucionarse de esta forma, se hará de manera amigable, arreglo directo, 

transacción y/o conciliación.  

 

Los procedimientos de arbitraje serán: Los del Centro de Conciliación y Arbitraje de la 

Cámara de Comercio de Bogotá. El lugar de arbitraje será: Bogotá- Colombia.  

 

En caso de que las partes no lograran solucionar las diferencias o conflictos surgidos con 

ocasión de la suscripción, ejecución, interpretación, terminación o liquidación del contrato a 

través de arreglo directo, transacción o conciliación, se comprometen a someterlas a la decisión 

de un Tribunal de Arbitral que sesionará en el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 

de Comercio de Bogotá en la ciudad de Bogotá, sujetándose a las normas vigentes sobre la 

materia, pero en especial por las siguientes reglas:  

1. El Tribunal estará integrado por tres (3) árbitros nombrados de común acuerdo entre las 

partes. En caso de que las partes no puedan ponerse de acuerdo en el nombramiento de los 

árbitros dentro del mes siguiente al surgimiento de la diferencia, los árbitros serán designados 

por el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, a solicitud de 

cualquiera de las partes. 

 

2. La organización interna del Tribunal se sujetará a las reglas previstas por el Centro de 

Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá y el procedimiento aplicable 

será el establecido en la Ley 1563 de 2012.  
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3. El Tribunal decidirá en derecho y su fallo tendrá efectos de cosa juzgada material de última 

instancia y, en consecuencia, será final y obligatorio para las partes.  

 

4. Los costos que se causen con ocasión de la convocatoria del Tribunal estarán a cargo de la 

parte vencida.  

 

PARÁGRAFO: Las partes acuerdan que no se someterá a arbitraje las diferencias o conflictos 

que surjan con ocasión de los procedimientos establecidos en el presente contrato. 

B. Control de Plazos 

CGC 26.1 

El Contratista presentará, para aprobación de la INTERVENTORIA, dentro de los cinco 

(5) días calendario siguientes a la suscripción del Contrato el Programa o Control de 

Plazos. 

CGC 26.2 

Informes ASSS 

Se inserta el siguiente texto al final de la subcláusula 26.2: 

Además del informe de avance, el Contratista deberá proporcionar un informe mensual en 

materia ambiental, social, seguridad y salud en el trabajo con sujeción al numeral 8.5.7 del 

MGAS y numeral 5.4.2 del Anexo 5: Procedimiento de gestión laboral, y al Apéndice B.  

 

Adicional al informe mensual el Contratista deberá reportar todos aquellos incidentes 

ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo que ocurran en el desarrollo del 

Contrato, conforme a lo establecido en el numeral 8.4.6 del MGAS y Plan de Compromiso 

Ambiental y Social (PCAS) del proyecto.  

CGC 26.3 

Los plazos entre cada actualización del Programa/Cronograma de obra serán de treinta 

(30) días. 

El monto que será retenido por la demora en la presentación del Programa actualizado será 

de 1 x 1000 por cada día calendario de atraso del valor que falta por ejecutar del contrato 

sin sobrepasar el 10% del contrato. 

C. Control de Calidad 

CGC 34.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es de un año. 

D. Control de Costos 

GCG 38.2 

Agregar después de la primera frase al final de la subcláusula 38.2:  

“El Contratista deberá proporcionar información sobre cualquier riesgo ASSS y su impacto 

en la Variación” 

CGC 38.7 No aplica 

CGC 40 

Añadir nuevo CGC 40.7: 

“40.7 Si el Contratista no ha cumplido o está incumpliendo con las 

obligaciones o trabajos ASSS bajo el Contrato, el valor de este trabajo u obligación, 

según lo determinado por el Interventor, podrá ser retenido hasta que el trabajo u 

obligación haya sido realizado, y/o el costo de rectificación o reemplazo, según lo 

determinado por el Interventor, puede ser retenido hasta que se haya completado la 

rectificación o reemplazo. El incumplimiento incluye, pero no se limita a lo 

siguiente: 

i)  el incumplimiento de cualquier obligación o trabajo ASSS descrito en los 

Requisitos de Obras que pueden incluir: trabajar fuera de los límites del sitio, 

polvo excesivo, no mantener las vías públicas en condiciones de uso seguro, 

daños a la vegetación fuera del sitio, contaminación de vías de agua con 

aceites o sedimentación, contaminación de tierras con aceites, desechos 

humanos, daños a la arqueología o al patrimonio cultural, contaminación del 

aire como resultado de una combustión no autorizada y / o ineficiente; 

ii)  la falta de revisión periódica del C-PGAS y C-PGL y / o su actualización en 

el momento oportuno para abordar las cuestiones ASSS emergentes, o los 

riesgos o impactos previstos; 
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iii)  falta de ejecución del C-PGAS y C-PGL; por ejemplo, falta de 

capacitación o sensibilización; 

iv)  no tener los consentimientos / permisos apropiados antes de emprender 

Obras o actividades relacionadas; 

v)  falta de presentación de los informes ASSS (según se describe en el 

Apéndice C), o no presentación de dichos informes de manera oportuna; 

vi)  falta de implementación las medidas de mitigación según lo 

instruido por el Interventor dentro del plazo especificado (por ejemplo, las 

medidas de mitigación que abordan los incumplimientos). 

CGC 41.1 

El contratante pagará al contratista el valor de las diferentes Fases y etapas, previa solicitud 

presentada a Fiduciaria Central S.A. en calidad de vocero del Fidecomiso, acompañada con 

los siguientes documentos: 

 

1. Etapa I. Se pagará el noventa por ciento (90%) de esta Etapa, previa aprobación 

de los productos asociados a ésta por parte de la INTERVENTORÍA, incluyendo 

aprobación del cobro y sus documentos soporte. El diez por ciento (10%) restante, 

se pagará contra entrega de los permisos, licencias y demás documentos requeridos 

para inicio de obra, incluyendo la respectiva aprobación por parte de la 

INTERVENTORÍA, incluyendo aprobación del cobro y sus documentos soporte. 

 

2. Etapa II. Se pagará por avances parciales de acuerdo con actas mensuales 

conforme con el avance y recibo parcial de obra ejecutada, los cuales deberán 

contar con el visto bueno de la INTERVENTORÍA e informe técnico aprobado de 

avance de obra mensual o quincenal por proyecto.  

 

3. Implementación del componente social – Ruta de la sostenibilidad social -  

Al finalizar la etapa 1, se realizará un pago hasta por un valor de $27.027.707,69 (que 

corresponde al 20% del valor ofertado para este componente) con base en la entrega del 

Plan de trabajo inicial de capacitación y formación y su implementación, el cual deberá ser 

revisado y aprobado por interventoría, así: 

 

✓ Elaboración por parte del experto del documento plan del plan de trabajo inicial de 

capacitación y formación incluye, modificaciones, revisiones ajustes, 

cumplimientos de los lineamientos sociales y criterios descritos en los documentos 

contractuales 

✓ Desarrollo de las sesiones de capacitación y formación propuestas 

✓ Logística para el desarrollo de las sesiones de capacitación y formación min 60 

personas 

✓ Materiales Didácticos e insumos para sesiones 

✓ Selección de iniciativas de emprendimiento social identificadas, agrupación de 

emprendedores 

✓ Implementación de herramienta de evaluación del proceso de capacitación y 

formación 

✓ El informe final deberá contener el análisis, sistematización y resultados de todas 

las actividades desarrolladas en el marco de la planeación e implementación del 

proceso. 

 

Durante la etapa 2, se realizarán 3 pagos de acuerdo con los productos expresados a 

continuación: 

 

a. Un primer pago hasta por un valor de $4.054.156,15 (que corresponde al 3% del 

valor ofertado para este componente) con base en la entrega del Plan de 

capacitación y formación del micro proyecto, el cual deberá ser revisado y 

aprobado por interventoría: 
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✓ Elaboración por parte del experto del Plan de capacitación y formación 

del micro proyecto. Que deberá contener como mínimo: Objetivo, 

Alcance, Diagnostico, Metodologías por cada iniciativa de 

emprendimiento social, Estrategia de comunicación y Divulgación 

(convocatoria), Herramienta de evaluación del proceso de 

capacitación, Cronograma, Recursos físicos, materiales, logísticos, 

entre otros.  

 

b. Un segundo pago hasta por un valor de $71.623.425,39 (que corresponde al 53% 

del valor ofertado para este componente) con base en la Implementación el plan de 

capacitación y formación del micro proyecto, el cual deberá ser revisado y 

aprobado por interventoría: 

 

✓ Implementación el plan de capacitación y formación del micro proyecto. 

Informe detallado de la implementación del plan de capacitación y 

formación por cada una de las iniciativas de emprendimiento social el 

cual deberá evidenciar como mínimo: Desarrollo y resultado de las 

metodologías por cada iniciativa de emprendimiento, Desarrollo y 

resultado Estrategia de comunicación y Divulgación (convocatoria), 

Resultado y análisis de la evaluación del proceso de capacitación y 

formación, Balance de los recursos físicos, materiales, logísticos 

planeados sobre los utilizados, Listados de asistencia, Registro 

Fotográfico, Listados de las iniciativas de emprendimiento sociales 

seleccionados para participar en la Feria social. 

✓ Diseñar y entregar atuendo identitario y distintivo para las personas 

participantes de la Feria Social de cierre, que contenga el nombre, logo y 

slogan que visibilice y posicione el micro proyecto y las iniciativas de 

emprendimiento social. 

✓ Plan Feria Social que incluya cómo mínimo: Agenda previa y durante la 

Feria Social, presentación audiovisual del proceso realizado del antes, 

durante y proyecto finalizado, desde lo técnico y social (Banner, Video, 

Fotografías entre otros), propuesta de actores privados y públicos 

invitados con su oferta institucional, recursos humanos y materiales, 

permiso y requerimientos para desarrollo de eventos. 

✓ Desarrollo de los talleres por parte de los expertos, logística para el 

desarrollo del taller IES, material didáctico e insumos para el desarrollo 

practico de los talleres, elaboración por parte del experto del informe 

detallado de la implementación del plan de capacitación y formación por 

cada una de las iniciativas de emprendimiento social, elaboración por 

parte del experto del Plan para la Feria Social. 

 

c. Un tercer pago hasta por un valor de $32.433.249,23 (que corresponde al 24% del 

valor ofertado para este componente) con base en el desarrollo de la feria social, 

el cual deberá ser revisado y aprobado por interventoría: 

 

✓ Implementación del plan Feria Social que incluya como mínimo: 

Informe detallado de la Feria Social con resultado de la articulación de 

los entes privados y públicos, Listados de asistencia, Registro 

audiovisual. 

✓ Logística para el desarrollo de la feria. 

✓ Material Didáctico e insumos para las muestras de los emprendedores 

sociales. 

Valores antes mencionados tienen incluido IVA, tasas, impuestos, contribuciones de orden 

nacional o local a que hubiere lugar, gastos administrativos generados durante la ejecución, 
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así como todos los gastos directos e indirectos, derivados de la celebración, ejecución y 

liquidación del contrato. 

 

De cada uno de los pagos de la etapa II, se efectuará una retención en garantía del diez por 

ciento (10%), la cual se devolverá al CONTRATISTA DE OBRA, una vez cumplidos los 

siguientes requisitos: 

 

a. Entrega de los documentos detallados en la fase de entrega de obras, señalados 

en los Términos de Referencia a la INTERVENTORÍA y al 

CONTRATANTE. 

b. Recibo a satisfacción de la obra por parte de la INTERVENTORÍA y el ente 

Municipal. 

c. Aprobación de las garantías correspondientes, señaladas en el numeral de 

GARANTÍAS del presente documento. 

d. Suscripción del Acta de liquidación del Contrato por todas las partes en ella 

intervinientes, la cual solo se podrá dar cuando se encuentren cumplidas todas 

las obligaciones de información del contrato. En caso en que, agotado el 

tiempo para la liquidación, no se cuente con los documentos requeridos para 

la misma presentados en debida forma y aprobados por la interventoría, se 

liquidará el contrato sin la devolución de la rete garantía, la cual se utilizará 

para costear los productos que queden pendientes por entregar, con su 

correspondiente revisión de interventoría.   

 

Para todas las Etapas, se deberá presentar la factura de acuerdo con lo establecido en las 

normas vigentes, que corresponda al mes de su elaboración, y en ella constará el número de 

la referencia al contrato respectivo y cobrando Etapa que se está facturando, a la cual se 

deberá adjuntar la fotocopia del RUT, y la certificación del pago de las obligaciones fiscales 

y parafiscales a que haya lugar. 

 

Para todos los pagos, el CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago 

de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 

propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar – ICBF  y las Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, o 

certificación del pago de los aportes de Pensión, Riesgos Laborales y de Caja de 

Compensación Familiar, de todo el personal vinculado directamente a la ejecución del 

proyecto, incluido el personal independiente que preste sus servicios para la ejecución del 

proyecto. 

 

El CONTRATISTA DE OBRA debe responder por el pago de todos los impuestos, tasas, 

gravámenes y contribuciones establecidas por las diferentes autoridades nacionales, 

departamentales o municipales y dentro de estos mismos niveles territoriales, las 

contribuciones, tasas, derechos, tarifas, y multas establecidas por las diferentes autoridades 

ambientales, que afecten la celebración, ejecución y liquidación del contrato y las 

actividades que de él se deriven. Estos pagos deben soportarse con las certificaciones 

correspondientes. 

CGC 42.2 

CGC 42.3 

En caso de un Evento Compensable que conlleve prórroga o adición del contrato, previo 

aval de interventoría y concepto de la supervisión de interventoría se presentará ante el 

Comité Técnico y Comité Fiduciario, para que se apruebe el correspondiente otrosí. 

CGC 44.1 La moneda del país del Contratante es: Pesos Colombianos - COP 

CGC 45.1 El Contrato “no está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la cláusula CGC 45  

CGC 46.1 La proporción que se retendrá de los de pagos es: Diez por ciento (10%) 

CGC 47.1 

El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios, por retraso en la ejecución 

total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato, así como por la 

ejecución de manera inadecuada, de forma diferente a como fue pactado, es del cero punto 
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cinco por ciento (0.5 %) del valor de la Etapa o proporcional a las obligaciones incumplidas, 

por cada día de retraso, sin que se supere el diez por ciento (10% del valor total del contrato. 

El monto máximo de la indemnización por daños y perjuicios, en caso de incumplimiento 

de una o varias de las obligaciones a cargo del Contratista, es del veinte por ciento (20%) 

del Precio final del Contrato, sin que constituya una tasación anticipada de perjuicios. 

CGC 48.1 No Aplica 

CGC 49.1 El pago (Los pagos) por anticipo será(n) de: No Aplica 

CGC 50.1 

El monto de la Póliza de Cumplimiento es el treinta por ciento (30%) del valor total del 

contrato. 

Con el objeto de respaldar el cumplimento de todas y cada una de las obligaciones que 

surjan a cargo del CONTRATISTA en el término del desarrollo del contrato, el estudio de 

necesidad efectuado y la previsión de los posibles riesgos en la ejecución del mismo, el 

contratista deberá constituir dentro de los cinco (5) días siguientes a la firma del contrato, 

una póliza a favor de Entidades Particulares “FIDEICOMISO – PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FINDETER MIB Y EP BANCA MULTILATERAL”, expedida por una 

compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, cuya póliza matriz se encuentre 

aprobada por la Superintendencia Financiera, en relación con los siguientes amparos, 

cobertura y vigencia: 

 

AMPARO 
MONTO DEL 

AMPARO 
VIGENCIA 

Cumplimiento 
Por un valor igual al 30% 

del valor total del contrato. 

Por el plazo total de 

ejecución del contrato y seis 

(6) meses más. 
 

E. Finalización del Contrato 

CGC 56.1 No Aplica. 

CGC 56.2 No Aplica. 

CGC 57.2 g) El número máximo de días es ciento veinte (120) días.  

CGC 58.1 
El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas, que representa el costo 

adicional que su terminación acarrearía para el Contratante, es veinte por ciento (20%). 
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Sección X. Formularios de Contrato 
 

Esta sección contiene modelos de formularios que, una vez completados, formarán parte del Contrato. 

Los formularios de Garantía de Cumplimiento y de Garantía por Anticipo deben ser completados 

únicamente por el Licitante seleccionado, cuando se requieran, después de la adjudicación del Contrato.  
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Notificación de Intención de Adjudicación 
[Esta Notificación de Intención de Adjudicación será enviada a cada Licitante que haya presentado 

una Oferta] 

[Enviar esta Notificación al Representante Autorizado del Licitante nombrado en el Formulario de 

Información del Licitante] 

A la atención del Representante Autorizado del Licitante 

Nombre: [insértese el nombre del Representante Autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del Representante Autorizado] 

Números de teléfono / fax: [insertar los números de teléfono / fax del Representante Autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico del  

Representante Autorizado] 

[IMPORTANTE: insertar la fecha en que esta Notificación se transmite a los Postores.  
La Notificación debe enviarse a todos los Licitantes simultáneamente. Esto significa en la misma 

fecha y lo más cerca posible al mismo tiempo.] 

FECHA DE TRANSMISIÓN: Esta notificación se envía por: [correo electrónico / fax] el [fecha] 

(hora local) 

 

Notificación de Intención de Adjudicación 
Contratante: [insertar el nombre del Contratante] 

Proyecto: [insertar nombre del proyecto] 

Título del contrato: [indicar el nombre del contrato] 

País: [insertar el país donde se emite el SDO] 

Número de préstamo / número de crédito / número de donación: [indicar el número de referencia 

del préstamo / crédito / donación] 

SDO No: [insertar número de referencia SDO del Plan de Adquisiciones] 

Esta Notificación de Intención de Adjudicación (la Notificación) le notifica nuestra decisión de 

adjudicar el contrato anterior. La transmisión de esta Notificación comienza el Período de Suspensivo. 

Durante el Plazo Suspensivo usted puede: 

a)  solicitar una sesión informativa en relación con la evaluación de su Oferta, y / o 

b)  presentar un reclamo sobre la adquisición en relación con la decisión de adjudicar el 

contrato. 
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1. El adjudicatario 

Nombre: 
[ingresar el nombre del Licitante seleccionado]] 

Dirección: [ingresar la dirección del Licitante seleccionado] 

Precio del contrato: [ingresar el precio de la Licitante ganadora] 

2. Otros Licitantes [INSTRUCCIONES: ingresar los nombres de todos los Licitantes que 

presentaron una Oferta. Si se evaluó el precio de la Oferta, incluya el precio evaluado,  

así como el precio de la Oferta leído en la apertura.] 

Nombre del Licitante Precio de la Oferta 
Precio Evaluado 

 (si aplica) 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de 

la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de 

la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de 

la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de 

la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de 

la Oferta] 

[ingrese el precio 

evaluado] 

3. Razón por la cual su oferta no tuvo éxito. 

[INSTRUCCIONES: Indique la razón por la cual la Oferta de este Licitante no tuvo éxito. NO 

incluya: (a) una comparación punto por punto con la Oferta de otro Licitante  

o (b) información que el Licitante indique como confidencial en su Oferta.] 

4. Cómo solicitar una sesión informativa 

FECHA LÍMITE: La fecha límite para solicitar una sesión informativa expira a medianoche 

el [insertar fecha y hora local]. 

Usted puede solicitar una explicación sobre los resultados de la evaluación de su Oferta.  

Si decide solicitar una explicación, su solicitud por escrito debe hacerse dentro de los tres (3) días 

hábiles siguientes a la recepción de esta Notificación de Intención de Adjudicación. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, detalles de contacto; 

y dirija la solicitud de explicación así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [insértese el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico] 

Número de fax: [insertar número de fax] borrar si no se utiliza 

Si su solicitud de explicación es recibida dentro del plazo de tres (3) días hábiles, le 

proporcionaremos el informe dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de su 

solicitud. Si no pudiéramos proporcionar la sesión informativa dentro de este período, el Plazo 

Suspensivo se extenderá por cinco (5) días hábiles después de la fecha en que se proporcionó la 

información. Si esto sucede, le notificaremos y confirmaremos la fecha en que finalizará el Plazo 

Suspensivo extendido. 

La explicación puede ser por escrito, por teléfono, videoconferencia o en persona. Le informaremos 

por escrito de la manera en que se realizará el informe y confirmaremos la fecha y la hora. 

Si el plazo para solicitar un informe ha expirado, puede aún así solicitar una explicación.  

En este caso, proporcionaremos la explicación tan pronto como sea posible, y normalmente no más 

tarde de quince (15) días hábiles desde la fecha de publicación del Aviso de Adjudicación del 

Contrato. 
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5. Cómo presentar una queja 

Período: La reclamación relacionada con la adquisición que impugne la decisión de 

adjudicación deberá presentarse antes de la medianoche, [insertar fecha y hora local]. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Licitante, detalles de contacto; 

y dirija la queja relacionada con la adquisición así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [insrtar el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico] 

Número de fax: [insertar número de fax] borrar si no se utiliza 

En este punto del proceso de adquisición, puede presentar una queja relacionada con la adquisición 

impugnando la decisión de adjudicar el contrato. No es necesario que haya solicitado o recibido una 

explicación antes de presentar esta queja. Su queja debe ser presentada dentro del Plazo Suspensivo 

y recibida por nosotros antes de que finalice el Plazo Suspensivo. 

Para más información: 

Para obtener más información, consulte Las Regulaciones de Adquisiciones de los Prestatarios del 

IPF (Regulaciones de Adquisiciones) [https://policies.worldbank.org/sites/ 

ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005] (Anexo III). Debe leer estas disposiciones 

antes de preparar y presentar su queja. Además, la Guía del Banco Mundial “Cómo hacer una queja 

relacionada con la adquisición” [http://www.worldbank.org/en/ 

projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework] 

proporciona una explicación útil del proceso, así como un ejemplo de carta de queja. 

En resumen, hay cuatro requisitos esenciales: 

1.  Usted debe ser una 'parte interesada'. En este caso, significa un Licitante que presentó una 

Oferta en este proceso de licitación y es el destinatario de una Notificación de Intención de 

Adjudicación. 

2.  La reclamación sólo puede impugnar la decisión de adjudicación del contrato. 

3.  Debe presentar la queja en el plazo indicado anteriormente. 

4.  Debe incluir, en su queja, toda la información requerida en las Regulaciones de 

Adquisiciones (como se describe en el Anexo III). 

6. Plazo Suspensivo  

FECHA LÍMITE: El Plazo Suspensivo termina a medianoche el [insertar fecha y  

hora local] 

El Plazo Suspensivo dura diez (10) días hábiles después de la fecha de transmisión de esta 

Notificación de Intención de Adjudicación. 

El Plazo Suspensivo puede extenderse como se indica en la Sección 4 anterior. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta Notificación, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

En nombre del Contratante: 

Firma:  ______________________________________________ 

Nombre: ______________________________________________ 

Título / cargo:  ______________________________________________ 

Teléfono:  ______________________________________________ 

Email: ______________________________________________  

https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
https://policies.worldbank.org/sites/ppf3/PPFDocuments/Forms/DispPage.aspx?docid=4005
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
http://www.worldbank.org/en/projects-operations/products-and-services/brief/procurement-new-framework#framework
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Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva   
 

No. SDO: [ingrese el número de la Solicitud de Ofertas] 

Solicitud de Oferta: [ingrese la identificación] 

 

A: [ingrese el nombre completo del Contratante] 
 

En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta de 

Aceptación] para proporcionar información adicional sobre la titularidad real: [seleccione 

una opción según corresponda y elimine las opciones que no son aplicables:] 

 

(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 

 

Detalles de la Propiedad Efectiva  

 

Identidad del Propietario 

Efectivo 

 

Tiene participación directa 

o indirecta del 25% o más 

de las acciones 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 

indirectamente el 

25% o más de los 

derechos de voto 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 

indirectamente el derecho 

a designar a la mayoría del 

consejo de administración, 

junta directiva o del 

órgano de gobierno 

equivalente del Licitante 

(Sí / No) 

 

[incluya el nombre 

completo (apellidos, 

primer nombre), 

nacionalidad, país 

de residencia] 

 
  

INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES: SUPRIMIR ESTA CASILLA UNA VEZ QUE 

SE HA COMPLETADO EL FORMULARIO 

 

Este Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva ("Formulario") debe ser 

completado por el Licitante seleccionado. En caso de una APCA, el Licitante debe enviar 

un Formulario por separado para cada miembro. La información de titularidad real que se 

presentará en este Formulario deberá ser la vigente a la fecha de su presentación. 

 

Para los propósitos de este Formulario, un Propietario Efectivo de un Licitante es cualquier 

persona natural que en última instancia posee o controla al Licitante al cumplir una o más 

de las siguientes condiciones:  
 
• poseer directa o indirectamente el 25% o más de las acciones  

• poseer directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  

• tener directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 

administración u órgano de gobierno equivalente del Licitante 
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Identidad del Propietario 

Efectivo 

 

Tiene participación directa 

o indirecta del 25% o más 

de las acciones 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 

indirectamente el 

25% o más de los 

derechos de voto 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 

indirectamente el derecho 

a designar a la mayoría del 

consejo de administración, 

junta directiva o del 

órgano de gobierno 

equivalente del Licitante 

(Sí / No) 

i)  

 

o bien 

 

(ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las siguientes 

condiciones: 

• posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

• posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 

• tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 

 

o bien  

 

(iii) Declaramos que no podemos identificar a ningún Propietario Efectivo que cumpla una o 

más de las siguientes condiciones: [Si se selecciona esta opción, el Licitante deberá explicar 

por qué no puede identificar a ningún Propietario Efectivo]: 

 

• que posea directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

• que posea directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  

• que tenga directa o indirectamente el derecho de designar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Licitante 

 

Nombre del Licitante: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  

del Licitante: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para 

firmar la Oferta] 

Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que 

firma la Oferta] 

Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo 

se indican más arriba] 

Fecha de la firma: [indique la fecha de la firma] [indique el día, el mes y el año] 

Firmado a los ______________ días del mes de ______________de _________. 
 

* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Licitante. En el 

caso de que el Licitante sea una APCA, cada referencia al "Licitante" en el Formulario de Divulgación de la 

Propiedad Efectiva (incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de la APCA.  

** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Licitante. El poder se adjuntará a los documentos 

y formularios de la Oferta. 
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Carta de Aceptación 

[papel con membrete del Contratante] 

 

. . . . . . . [fecha]. . . . . . . 

 

Para: . . . . . . . . . . [nombre y dirección del Contratista]. . . . . . . . . .    

 

Asunto:. . . . . . . . . .  [Notificación de Adjudicación del Contrato n.o] . . . . . . . . . .    

 

Por la presente le notificamos que nuestra Entidad ha aceptado su Oferta de fecha. . . . 

[indique la fecha] . . . . para la ejecución de . . . . . . . . . [indique el nombre y el número de 

identificación del Contrato, como figura en las CEC] . . . . . . . . . ., por el monto aceptado del 

Contrato equivalente a . . . . . . . . [indique el monto en números y en letras, y el nombre de la 

moneda]. . . . . . . . , con las rectificaciones y modificaciones efectuadas de conformidad con 

las Instrucciones para los Licitantes. 

 

Le solicitamos presentar (i) la Garantía de Cumplimiento y una Garantía de Cumplimiento 

de las obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud en el trabajo 

[Borrar si la Garantía de Cumplimiento ASSS no se requiere en este contrato] dentro 

de los próximos [Indique veintiocho (28) días si se trata de una Garantía Bancaria o 

fianza o, catorce (14) días si se trata de una Póliza de Cumplimiento], conforme a las 

Condiciones Contractuales, usando para ello los formularios de la Garantía de 

Cumplimiento y la Garantía de Cumplimiento de las Obligaciones ASSS [Borrar la 

referencia a la Garantía de Cumplimiento de las obligaciones ASSS si no se requiere 

en este contrato] y (ii) la información adicional sobre la Propiedad Efectiva de 

conformidad con los DDL ITB 47.1, dentro de los siguientes 8 (ocho) días hábiles 

empleando el Formulario  de Divulgación de la Propiedad Efectiva,] incluidos en la 

Sección X, “Formularios del Contrato” del Documento de Licitación. 

 

 

[Seleccione una de las siguientes opciones:] 

 

Aceptamos la designación de ______________________________[indique el nombre del 

candidato propuesto por el Licitante] como Mediador. 

 

[o] 

 

No aceptamos la designación de __________________________[indique el nombre del 

candidato propuesto por el Licitante] como Mediador, y mediante el envío de una copia de esta 

Carta de Aceptación a ________________________________________[indique el nombre 

de la Autoridad Nominadora], la Autoridad Nominadora, solicitamos a esta autoridad que 

designe al Mediador, con arreglo a lo dispuesto en las cláusulas IL 48.1 y CGC 23.1. 

 

Firma autorizada:  ...............................................................................................................  

 

Nombre y cargo del firmante:  ............................................................................................  
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Nombre de la Entidad:  ........................................................................................................  

 

Adjunto: Convenio 
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Convenio 
 

EL PRESENTE CONVENIO se celebra el día. . . . . del mes de. . . . . . . . . . . . . . . . de . . , entre . . . . . . 

. . . [nombre del Contratante] . . . . . . . .  (en lo sucesivo, “el Contratante”), por una parte, y . . . . . . . . 

. . [nombre del Contratista] . . . . . . . .  (en lo sucesivo, “el Contratista”), por  

la otra. 

 

POR CUANTO el Contratante requiere que el Contratista ejecute las Obras denominadas . . . . . . . . . . 

[nombre del Contrato] . . . . . . . . y ha aceptado la Oferta del Contratista para la ejecución y la 

terminación de esas Obras y para la reparación de cualquier defecto que ellas pudieran presentar,  

 

El Contratante y el Contratista acuerdan lo siguiente: 

1. En este Convenio las palabras y las expresiones tendrán el mismo significado que se les 

atribuye en los documentos del Contrato a los que se refieran. 

2. Se considerará que los siguientes documentos constituyen el presente Convenio y deberán 

leerse e interpretarse como partes integrantes del mismo. Este Convenio prevalecerá sobre cualquier 

otro documento del Contrato.  

(a) Carta de Aceptación 

(b) Carta de Oferta  

(a) Enmiendas N.o ________(si las hubiera) 

(c) Condiciones Especiales  

(d) Condiciones Generales del Contrato, incluido los Apéndices 

(e) Especificaciones 

(f) Planos  

(g) Lista de Cantidades1 y  

(h) Cualquier otro documento que, según las CEC, forme parte del Contrato.  

3. Como contraprestación por los pagos que el Contratante efectuará al Contratista conforme se 

especifica en el presente Convenio, por este medio el Contratista se compromete ante el Contratante a 

ejecutar las Obras y reparar sus defectos, de conformidad en todo respecto con las disposiciones del 

Contrato. 

4. El Contratante se compromete, por este medio, a pagar al Contratista, como contraprestación 

por la ejecución y la terminación de las Obras y la reparación de sus defectos, el Precio del Contrato o 

aquellas sumas que resulten pagaderas conforme a las disposiciones del Contrato, en los plazos y en la 

forma establecidos en este. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, las partes han suscrito el presente Convenio con 

arreglo a las leyes de . . . . . [nombre del país Prestatario] . . . . . en el día, el mes y el año 

antes indicados. 

 

 

Firmado por:  Firmado por:  

En nombre y representación del 

Contratante 

En nombre y representación del Contratista 

en presencia de:  en presencia de:  

Testigo, nombre, firma, dirección, fecha Testigo, nombre, firma, dirección, fecha 

 

 

 
1 En los contratos de suma global, elimine “Lista de Cantidades” y reemplace por “Calendario de 

Actividades”. 
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Garantía de Cumplimiento - Garantía Bancaria (No 

aplica) 
 

[Membrete o código de identificación SWIFT del Garante] 

Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante]   

Fecha:  [indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO N.o: [indique el número de referencia de la garantía] 

Garante: [indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, salvo que figure en el membrete] 

Se nos ha informado que _ [indique el nombre del Contratista, que, en el caso de una APCA, será el 

nombre de la APCA] (en lo sucesivo, “el Postulante”) ha celebrado el Contrato n.o [indique el número 

de referencia del contrato] de fecha [indique la fecha] con el Beneficiario, para la ejecución de _ 

[indique el nombre del contrato y una breve descripción de las Obras] (en lo sucesivo, "el Contrato").  

Asimismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una garantía de 

cumplimiento. 

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, nos comprometemos mediante la presente 

garantía de forma irrevocable a pagar al Beneficiario una suma o sumas que no excedan en total el 

monto de [indique el monto en números] (________) [indique el monto en letras]1, la cual pagaremos 

en los tipos y las proporciones de monedas en que debe pagarse el Precio del Contrato, una vez que 

recibamos del Beneficiario la correspondiente solicitud por escrito, respaldada por una declaración 

escrita, ya sea en la misma solicitud o en otro documento firmado que la acompañe o haga referencia a 

ella, en la que él manifieste que el Postulante ha incumplido obligaciones contraídas al amparo del 

Contrato, sin que el Beneficiario tenga necesidad de sustentar su demanda o la suma reclamada en ella.  

Esta garantía vencerá a más tardar el [indique el día] de [indique el mes] de [indique el año]2, y 

cualquier solicitud de pago en virtud de ella deberá recibirse en las oficinas indicadas más arriba en o 

antes de esta fecha.  

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI sobre Garantías a Primer Requerimiento 

(Uniform Rules for Demand Guarantees, URDG), revisión de 2010, publicación de la Cámara de 

Comercio Internacional N.o 758, con exclusión, por la presente, de la declaración explicativa requerida 

en el artículo 15 a).  

 

_____________________  

[firma(s)] 
 

 

Nota: El texto en letra cursiva (incluidas las notas al pie) tiene por objeto ayudar a preparar este 

formulario y debe eliminarse del documento definitivo. 

 

 
1 El Garante deberá introducir una cantidad que represente el porcentaje del monto aceptado del Contrato 

especificado en la Carta de Aceptación, menos las sumas provisionales, si las hubiera, denominada en la(s) 

moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el Beneficiario. 
2 Indique la fecha veintiocho (28) días posterior a la fecha prevista de terminación según lo establecido en la 

cláusula CGC 53.1. El Contratante debe tener en cuenta que, en caso de que se prorrogue el plazo de 

cumplimiento del Contrato, tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta garantía. Esta solicitud 

debe presentarse por escrito antes de la fecha de vencimiento indicada en la garantía. Al preparar esta 

garantía, el Contratante podría considerar la posibilidad de añadir el siguiente texto al final del penúltimo 

párrafo: “El Garante conviene en prorrogar por única vez esta garantía, por un período no superior a [seis 

meses][un año], en respuesta al pedido de prórroga cursado por escrito por el Beneficiario y presentado al 

Garante antes del vencimiento de la garantía”. 
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Garantía de Cumplimiento – Fianza de Cumplimiento (No 

aplica) 
 

Por esta fianza, [indique el nombre del Obligado Principal] como Obligado Principal (en lo sucesivo, 

“el Contratista”) y [indique el nombre del Fiador] como Fiador (en lo sucesivo, “el Fiador”) se obligan 

firme, conjunta y solidariamente, a sí mismos, así como a sus herederos, ejecutores, administradores, 

sucesores y cesionarios, ante [indique el nombre del Contratante] como Obligante (en lo sucesivo, “el 

Contratante”), por el monto de [indique el monto en letras y números], cuyo pago deberá hacerse 

correcta y efectivamente en los tipos y proporciones de monedas en que sea pagadero el Precio del 

Contrato. 

POR CUANTO el Contratista ha celebrado un convenio escrito con el Contratante el día 

_____________de _________________ de 20_____, por [nombre del contrato y breve descripción de 

las Obras], de conformidad con los documentos, planos, especificaciones y enmiendas del convenio, 

los cuales, en la medida aquí contemplada, forman parte de la presente a modo de referencia y se 

denominan, en adelante, el Contrato. 

POR CONSIGUIENTE, la condición de esta obligación es tal que, si el Contratista cumple oportuna y 

debidamente el Contrato mencionado (incluidas cualesquiera de sus enmiendas), esta obligación 

carecerá de validez y efecto; de lo contrario, se mantendrá con plena validez y vigencia. Si el Contratista 

incumple alguna disposición del Contrato, y el Contratante así lo declara y cumple sus propias 

obligaciones en virtud del Contrato, el Fiador podrá remediar el incumplimiento sin demora o bien 

seguir sin demora alguno de los siguientes cursos  

de acción: 

1) finalizar el Contrato de conformidad con los términos y condiciones establecidos; o 

2) obtener una o más Ofertas de Licitantes calificados, para presentarlas al Contratante con 

vistas a la terminación del Contrato de conformidad con los términos y condiciones del 

mismo y, una vez que el Contratante y el Fiador decidan respecto del Licitante con la oferta 

evaluada como la más baja que se ajuste a las condiciones, celebrar un Contrato entre dicho 

Licitante y el Contratante y facilitar, conforme avance el trabajo (aun cuando exista una 

situación de incumplimiento o una serie de incumplimientos en virtud del Contrato o los 

Contratos de terminación concertados con arreglo a este párrafo), fondos suficientes para 

sufragar el costo de terminación menos el saldo del Precio del Contrato; pero sin exceder, 

incluidos otros gastos e indemnizaciones que puedan ser responsabilidad del Fiador en 

virtud de esta Fianza, el monto que se señala en el primer párrafo de la presente Fianza. El 

término “Saldo del Precio del Contrato”, según se usa en este párrafo, significará el importe 

total que deberá pagar el Contratante al Contratista en virtud del Contrato, menos el monto 

que haya pagado debidamente el Contratante al Contratista; o 

3) pagar al Contratante el monto exigido por este para finalizar el Contrato de conformidad 

con los términos y condiciones establecidos en el mismo, por un total máximo que no supere 

el de esta Fianza. 

El Fiador no será responsable por un monto mayor que el de la penalización especificada en esta Fianza. 

Cualquier demanda al amparo de esta Fianza deberá entablarse antes de transcurrido un año desde la 

fecha de emisión del Certificado de Recepción de las Obras. 

Esta Fianza no crea ningún derecho de acción o de uso para otras personas o firmas que no sean el 

Contratante definido en el presente documento o sus herederos, ejecutores, administradores, sucesores 

y cesionarios. 

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD, el Contratista ha firmado y sellado la presente Fianza y el Fiador 

ha estampado en ella su sello debidamente certificado con la firma de su representante legal, en el día 

de la fecha, ______________ de    

de 20_____. 
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FIRMADO EL   en nombre de   

 

 

Por   en carácter de   

 

 

En presencia de  

 

 

 

FIRMADO EL   en nombre de   

 

 

Por   en carácter de   

 

 

En presencia de  
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Garantía de Cumplimiento – Póliza de Cumplimiento 
 

(Formulario debidamente aprobado por la Superintendencia Financiera, emitido por una 

aseguradora legalmente establecida o reconocida en Colombia) 
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Garantía de Cumplimiento de las Obligaciones 

Ambientales, Sociales y de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (ASSS)  
Garantía ASSS a Primer Requerimiento (No aplica) 

 

[Membrete o código de identificación SWIFT del Garante] 

Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 

Fecha:  [indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO ASSS N.o: [indique el número de referencia de la 

garantía] 

Garante: [indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, salvo que figure en el 

membrete] 

Se nos ha informado que _ [indique el nombre del Contratista, que, en el caso de una APCA, 

será el nombre de la APCA] (en lo sucesivo, “el Postulante”) ha celebrado el Contrato n.o 

[indique el número de referencia del Contrato] de fecha [indique la fecha] con el Beneficiario, 

para la ejecución de [indique el nombre del Contrato y una breve descripción de las Obras] 

(en lo sucesivo, “el Contrato”).  

Asimismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se requiere una 

garantía de cumplimiento. 

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, nos comprometemos mediante la 

presente garantía de forma irrevocable a pagar al Beneficiario una suma o sumas que no 

excedan en total el monto de [indique el monto en números] (            ) [indique el monto en 

letras]1, la cual pagaremos en los tipos y las proporciones de monedas en que debe pagarse el 

Precio del Contrato, una vez que recibamos del Beneficiario la correspondiente solicitud por 

escrito, respaldada por una declaración escrita, ya sea en la misma solicitud o en otro 

documento firmado que la acompañe o haga referencia a ella, en la que él manifieste que el 

Postulante ha incumplido las obligaciones en materia ambiental, social y de seguridad y salud 

en el trabajo contraídas al amparo del Contrato, sin que el Beneficiario tenga necesidad de 

sustentar su demanda o la suma reclamada en ella.  

Esta garantía vencerá a más tardar el [indique el día] de [indique el mes] de [indique el año]2, 

y cualquier solicitud de pago en virtud de ella deberá recibirse en las oficinas indicadas más 

arriba en o antes de esta fecha.  

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la Cámara de Comercio Internacional 

(CCI) sobre Garantías a Primer Requerimiento (Uniform Rules for Demand Guarantees, 

 
1 El Garante deberá introducir una cantidad que represente el porcentaje del monto aceptado del Contrato 

especificado en la Carta de Aceptación, menos las sumas provisionales, si las hubiera, denominada en la(s) 

moneda(s) del Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable para el Beneficiario. 
2 Indique la fecha veintiocho (28) días posterior a la fecha prevista de terminación según lo establecido en la 

cláusula CGC 53.1. El Contratante debe tener en cuenta que, en caso de que se prorrogue el plazo de 

cumplimiento del Contrato, tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta garantía. Esta solicitud 

debe presentarse por escrito antes de la fecha de vencimiento indicada en la garantía. Al preparar esta 

garantía, el Contratante podría considerar la posibilidad de añadir el siguiente texto al final del penúltimo 

párrafo: “El Garante conviene en prorrogar por única vez esta garantía, por un período no superior a [seis 

meses] [un año], en respuesta al pedido de prórroga cursado por escrito por el Beneficiario y presentado al 

Garante antes del vencimiento de la garantía”. 
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URDG), revisión de 2010, publicación de la Cámara de Comercio Internacional n.o 758, con 

exclusión, por la presente, de la declaración explicativa requerida en el artículo 15 a).  

 

 

_____________________  

[firma(s)] 
 

 

Nota: El texto en letra cursiva (incluidas las notas al pie) tiene por objeto ayudar a 

preparar este formulario y debe eliminarse del documento definitivo. 
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Garantía por Anticipo – Garantía a primer requerimiento (No 

aplica) 
 

[Membrete o código de identificación SWIFT del Garante]  

 

Beneficiario: [indique el nombre y la dirección del Contratante] 

Fecha: [indique la fecha de emisión] 

GARANTÍA POR ANTICIPO N.o:[indique el número de referencia de la Garantía] 

Garante: [indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, salvo que figure en  

el membrete] 

 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Contratista, que, en el caso de una APCA, será el 

nombre de la APCA] (en lo sucesivo, “el Postulante”) ha celebrado el Contrato n.o [indique el número 

de referencia del contrato] de fecha [indique la fecha] con el Beneficiario, para la ejecución de [indique 

el nombre del contrato y una breve descripción de las Obras] (en lo sucesivo, "el Contrato").  

Asimismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se deberá realizar un pago 

anticipado de [indique el monto en números] () [indique el monto en letras] contra una garantía por 

anticipo. 

A solicitud del Postulante, nosotros, en calidad de Garante, mediante la presente garantía nos 

comprometemos de forma irrevocable a pagar al Beneficiario una suma o sumas que no excedan en 

total el monto de [indique el monto en números] (                   ) [indique el monto en letras]1 una vez 

que recibamos del Beneficiario la correspondiente solicitud por escrito, respaldada por una declaración 

escrita, ya sea en la misma solicitud o en otro documento firmado que la acompañe o haga referencia a 

ella, en la que él manifieste que el Postulante: 

(a) ha utilizado el anticipo para fines distintos de los relacionados con los costos de movilización 

respecto de las Obras; o 

(b)  no ha reembolsado el anticipo con arreglo a las condiciones del Contrato (se deberá especificar 

el monto que el Postulante no ha reembolsado).  

Se puede presentar una demanda en virtud de esta Garantía, desde el momento en que el Garante 

presente un certificado del Banco del Beneficiario donde conste que el anticipo antes mencionado ha 

sido acreditado al Postulante en su cuenta número [indique el número] en [indique el nombre y la 

dirección del banco del Postulante]. 

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del anticipo es 

reembolsado por el Postulante, según se especifica en las copias de los estados de cuenta provisionales 

o los certificados de pago que nos presenten. Esta garantía vencerá a más tardar en el momento en que 

recibamos una copia del certificado de pago provisional donde se indique que el noventa (90) por ciento 

del monto aceptado del Contrato, menos las sumas provisionales, ha sido certificado para pago, o el 

[indique el día] de [indique el mes] de [indique el año]2, lo que ocurra primero. En consecuencia, 

 
1 El Garante deberá introducir una cantidad que represente el monto del anticipo, denominada en la(s) 

moneda(s) del anticipo según se especifica en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable 

para el Contratante. 
2 Indique la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento. El Contratante debe tener en cuenta que, 

en caso de que se prorrogue el plazo de cumplimiento del Contrato, tendrá que solicitar al Garante una 

extensión de esta garantía. Esta solicitud debe presentarse por escrito antes de la fecha de vencimiento 

indicada en la garantía. Al preparar esta garantía, el Contratante podría considerar la posibilidad de añadir 

el siguiente texto al final del penúltimo párrafo: “El Garante conviene en prorrogar por única vez esta 

garantía, por un período no superior a [seis meses][un año], en respuesta al pedido de prórroga cursado 

por escrito por el Beneficiario y presentado al Garante antes del vencimiento de la garantía”. 
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cualquier reclamo de pago en virtud de esta garantía deberá recibirse en nuestras oficinas a más tardar 

en la fecha señalada. 

Esta garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI sobre Garantías a Primer Requerimiento 

(Uniform Rules for Demand Guarantees), revisión de 2010, publicación de la Cámara de Comercio 

Internacional N.o 758, con exclusión, por la presente, de la declaración explicativa requerida en el 

artículo 15 a). 

 

____________________  

[firma(s)] 
 

Nota: El texto en letra cursiva (incluidas las notas al pie) tiene por objeto ayudar a preparar este modelo y 

debe eliminarse del documento definitivo. 

 

 

 


